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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE LO PENÁL 

cAmz 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal núme
ro I de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita ejecutoria número 532/1996, dimanante 
de procedimiento abreviado número 186/1996, con
tra don Antonio Campos ÁJvarez, por delito de 
contrabando, falsedad documento mercantil, he 
acordado, por providencia de esta fecha. sacar a 
pública subasta por término de veinte dias de los 
siguientes bienes embargadds al aprerrtiado: 

Noventa mil unidades de camisetas de algodón 
de la empresa «Planispain, Sociedad Limitada». 
Valor: 18.000.000 de pesetas. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 22 
de mayo de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 18.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximodia 25 de junio de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias. con la rebaja del 
25 por lOO del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 23 
de julio de 1997, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran·, los dos tercios 
del tipo de la subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, los licitadores deberán consignar. previa
mente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 1239, del Banco -Bilbao VIz
caya, calle Ramón de Carranza. número 28, oficina 
número 5.682, de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los bienes relacionados se encuentran en 
calidad de depósito judicial en régimen de zona 
franca en los ahnacenes de la empresa Planispain 
en Cádiz, que facilitará el examen de los bienes 
interesados. 

Séptima.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, continuarán. sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogádo en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Se devolverán las con~aciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo las 
que éorresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 

de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-En el supuesto de que por ausencia de 
postores el peJjudicado solicite la adjudicación de 
bienes en cualquiera de las subastas y se acuerde, 
quedarán suspendidas las sucesivas. 

y para que conste y su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», libro el presente en Cádiz 
a 5 de marzo de 1997.-EI Magistrado-iuez, Manuel 
Estrella Ruiz.-La Secretaria, Carmen de Troya Cala
tayud.-16.805-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Dolia Maria José García Juanes, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
A1bacete y su partido, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado de su cargo, y bajo el núme
ro 285/199 3-F, se tramitan autos de ejecutivo póliza, 
promovidos por .Citibank España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Luis 
Legorburo Martínez, contra dolia Isabel Sotos Fer
nández, don Manuel Martinez Sotos y doña Encar
nación J. Rodríguez Ruiz, sobre reclamación de can
tidad en la cuantia de 2.132.457 pesetas en concepto 
de principal, más otras 700.000 pesetas, que pro
visionalmente. y sin peIjuicio 'de ulterior liquidación, 
se calculan para intereses, gastos y costas procesales, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por segundá y tercera vez. en 
su caso, y tennino de veinte días. los bienes embar
gados en el presente procedimiento, las que se lle- . 
varán a efecto en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado los próximos dias 14 de mayo, para la 
segunda, y 16. de junio, para la tercera, caso de 
resultar igualmente desierta, la segunda, todas ellas 
a las once horas, las que se llevarán a efecto con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.--Queservirá de tipo para la segunda, 
con rebaja del 25 por 100 del de tasación de los 
bienes, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier· 
ta en 1-a oficina principal del Banco Bil
bao Vizcaya de esta ciudad~ con número 
00530001700285/1993, una cantidad igUal, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, presentando en el 
Juzgado, en el momento de la puja, resguardo acre
ditativo de habedo verificado. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio de la subasta 
has~ su celebración, verificando la consignación 
antes indicada, en la cuenta provisional de con
signaciones, adjuntando a dicho pliego el oportuno 
resguardo acreditativo del ingreso. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen. 
tes, si las hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendi6ndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en las responsabili
dades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el preció del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada en los autos, encontrándose 
éstos en la Secretaria del Juzgado. para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta los lunes y miércoles, desde las once a las trece 
horas. 

Asinúsmo se hace constar que. si por causa de 
fuerza mayor no' pudieren celebrarse las subastas 
en los dias señalados, se celebrarán en el siguiente 
hábil, excepto cuando el señalamiento inicial fuere 
un viernes, en cuyo caso sería el lunes siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Vivienda en calle Teodoro Camino, 
número 17. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de A1bacete al folio 46, libro 153, fm
ca 9.221, inscripción decimotercera. Valorada a 
efectos de subasta en 15.700.000 pesetas. 

Lote segundo: Un décimo de local sito en A1bacete 
y su calle Arquitecto Carrilero; número 33. Inscrito 
al libro 391, folio 41, fmca 26.564. Valorado a efec
tos de subasta en la suma de 1.500.000 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado y para que 
sirva de notificación a los demandados antes indi
cados. caso de ignorarse su paradero y no poderse 
llevar a efecto la personal, expido el presente. 

Dado en A1bacete a 23 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Garcia Juanes.-El 
Secretario.-I 7.0 10-3. 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
671/1995, se sigue. procedimiento judicial sumario 
del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, repre
sentado por el Procurador don Francisco Ponce 
Real contra «Congelados A1bapesca, Sociedad Anó
nima Laboral», en reclamación de crédito hipote
cario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez, la fmca contra la que se procede, 
por tennino de veinte días y precio de su avalúo, 
la que se llevará a efectos en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, los dias 6 de mayo de 1997, para 
la primera; 5 de junio de 1997, para la segunda, 
de resultar desierta la primera, y el 4 de julio de 
1997, para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
todas ellas a las diez cuarenta y cinco, las que se 
llevarán, a efecto con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y sin sujeción a tipo, en la tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en· el esta
blecimiento destinado a tal efecto, Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal en Albacetc, cuenta 0040 
000 18 0671 95. una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de dicho tipo. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando, junto a aquél. el 
resguardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría. 
y los-licitadores deberán aceptar como bastante hi 
tituJación ap9rtada. Y las cargas y gravámenes ante
riGres y los preferentes, asl como los demás títulos 
con igual derecho, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el preciO del remate. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, ubicada en parte, de la parcela 
27·15 del sector II del poligono industrial «Cam
poJJano», de Albacete, en término municipal de 
Albacete, a la izquierda de la carretera de Albacete 
3 a: Madrid_ en la calle de distribución «F». Ocupa 
la parcela total una extensión de 1.620 metros cua
drados. La nave tiene una superficie total construida 
de 1.269 metros cuadrados, de los que 1.200 metros 
cuadrados corresponden a la nave industrial pro
piamente dicha, a una sola planta, y lasr oficinas, 
distribuidas en planta baja y primera ocupa cada 
una de dichas plantas, 69'ffiCtros cuadrados. 

Pendiente de inscripción, aunque a efecto de bus
ca, se cita el tomo l. t 98, Jibro 50, sección cuarta, 
folio 150, fmca 3.302, inscripción cuarta del Regis
tro de la Propiedad número 2 de Albacete. 

Valorada en 43.120.000 pesetas. 

y para general conocimiento, así como de noti
ficación a la deudora de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo 
así con lo dispuesto por la regJa 17 deJ articulo 
t 31 de la Ley Hipotecaria, caso de que la noti
ficación intentada de forma personal resultare nega
tiva, se expide el presente en Albacete a 12 de febre
ro de 1997.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-17.433. 

ALBACETE 

Edicto 

Doña Maria José Garda Juanes, Magistrada-juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Albacete y su partido, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de Primera Instancia, y bajo el 
numero 3001 1 993-F, se tramitan autos de juicio eje
cutivo-póliza, a instancia de la' entidad «Citibank 
España, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Luis Legorburo Martínez y dirigido 
por el Letrado don Rafael Fernández Frias, contra 
la tambien entidad «Arqueño, Sociedad Anónima», 
don ÁlV'lfO Ruiz Sotomayor Aguado, doña Isabel 
Sotos Fernández, don Manuel Martinez Sotos, don 
Rodolfo Martínez Sotos y los herederos descono
cidos e inciertos de don Manuel Martínez Villora, 
representados el primero por el Procurador don 
Enrique Monzón Rioboo y defendido por el Letrado 
don José Miguel :rvfartínez Saus, sobre reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar 
los bienes a la venta en pública subasta, por segunda 
y tercera vez, en su caso, y término de veinte días, 
los bienes embargados en el presente procedimiento, 
las que se llevarán a efecto en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado los próximos dias 14 de mayo, 
para la segunda, y 16 de junio, para la tercera, caso 
de resultar desierta la segunda, todas ellas a las 
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doce hQras, las Que se- nevarán a efecto con arregla 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá para tipo para la segunda 
subasta el de tasación de los bienes, con rebaja 
del 25 por 100, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Ten;era,-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en las subastas deberán, previamente al seña
lamiento, ingresar en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, abierta en la oficina 
principal del Banco Bilbao VIzcaya de Albacete, 
con número de cuenta 0053000170030093, una 
cantidad igual, al menos, del 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la, segunda 
subasta. presentando en el Juzgado, en el momento 
de la puja. resguardo acreditativo de :Qaberlo veri
ficado. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebraciónt verificando la consignación 
antes indicada, en la cuenta provisional de con
signaciones, adjuntando a dicho pliego el oportuno 
resguardo acreditativo del ingreso. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al créditó del actor, quedarán 
subsistentes. entendiéndose que los licitadores las 
aceptan y quedan subrogados en las responsabili
dades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada en los autos, encontrándose 
éstos en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en~la subas
ta los lunes y miércoles. desde las once a las trece 
horas. 

Séptima.-Que si por causa de fuerza mayor no 
pudieren celebrarse las subastas en los dlas seña
lados, se celebrarán en el siguiente hábil, excepto 
cuando el señalamiento inicial fuere un viernes, en 
cuyo caso sería el lunes siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Vivienda en calle Teodoro Camino, 
número 17. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nilmero 3 de A1bacete, al folio 46, libro 153, fm
ca 9.221, inscripción decimotercera. Valorada a 
efectos de subasta en la snma de 15.700.000 pesetas. 

Lote segundo: VIvienda en ~lle Concepción, 
nilmero 25. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nilmero 3 de Albacete, al folio 25, libro 251, fm· 
cllI5.554. Valorada en la snma de 4.733.711 pese· 
taso 

Lote tercero: pos cincuentaiunavas partes de local 
sito en calle Gaona, nilmero 18. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad nilmero 3 de Albacete, folio 
213, li
bro 289, fmca 12.953. Valorado en 3.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Albacete a 19 de febréro de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Maria José Garcia Juanes.-El 
Secretario:-l 7.0 J3-3. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

Don José Ángel Chamorro Valdés, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de 
Alcalá de Henares y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de resolución del dia 
de la fecha, dictada en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado bajo el número 149/1994, a mstancias 
del Procurador señor Rodríguez Serrano, en nombre 
y representación de «Citibank España, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Díaz Mendieta y 
doña Pilar Mayoral Arribas, en reclamación de 
3.792.152 pesetas de principal y otras 752.000 pese
tas presupuestadas para costas, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, la fmca Que luego se dirá, a celebrar en primera. 
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segunda y tercera convocatoria, respectivamente, los 
dias 28 de mayo, 27 de junio y 28 de julio, todas 
ellas a las diez horas, en la sede de ·este órgano 
judicial, sito en calle Colegios, 4, sirviendo de tipo 
en la primera subasta el pactado para cada una 
de las fmcas, no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo. Para el supuesto de no concurrir lici
tadores o no alcanzar la cantidad señalada, se cele~ 
brará segunda subasta con· un tipo de salida del 
75 por 100 del de la primera y sus mismas con~ 
diciones, y caso de no concurrir igualmente postores 
o no ~umplir las condiciones, se celebrará tercera 
subasta sin sujeción a tipo, pero si lo ofrecido es 
inferior al tipo de la segunda, podrán el actor, el 
dueño de la f11lPa o un tercero, mejorarlo en nueve 
días. 

Para participar en ellas, 10sJicitadores habrán de 
consignar en la cuenta restringida de depósitos y 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, calle Libreros, 8. de esta 
ciudad, código 2332, el 20 por 100 del tipo de 
salida, considerándose en la tercera subasta el tipo 
de la segunda, excepto el· actor, que queda exo
nerado, no pudiendO participar en calidad de ceder 
a un tercero, excepto el actor. 

Se admitirán posturas por escrito, desde la publi· 
cación hasta la celebración de la subasta, ep cuyo 
caso, junto a la postora, en pliego cerrado; habrd 
de acompañarse el resguardo de haber efectuado 
la consignación del 20 por 100 correspondiente a 
la subasta. 

Los autos estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiendo que todo licitador acepta 
como bastante la titulación que de la fmca subastada 
obra en autos. 

Las cargas y gravémenes anteriores o preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

En caso de no ser hallado los demandados en 
el domicilio que consta en autos, el presente edicto 
servirá para su notificación en forma. 

Finca objeto de subasta 

Piso primero A de la calle Madre de Dios, núme· 
ro 10, de Alcalá de Henares. Superficie construida., 
121.8 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Pro'piedad número 3 de Alcalá de Henares, tomo 
3.480, libro 38 de la sección centro, folio 177, finca 
nilmero 6.036. Precio de tasación: 6.301.317 pese
tas. 

y pará su pUblicación en el .Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente que fIrmo en Alcalá 
de Henares a 20 de febrero de 1997.-El Magis· 
trado·Juez,José Ángel Chamorro Valdés.-La Secre· 
taria.-16.776. 

ALCALÁ DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo. seguidos en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 7 de Alcalá de Henares. 
bajo el nilmero 115/1995, a instancia del Procurador 
de los Tribunales señor Cabellos Albertos. en nom
bre y representación de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., contra don Luis Escudero 
González y doña Juana Isabel Zamorano Real, sobre 
reclamación de cantidad de 1.079.075 pesetas de 
principal, más la cantidad de 400.000 pesetas pre
supuestadas para intereses, gastos y costas, por reso
lución de este fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, y por término de veinte días, el siguiente bien 
embargado que luego se expresará, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Para la celebración de esta subasta se 
señala el dia 7 de mayo de 1997, a las diez treinta 
horas. que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Carmen Descalzo, 
número 18, de Alcalá de Henares, asimismo, para 
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el caso <le no existir postores a esta primera subasta, 
se señala para la celebración de la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirve de 
base para la primera el dia 4 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas, en el mismo lUgar antes 
indicado, y en su caso, la celebración de la tercera 
subasta, sin sujecj6n a tipo. se señala el día 10 
de julio de 1997, a las diez treinta horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad de 10.600.000 pesetas, en que ha sido 
tasado el bien embargado, propiedad de los deman~ 
dados, no admitiéndose posturas que no éubran las 
dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera.-Qlie asimismo, para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar, al menos, 
el 20 por lOO de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán los licitadores tomar parte en la 
subasta, en la forma prevenida en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndose saber 
a éstos, que los titulos de propiedad, suplidos y 
con certificación del Registro, se hallan de rriani
fiesta en la Secretaria de este Juzga.do. y que las 
cargas y gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse ~ su extinción el precio del 
rem~te. 

Bien objeto de subasta 

Urbana en Alcalá de Henares, en la avenida de 
la Plaza de Toros, número 10, piso primero, letra C. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Alcalá' lIe Henares al folio 182, tomo 3.569, 
libro 187, fmca 16.654. 

y para que conste y sirva de notificación a quienes 
pueda interesar asi como a los deudores pard el 
caso de que resultare negativa la notificación per
sonal, se expide el presente en Alcalá de Henares 
a 28 de febrero de 1997.-El Juez.-El Secreta· 
rio.-16.996-3. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Eduardo Femández Cid Tremoya, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que -en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de apremio, dimanante de los autos de 
juicio ejecutivo número 297/1992, promovido por 
el Procurador selior Sainz Pardo, en nombre y repre· 
sentación de Caja de Ahorros de Castilla· La Mancha 
contra don José E. Marchioli Garcia y dolia Maria 
Ángeles Lucas Torres Martin, se ha acordado anun· 
ciar por medio de la presente la venta en pública 
subasta,. por tercera vez y tétrnino de: veinte días. 
de las fmcas que luego se dirán, bajo las siguientes 
condiciones: ~ 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Mediodia, 
número 8, fijándose para Que tenga lugar la' cele· 
bración de la tercera subasta el día 2 de mayo de 
1997, a las diez treinta horas; para el caso do! que 
hubiera de suspenderse por causa dé' fuerza mayor 
se entenderá selialada para el dla siguiente hábil. 

Segunda.-Sin sujeción a tipo para esta tercera 
subasta, sirviendo de tipo por lo que salió a segunda 
subasta, que ascendió a la cantidad de 13.500.000 
pesetas. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, con excepción del ejecutante. con
signar, previamente. en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales de este Juzgado, una can
tidad ignal, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del precio que sirvi(> de tipo para la segunda subasta. 

Los licitadores no seráB admitidos sin cumplir 
este requisito. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
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pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación antes citada. 

Quinta.-En el remate no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
por el' que salió a segunda subasta. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá verificar el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistente&, entendiéndose qu~ el 
rematante. los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin que pueda desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
embargadas se han suplido con la certificación del 
Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan 
a que alude el artíc'ulo 1.489 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Bien objeto de la subasta 

Casa de planta baja y alta en la población de 
Campo de Criptana, en la calle Maestro Manza
nares, número 47. con una superficie, según reciente 
medición. de 470 metros cuadrados. Inscrita en el 
tomo 2.142, folio 81, fInca 34.795, inscripción ter
cera del archivo, libro 419 de Campo de Criptana. 

Asciende, por tanto. la presente valoración a 
18.850.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 18 de febrero 
de 1997.-El Juez, Eduardo Femández Cid Tromo· 
ya.-El Secretario judicial.-' 17 .246. 

ALCAzAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 259/1996, promo· 
vido por «Banco Central Hispanoamericano, Soele
dad Anónima», contra don José Ramón Angulo 
Quintanar y doña Ascensión Ortega Quintanar, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en púb1ica subasta el inmueble que 
al' fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de mayo de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 30.900.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 5 de junio de 1997, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 3 de julio de 1997, 
a las -doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el típo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que' se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y ~os preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio' del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca destinada a nave cliáfana. en el edificio sito 
en la calle San Luis, número 82, y la calle Gibraltar, 
número 14, con la cual hace fachada en Campo 
de Criptana. Inscrita al tomo 2.427, libro 512, folio 
89, fmca número 41.553. 

Dado en Alcázar de San Juan a 26 de febrero 
de 1 997.-El Juez.-El Secretario.-17.258. 

ALCORCÓN 

Edicto 

Doña Esperanza Collazos Chamorro, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
A1corcón (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 151/1992, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Teodoro Catalina de la Torre, 
doña Bella López Martin y «Torre Isla. Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de 26.359.491 pese· 
tas de principal, más 12.000.000 de pesetas pre· 
supuestadas para el pago de intereses, gastos y coso 
tas, en cuyos autos se ha acordado, por providencia 
del dia de la fecha, sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnino de veinte dia.s y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes inmuebles: 

1. Local comercial en planta baja, calle Gaviota. 
número 58, de Madrid: inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 31 de Madrid, fmca número 
5.506. 

2. Piso tercero, letra A, calle Abolengo. núme
ro 20, de Madrid; inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 31 de Madrid, finca número 7.799. 

3. Piso tercero, letra B, calle Gorrión, 62·64, 
portal 62, de Madrid; inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 31 de Madrid, fmca número 
3.091. 

4. Piso letra A. calle Gorrión, portal 64, Registro 
de la Propiedad-31 de Madrid, fmea número 3.093. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Alcorcón, calle Carballino, 
sin número, de Alcorcón, el día 24 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 18.000.000 
de pesetas, 14.600.000 pesetas, 16.600.000 pesetas 
y 16.000.000 de pesetas, respectivamente"no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo de remate establecido en cada caso, en 
la ~uenta de depósitos y consignaciones, abierta a 
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número de cuenta 2355, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor a concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. únicamente por la parte eje
cutante. El rematante que ejerCitare esta facultad 
deberá verificar dicha cesión mediante comparecen
cia ante este Juzgado, con asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla y, tooo ello. previa o simulo 
táneamente, al pago del resto del precio del remate. 

Cuarta:-Podrán hacerse posturas en pliego cerra· 
do, desde el anuncio de la subasta hasta su cele· 
bración, debiendo acompañar resguardo acreditativo 
de haber consignado la cantidad correspondiente 
para tomar parte en la subasta. 

Quinta.-Las cantidades de las posturas que no 
resulten rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siguen por el orden de sus respectivas posturas. ' 

Sexta.-Los titulas de propiedad de las fincas obje
to de subasta, suplidos por certificación del Registro, 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-El rematante deberá consignar la dife
rencia entre 10 depositado. para tomar parte en la 
subasta y el total precio del remate, dentro del tér
mino de ocho días. 

Novena.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. • 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para Que tenga lugar la segun
da, el dia 22 de mayo de 1997, a las diez treinta 
horas, en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por lOO 
del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se señala para su celebración el 
dia 19 de junio de 1997, a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y «Boletín Oficial del Estado., en su 
caso, expido y fmno el presente en Alcorcón a 7 
de febrero de 1997.-La Juez, Esperanza Collazos 
Chamorro.~EI Secretario.-16.796. 

ALCORCON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Alcorcón, en autos de juiCio ejecutivo 
número 12/1996, seguidos a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Andrés Prieto Merino. en reclamación 
de 2.000.000 de pesetas de principal más otras 
600.000 pesetas presupuestadas para cubrir inte· 
reses, gastos y costas, se saca a pública subasta por 
primera vez y término de veinte diás, la fmca que 
al fmal del presente se describe, habiéndose señalado 
para que tenga lugar la misma el día 16 de mayo 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de esla Juzgado. previniendo a los pOSibles licita· 
dores: 

Pllmero.-EI tipo de subasta es el de 9.400.000 
pesetas conforme a la tasación practicada y que 
obra en las actuaciones, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por lOO de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones oportu
nas están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
lafmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al cr~dito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas no podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, a excepción 
del propiO ejecutante. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden-hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
el artículo 1.~99 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
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A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del día 17 de junio de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del de la primera y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del mismo; no admitiéndose postura 
que no cubran las dos terceras partes del tipo seña
lado para esta segunda subasta. 

Igualmente. a prevención de que no haya postores 
en la segunda subasta, se ha señalado para la tercera 
el mismo lugar y la audiencia del dia 17 de julio 
de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo, debien
do consignar los licitadores el mismo depósito exi~ 
gido para la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Alcorcón. calle Fuenlabrada, 
número 10, primero derecha, de 75 metros 50 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Alcorcón. al tomo 1.243, libro 
79, folio 155, fmca número 5.838. 

Dado en Alcorcón a 5 de marzo de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria.-17.023·3. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Tetia, Juez del Juzgado de Pri
rnCrd Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 432/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por la Procuradora señora 
Blanes Boronat, en nombre y representación de «Ca
ja de Crédito de Alcoy Cooperativa de Crédito V", 
contra don Francisco Javier Gómez GuerQla. sobre 
reclamación de un crédito con garantía hipotecaria. 
en los cuales se ha acordado por resolución de esta 
fecha, sacar por primera vez a pública subasta el 
bien inmueble que al fmal se dira, la que se celebrará 
en la Sección Civil de este Juzgado el dia 30 de 
abril de 1997, a las doce horas, bajo las siguiehtes 
condiciones: 

Primera.-EI típo de subasta es el del valor fijado 
en la escritura de préstamo, no adniitiéndose pos
turas Que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la forma que 
la Ley establece, el 20 por lOO del valor tipo para 
esta subasta. en la cuenta prOVisional de este Juzgado 
en el Banco Bilb'ao-Vizcaya, oficina número 1 de 
esta ciudad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este, Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quipta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Sexta-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo tercero. del artículo 131 de la 
Ley Hiputecaria. 

Séptima.-Se enti~nde el presente edicto como 
notificación de los seftalamientos 'de las subastas 
a la parte demandada, para el caso que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notificación. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta. se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar, el dia 2 de junio de 1997, a 
las doce horas, b~o las mismas condiciones que 
la anterior, salvo que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la cantidad señalada para la primera, debiendo 
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consignarse la misma cantidad que en ésta para 
poder tomar parte, y si no los hubiere en la segund~ 
se anuncia una tercera. que se celebrará el dia l 
de julio de I 997, a las doce horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. con 
las restantes condiciones señaladas para la primera. 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en la misma será el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo señalado para la segunda. 

El bien es el siguiente: 

Urbana.-Vivienda de la planta cuarta, puerta 
segunda, ubicada en la casa número 7, de la calle 
Músico Serrano, de 71 metros 33 decímetros cua
drados. Inscrita al tomo 1.043, libro 705, folio 133, 
fmca 19.161, inscripción quinta. 

Valorada en 5.816.250 pesetas. 

Dado en A\coy a 24 de febrero de 1997.-La 
Juez, Amparo ll1án Teba.-La Secretaria judi
cial.-16.955. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardés Rodiles, Magistra· 
do-Jutz del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 6 de Algeciras, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 333/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano, 
Sociedad Anónima». contra don Héctor Stezano 
Toledo y doña Blanca Aurora Colares Freira. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días. el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 24 de abril 
de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que- no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1213.0000.18.0333.96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta' su celebración,' podrán hacerS"e posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 29 de mayo de. 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación 1as demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubie~e 
licitadores en la seguñda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 26 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar Quien desee 
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tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el. dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana 37. Vivienda letra E de la quinta planta 

alta del bloque número 4-C de la urbanización <Ba
hia de Algeciras». Tiene su entrada por el portal 
número 1. Consta de varias habitaciones. bal
cón-terraza y serviCios. Ocupa una superficie útil 
de 89.65 metros cuadrados. y una superficie total 
construida. incluida parte proporcional de elementos 
comunes. de 108.95 metros cuadrados. Finca regis
tral 37.128. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Algeciras. al tomo. 863. libro 532. 
folio 126 vuelto. inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 6.650.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a 7 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-J uez. Jesús Carlos Bastardés Rodi
les.-El Secretario.-16.874. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9· de 10.s de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y bajo el número 570/1 996-B. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131· de 
la Ley Hipotecaria, instado por Banco Hipotecario 
de España. frente a don José Luis Pérez Buades 
y doña Brigítte Beyhurtst. en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término de veinte dias el bi,m embargado 
que al fmal se dirá junto con SU tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 29 de abril de 1997. a las once horas: por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. ni haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandante. el dia 27 de mayo 
de 1997. a las once horas. por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

'Para la tercera subasta. en caso de no haber pos
tores en la segunda. ni pedido el actor la adjudi
cación en legal forma. se señala el dia I de julio. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-EI tipo para tomar parte en la primera 

subasta será el pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca y que más abajo se dirá. no 
admitiéndose postura alguna ififerior al tipo de la 
primera o segunda subastas. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas deberán consignar, en establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien. hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión- que s610 podrá hacerse 
previa Q simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria del Juzgado. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferelltes. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
,rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. estando unida a autos 
la certificación del Registro de la Propiedad. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 
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Sexta;-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el temate a favor de' los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación' del presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de subasta 
Tres.-Viyienda del -piso primero, que es la de 

levante o derecha según se llega al rellano de esta 
planta. puesta número 2. distribuida en vestibuJo. 
comedor-estar. GOcma. tres dormitorios, dos baños, 
pasillo. galeria y solana. que totalizan una superficie 
útil de 77 metros 27 decímetros cuadrados, su acce
so lo tiene en común con las demás viviendas, por 
medio de portal zaguán. escaleras y ascensor. y linda 
según se accede a la misma, PQr la derecha, izquierda 
y fondo, con vuelo del patio o zona común; y.frente, 
rellano y cuadro de escalera, y con ascensor. Le 
corresponde una cuota en el valor total del inmueble 
de 5.5 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Alicante. al tomo 2.473. libro 
218. sección segunda. folio 92, fmca número 11.997. 

Forma parte y se integra en el siguiente inmueble: 
Edificio cercado por muro. situado en la partida 
de la Condomina o Albufereta, construido sobre 
la parcela enJa unidad dé actuación ,Lb del plan 
parcial del poligono 1/2. de la playa de San Juan. 
ténnino municipal de Alicante, ,con frente a calle 
de la Nasa, actualmente sm número, hoy número 
4; se encuentra construido sobre pilastras, compues
to de planta sótano (dividida horizontalmente en 
dieciséis plazas de aparcamiento. existiendo además 
un cuarto donde se ubica la depuradora de la piscina 
y otro donde están los depósitos de agua. para el, 
servicio de la comunidad) y siete plantas altas más. 
con dos viviendas por planta. La parce:la en donde 
se ubica tiene una superficie de 1.596 metros 21 
decímetros cuadrados. 

Tasación de la primera subasta: 18.000.000 de 
pesetas. ' 

Dado en Alicante a lO de febrero de 1997.-EI 
Secretarlojudicial. Pedro Luis Sánchez Gil.-16.893. 

ALICANTE . 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente. se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de, faltas número 
239J1996. habiéndose dictado en el mismo senten
cia de fecha 19 de febrero de 1997. cuyo con~nido. 
literalmen\e copiado. dice asi: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Rodri
go Ortega Núñez de la falta enjuiciada en las pre
sentes actuaciones. declarando las costas de oficio. 
con reserva de acciones civiles al peJjudicado. 

Asi ,por esta mi Sentencia. que será notificada 
en legal forma a las p~s, con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
de apelación para anle la Audiencia Provincial de 
Alicante. que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrocci6n en el plazo de los cinco dias siguientes 
al de su notificación, -lo pronuncio, mando y ftrmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Norberto Echuaca Noah James. y su publicación 
en el.Boletin Oficial del Estado •. expido el presente. 
que firmo. 

Dado en Alicante a 12 de marzo de 1997.-EI 
Juez de Instrucción.-Rubricado.-EI Secreta
rlo.-Rubricado.-17. lOO-E. 

ALICANTE 

Advertida errata en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Alicante. 
procedimiento número 72/1986. publicado en el «Bo
letin Oficial del.Estado. número 67. de fecha 19 
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de marzo de 1997. página 5319. se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación: 

En la fecha de la tercera subasta. donde dice: 
.... el dia 8 de septiembre de 1997 ..... debe decir: 
.... el dia 8 de julio de 1997 ..... -15.928-3 CO. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña, Maria Pilar Zafrilla Sáez. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Almansa y su partido. 
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria con número 266/1996, seguidos a instancia 
de la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. repre
sentada por la Procuradora doña Plácida Doménech 
Picó. contra don José Maria Serrano Ballester y 
doña Maria Ortuño Medína. vecinos de Caudete. 
calle Rey Juan Carlos 1, número 19, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. el bien inmueble cons
tituido en garantia hipotecaria de la propiedad del 
demandado. que abajo se describe con indicación 
del tipo pactado para lá subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
~e este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 23 de mayo de 1997. 
a las diez horas. por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber hab.ido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el día 17 de 
junio de 1997, a las diez horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por lOO. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho al adju
dicación por el actor. el dia 1I de julio de 1997. 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte· "ll primera y 
segunda subastas deberá consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad 'de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro, a que se -refiere la regla 4.8

, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como -bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subro¡¡ado en las respon
sabilidades de los mismos. si destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Scxta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
lá proposición. 

Séptima.-Sé bace constar que si cualquiera de 
las subastas tuviera que suspenderse por causa de 
fuerza mayor. se celebrarla al dia siguiente hábil 
respectivo. a la ·misma hora, sin necesidad de nuevo 
anuncio; asi como que. ¡lara el casó de haber sido 
imposible la notificación de las fechas de las subastas 
a los demandados de forma personal, la publicación 
del presente servirá de notificación en forma a'éstos. 

Bien objeto de subasta 
Única.-Urbana 68. Piso tercero izquierda. miran

do desde la calle del edificio en Caudete. calle Anto-
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IDO Amorós. esquina a Rey Juan Carlos I. con facha
da a la segunda calle. con entrada por el zaguán 
número 19; ocupa unas superficie de 119 metros 
cuadrados y útil de 90 metros cuadrados. Inscrita 
en ese Registro de la Propiedad al tomo 1.130, 
libro 348, folio 108, fInca número 27.900, inscrip
ción tercera. 

Valorada, a efectos de la primera subasta. en 
8.875.000 pesetas. 

y para que se_ fije en el. tablón de anuncios de 
este Juzgado y se publique en el «Boletin OfIcial» 
de la Provincia de Albacete y en el «Boletin OfIcial 
del Estado»), expido el 'presente, que flffi1o. en 
A1mansa a 6 de marzo de 1997.-La Secretaria, 
Maria Pilar Zafrilla Sáez.-16.915. 

ALMER!A 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia número ,4 
de A1meria y con el número 243 de 1996, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Español 
de Crédito. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don José Fernando de Barthe Ruiz, 
contra el bien especialmente hipotecado' por don 
Juan José Lores Úbeda y doña Maria del Canuen 
Sánchez González, que responden de un préstamo 
hipotecario del que se adeuda 4.402.325 pesetas 
de principal, más intereses pactados y costas. en 
cuyo procedimiento, por diligencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días. la fmca especialmente hipotecada, 
que más adelante se dirá, y que responde de dicha 
cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gerona. 
número 14. tercero. el día 24 de abril de 1997, 
a -las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el día 27 de mayo de 1997, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el día 30 de junio, a las once horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmea ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
en la Mesa del Juzgado, para poder tomar parte 
en la subasta, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta. igual porcentaje del tipo de la segunda. 

N o se admitirán posturas inferiores a los respec.
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta ,a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante- el dueño de la fmca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el ténruno de nueve dias, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la. Mesa del Juz~ 
gada, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a, calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certiliyación del Registro. a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
]a Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten. 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 
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Finca objeto de la subasta 

Vivienda de renta limitada subvencionada, hoy 
libre, tipo A, en la planta tercera alta y señalada 
con el número 16 de los elementos individuales. 
Ocupa una supemcie útil de 54 metros 15 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, patio interior y 
paSillo de entrada; este. caja de escaleras, pasillo 
de entrada y vivienda tipo B de la misma planta; 
sur, calle Huerta de San José, y oeste, don Juan 
Grau Ranúrez. 

Forma parte integrante de un edificio de 6 plantas 
en el complejo parroquial de los Molinos de Viento, 
con fachada a las calles Huerta de San José y Carrera 
del Mami, perteneciente al bloque 1. ala izquierda. 
en esta capital. 

Registro: Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de A1meria al tomo 1.033, libro 
394, folio 3. fmca 20.954. 

Valorada, a efectos de subasta, en 8.920.000 
pesetas. 

Dado en A1meria a 3 de marzo de 1997.-El Secre
tario judicial.-16.679. 

ANfEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Mancho S>\nchez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Antequera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
278/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, «La Caixa», representada por el Procu
rador señor Castilla Rojas, contra «Plagonor, Socie
dad Limitada», sobre reclamación de crédito hipo
tecario, en el que he acordado la venta. en pública 
subasta, de las flncas que se describirán, haciéndose 
saber a cuantos deseen tomar parte en las mismas: 

Primero.-Se ha señalado ,para el remate en pri
mera subasta el día 2 de junio de 1997; en segunda 
subasta el día 30 de junio de 1997, y en tercera 
subasta el dia 28 de julio de 1997; todas ellas a 
I;iS once horas, en este Juzgado. En caso de no 
poder celebrarse cualquiera de las subastas señaladas 
por coincidir con día festivo o por causa de fuerza 
mayor, se entenderá para su celebración el siguiente 
dia hábil. 

Segundo.-Servirán de tipos: En primera subasta, 
el estiput'ado al efecto en la escritura de hipoteca; 
en segunda subasta. el tipo anterior rebajado en 
un 25 por lOO, y celebrándose en la tercera sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas que no 
las cubran, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
2904000018027896, el 20 por lOO, al menos, de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Que los autos y la certjficación de cargas 
se encuentran de manifiesto' en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito de la actora con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destiJ;¡arse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de no ser habidos los deudores hipotecarios, 
sirva el presente de notificación en forma de las 
fechas y condiciones de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Local en planta baja del edificio número 22 de 
'la cane Trinidad de Rojas, de Antequera. Tiene una 

BOE núm. 72 

superficie construida de 138 metros 70 decímetros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Antequera, al tomo 1.105, libro 657, folio 17, 
fmca número 37.241, inscripción primera. Tipo para 
la primera subasta: 25.515.625 pesetas. 

Dado en Antequera a 5 de marzo de 1997.-El 
Juez. Carlos Mancho Sánchez.-El Secreta-
rio.-17.063. . 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nlimero 3 de Antequera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 151/1993, se siguen 'autos de juicio ejecutivo, 
a instancias del Procurador señor Castilla Rojas. 
en nombre y representación de «Banco Espajiol de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Parrado Morcillo y doña Carmen Rodriguez Mar
tínez, en cuyos autos y por resolución de esta fecha, 
se ha acordado la venta, en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez consecutivas, de los 
bienes que se reseñarán, habiéndose señalado para 
la celebración del remate los días 6 de junio, 7 
de julio y 5 de septiembre de 1997, respectivamente; 
todas ellas a las doce horas, cuyos autos tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Priinera.-Servirá de tipo en primera subasta el 
de valoración dado bien, y por segunda, los mismos, 
con rebaja del 25 por lOO, no admitiéndose en 
ninguna de ambas convocatorias posturas inferiores 
a las dos terceras partes de dichos tipos. La tercera 
subasta se cele'brará, en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto. pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y consignando, junto al mismo. 
el porcentaje legal establecido, o acampanandO el 
resguardo de haber hecho esta consignación en el 
establecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 de los tipos que la 
fijan; sin este requisito, no serán admitidos. salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaría respecto 
de las fmcas que se describirán, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
titulas de propiedad. estándose en cuanto a los mis
mos a 10 que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores. asi como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la aetora continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de loS' mismos, sin destinarse 'a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que así lo admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. las cantidades previamente con
signadas por los licitadores para tomar parte en 
ellas les serán devueltas, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 
, Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas los días y horas señaladas, se enten~ 
derá que se celebrará al siguiente dia hábil, excep
tuando los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 12.194 del Registro de la Propiedad 
de Antequera, folio número 126, libro 39, tomo 981, 
situada en carretera general de Sevilla a Granada 
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número 6. ténnino municipal· de Humilladero (Má
'laga). Valorada pericialnÍente en la cantidad 

de 13.170.000 pesetas. 
Sirva el presente igualmente de notificación al 

demandado de los señalamientos acordados, caso 
de no ser bailado en el domicilio. 

Dado en Antequera a 7 de marzo de 1997.-El 
Juez. Carlos Mancho Sánchez.-La Secreta
ria.-17.067. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Dominguez Dominguez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primem Instancia e Ins
trucción número 5 de Badajoz. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 309/1991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Caja Rural Provincial. 
Sociedad Coopemtiva». contra don José Antonio 
Vázquez Castaño, doña Mercedes Garcia Durán, 
don Eduardo Vázquez Cintas, fallecido, y acreditado 
en autos. -don Antonio Hcrnández Caro, doña Isabel 
Castaño de Vera y doña Rlcarda de la Barrera Vina
gre. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y ténnino de veinte dias, los bienes que luego se 
dirán, señalándose paro que el acto del remate' tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 6 de mayo de 1997, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primem,-Que no se admitirán postums que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, paro tomar parte en 
la subasta, deberan consignar, previamente. ·en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., número 0339000017030991, 
una cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración, podrán hacerse postums por 
escrito, en pliego cermdo, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán- ser exa
'minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores 'y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 30 de mayo de 1997, a las 
once homs, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala paro 
la celebmción de una tercem el dia 25 de junio 
de 1997, a las onc~ horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar; quien des~e 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas\ ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia ~ y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguienie 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores, caso de que no se pudiera hacer personal
mente. 

Martes 25 marzo 1997 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Un vehículo, marca «Renault» -4, matrícula 
B-6387-H. Tasado, pericialmente, en la suma de 
30.000 pesetas. 

Un vehiculo, marca ,Renault» 12, matricula 
V-3728-K., Tasado, pericialmente, en la suma de 
50.000 pesetas. ' 

Rústica.-Nuda propiedad de una tercera parte 
indivisa de una suerte de tierra. con encinas, al sitio 
del Cabezo de Booagar y Em del Rodeo, de cábida, 
toda ella, de 7 hectilreas 72 áieas 80 centiáreas. 
Inscripción tercera, fmca número 2.893, folio 144, 
libro 38 de Salvatierra de los Barros, tomo 242 
del archivo. Tasada, pericialmente. en la suma de 
772.800 pesetas. 

Rústica.-Nuda propiedad de una Mrcem parte 
indivisa, de una tierra con 'encinas al mismo sitio 
que la fmca anterior, de cabida, toda ella, de 1 
hectárea 93 áreas 20 centiáreas. Inscripción primera, 
fmca número 4.039, folio 143. libro 48 de Salva
tierm, tomo 346 del archivo; Tasada, pericialmente, 
en la suma de 193.200 pesetas. 

La noda propiedad de estas participaciones indi
visas de las dos fincas figuran inscritas a nombre 
de don· Eduardo Vázquez Cin tas, el cual faJÍeció, 
casado con doña Isabel Castaño de Vera, también 
demandada en el presente procedimiento. 

Rústica.-Nuda propiedad de una viña. al sitio 
de La Herreria, de cabida 16 áreas 10 centiáreas. 
Inscripción tercera, fmca número 2.617, folio 153, 
libro 35 de Salvatierra de los Barros, tomo 220 
del archivo. Tasada, pericialmente, en la suma de 
8,098.300 pesetas, 
. Rústica.-:Nudapropiedad de una tercem parte 

indivisa de un olivar, hoy corralón'en parte, al sitio 
de Santa Marina, de cabida todo de 48 áreas 30 
centiáreas. Inscripción sexta, fmca número 1.830, 
folio 221, libro 27, de Salvatierra, tomo 185 del 
archivo. Tasada. pericialmente, en la suma de 30.000 
pesetas. 

Urbana.-Una tercera parte indivisa, de una casa 
en la plaza de España, número 2 de gobierno, de 
una superficie de 7 metros de fachada por 30 de 
fondo, compuesta de diversas dependencias y bode
ga. Inscripciones quinta y sexta, fmea número 2.799, 
foliós 124 y 180, libro 37 de Salvatierra de los 
Barros, tomo 233 del archivo. Tasada, pericialmente, 
enla Suma de 16,905,000 pesetas. 

Urbana,-Casa en la calle Francisco Montero. 
número 48 de gobierno, de una sUpérficie aproxi
mada de 437 metros cuadrados, constando de planta 
baja, principal y doblados, con varias habitaciones, 
Pl\iar, cuadra y corra!. Inscripciones segúnda y ter
cem, fmca número 3.480, folio 132'y 133 del libro 
45 de Salvatierra, tomo 314 del archivo. Tasada, 
pericialmente, en la suma de 7.000.000 de pesetas. 

RÍlstica;-Terreno con monte bajo, encinas y pas
tos, en La Dehesa del Pico, de cabida de 125 fanegas 
8 celeniines. o sea, 80 hectáreas 98 áreas 30 cen
tiáreas: Inscripciones tercera y cuarta~' fmea número 
3.4 79, folios 130 y 131 del libro 45 de Salvatierra 
de los Barros. tomo 314 del archivo. Tasado, peri
cialmente, en la suma de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Badajoz a 22 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Julia Dominguez Dominguez.-El 
Secretario,-16,990·3. 

BADALONA 

Edicto 

Doña Silvia López Mejta, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de los de Badalona y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1 74/1 993-D, promovidos 
por .Banco Bilbao. VIZcaya, Sociedad Anónima., 
representado por el procurador de los Tribunales 
don Isidro Marin Navarro, contra «Metalfesa. Socie~ 
dad Limitada», don Federico Tomás Casapovas, 
doña Tomasa Serrano Soriano, don Antonio Osario 
Mom y doña Engracia Sarabia Tomás, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por reso-
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lución de esta fecha se· ha acordado anunciar por 
mediO' del presente la venta en pública subasta la 
fmca que después se indicará, embargada en dicho 
procedimiento, como propiedad de los demandados, 
por- el precio que, para cada una de las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este- Juzgado en los dias y fonnas siguientes: 

En primem subasta, el próximo día 28 de abril 
de 1997, a las doce horas, por el tipo de tasación 
en que ha sido valorada en 7.345,000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primem, el próximo dia 26 de mayo de 1997, 
a las doce horas. con rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda, el~ próximo dia 26 de junio de 1997, a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Para tomar parte en la primer~ y segun
da subastas deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, en calle 
Francesc Layret. haciendo constar el número del 
procedimiento y el concepto del ingreso, el 20 por 
100 del precio de cada subasta y para la tercera, 
el 20 por 100 del precio fijado para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no senin admitidos, pre
sentando en dicho caso el resguardo de ingreso que 
expida dicho Banco. 

Tercero.-Sólo ei ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha-cesión mediante'comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, Quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del 'remate. 

Cuarto.-No se admiten consignaCiones en ,el Juz
gado. 

Qninto.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas 'que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido ante
riormente. 

Sexto,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. presentando el resguardo 
del ingreso efectuado en el Banco y cuenta a que 
alude la condición segunda. 

Séptima.-A instancia del acreedor, podrán reser
varse las .consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
puede aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Los titulas de propiedad de la fmca saca
da a subasta. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de ese Juzgado, para que puedan ser exa
minados por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, Después del remate no se admitirá 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los titulas. 

Novena.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieren, quedan subsistentcs, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado" en las responsabilidades y obligaCiones 
que de las mismas se deriven. 

Décima.-Los gastos de .remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Undécima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea embargada conforme a los articulas 262 
Iil 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de re~ultar negativa la diligencia de notificación a 
los deudores se entenderá como tal la publicación 
d~ 'los edictos y Que si se tuviera que ·~suspender 
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la subasta por causas de fuerza mayor, se celebrará 
el siguiente día hábil. excepto si fuese sábado, que 
se celebrará el lunes siguiente, a la misma hora. 
y si el señalamiento coincidiera con día festivo. asi
mismo, se celebrará el siguiente dia hábil. a la misma 
hora. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 5 o sernisótanos interior, de la 
escalera A, de la casa sita en Badalona. calle San 
Antonio Abad, números 1-3; consta de dos doro 
mitorios, comedor, cocina. cuarto de aseo y dos 
patios; ocupa una superficie de 64 metros 26 deci· 
metros cuadrados. más 11 metros 57 decimetros 
cuadrados de patios. Linda: Al frente, norte, con 
patio de luces, cuarto de basuras y caja de la escalera; 
al fondo. sur, con fmea de que procede;. izquierda, 
entrando, este. con don José Luis y a la derecha, 
oeste, con el departamento semisótanos, puerta pri
mera de la escalera B. Tiene un valor con respecto 
al total inmueble de 1,98 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Badalona, tomo 3.027, libro 247, fmca núme
ro 14.043. 

Dado en Badalona a 11 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Silvia López Mejia.-EI Secretario, 
Juan Carlos Ruiz Zamora.-17.259. 

BALAGUER 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez actal. del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Balaguer, 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
244/1995, instados por .Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Fernando Vilalta Escobar, contra fmca espe· 
cíalmente hipotecada por doña Mariana Ruiz Rasero 
y don Manuel Ramos Serrano, por el presente se 
anuncia la publica subasta de las fmcas que se dirán, 
por primera vez, para el dia 24 de abril de 1997, 
a las once horas o, en su caso, por segunda vez, 
término de veinte dias y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el día 21 de mayo 
de 1997, a las once horas, y~para el caso de que 
la misma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, ténnino de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el día 16 de junio de 1997. 
a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente. en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho que tiene el 
ejecutante en todos los casos de concurrir a la subas
ta sin verificar tales depósitos. 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, acto continuo del remate. excepto 
lo que corresponda al mejor postor, lo cual se reserva 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
Obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. También podrán retenerse en depósito, 
a instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que, si el primer 
adjúdicatario no cumpliere la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los Que siguen por 
el orden de sus respectivas posturas.- Can~dades 
consignadas por éstos se les devolverán una vez 
cumplida la ~bligación por el adjudicatario. 

Martes 25 marzo 1997 

Podrán hacers'e también posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado el 
importe de la expresada consignación previa. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a Un tercero. 

Se notifica a los deudores hipoteCarios citados, 
la celebración de las subastas que se señalan. para 
el caso de no poder hacerse personalmente en el 
domicilio hipotecario designadO al efecto. y si hubie
re lugar al actual titular de la fmca. 

El precio de tasación escriturado de las fmcas 
es de: 

Finca número 1.073-N, en la cantidad de 
3.790.000 pesetas. 

Finca número 1.200, en la cantidad de 15.160.000 
pesetas. 

y las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

1. Urbana, casa sita en Ibars de Noguera. calle 
del Pere, número 11, de cabida 120 metros cua
drados, junto con corral. Linda por el frente, con 
calle de situación. por la derecha entrando, con 
Mareel N.. por la izquierda, con don Benjamin 
Rosell y por el fondo, con calle de Abajo, tomo 
2.370, folio 107, fmca 1.073-N. 

2. Pieza de tierra, secano, sita en el término 
de Ibars de Noguera, partida L" Vall, de cabida 
7 áreas 2 centiáreas. Linda, norte, camino de Bala
guer, sur y este, comunal, y oeste, con don José 
Gasal, tomo 2.370, folio 61, fmca 1.200. 

Dado en Balaguer a 1 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-16.881. 

BARAÍCALDO 

Edicto 

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 312/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de doña María Uribarrena Sarrio
nandía, doña Cannen Quiñoy Curros, doña Manue
la Azcue Belderrain, don Antonio Aguirre Uribe, 
doña María Mercedes Duñabeitia Ochagavía. doña 
Maria Esther Ochagavía Rico, doña Amella Pérez 
Duro y don Juan Antonio Duñabeitia Ochagavia, 
contra don Francisco Diaz del Corte y doña Rosario 
Mancisidor Marina. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que 'por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 28 de abril de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones sifW.ient~s: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
, Segunda.-Que 1,os licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4686. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.' 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.<1. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto- en la Secre~ 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentés, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su e$ción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera -el día 27 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor: o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número ] 8, vivienda izquierda-derecha 
de la cuarta planta de la casa número 10 de la 
calle Capitán Mendizábal, de San!urce. Inscrita al 
tomo 1.034, libro 378 de Santurce, folio 20, fmca 
número 25.966, inscripción primera. La fmea des
crita es propiedad de doña Rosario Mancisidor 
Marina. 

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Bardkaldo a 3 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-EI Secre
tarío.-16.979·3. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Begoña Merino, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ca 685/1995, .se tramita procedimieoto de juicio 
ejecutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Juán José Monroy Sarasola;. dona Maria Cabeza 
Rodriguez Rueda, don Siro Vidal Fernández Vasco 
y doña Marina Femández Rodriguez, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado saCar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 25 de abril de 
1997, a las once horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los liciíadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4680. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que' sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el afio del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre~ 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionncnte. 

Los autos y la certmcación registral que suple 
los tilnios de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
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subsistentes, sin destinarse. a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de mayo de 1997, a las 
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 25 de junio, 
de 1997, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien d~see 
tomar parte en la oúsma, el' 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigtJ,iente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

"Bienes que se sacan a subasta y su valor , 
Vivienda derecha, situada en la planta segunda, 

de la casa número I de la calle San 19uacio de 
Portugalete. Valorada en la cantidad de 9.000.000 
de pesetas. . 

Vivienda izquierda, situada en la planta primera 
de la casa número 16 de. la calle San Bernabé, en 
el barrio de Urioste, término municipal de Or!u.lla 
Valorada en la cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 27 de febrero de 1997.-La 
Magistrada.Juez, Begoña Merino.-EI· Secreta· 
rio.-16.869. . . 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodrígu~Z, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 393/1990-4."-E, se signe juicio ejecutivo, en recla
mación de 4.596.702 pesetas, más costas, a instancia 
de «GDS·Leasinter Sociedad de Arrendamiento 
Financiero, Sociedad Anónima., representado por 
el Procurador doo Alfredo Martinez Sánchez, contra . 
don Antonio Vtlches Rodríguez, don José Lozano 
Ramos, don Francisco Vtlches Rojas y don Antonio 
Gómez Hachero, demandados solidariamente, en 
los que en via de apremio ,y resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en púhlica subasta, 
por primera vez, en té:nnmo de veinte días, y tipo 
que después se dice, los bienes muebles embargados 
al delldor que a continuación se relacionan.' con
vocándose para, en SU caso, en segunda subasta, 
por igual término y reducción del 25 por HlO del 
tipo de la primera subasta, y, de resultar desierta, 
a tercera subasta, por ignal término y sin sujeción 
a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del día 30 de abril de 1997, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en via Layetana, número 2; para, en su 
caso, la segunda, el dia 30 de mayo de 1997, a 
las diez treinta horaS, también en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y, si fuere preciso,' para la 
tercera subasta, el dia 30 de junio dé 1997, a las 
diez treinta horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con· 
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura a\guna que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra . los dos tercios de la segunda, se susp.,nderá 
la· aprobación del remate, de confonnidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. . 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, que deberá efectuarse previa o 
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simultáneamente al pago del resto del remate, facul
tad que sólo podrá. ejercer el actor, 

Tercera.-Los posi1;>les licitadores, para tomar par
te en la sobastas, deberán consignar previamente, 
en el estableciÍniento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo' de tasación, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos, significándose que podrán 
presentarse por escrito, en pliego cerrado, posturas, 
junto coñ la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado, para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-A solicitud del ejecutante, podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias sefialados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y en caso de que concurriese lo 
mismo en dicha subasta se efectuarla la oúsma al 
siguiente dia hábil, a la misma hora y lugar, y así 
sucesivamente. 

Los bienes que salen a subasta· son los que a 
contin~ci6n se relacionan, por el precio de tasación 
que igUalmente se dirán: 

Fmca 5.389, tomo 899, horo 76 de Cartaya, 
folio 231, inscrita en el RegiStro de la Propiedad 
número I de Huelva. Valorada, a efectos de subasta, 
en 11.138.000 pesetas, 

Finca 24.182, tomo 897, libro 382 de HuelVa, 
folio 19 del Registro de la Propiedad número 3 
de Huelva. Valorada, a efectos de subasta, en 
4.379.000 pesetas. 

y para que conste y sirva a los efectos legales 
oportunos, expido el presente edicto, que servirá 
de notificación a los demandados en el caso de 
que resulte negativa la notificación personal, en Bar
celona a 31 de enero de 1997.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria, Maria Angeles Alonso 
Rodriguez.-16.97 1. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presente se hace público por este Juzgado 
de Primera Instancia número 34 de Barcelona. para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por Su Señoria, 
que en resolución de fecha 21 de febrero de 1997, 
dictada en los autool' del procedimiento de los ar
ticulas 84 a 87 deJa Ley 19/1985, de 16 de julio, 
Cambiaría y del Cheque, número I 068J 1996 4." E, 
promovido por el Procurador don Antonio Maria 
de Anzizu Furest, en representación de «Sabel de 
Servicios, Sociedad Anónima., contra «Joíeria Orfei, 
Sociedad Limitada>, sobre denuncia por extravio 
de pagarés, que contiene las menciones siguientes: 

Pagaré número 1. Por ei que la empresa «J oieria 
Orfei, Sociedad Limitada., con dooúcilio en plaza 
España 6 y 8, de Barcelona y número de iden
tificación fiscal B-08-696254, se compromete a 
pagar a la orden de .Sabel de Servicios, Sociedad 
Anónima., la suma.de 39,750.000 pesetas en con
cepto de principal. intereses y gastos. de. vencimien
to 31 de diciembre de 1977, Y que fue erÍtitido 
el 31 de diciembre de 1992, . , 

Pagaré-número 3. Por el que la empresa «Joieria 
Orfei, Sociedad Limitada., se compromete a pagar 
a la orden de .Sabel de Servicios, Sociedad Anó
nima., la suma de 13.250.000 pesetas en concepto 
de principaL intereses y gastos, de vencimiento 21 
de enero de 1998, y que fue emitido el 21 de enero 
de 1993. 

Pagaré nÚ]11ero 5. Por el que la empresa «loierla 
Orfei, Sociedad Limitada», se compromete a pagar 
a la orden de .Sabel de Servicios, Sociedad Anó
nima.,la suma de 13.250.000 pesetas en concepto 
de principal, intereses y gastos, de vencimiento 8 
de marzo de 1998, y que fue eoútido el 8 de marzo 
de 1993. . 
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Pagaré número 7. Por el que la empresa «Joieria 
Orfei, Sociedad Limitada., se compromete a pagar 
a la orden de .Sabel de Servicios, Sociedad Anó
nima>, la suma de 21.200.000 pesetas en concepto 
de principal, intereses y gastos, ¡je vencimiento 22 
de abrU de 1998, Y que fue emitido el 22 de abril 
de 1993. 

Paguré número 11. Por el que la empresa «loie
ria Orfei, Sociedad Limitada., se compromete a 
pagar a la orden de .Sabel de Sérvicios, Sociedad 
Anónima>, la suma de 2.650.000 pesetas en con
cepto de principal, intereses y gastos, de vencimien
to I de julio de 1998, y que fue emitido el I de 
julio de 1993. 

Pagaré número 13. Por el que la empresa «Joie
ría Orfei, Sociedad Limitada>, se compromete a 
pagar a la orden de .Sabel de Servicios, Sociedad 
Anónima., la suma de \.325.000 pesetas en con
cepto de principal, intereses y gastos, de vencimien· 
to 30 de' julio de 1998. y que fue eoútido el 30 
de julio de 1993. 

Pagaré número 15, Por el que la empresa Joie· 
ria Orfei, Sociedad Limitada», se compromete a 
pagar a la orden de .Sabel de Servicios, Sociedad 
Anónima., la suma de 2,650,000 pesetas en con
cepto de principal, intereses y gastos, de vencimien
to 27 de octubre de 1998, y que fue emitido el 
27 de octubre de 1993. 

Se ha ordenado fijar un mes a contar, de la publi
cación ~eeste edicto, para que el tenedor del titulo 
pueda comparecer y formular oposición. 

Dado en Barcelona a 21 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-16.89l. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Poertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Jostancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecu
tivo-otros títulos, registrados bajo número 
1091/1991-C, promovidos por .Banco Central His
pano, Sociedad 'Anónima>, contra doña Trinidad 
Mata Tugues, don Jaime Vtles Marquilies y don 
José Isant Marquilles, he acordado en proveído de 
esta fecha, sacar a la aventa en pública subasta los 
biene.s embargados a la parte demandada que al 
fmal se describen, y por el precio de valoración 
que se dirá, en la fonna prevenida en la Ley de 
Elliuiciamiento Civil, señalándose para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la vía Láyetana. números 
8 y lO, planta sexta, el día 9 de mayo de 1997, 
Y caso de resultar este desierto, se señala para la 
segunda subasta el día 13 de· junio, y en el supuesto 
de -que resultare igualmente desierto este segundo 
remate, se sefiala para la tercera' y última el 18 
de julio, a las once cuarenta y cinco horas todas 
ellas, previniéndose a los licitadores que para tomar 
parte en las sulíastas, deberán consignar. previamen
te, en la Mesa del Juzgado o establecinúento público 
destinado al efecto, el 50 por 100 del valor efectivo 
que constituye' el tipo para cada subasta o del de 
la segunda tratándose de la tercera, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas inferiores a lós dos 
tercios de la valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasación, rebajada 
en un 25 por 100, Si se llegase a tercera subasta, 
que saldrá ·sin sUjeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del que sirvió de 
base para la' segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el remate; hasta 
la celebración de la respectiva subasta podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación a que antes se ha hecho 
mención; el remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero, y no se admitirán posturas que 
no reúnan dichos requisitos, debiéndose estar en 
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en todo lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Subsistirán las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. y que los titulas de propiedad 
se encuentran· en" Secretaóa para que sean exami
nados por los licitadores los que deberán confor
marse con ellos sin poder exigir otros. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, en los mismos hora y lugar de la ya seña
lada, y caso de que ocurriese lo mismo en dicha 
subasta se efectuaría la misma al siguiente día hábil. 
a los mismos hora y lugar, y ásí sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. 55 por 100 de rústica. pieza de tierra 
sita en Bellpuig. partida Pedrera. de 2 hectáreas 
60 áreas 85 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cervera al torno 1.713. libro 109, 
folio 154, linea 5.687. Valorada en 3.000.000 de 
pesetas. 

Lote 2. Urbana.-Porción de terreno sito en BeU
puig, camino de la Pedrera, poligono 8, parcela 143. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cervera 
al tómo 2.031, libro 132, folio 46, fmca 5.172. Valo· 
rado en 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de 'febrero de l,\l97.-La 
Secretaria judicial, María Teresa Torres Puer
tas.-16.902. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Ángel Martinez Guinalíu, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 775/1994 (Sección Ter
cera), promovidos por «Leasingpensions, Sociedad 
Anónima». representada por la Procuradora doña 
Carlota Pascuet Soler, contra don J osep Oliveras 
Mitjanas, don Luis Ramón Villas Lardies, don José 
FalTé Baró y «1ardineria Montserrat, Sociedad Limi
tada», en los que, en virtud de lo acordado en reso
lución de esta misma fecha, por el presente se anun
cia la venta en públicá subasta, por término de veinte 
días, del bien que al fmal se expresará y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado: 

En primera subasta, el día 3 de junio de 1997, 
a las doce horas, por el precio que se dirá. 

En segunda subasta, el dia 3 de julio de 1997, 
a las doce horas, por el 75 por 100 del precio 
de su valoración, para el caso de ser declarada desier
ta la subasta anterior. 

y en tercera subasta, para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 4 de septiembre 
de 1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. Si 
por causas de fuerza mayor se hubieren de suspender 
las suhastas señaladas, éstas se celebrarán el primer 
día hábil posible, excepto sábados, a la misma hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los articulas 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los títulos de propiedad de los bienes estarán 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además a los licitadores que 
deberán confonnarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulas. 

Que, en la primera y segunda subastas, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tipo. 

Que, para tomar parte en cada subasta, deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del JU"4':ado 
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o en la COIia General de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subastas, y, en caso de celebrarse 
la tercera, el depósito será el correspondiente a la 
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente, hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con dicho pliego, el importe de la expresada con· 
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños. acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depÓSito como garantía del 
cumplimiento de su obligación- y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la fmca. Primero. Veintiuno. 
Departamento número 21 en planta cuarta. Piso 
4.°, 3.8

, exterior, de la casa sita en esta ciudad, 
calle Córcega, números 81 y 83, de superficie cons
truida de 108 metros 3 decirnetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
,Barcelona al torno y libro 190, folio 78, fmca 
número 10.728. 

El tipo de la primera subasta del bien descrito 
asciende a la suma de 9.555.000 pesetas. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento 
de las subastas indicadas anteriormente a la parte 
ejecutada en la propia fmca embargada, para el caso 
de que no pudiere hacerse dicha notificación en 
cualquiera de las formas dispuestas en la Ley de 
EnjUiciamiento Civil. 

Dado en Barcelona a 27 de febrero de 1997.-El 
Secretario, Ángel Martinez Guinaliu.-17.2l5·¡ 6. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciuniz Labiano, Secretaria judicial 
deUuzgado de Primera Instancia número 36 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se siguen autos de juiCio ejecutivo b~o núme
ro 989/95-B, a instancias del Procurador de los Tri
bunales don LeopoldoRodes Durall, en nombre 
y representación de «Banco Urquijo, Sociedad Anó
nima», contra «Edificios de Lujo, Sociedad Anó
nima. (EDILUSA), y en los que, en via de apremio 
del expresado procedimiento se ha acordado, por 
resolución de esta fecha, sacar a la venta en publica 
subasta en lotes separados, ~ por término de veinte 
dias, los bienes inmuebles embargados que más ade
lante se describen, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en 
Barcelona, via Layetana, 2, 3, teniendo lugar la pri
mera subasta el dia 2 de junio de 1997 y hora 
de las diez; para el caso de resultar desierta esta 
primera subasta, se señala para segunda subasta el 
dia 2 de julio de 1997 y hora de las diez, y para 
el caso de también resultar desierta esta segunda 
subasta, se señala para tercera subasta el dia 2 de 
septiembre de 1997 y hora de las diez. De nOpader 
celebrarse las subastas en los días señalados por 
ser dia festivo o cualquier otra causa, se entenderá 
prorrogado al siguiente dia hábil. 

Los inmuebles salen a pública subasta en los lotes 
separados siguientes: 

Lote 1. Urbana.-Elemento número 23. Estudio 
situado en la planta ático, puerta tercera, de la casa 
ubicada en la calle ÁngeL 14, del barrio d.e Gracia 
de Barcelona, de 19 metros 89 decimetros cuadra
dos. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona, al torno lOS, libro lOS, sección Gra
cia, folio 126, fmca número 7.270. 

Valorada en 4.765.000 pesetas. 
Lote 2. Urbana.-Elemento número 3. Estudio 

situado en la planta sernisótano, puerta segunda. 
de la casa ubicada en la calle Ángel, número 14, 
del barrio de Gracia, de Barcelona, de 20 metros 
99 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 15 
de Barcelona, al torno lOS, libro 105, sección Gra
cia, folio 117, fmca número 7.264. 

Valorada en 4.670.000 pesetas. 
Lote 3. Urbana.-Departamento número 2. 

Local situado en la planta baja, puerta primera, de 
la casa ubicada en la calle Alegre de Dal!, núme
ro 79, de Barcelona, de 51 metros 66 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Barcelona, al torno 278, libro 278, sección Gra· 
cia, folio 46, fmca número 13.728. 

Valorada en 10.150.000 pesetas. 
Lote 4. Urbana.-Departamento número 3. 

Local situado en la planta baja, puerta segunda, 
de la casa ubicada en la calle Alegre de Dal!, núme· 
ro 79, de Barcelona, de 32 metros 13 decirnetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Barcelona, al tomo 78, libro 78, sección Gracia, 
folio 7,'fmca número 6.910. 

Valorada en 6.300.000 peselas. 
Lote 5. Urbana.-Departamento número 4. 

Local situado en la planta baja, puerta tercera, de 
la casa ubicada en la calle Alegre de Dal!, núme
ro 79, de Barcelona, de 57 metros 74 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Barcelona, al tomo 209, libro 209, sección Gra· 
cia, folio 4, fmca número 1l.l77. 

Valorada en 11.375.000 pesetas. 
Lote 6. Urbana.-Entidad número 8. Denomi

nada en altura por escalera. por la que no tiene 
acceso, piso segundo en la planta tercera del edificio, 
según planos semisótano uno, del edificio ubicado 
en la calle Mercedes 4 y 4 bis, de Barcelona, de 
25 metros 40 decirnetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Barcelona, al torno 941, libro 941, sección Gra
cia, folio 112, fmca número 42.594. 

Valorada en 4.975.000 pesetas. 
Lote 7. Urhana.-Departamento número 23. 

Estudio situado en el piso sobreático, puerta-cuarta 
de la casa con frente a la calle Verdi, número 266 
bis, de Barcelona, de 23 metros 20 decirnetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 23 
de Barcelona, al torno 21, libro 21, sección Gracia, 
folio 121, fmca número 1.890. 

Valorada en 5.160.000 pesetas. 
Lote 8. Urbana número 12. Vivienda estudio, 

situada en el piso tercero, puerta primera de la casa 
ubicada en la calle Mas, sin número. fonnando cha
flán con la calle General Burriel, del término de 
Hospitalet de Llobregat, de 24 metros 75 decirnetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Hospitalet, al torno 758, libro 12, sección pri
mera, folio 153, fmca número 1.456. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
Lote 9. Urbana.-Número 2. Local o estudio 

situado en el piso primero de la casa con frente 
a la calle Panisars, 8 y otro frente secundario a 
la calle Demóstenes, 11, de Barcelona, de 45 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, al tomo 2.164, libro 83, sección Sants, 
folio 97, fmca número 3.886. 

Valorada en 8.825.000 pesetas. 
Lote 10. Urbana.-Número 3. Local o estudio 

~ituado en el piso segundo de la casa con frente 
a la calle Panisars, 8 y otro frente secundario a 
la calle Demóstenes, 11, de Barcelona, de 45 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona, al torno 2.164, libro 83, sección Sants, 
folio lOO, fmca número 3.887. 

Valorada en 8.825.000 pesetas 
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Lote 11. Urbana.-Número 6. Local o estudio 
situado en el piso sobreático de la casa con frente 
a. la calle Panisars, 8 y otro frente secundario a 
la calle Demóstenes, 11, de Barcelona. de 32 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Barcelona. al tomo·2.164,libro 83, sección Sants. 
folio 109, fmca número 3.890. . 

Valorada en 8.100.000 pesetas. 
Lote 12. Urbana.-Entidad número 12. Despa

cho A. situado en el piso primero, escalera izquierda 
de la casa número '10 de la avenida Mistral, de. 
Barcelona, de 79 metros 92 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 18 
de Barcelona. al tomo 1.156, libro 798, folio 62, 
finca número 40.644. 

Valorada en 8.765.000 pesetas. 
Lote 13, Urbana.-Entidad número 12. E~dio 

situado en el piso tercero, puerta segunda. de la 
casa ubicada en la calle Navas de Tolosa, 261. de 
Barcelona. de 23 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Barcelona, al tomo 1.939, libro 327, folio 53, 
fmca 24.945. 

Valorada en 4.485.000 pesetas. 
Lote 14. Urbana.-Entidad número 20. Estudio 

situado en el piso quirito, puerta segunda. de la 
casa ubicada en la calle Navas de Tolosa, 261, de 
BarCelona, de 23 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Barcelona, al tomo 1.939, libro 327, folio 204, 
fmca 25.017. 

Valorada en 4.485.000 pesetas. 
Lote 15. Urbana.-Entidad número 28. Estu-

dio situado en el piso Séptimo, puerta segunda. de 
la casa ubicada en la calle Navas de Tolosa, 261, 
de Barcelona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Barcelona. al tomo 1.939, libro 327, sección 
tercera, folio 208, fmca 25.019. 

Valorada en 4.485.000 pesetas. 
Lote 16. Urbana.-31. Vivienda situada en el 

piso segundo, puerta segunda, en la tercera planta 
alta de la casa con frente a la calle Aragón, 643-645, 
de Barcelona, de 34,890 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 10 
de Barcelona, al tomo 2.226, libro 519, folio 34, 
fmca número 10.782. 

Valorada en 6.765.000 pesetas. 
Lote 17. Urbana.-Departamento número 18. 

Piso cuarto, puerta segunda. está situada en la planta 
cuarta del edificio sito en Barcelona. eon frentes 
a las calle Soria, números 9 y 11. Y a la de Berenguer 
Mallol, número 10 y 12. Tiene acceso a través de 
la escalera número II de la calle Soria, que queda 
unida mediante un pasillo longitudinal con la esca
lera de subida de la parte nueva, de 31 metros 
cuadrados. 

Inscrita en'el Registro de la Propiedad número I 
de Barcelona, al tomo 3.077, libro 160, folio 171. 
fmca número 3.149. 

Valorada en 4.200.000 pesetas. 
Lote 18. Urbana número I.-'Local comercial 

situado en la planta baja de la casa con frente a 
la calle Vista Alegre, número 13, de Barcelona, de 
60 metros 4 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona, al tomo 2.686, libro 146, folio 3, 
finca número 5.294. . 

Valorada en 8.045.000 pesetas. 
Lote 19. Urbana número 2.-Local comercial 

situado en la planta baja de la casa con frente a· 
la calle Vista Alegre, número 13, de Barcelona, de 
177 metros 45 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona, al tomo 2.686, libro 146, folio 6, 
fmca número 5.296. 

Valorada en 15.755.000 pesetas. 
Lote 20. Urbana número 7.-Vivienda situada 

en la segunda planta. puerta primera. de la casa 
con frente a la calle VIsta Alegre, número 13, de 
Barcelona, de 30 metros 68 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona. al tomo 1.686, libro 146, folio 31, 
fmca número 5.306. 

Valorada en 3.450.000 Pesetas. 
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Lote 21. Urbana número 9.-Vlvienda situada' 
en la segunda planta. puerta tercera, de la casa con 
frente a la calle VIsta Alegre, número 13, de Bar
celona, de 36 metros 26 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona, al tomo 2.686, libro 146, folio 41, 
finca número 5.310. 

Valorada en 4.060.000 pesetas. 
Lote 22.' Urbana número IO.-Vivienda situada 

en la segunda planta. puerta cuarta, de la casa con 
frente a la calle Vista Alegre, número 13, de Bar
celona. de 30 metros 42 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona, al tomo 2.686, libro 146, folio 46, 
fmca número 5.312. 

Valorada en 3.400.000 pesetas. 
Lote 23. Urbana número 11.-Viviend~ situada 

en la planta tercera; puerta primera. de la casa con 
frente a la calle Vista ~gre, número 13, de Bar
celona. de 30 metros 68 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona. al tomo 2.686, libro 146, folio 51, 
fmca número 5.314. 

Valorada en 3.450.000 pesetas. 
Lote 24. Urbana número 12.-Vlvienda situada 

en la planta tercera. puerta segunda. de la casa con 
frente a la calle VIsta Alegre, número 13, de Bar
celona. de 34 metros 5 8 decímetros. cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona, al tomo 2.686, libro 146, folio 56, 
finca número 5.316. 

Valorada en 3.900.000 pesetas. 
Lote 25. Urbana número B.-Vivienda situada 

en la planta tercera alta, puerta ¡ercera. de la casa 
con frente a la calle VIsta Alegre, número 13, de 
Barcelona. de 36 metros 26 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona, al tomo 2.686, libro 146, folio 61. 
fmca número 5.318. 

Valorada en 4.060.000 pesetas. 
Lote 26. Urbarta número 14.-Vlvienda situada 

en la planta tercera alta. puerta cuarta, de la casa 
con frente a la. calle Vista Alegre, número 13, de 
Barcelona. de 30 metros· 42 decímetios cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona. al tomo 2.686, libro 146, folio 66, 
fmca número 5.320. 

Valorada en 3.400.000 pesetas. 
Lote 27. Urbana número 15.-Vlvienda situada 

en la planta cuarta, puerta primera, de la casa con 
frente a la calle VIsta Alegre, número 13, de Bar
celona, de 30 metros 42 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona. al tomo 2'.686, libro 146, folio 71, 
fmea número 5.322. 

Valonida en 3.450.000 pesetas. 
Lote 28. Urbana número 16.-Vlvienda situada 

en la planta cuarta, puerta segunda, de la casa con· 
frente a la calle VIsta Alegre, número 13, de Bar
celona, de 34 metros 58 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona. al tomo 2.686, libro 146, folio 76, 
fmca número 5.324. 

Valorada en 3.900.000 pesetas. 
Lote 29. Urbana número 17.-Vlvienda situada 

en la planta cuarta, puerta tercera, de la casa con 
frente a la calle VIsta Alegre, número 13, de Bar
celona, >de 36 metros 26 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el ReÍ!istro de la Propiedad númerO 
3 de Barcelona. al tomo 2.686, libro 146, folio 81. 
fmca número 5.326. 

Valorada en 4.060.000 pesetas. 
Lote 30. Urbana número 19.-Vivienda situada 

en el piso tercero, puerta cuarta, en la cuarta planta 
alta de la casa ubicada en la calle Reina Amalia. 
número 15, de Barcelona, de 38 metros 98 decí
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Barcelona, al tomo 2.605, libro 135, folio 195, 
finca número 4.931. 

Valorada en 4.370.000 pesetas. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad correspondiente al avalúo 
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efectuado para cada lote; en segunda subasta, el 
75 por 100 de dicha cantidad y, en tercera .subasta 
sale. sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas, 
en primera y, en su caso, segunda subastas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo fijadb 
y, para el caso de tercera subasta. de no existir 
subasta que no cubra las ,dos terceras partes del 
tipo ftiado para segunda, se suspenderá la apro
bación de remate, de confonnidad con lo establecido 
en los articulas 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento 'público destinado 
al efecto, cuenta de consiguaciones de este Juzgado, 
una cantidad en metálico igual, por lo menos, al 
20 por lOO, de su correspondiente tipo y, en la 
tercera subasta el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse, sólo por el ejecutante, en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

También podrán reservarse en depÓsito. a ins
tancias del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. y asi lo acepten, a efecto de 
que, si el primer postor-adjudicatario no cumpliese 
la ob\ígación pueda aprobarse el remate a favor de . 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, a disposición de los inter
vinientes, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y Que no tendnin derecho a exigir otros, 
según lo dispuesto en los articulos 1.496 y 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y grao 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del acto)', continnarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema.te. 

y para que conste en cumplimiento de 10 orde
nado y para que surta los efectos legales pertinentes, 
libro el presente en Barcelona a 28 de febrero 
de 1997, doy fe.-La Secretaria, Susana Ciurriz 
Labiano.-17.21O-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario judiCial del Juzgado de Primera ins
tancia número 27 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
906/199Q..3.a , se Siguen autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador de los Tribunales don 
Antonio Anzizu Furest, en nombre y representación 
de «Banco Central Hispano, Sociedad Anónima., 
contra «.Iosep Maria Riba Vallo Sociedad Anónima., 
don José Maria Riba Vall y doña Maria Pilar V:¡ll 
Plarromani, en situación de rebeldia, y en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
tercera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. la finca Que al fmal 
del presente se dirá. Las subastas tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en vía 
Layetana. número lO, bis, principal el dia 30 de 
abril de 1997, a las doce treinta horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate justipreciado, peri
cialmente, para la primera subasta fue el de 
6.000.000 de pesetas. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el número 615 
el 20 por" 100 del tipo de remate que sirvió para 
la segunda subasta. es decir. el 20 por 100 de 
4500.000 pesetas. lo que da una cantidad de 
900.000 pesetas" 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate 
ingresado en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
número 615 mencionada anteriormente. 

Cuarta"-Solo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Se celebrará la tercera subasta sin sujeción a tipo. 
Séptima.-En el caso de que alguna de las subastas 

no se pudiese celebrar en los días señalados por 
causas de fuerza mayor, ajenas a esle Juzgado, se 
celebrarlan al día siguiente hábil, a excepción de 
los sábados, a la misma hora y en el lugar indicado, 
y caso de que ocurriese lo mismo se efectuarla al 

. siguiente dia hábil, en los mismos hora y lugar, 
y así sucesivamente. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 3. Vivienda situada en 
la planta segunda de la casa sita en Prats de Llu
c;anés, calle Nueva, número 26. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Berga al folio 120, del tomo 
659, libro 32 de Prats de Lluyanés, fmca núme
ro 1.682. Justipreciada. pericialmente. en la suma 
de 6.0QO"000 de pesetas, que sirvió de tipo para 
la primero subasta. 

Dado en Barcelona a 28 de febrero de 1997.-EI 
Secretario judicial:-16.884. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 829/1995, se siguen autos de decla
rativo menor cuantia-reclamación de cantidad. a ins
tancia del Procurador don Ramón Feixó Bergada, 
en representación de «Burberrys (Spain). Sociedad 
Anónima», contra doña María Dolores Canadell 
Juan y don Luis Marti Sallo, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados don Luis Martí 
Sallo y doña Maria Dolores CandeIl Juan: Fincas 
número 2"830 y 5.869" 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número lO, 
quinto, el próximo dia 5 de mayo, a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera"-EI tipo del remate será de: 

El primer lote, 4.800.000 pesetas la finca número 
2.830. 

El segundo lote, 15.000.000 de pesetas la fmca 
número 5.869. 

Sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder to",ar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
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la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito,-en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Sólo podrá hacer el remate en calidad 
de ceder a un tercero la ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin' destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 5 de junio de 1997. a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de julio de 1997, también 

" a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Lote primero: Finca urbana. Parcela de terreno 
solar edificable sito en el término municipal de Por
queras, que constituye las parcelas números 85 Y 
86 del plano de parcelación de la mayor fmea cono
cida por .. Urbanización CaseIlas Davalb, de super
ficie en junto 1.601 metros cuadrados. Y linda: Al 
norte, calle de la urbanización; sur, resto de la fmca 
parcelas números 105, 106 Y 107; este. parcela 
número 87, y oeste, parcela número 84. Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Gerona. al tomo 2.434, libro 43, folio 64, fmca 
número 2"830. 

Lote segundo: Fmca urbana. Entidad número 24. 
Vivienda con acceSO por la escalera B, en la planta 
ático del edificio ~ito en Banyoles, calle Á1varez 
de Castro, números 60-62. Consta de recibidor, coci
na. comedor-estar. dos baños, cuatro donnitorios 
y terraza," de superficie aproximada 1 18 metros cua
drados y 51,1 metros cuadrados de terrazas. Linda: 
Norte, don Ramón Carreras; sur, patio de" luces 
y entidad número 23; este, calle Á1varez de Castro; 
oeste, patio de luces y .Proinma, Sociedad Anó
nima»; por debajo. planta de piso cuarto y por enci
ma cubierta, rodéando la caja escalera y ascensor 
letra B. Cuota 5.51· por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Gerona, al tomo 1.903, 
libro 108. folio 7, finca número 5.869. 

Para el supuesto de que la notificación hecha a 
lás demandados a los fmes previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, fuere nega
tiva, sirva este mismo edicto de notificación en for
ma a los demandados. 

Asintismo, en caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa de fuerza mayor. la subasta 
correspondiente se celebrará el dia siguiente hábil, 
exceptuándose el sábado. a la misma hora y con 
las mismas condiciones establecidas. 

Dado en Barcelona a 3 de marzo de I 997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.434. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y blijo núme
ro 935/1991-3, se siguen autos de procedimiento 
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sumario hipotecario, articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria promovidos por .Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Ángel Montero Brusell y dirigido 
contra don Juan Gallego Díaz, don José Luis Galle
go Días, doña Petra BATcena Linaje, doila Encar
nación Garcla Murcia doña Nuria Culleres Carrillo. 
don AÍltonio Á1varez Durán, don Victor Corbella 
Roca, don Luis del Pino Cortés. don Marco Antonio 
Payet Martin. don Santiago Pedro Martin Herilán
dez, don Fernando Alsina Ramos, don Antonio 
Quintana Petrus, don José Carmona Muñoz, don 
Antonio Leal Coronado, don José Maria Cerda 
Roselló." don Miguel Ángel Ibars A vila, don Emilio 
Calbet Bou y don Francisco Anglada Vila, en recla
mación de la suma de cero pesetas, en los que 
ha acordado, a intancias de la parte actora, sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte d1as y precio pactado en la escritura 
de hipoteca, las tIncas que ascienden a la cantidad 
de: 

Lote número 1: Finca 6.470. Valorada en 
5.426.000 pesetas. 

Lote número 2: Finca 6.472. Valorado en 
1.870.000 pesetas. 

Lote número 3: Finca 6.473. Valorado en 
4.584.000 pesetas. 

Lote número 4: Finca 6.474. Valorado en 
4.488.000 pesetas. 

Lote número 5: Finca 6.475. Valorado en 
5"054.000 pesetas. 

Lote número 6: Finca 6.476. Valorado en 
4.854.000 pesetas. 

Lote número 7; Finca 6.477. Valorado en 
5.082.000 pesetas. 

Lote número 8: Finca 6.478. Valorado en 
5.026.000 pesetas. 

Lote número 9: Finca 6.479. Valorado en 
5.112.000 pesetas" 

Lote número 10: Finca 6.480. Valorado en 
4.722.000 pesetas. 

Lole. número 11: Finca 6.481. Valorado en 
5.080.000 pesetas" 

Lote número 12: Finca 6.483. Valorado en 
5.044.000 pesetas. 

Lote número 13; Finca 6.484. Valorado en 
4.690"000 pesetas. 

Lote número 14: Finca 6"487. Valorado en 
5.044.000 pesetas. 

Lote número 15: Finca 6.488. Valorado en 
4.700.000 pesetas. 

Lote número 16: Finca 6.489. Valorado en 
5.078.000 pesetas. 

Lote número 17: Finca 6.491. Valorado en 
5.740"000 pesetas. 

Lote número 18: Finca 6.492. Valorado en 
4.740.000 pesetas. 

En el caso de no existir postor en ]a misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar esta desierta se acuerda 
la celebración de tercera subasta, por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
via Layetana. números 8 y lO, planta 5.·, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 17 de septiembre de 1997: para 
la segunda, el dia 17 de octubre de 1997, y para 
la tercera, el dia 17 de noviembre de 1997, todas 
a las diez horas, advirtiéndose que, en caso de que 
alguua de ellas no pudiera celebrarse el dla seilalado 
por causa jm~tificada o de fuerza mayor, se celebrara 
el primer día siguiente hábil en que ello sea posible. 
a la misma hora, y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera-Que el remate podrá hacenie en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecintiento destinado al efecto, una cantidad 
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igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito· no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en ·depósito como garantia del cumpliIniento 
de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzgado, junto con 
la consignación pertinente, para tomar párte en la 
subasta. 

Tercera.--Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." están de mani
fiesto en Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
D -gravámenes anteriores y los preferentes, si loS 
hubiere, al crédito del actor continuará subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción del precio del remate. 

Cuarta.-8irva el presente edicto de notificación 
en forma a los demandados, caso que la que se 
le efectuase resultase negativa. 

Fineas objeto del remate 

. Lote nUmero l. Local comercial en planta sóta
no primero, destinada «parking., del edificio situado 
en Constanti, avenida de San Antonio Maria Claret, 
sin número. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, 
folio 1, fmca número 6.470. 

Lote número 2. Local comercial B, planta baja 
del edificio situado en Constanti, avenida de San 
An.tonio Maria Claret, sin nUmero. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Tarragona, 
al tomo 1.432, libro 130, folio S, fmca núme· 
ro 6.472. 

Lote número 3. Vivienda'!n planta primera de 
las altas, tipo A. puerta primera, del edificio situado 
en Constanti, avenida de San Antonio Maria Claret, 
sin número. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 3· de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, 
folio 7, fmca número 6.473. . 

Lote número 4. Vivienda en planta primera de 
las altas, tipo B, puerta segunda, del edificio situado 
en Constanti, avenida de San Antonio Maria Claret, 
sin nUmero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, 

. folio 9, fmca nUmero 6.474. 
Lote número 5. Vivienda en planta primera de 

las altas, tipo B, puerta tercera, del edificio situado 
en Constanti, avenida de San Antonio Maria Claret. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, folio 11, 
fmca número 6.475. 

Lote nUmero 6. Vivienda en planta primera de 
las altas, tipo C, puerta cuarta, del edificio situado 
en Constanti, avenida de San Antonio Maria Claret. 
Inscrita en el Registro de la 'Propiedad nUmero 3 
de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, folio 13, 
finca número 6.476. . 

Lote nUmero 7. Vivienda en planta segunda de 
las altas, tipo A. puerta primera, del edificio situado 
en Constanti, avenida de San Antonio Maria Claret, 
sin número. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, 
folio 15, fmea nUmero 6.477. 

Lote número 8. Vivienda en planta segunda de 
las altas, tipo B, puerta segunda, del edificio situado 
en Constanti, avenida de San Antonio Maria Ciare!. 
Inscrita 'en el Registro de la Propiedad nUmero 3 
de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, folio 17, 
fmea nUmero 6.478. 

Lote número 9. Vivienda en planta segunda de 
las altas, tipo B, puerta tercera, del edificio situado 
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en Constanti, avenida de San Antonio Maria Ciare!. 
sin nUmero. Inscrita en el'Registro de la Propiedad 
número 3 de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, 
folio 19. finca número 6.479. 

Lote número 10. Vivienda en planta segunda 
de las altas, tipo C, puerta cuarta, del edificio situado 
en Constanti, avenida de San Antonio Marta Claret. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130. folio 21, 
fmca número 6.480. 

Lote número 11. Vivienda en planta tercera de 
. las altas, tipo A, puerta primera, del edificio situado 

en Constanti, avenida de San Antonio Marta Ciare!. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, folio 23, 
fmca nUmero 6.481. 

Lote número 12. Vivienda en planta tercera de 
las altas, tipo B. puerta tercera, del edificio. situado 
en Constanti, avenida de San Antonio Maria Claret. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 3 
de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, folio 27, 
fmca nUmero 6.483. 

Lote número 13. Vivienda en planta tercera de 
las altas, tipo C, puerta cuarta, del edificio' situado 
en ·Constanti, avenida de San Antonio Maria Claret. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, folio 29, 
fmca número 6.484. 

Lote número 14. Vivienda en planta cuarta de 
las altas, tipo B, puerta tercera, del edificio situado 
en Constanti, avenida de San Antonio Maria Claret, 
sin número. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, 
folio 35, fmea nUmero 6.487. 

Lote número 15. Vivienda en planta cuarta de 
las altas, tipo C, puerta cuarta. d~l edificio situado 
en Constanti, avenida de San Antonio Marta Claret, 
sin número. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 3 de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, 
folio 37, fmea número 6.488. 
~ nUmero 16. Vivienda en planta quinta de 

las altas, tipo A. puerta primera, del edificio situado 
en Constanti, avenida de Sao Antonio Maria Claret. 
Inscrita en el Registro de la PropTedad nUmero 3 
de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, folio 39, 
fmea número 6.489. . 

Lote nUmero 17. Vivienda en planta quinta de 
las altas, tipo B, puerta tercera, del edificio sifuado 
en Constanti, avenida de San Antonio Maria Claret. 
Inscrita en el 'Registro de la Propiedad número 3 
de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, folio 43, 
finea nUmero 6.49 L ' 

Lote número 18. Vivienda en planta quinta de 
las altas, tipoC, plferta cuarta, del edificio situado 
en Constanti, avenida de San Antonio Maria Ciare!, . 
sin número. I\1scrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Tarragona, al tomo 1.432, libro 130, 
folio 45, fmca número 6.492. 

Dado en Barcelona a 3 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.972. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instán· 
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo--otros titulos, registrado con el número 
109/1994 a instancia de Banco tentral Hispano
americano contra ·«Rosmont, Sociedad An6nima», 
y herencia yacente, ignorados herederos o causa
habientes de don José Maria Mónta! Artigas y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, de loS bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 11.350.000 pesetas, la fmca núme
ro 16.198·N y 11.175.000 pesetas, la fmca nUmero 
16.196-N. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 27 de mayo de 1997, 
a las once horas, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, easo de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el día 27 de junio de 1997, a las 
once horas; 

y en tercera subasta,. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de julio de· 1997, a 
las once horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. advirtiéndose que. 
en caso de que alguna de ellas no pudiera celebrarse 
el dla señalado por causa justificada o de fuerza 
mayor, se celebrará el primer día siguiente hábil 
en que ello sea posible a la mi,sma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
,mem ni en segunda subastas, que no cubrart las 
dos terceras parts de los tipos de Iicitción; que para 
tomar parte deberán consignar previamente lo,s lici· 
!adores, en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llaoa, si bien, 
además, hasta el dia sedalado para el remate podrán 
hacerse posn¡raspor escrito, en sobre cerrado; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario--no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectiVas posturas; que los tí!Ulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que. asimismo, esta· 
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 

A) Finca nUmero 16.198-N: Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 15 de Barcelona a favor 
de don José Monta! Artigas, con una participación 
indivisa de 19,70 por lOO, al tomo 1.054. libro· 
1.054, folio 36. 

B) Finca nUmero 16.196-N: Inscrita el) el Regis
tro de la Propiedad nUmero 15 de Barcelona a favor 
de don José·· Monta! Artigas, con una participa
ción de 19,70 por lOO, al tomo 1.054, libro 1.054, 
folio 19, Dichas fmeas han sido tasadas en las can
tidad de 11.350.000 pesetas (finca nÚmero 
16.198-N) y 11.175.000 pesetas (fmea número 
16. 1 96-N). 

Sirva el presente edicto de notifieación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 3 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.228-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Aragones Guarro, Seéretaria del Juz
gado' de Primera Instancia nUmero 37 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1104/96·D, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «VR Trading Impor, 
Sociedad Limitada., en reclamación de credito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. Se sedala para que el acto del remate tenga 
lugar en l¡¡ Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 13 oe mayo de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones- siguientes: 
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Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de este Juzgado. en el Banco Bilbao Vizcaya, 
numero' 0627/0000/18/1104/96-D. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien Que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiénduse que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.«_ 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera sublISta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, el dia 9 de julio 
de 1997, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el segundo 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
, El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no pOder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 
Entidad número 1. Local comercial o tienda pri

mera, en la planta baja del inmueble, sito en Bar· 
celona. calle Diputación, número 18, tiene acceso 
directo desde la citada calle por la fachada principal 
y abriendo puerta de acceso al vestibulo de la esca
lera. Tiene una superficie aproximada de 160 metros 
cuadrados. Linda: A la derecha, entrando, con el 
patio de escalera y el local número 2; al fondo, 
con el patio de manzana; a la izquierda, entrando, 
con la finca de don Sebastián Cortina, y al frente, 
fachada con la calle Diputación. Coeficiente: Se 
le asigna el 9 por 100. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 16 de Barcelona, tomo 2.028, 
libro 252 de la sección segunda A, folio 73, fmca 
número 16.266. 

Tipo de subasta 27.000:000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 3 de marzo de 1997.-La 
Secr'etaria judicial. Carmen Aragonés 
Guarro.-17.233-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urlos Jover, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 33 de los de Bar
celoria. 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 661/96-B, promovido por 
.Finycob, Sociedad Limitada., contra la 'fmea hipo
tecada por don Dionisio Cabañas Peina po, don Dio
nisio Cabañas Monleón y don Bienv~do Cabañas 
Mouleón, se. anuncia por la presente la venta de 
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dicha en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
via Laietana, número 2, planta segunda, teniendo 
lugar la primera subasta, el dia 9 de mayo de 1997, 
a las doce horas; la segunda subasta, caso de resultar 
desierta la primera. el dia 11 de junio de 1997, 
a las doce horas, y la tercera subasta, si resultare 
desierta la segunda, para el dia 14 de julio de 1997, 
a las doce horas. bajo las siguientes condiciol1es: 

Primera.-Servírá de tipo para el remate. en pri~ 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar p~. 
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico. igual. por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo reqnisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto serán devueltas dichas can~ 
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores Que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la segunda subasta, a efecto de que si el 
primer postor.adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de" los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el jUstificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a Que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mar¡i
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 'la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se reproducirán 
en el dia siguiente hábil. excep\Jlándose los sábados, 
en los mismos lugar y hora. Si persistiera o se repi· 
tiera el impedimento se reproducirlan en los suce
sivos días hábiles. exceptuando sábados. en que 
pasaría al siguiente día hábil. 

Séptima.-Mediante el presente se notifica a los 
deudores hipotecariOS los anteriores señalamientos, 
a los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 
Número 25. Piso quinto, puerta cuarta, tipo A, 

situado en la Quinta planta alta, de la casa núme
ros 21 al 25, de la cane Viladecans, de Barcelona. 
Tiene una superficie aproximada de 91 metros cua
drados, y se compone de recibidor, cocina, comedor 
con terraza, tres dormitorios. aseo y lavadero. Linda: 
Al noroeste. con casa números 27 y 29 de la calle 
Viladecans; al suroeste, parte con departamento 
número 22, y parte con escalera; al noroeste, con 
calle Viladecans; por arriba, con el departamento 
número 29, y por abajo. con el departamento núme
ro 21. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 14 de Barcelona, al tomo 2.520 del archivo, 
libro 94 de Sants-2, folio 90, fmea número 1. 132. 
inscripción séptima. 

Valoración de la fmca: El tipo fijado en la escritura 
es de 11.000.000 de pesetas. 

Se expide el presente edicto a fm de hacer saber 
a todos aquellos a quienes pudiera interesar asistir 
a las subastas señaladas, los dias y bases para par
ticipar en las mismas. 

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Blanca Urios Jover.-17.230-l6. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria José FernAndez Fueyo, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 30 
de "los de Barcelona, 

Hago saher: Que en este Juzgado_ bajo el núme
ro 725/1996-C, se sigue juicio del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en reclamación de 8.703.973 
pesetas a instancia de «Banco Sabadell, Sociedad 
AnónimaJlo. representado por la Procuradora doña 
Marta Pradero Rivera, contra don Cristóbal Rodri
guez Vidal y doña Ángela Gómez Nieto, a quien, 
en su caso, servirá de notificación en forma la publi
cación del presente, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado rectificar edicto de 
fecha 24 de enero de 1997, publicado en el «Boletin 
Oficial» de la provincia con fecha 12 de febrero 
de 1 997 y en el .Boletin Oficial del Estado» con 
fecha 18 de febrero de 1997, por el que se sacaba 
a pública subasta la fmea registral número 92.793-N, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, número 5, 
tomo 2.180, libro 1.837, folio 156; se rectifica dicho 
edicto en el sentido de que el tipo de tasación fijado 
en la escritura para la primera subasta es de 
18.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 1997 .-La 
Secretaria, Maria José FernAndez Fueyo.-18.459-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Jesús Campo Güerri, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por la Magis
trada-Juez de este Juzgado en resolución de esta 
fecha. dictada en los autos de juicio ejecutivo núme
ro 833/1993-B, promovidos por el Procurador de 
los Tribunales don Francisco Javier Manjarin Albert, 
en nombre y representación de «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», contra doña Rosa Mari2 
Soriano Ferrer y don Manuel Amat Alfonso. soli
dariamente. en reclamación de cantidad. se anuncia 
por el presente la venta en pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en via Laietana, número 2, planta entre
suelo, el bien inmueble embargado a dicha parte 
demandada al fmal relacionado. 

La subasta tendrá lugar por primera vez el 
dia 10 de junio de 1997, a las once horas, al tipo 
de su tasación. No concurriendo postores. se señala 
subasta por segunda vez para el ella 10 de julio 
de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo tal 
tasación con rebaja del 25 por 100. Y no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, para el día 10 de septiembre 
de 1997, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
la valoración que se dirá y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del mismo, 
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la subasta consignar. previamente. en la cuenta de 
depósito y consignaciones judiciales número 0951, 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una can
tidad en metálico igual" por lo menos. al 20 
por 100 del tipo del lote correspondiente, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; salvo el derecho Que 
tiene la parte actora, en todos los casos, de concurrir 
como postora a las subastas sin verificar tales depó
sitos. 

Segunda.-Desde el anuncío hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, presentando, junto a aquél, el justificante de 
ingreso de la consisnación efectuada en el estable· 
cimiento destinado al efecto, antes del momento 
señalado para la subasta. Y sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate un 
tercero. 
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Tercera.-Las consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños. acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, que se reser
vará en depósito como garantla del cumplimiento 
de su obligación. y, en su caso, como parte del 
precio de la venta, pudiendo. asimismo. reservarse 
en depósito las demás consignaciones de los lici
tadores que lo admitan· y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que, si el primer adJu
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 
. Cuarta.-El rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total precio del remate, dentro del tér
mino de ocho dias. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
D gravámenes anteriores o preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsis~entes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los ntismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta. no le será admi
tida la proposición; tampoco se adntitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptirna.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiera celebrar por 
causa de- fuerza' mayor y ajenas a este Juzgado, se 
celebrará la ntisma ·el día siguiente hábil a idéntica 
hora, a excepción de si éste recayera en un sábado 
o día festivo, en cuyo caso la subasta se, efectuaría 
al siguiente dia hábil, a la misma hora y lugar, y 
en caso de que ocurriese lo ntismo en dicha subasta, 
se efectuarla la misma al siguiente dia hábil, y asi 
sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Solar número 242 de la urbanización 
.Bahia Grande., en el térntino de Llucmajor. Mide 
una superficie de 600 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente, parte calle Hemán Cortés, en linea 
de 20 metros; por la derecha, entrando, y oeste, 
solar 239, en linea de 30 metros; "pOr la izquierda, 
este, con solar 243, en linea dé 30 metros, y fondo, 
sur, con solar 241, en linea de 20 metros. Finca 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Palma de Mallorca al tomo y libro 530, fa· 
lio 105, finca registral número 25.943, inscripción 
primera. 

Valorado en la cantidad de 5.700.000 pesetas. 

Dado en. Barcelona a 6 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria Jesús Campo 
GÜerri.-17 .251. 

BILBAO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el Juez deL 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de 
Bilbao en providencia de esta fecha dictada en la 
sección cuarta del juicio de quiebra número 
391j 1996, que contra .Matriceria Deusto, Sociedad 
Anónima., por el presente se convoca a los acree
dores del quebrado para que el dia 20 de mayo 
de 1997, a las diez horas, asistan a la Junta general 
de acreedores convocada para la graduación de los 
créditos de al quiebra. la que se celebrará en la 
Sala de Audiencias del Juzgado. 

Dado en Bilbao a lO de marzo de 1997.-La 
Secretaria-16.867. 

Martes 25 marzo 1997 

BLANES 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Blanes, don Ángel Sorando Pinilla, en los 
autos de procedimiento judicial sumario del articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 27/l996·B, 
seguidos a iD.stancias de Caixa d'Estalvis Penedés, 
representada por el ProcUrador don Fidel Sánchez, 
contra la fmca especialmente hipotecada por don 
Lorenzo Enrich Borrás, por el presente se anuncia 
la pública subasta de la fmca que se dirá, poro 
primera vez para el dia 6 de mayo de 1997, a las 
diez horas, debiendo consignar los licitadores el 20 
por lOO del tipo que se dirá, con anterioridad. Caso 
de no haber postores en la primera, se senaIa para 
la segunda el dia 10 de junio de 1997, a las diez 
horas y rebaja del 25 por lOO de la tasación escri
turada y para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción a tipo para el dia 14 de julio de 1997, 
a las diez horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas, se hallan de mani
fiesto en esta Secretaria; que se acepta como bas
tante la tilUJación obrante en autos, y que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán. aceptándolos y 
quedaJ¡do subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El tipo de subasta fijado en la escritura de prés
tamo hipoteCario es de 30.000.000 de pesetas y 
la fmca objeto de subasta es la s~ente: 

Descripción de la fmca que se hipoteca: 

Casa unifamiliar aislada, compuesta de planta 
sentisótano, destinada a garaje y sala polivalente. 
con una superficie. construida de unos, 116 metros 
56 decímetros cuadrados, planta baja, en la que 
se encuentra el vestíbulo, biblioteca, sala de estar, 
pasillo, cocirta, «officclt. lavabo, comedor y rona 
polivalente, con una superficie construida de unos 
III metros 80 decímetros cuadrados, y planta pri
mera en alto, donde se sitúa pasillo, dos habita
ciones, dos baños, vestidor y terraza, con una super
ficie construida de unos 99 metros 80 decímetros 
cUadrados. Comuniéadas las planlas por escalera 
interior y cubierta de tejado, a varias aguas. 

El resto del solar. quedará destinado a jardin o 
zona de esparcimiento. -,-

Constnlida sobre porción de terreno sita 'en el 
térntino de I;Jlanes, lugar denominado .Calabona», 
de superficie 1.051 metros 37 decímetros cuadrados, 
equivalentes a 27.828 palmos cuadrados, y, que 
constituye la parcela número 74 de la urbanización 
llamada .Cala San Francisco •. Linda: Al norte, fon
do, con la parcela número 135 de dicha urbaü!
zación; por· el frente, sur, con calle de la urbaru
zación; por la der~ba, entrando, este, .con parcela 
número 73, y por la izquierda, oeste, con parcela 
número 75. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lloret de Mar, al tomo 2.242, libro 405 de Blanes, 
folio 97, fmca número 20.705, inscripción primera 
y pendiente. 

y para que sirva de notificación de la publicidad 
y de notificación al demandado de la subasta seña
lada expido el presente que fIrmo en Blanes a 21 
de febrero de 1997.-EI Juez, Ángel Sorando Pini
lla.-La Secretaria.-17.252. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Miguel Carreras Maraña, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
·número 5 de Burgos, 

Por medio .del presente, hace saber: Que en autos 
'de proceso de cognición número 234/1995, seguidos 
en este J~do a instancia de comunidad de pro-
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pietarios de la calle General Mola, número 32, repre· 
sentada por la Procuradora doña Elena Cobo de 
Guzmán Pisón, contra don Ángel Cantero Barrio 
y doña Maria Garay Linaza, constituidos en rebeldia, 
por resolución de este dia, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta . el bien que después 
se iD.dicará, .embargado en dicho procedimiento 
corno de la propiedad de los demandados, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en todas ellas los. dias y en la 
forma Siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de junio de 1997, 
a 'las diez treinta horas, por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera. el dia 18 de julio de 19'97, a las 
diez treinta horas, con rebaja de125 por lOO del 
precio de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
segunda, el dia 19 de septiembre de 1997, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que no se adntitirán posturas en pri

mera' y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberán consignar, previamente. 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el nÚH1ero de procedimien· 
to y el concepto del ingreso, el 20 por 100 del 
precio de cada subasta, y para la tercera, el 20 
por lOO del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
ita serán admitidos a licitación. presentando en 
dicho caso el resguardo de ingreso que se expida 
por indicada entidad. Número de cuenta 1074. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna., 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, ¡jodrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo de ingreso efectuado en el Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinto.-Que a instancia del acreedor podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la ol?ligación. 
pueda aprobl1tSe el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. . 

Soxto.-.si por causa de fuerza mayor no pudIeran 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per· 
sonal a los demandados deudores, respecto del lugar, 
.día y hora del remate, quedarán enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Octavo.-Los autos están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para, su examen, pre
viniendo a los licitadores que deberán confonnarse 
con los titulos que aparecen en los mismos, y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Noveno.'-'Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
aetora contimlarán subsisténtes, en.tendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los ntismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Décímo.-8ólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bien que se subasta 

Vivienda sita en Burgos, calle General Mola. 
número 32, 4.°, vivienda número 19, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Burgos 
al tomo 3.644, libro 188, folio 13, finca 15.822. 
Tasada pericialmente en la cantidad de 8.694.000 
pesetas. 

y para que conste y sirva de anuncio a las subastas 
proyectadas, y su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado., expido el presente, que fIrmo en Burgos 
a 7 de marzo de 1997.-El Magistrado-Juez, Juan 
Miguel Carreras Maraña.-La Secretaria judi
cial.-16.888. 
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cADrz 

EdiclQ 

Doña Carmen González Castrillón. Magistrada-~uez 
def Juzgado de Primera Instancia número. 9 de 
Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 376/1995, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Hemández Olmo, contra don Ramón Muñoz 
Vera y doña Juana Ruiz Lama, en reclamación 
de 20.156.913 pesetas· de principal, más 4.250.000 
pesetas para intereses, gastos y costas. 

En dichos autos se ha acordado, por resolución 
del día de la fecha, sacar a pÚblica subasta por 
primera y, en su caso, segunda- y tercera vez, para 
el supues~o de Que no hubiera postores en la anterior, 
por término de veinte días cada una, la fmea hipo
tecada que luego se indica. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado los siguientes días y horas: 

Primera subasta: Dia 1 7 de mayo de 1997, a las 
doce horas: 

Segunda subasta: Dia 17 de junio de 1997, a 
las doce horas. 

Tercera subasta: Dia 17 de julio de 1997, a las 
doce horas. 

Las subastas anunciadas se regirán por las siguien
tes condiciones: 

Primera-El tipo que regirá la primera subasta 
es de 41.480.000 pesetas, que es el establecido en 
la escritura de constitución de la hipoteca; el tipo 
de la segunda subasta es un 25 por 100 menos 
del señalado para la anterior, y la tercera. subasta 
sale sin sujeción a tipo. No se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores deberán 
consignar en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, al menos. al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera o 
ulteriores subastas que, en su caso. puedan cele-
brarse. el depósito consistirá en, al menos, el· 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, previa acreditación de haberse efec
tuado la consignación antedicha. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que lodo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respana 

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extineión 
el preCio del remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la fmca subastada, en la forma prevista en los 
articulas 262 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. de no ser hallado en ella. el presente 
edicto servirá de notificación del triple señalamiento 
de lugar, día y hora para el remate, a los deudores 
y terceros poseedores regfstrales y no regfstrales. 

Octava-Si cualquiera de los dias señalados fuera 
inhábil o pudiera celebrarse la subasta por causa 
de fuerza mayor, se entiende señalada la misma 
para el siguiente día hábil. 

Martes 25 marzo 1997 

Bien objeto de subasta 

Urbana 142. Vivienda con entrada por paseo 
Maritimo, piso tercero H-3, del edificio sito en la 
avenida José León de Caranza, paseo Maritimo y 
calle en proyecto, de Cádiz. r inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 al tomo 1.215, libro 65, 
folio 107, fmca 3.238, segundo. 

Dado en Cádiz a 29 de enero de I 997.-La Magis
trada-Juez, Can)len González Castrillón.-La Secre' 
taria.-17.323-3. 

cADrz 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Antonio Estables Graells, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Cádiz, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
296/96. se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador senor Hemán
dez Ohno, contra don José Márquez Cabrera y doña 
Luisa Gon~ález Cabrera, en los que se ha acordado 
sacar en subasta pública por primera, segunda y 
tercera vez, por ténnino de veinte días. la fmca 
hipotecada que más adelante se describirá, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que asciende a 7.812.000 pesetas para 
la primera; el 75 por 100 de la primera para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. Las subastas 
se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle Los Balbo, sin número. a 
las once treinta horas, de los siguientes días: 

Primera subasta: 5 de mayo de 1997. 
Segunda subasta: 2 de junio de 1997. 
Tercera subasta: 1 de julio de 1997, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta no se adnútirán 
posturas que sean inferiores al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
primera y segunda subastas, deberán consignar en 
la cuenta de depÓSitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal 
calle Brasil número 2. de esta capital, con el núme
ro 01-482450.0, código 1227, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. a excep
ción del eje'iutante. si concurriese. En la tercera 
o ulteriores subastas, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda Dichas 
cantidades se devolve(án a los licitadores salvo la 
que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Por la parte actora podrán hacerse pos· 
turas en calidad de ceder el remate a un tercero, 
10 que se verificará mediante compar~cencia ante 
el propio Juzgado. con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla, previo simultáneamente al 
pago del precio del remate. Las posturas podrán 
realizarse por escrito. en pliego cerrado, desde la 
publicación del presente escrito para la realización 
de la subasta de Que se trate, acompañando el res
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regia 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiea 

re, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se neva a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
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al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edícto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento de lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-Para el caso de que los días señalados 
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al 
siguiente día hábil, a la misma hora. excepto si se 
tratase de sábado, en cuyo 'caso pasarla al lunes 
siguientes. 

Bien hipotecado que se subasta 

Finca número 33.411, inscripción segunda. 
tomo 1.011, libro 743 SC, talio 16. 

Dado en la ciudad de Cádiz a 26 de febrero 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Antonio Estables 
Graells.-La Secretaria.-16.986-3. 

CALAHORRA 

Edicto 

Don Jase Ignacio Martínez Esteban, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de Calahorra 
(La Rioja) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados 
al número 17/1997, seguidos a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Varea Amedo, con
tra don José Manuel Letona Cabriada y doña Maria 
Carmen Casilda Sasia ¡raola. calle San Cosme, 7, 
de Amedo. 

En dichos autos se ha señaiado para la venta, 
en pública subasta, la fmca que al fmal se indica 
las siguientes fechas y horas: 

Primera subasta: Dia 13 de mayo de 1997, hora 
de las díez quince. 

Segunda subasta: Dia 17 de jJlnio de 1997, hora 
de las diez. 

Tercera subasta: Dia 15 de julio de 1997. hora 
de las diez. 

Todas eUas a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en avenida Numancia, número 26, planta primera, de esta ciudad, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se indicará junto al bien a subastar 
y no. se admitirá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de maui
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulacion 
y Que las cargas o gravámenes anteriores· y los pre~ 
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes y que el rematante los acepta 
y que subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destina~e a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número '2246/000/18, 
del Banco Bilbao Vizcaya, de esta plaza, una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta 
el depósito será el mismo que para la segunda). 

Cuarta.-Sblo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a Wl tercero. 

Quinta.-Para la celebración de la segunda subasta. 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera y para 
la tercera subasta no está sujeta a tipo. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con· 
forme a lo prevenido en la regia 7.' del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no 
ser hallada en la fmca hipotecada. 
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Finca que se subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arnedo, número 5.286, tomo 498, libro 160 del 
Ayuntamiento de Arnedo. 

Tasada, a efectos de subasta, en 7.540.000 pesetas. 

Dado en Calahorra a 4 de marzo de 1 997.-EI 
Juez, José Ignacio Martinez Esteban.-Ante mi, el 
Secretario, A Casajús Pañacio.-17.007-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcía), 

Por medio del presente, hace saber. Que en este 
Juzgado y bajo el número 401/1995, se sigUe pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. representada por 
la Procuradora señora Abellán Rubio. contra mero 
cantil compañía .Media Sala n. Sociedad Anóni· 
ma», en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta,. en 
pública subasta, por las veces que se dirá y término 
de veinte días cada una· de. ellas. la fmea hipotecada 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el pwximo dia 
28 de abril de 1997, a las diez horas, al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez. el dia 28· de mayo de 1997,. con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; no 
habiendo postores de la misma. se señala por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, el dia 30 de junio 
de 1997, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 1 1.000.000 de pesetas. 
que es la pactado en la mencionada escritura:_ en 
cuanto a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin stUeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos,_ de concurrir como postor 
a la subasta, sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores. sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, una cantidad iguaL por lo menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subastas, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijadO para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realiza.i"se 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aqUél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de' haberla hecho en el esta
blecímiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi-
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tirán posturas por escrito, que' no contengan la acep
tación expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve cabo en 
la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Ef1iuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto serVirá, igualmente, 
para notificación al deudor' del tripie señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza
r 

mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que celebrará al siguiente dla hábil, a los mismos
hora y lugar, exceptuando los sábados. 

Finca Objeto de subasta 

Número 20. Piso quinto. letra L: destinado a 
vivienda y distribuido en diferentes dependencias, 
COA una superficie construida de 119 metros 30 
declmetros cuadrados, y una superficie útil de 89 
metros 90 decímetros cuadrados. Linda: Frente, con 
caja de escalera y de ascensor, y vuelo. de la plaza 
de San Ginés; derecha. con vuelo de la propiedad 
de los herederos de don Antonio Ortiz y otros; 
espalda, con vuelo de patio de luces y <;le la pro
piedad de don José Valcárcel, e izquierda, con caja 
de escalera, vuelo de patio de luces y te~aza comu
nal. Inmueble general en que se integra en régimen 
de propiedad horizontal, urhana, en edificio deno
minado «Isidoro Valverde», sil\> en la plaza de San 
Ginés,esquina a calle del Duque. de. esta ciudad. 

. La hipoteca rnencjonada causó en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Cartagena la inscripción 
cuarta, libro 200 de la sección primera, folio 110 
vuelto. tomo 2.326. [mea número 15.250. 

Dado en Cartagena a 26 de febrero de 1997.-E1 
Magistrado-Juez. José Manuel Nicolás Manzana
res.-La Secretarla.-17.382. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medío del presente hace saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 337/1995, se síguepro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de .Bankinter, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Ortega Parra, contra doña Maria Dolores Sánchez 
Senac, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar' a la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte dias cada una de ellas, la fmca 
hipotecada qué al [mal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar elÍ la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 28 de abril 
de 1997. a las diez treinta horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de· constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez el dia 28 de mayo de 1997. con el tipo 
de tasación del 75 por 100 dela primera; no habien
do postores en la misma. se señala por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, el dia 30 de junio de 1997, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones. 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 18.000.000 de pesetas. 
que es la pactada en la mencionada escritura; en. 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, una cantidad igual, por lo menos. al 20 
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por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello. para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito' consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder -el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el ímporte de la consignación O acom· 
pañando el resguardo' de haberla hecho en el esta· 
blecímienl\> destinadO 3J efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las· acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

seXía.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmcahipotecada conforme'a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar. dia y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor o cual· 
quier otra causa ajena al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el dla y hora señalados. se 
entenderá que se celebrará al siguiente dla hábil, 
a la misma hora y lugar, exceptuándose los sábados. 

Finca objeto de subasta 

Cuarenta y cinco: Vivienda en planta octava. sin 
contar con la baja, tipo B. con fachada a la calle 
Castillo Olite y al chaflán formado por la confluencia 
de esta calle con el paseo de Alfonso XIII, de esta 
ciudad. teniendo su entrada por la escalera más 
próxima a .dicho paseo de las orientadas a la calie 
Castilla Olité¡>;lnscripción: Registro de la Propiedad 
número 2 de Cartagena, en el tomo 1.909, libro 83. 
sección San Antón, folio 121. finca 9.417. 

Se pactó •. expresamente. estipulación décima. que 
la hipoteca constituida se extendia, conforme a lo 
dispuesto en' los articulos 109, 11 O y 111 de la 
Ley Hipotecaria, a los extremos citados en dichos 
articulos y, por pacto expreso, a lo no incluido en 
los mismos. 

Dado en Cartagena a 27 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzana
res.-La Secretaria.-16.978-3. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Ceres Montes. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de los de Castellón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, en el número 488/1995. promovido por 
~nco Exterior de España. Sociedad Anónima», 
representado por doña Maria Pilar Inglada Rubio. 
contra don José Luis Sánchez Martín de los Santos 
y doña Francisca López Velázquez,a qljÍenes servirá 
la presente de notificación de los señalamientos de 
las subastas, en el supuesto de no ser haUados, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al [mal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
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plaza Bomlll. sin número, por término de veinte 
días. 

Los señalamientos de \as subastas son los siguientes: 
La primera subasta se celebrará el día 8 de mayo 

de 1997. a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. y que luego se dirá. 
no admitiéndose posturas que no cubran' dicha 
cantidad. 

La segunda subasta se celebrará el dia 12 de junio 
de 1997. a las diez horas, en el caso de no quedar 
rematado el bien en la primera. con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y la tercera subasta, si no se remata en ninguna 
de las anteriores, se celebrará el dia 17 de julio 
de 1997 y hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
prhnera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta. en la primera y en la segunda 
subastas. pudiéndose hacer el remate en ealjdad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subase 
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar. previamente. en el establecimiento destinado 
al efecto el 80 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refi.ere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rematc. 

El bien que se subasta y su tasación es: 
Finca número 13. Vivienda·bungaló, situada en 

e\' cuerpo del edificio número 3 del complejo urba· 
nistico que· se dirá, se compone d~ garaje y dos 
plantas alta,s comunicadas interionnente. Ocupa una 
superficie en planta baja, destinada a gar'lie, de 32,20 
metros cuadrados, y un patio de 6,90 metros cua
drados. y un total en las dos plantas altas de 64,40 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Castellón al tomo 658, libro 83 
de Oropesa, folio 111. fmca número 7.899. 

Valoración: 8.860.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 27 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Ceres Mantes.-EI Secreta
rio.-16.946. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Franco Lucas. Secretaria en fun
ciones de sustitución reglamentaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
Castellón, 

Por el presente. se hace pública para dar cum
plimiento a lo dispuesto en los autos del pr~ce
dimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, tramitado en este Juzgado con el 
número 93/92, promovido por la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona. representado por el Pro
curador señor Olucha Rovira. que se saca a pública 
subasta por tercera vez y ténnino de veinte dias. 
las fincas especialmente hipotecadas por don Joa
quin Redo Batiste y doña Teresa Amau Herrera. 
que al fmal del edicto se señalan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por tercera vez el próximo día 
25 de abril de 1997, a las trece treinta horas, sin 
sujeción a ti¡>o. 
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, Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca indicado anteriormente, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esa suma Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra en todos los casos. de concurrir como postor 
sin verificar depósito alguno, todos los demás pos
tores. sin excepción, deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en la sucursal de la plaza BorruJl, del Banco 
Bilbao Vizcaya. en esta ciudad. cuenta número 
1339/000/18/0093/92, el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-Podrá realizarse postura, por escrito. en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. debiendo depositar en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél: el resguardo de haber efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la -titulación. y qUe! las cargas 
o gravámenes anteriores y los créditos preferentes, 
si los hubiere, al del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción al precio del remate. 

Quinta.-Se previene, que en acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones expresadas y. si no las acepta, no le será 
admitida la proposición, tampoco se admitirá la pos· 
tura por escrito que no contenga la aceptación expre
sa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peduicio de la que se lleve a c~bo 
en las fincas hipotecadas. confonne a los articulas 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella. este edicto servirá, igual
mente. como notificación a los deudores, el seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

l. Heredad en término de CáJig, partida Pan· 
chulia, de 61 áreas 60 centiáreas, que linda: Norte, 
don Francisco Simó Anglés; sur. don Manuel Cuar
tero Agramunt; este, don Daniel Borrás Serret, y 
oeste. don Joaquin Borrás Cuartero. Dentro de su 
perímetro hay dos naves rectangu1ares para la crian
za y explotación de .broliers» (pollos), de 1.600 
y 952.50 metros cuadrados respectivamente, equi· 
padas con comederos, bebederos y calefacción. des· 
tinándose el resto de la fmca a acceso y servicios. 
Finca registra! número 2.404, inscrita al libro 21. 
folio 246 del Registro de la Propiedad de Vinaroz. 

Finca tasada, a efectos de subasta, en 13.644.325 
pesetas. 

2. Rústica en término de Cálig, partida Camí 
Nou, de 48 áreas 40 centiáreas, que linda: Norte, 
camino de Cálig a Benicarló; sur, don Francisco 
Simó Anglés: este, carrtino, y oeste, don Bautista 
Quero Anglés. Finca registral número 2.395, inscrita 
al libro 20, folio 40 del Registro de la Propiedad 
deVmaroz. ' 

Finca tasada, a efectos de subasta, en 460.030 
pesetas. 

3. Heredad en término de Cálig, partida Cami 
Nou, de 44 áreas 70 centiáreas. que linda: Norte, 
camino y don Francisco Simó Anglés; sur, don 
Daniel Borrás Ferrer y don Carlos García; este, 
doña Remedios Zaragoza Pedra, y oeste, don Fran
cisco Sim6 Anglés. La atraviesa, --de sur a norte, 
un camino. Finca registral número 3.151, inscrita 
al tomo 553, libro 28, folio 53 del Registro de la 
Propiedad de v'maroz. 

Finca tasada, a efectos de subasta, en 342.578 
pesetas. 

Dado en Castellón de la Plana a 10 de enero 
de 1997.-La Secretariajudicial, Maria Isabel Franco 
Lucas.-17.364. 
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CERDANYOLA DEL VALLÉS 

Edicto 

Don Fernando V. Ramos Gil. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Cerdanyola 
del Valiés, 

Hago saber: Que en los autos de p'rocedinúento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria que sc siguen en este Juzgado con el núme· 
ro 210/1995, instados parla Procuradora doña Tere· 
sa Maria Mari Bonastre, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, con
tra «Anma Telecomunicaciones, Sociedad Limita
da». por proveído de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta la finca hipotecada 
que luego se dirá. por término de veinte dias, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Cerdanyola del Vallés, calle Rambla 
de Montserrat. número 2, señalándose para la pri· 
mera subasta el día 28 de abril próximo, a las once 
horas; en su caso, para la segunda, el día 28 de 
mayo próximo, a las once horas. y para la tercera 
el día 26 de junio próximo, y a las· once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones 764, agencia 5.930, del 
Banco Bilbao Vizcaya de ésta, a! efecto, el 20 por 
100 del tipo de subasta. . 

Segunda.-Para la primera subasta saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda por el 7 S 
por 100 del tipo que Sirvió para la primera, y la 
tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las mismas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro. a que se refiere· la regla 4.B

, están de manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirviendo el presente edicto de notifica
ción en fonna a la demandada arriba indicada, para 
el supuesto de que la notificación Personal no sur
tiera efecto. Y para el supuesto de que algún dia 
de los señalados para las subastas fuera inhábil. 
se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. local comercial al que en la comurtidad 
se le asigna el número 1. situado en la planta baja 
del edificio sito en Barberá del Vallés, calie Enrique 
Granados; 13. De superficie útil 240 metros cua· 
drados, linda: Frente, calle Enrique Granados y caja 
de escaleras; derecha, entrando. vestíbulo, dicha 
escalera y fmca de procedencia. e izquierda y espal
da, fmea de procedencia; coeficiente 30 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Sábadell al tomo 2.655, libro 302 de Barbera 
delValiés, folio 115, fmca número 13.456, inscrip· 
ción sexta. Tasada en la' escritura de constitución 
de hipoteca y a efectos de subasta en la suma 
de 34.300.000 pesetas, cantidad que servirá de tipo. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 20 de febrero 
de 1997.-EI Juez, Fernando V. Ramos Gil.-El 
Secretario.-17.294·3. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Victoria Sainz de Cueto Torres, Magistra· 
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 634/1995, promo-
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vida por .Banco Central Hispano. Sociedad Anó
nima». contra don José. don Hip6lito y don Emiliano 
González Marin. doña Rosa Maria Jiménez López 
Cano. doña Eulalla Amaro Nieto y doña Carmen 
Madrid Toribio, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se descnDe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiq'lcias de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de mayo de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 64.632.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 30 de mayo de 1997 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera; 

y en tercera subasta. si no se remataran en- nin· 
guna de las anteriores, él dla 24 de junio de 1997 
a las once horas. con todas las demas condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-NG se admitirán posturas que no-cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante deberán 
consignar. previamente. en la cuenta de consigna
ciones del Juzgado en el Banco. Bilbao VIZcaya. 
número de cuenta 137800001803495. el 20 por lOO 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hastá el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito. r n pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematánte los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo. sirva el presente de. notificación en 
legal forma de dichos señalamientos de' subasta a 
los demandados, a fm de que antes de verificarse 
el remate puedan librar su bien pagando las su¡nas 
adeudadas, con el apercibimiento de que de no veri· 
ficarlo una vez aprobado el remate la venta quedará 
irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 3. Local comercial número 1, de la planta 
baja,' con entrada por el paseo del Prado, de la 
casa sita en esta capital, y su dicho paseo del Prado, 
señalada con el número 1, con fachada también 
a la calle de los Reyes y Postas; tiene una superficie 
constrnida de 233 metros 86 decimetros cuadrados, 
y linda, atendiendo a su entrada por dicho paseo 
del Prado: Derecha, entrando, local comercial 
número 2, de esta misma planta y patio; izquierda, 
herederos de don Zoilo Peco, doña Maria Jiménez 
y otros. y local destinado a cuarto de transformación 
de energía eléctrica, y fondo de don José, don Hipó
lito y don Emiliano González Marin. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de los de 
Ciudad Real, al tomo 1.255, libro 491, folio lOO, 
fmea 25.589. 

Dado en Ciudad Real a 6 de febrero de 1997.-La 
Magistrada·Juez. Victoria Sainz de CUeto Torres.-EI 
Secretario.-16.889. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria)osé Garcia Galán-San Miguel, Magis
trada.J uez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue, bajo el número 454/1996, 
procedimiento hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por Caja de Ahorros 
de Castilla·La Manch'l, representada por el Pro
curador señor Ruiz Villa contrá doña Soledad Ruiz 
Abad y don José Villaseñor Pérez, para hacer efec· 
tivo un crédito hipotecario de 3.872.751 pesetas 
y otras 234.444 pesetas presupuestadas para inte
reses y 800.000 pesetas para gastos y costas, en 
garantía de cuya responsabilidad se constituyó hipo
teca sobre las fincas que luego Se dirán. 

Condiciones 

Primera-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, sit<¡ en 
calle Caballeros, número9, planta 3.", el próximo 
dia 8 de mayo de 1997, a las once horas de su 
mañana, para la primera; él dia II de junio de 1997, 
a las once horas de su mañana, para la segunda, 
y el dia 8 de julio de 1997, a las. once horas de 
su rn~ana. para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consiguaciones del" Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 1377.0000.18.0454.96, el 20 
por lOO del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda, y en la tercera, el 20 por lOO del tipo 
fJjado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas qoe sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subasta, ni inferiores 
al 75 por lOO del tipo de la primera en la segunda 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-El· remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificaCión a que 'se refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
está de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para poder ser examinados pOr los interesados. 

Sexta.-Se entiende· qoe todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ygra· 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera; 
al crédito del actor continuarán subrogados en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a Su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-EI presenU¡ edicto servifá de notifiC¡l
ción de las subastas a los demandados en caso de 
no ser posible la notificación personal. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Lote uno.-Vivienda denominada: B de la planta 
cuarta de la calle Tinte, número 2, de Ci~dad Real, 
superficie de 148 metros 6' decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.335, libro 559. folio 217, fm
ca 30.611. 

Tipo: 15.735.581 pesetas. 
Lote dos.-Vivienda C de la planta cuarla de la 

calle Tinte, número 2, de Ciudad Real, superficie 
de 160 metros 61 decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.335. libro 559. folio 232, fin
ca 3(}.616. 

Tipo: 15.938.083 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 5 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José García Galán-San 
Miguel.-EI Secretario.-16.948. 
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CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria José Garcia Galán·San Miguel, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Ciudad Real y sU.partido, 

Por.el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue, bajo el número 455/1996, 
procedimiento hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, pr .. movido por Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, representada por el Pro
curador señorRulz Villa contra don Emilio Pan
t8te6n Loro Campo, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de 5.323.684 pesetas y otras 1.050.000 
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y cos
tas, en garantia de cuya responsabilidad se cons
tituyó hipoteca sobre la fmca .que luego se dirá. 

Condiciones 

Primera.-EI remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número I de Ciudad Real y su partido. sito en 
calle Caballeros, número 9, planta 3.", el próximo 
dia 8 de mayo de 1997, a las trece horas de su 
mañana, para la primera; el dia II de junio de 1997, 
a ta~ trece horas de su mañana, para la segunda. 
y el dla 8 dejulio de 1997, a las trece horas de 
su mañana, -para la tercera. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subaSta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignacíones del Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 1377.0000.18.0455.96, el 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda, y en la tercera, el 20 por lOO del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo paclado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subasta. ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera, en la segunda 
subasta. celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

CUarla.-EI remate podrá hacerse en calldad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4," del.articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
está de maniflesto en la Secretaria de este Juzgado 
para poder ser examihados por los interesados. 

Sexta.-Seentiende que todo licitador acepta 
comO bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y, los preferentes, si los hubiera. 
al crédito del actor continuarán subrogados en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Elpresente edicto servirá de notifica
ción de las subastas a los demandados encaso de 
no ser posible la notificación personal. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Vivienda B de la planta segunda, portal número 2 
o derecha, sita en esta capital en calle Mata, núme
ros 44y 46. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 
1.308, libro 535, folio 151, fmca 28.822. 

Tipo: 11.700.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 5 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Garcia Galán-San 
Miguel.-El Secretario.-16.945. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria José García Galán-San Miguel, Magis· 
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue, bajo el número 133/1996, 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por Caja de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, ro!"presentada por el Pro
curador señor Ruiz Villa, contra don Felipe Alcaide 
Femández y doña Maria Cruz Herreros Ballesteros, 
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para hacer efectivo un crédito hipotecario de 
4.664.616 pesetas y otras presupuestadas para inte
reses de 1.921.714 Y 1.000.000 de pesetas para gas
tos y costas. en garantía de cuya responsabilidad 
se constituyó hipoteca sobre la finca que luego se 
dirá. 

Condiciones 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Ciudad Real y su partido. sito en 
calle Caballeros. numero 9. planta 3.", el próximo 
día 14 de mayo de 1997, a las once horas de su 
mañana, para la primera; el dla 12 de junio de 1997, 
a las once horas de su mañana. para la segunda, 
y el día 9 de julio de 1997, a las once horas de 
su mañana. para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cueota 
de consignaciones del Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya numero 1377.0000.18.0133.96, - el 20 
por lOO del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda, y en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sem infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subasta, ni inferiores 
al 75 por lOO del tipo de la primera, en la segunda 
subasta. celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta;-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
está de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para poder ser examinados por los interesados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera, 
al crédito del actor continuarán subrogados en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción de las subastas a los demandados en caso de 
no ser posible la notificación personal. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Lote comercial número 3 de la planta baja. com
puesto de una nave de la casa sita en esta capital 
y su calle Zarza. números 5 y 7. Superficie útil 
de 88 metros 23 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro, al tomo 1.503, libro 699, 
folio 223, fmca 39.077. 

Tipo: 9.725.000 pesetas. 

Dado en Cíudad Real a 6 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José García Galán-San 
Miguel.-El Secretarío.-16.944. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña María José García Galán-San Miguel, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 1 de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue, bajo el numero 118/1996, 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovído por C¡ija de Ahorros 
de Castilla-La Mancha, representada por el Pro
curador señor Ruiz Villa. contra don Pedro Lomas 
Mesa. doña Paz Gil Domingoez, don Fidel Rodrí
guez Villa. doña Rosario Sánchez Castillanos y doña 
Luisa Camacho Muñoz. para hacer efectivo un cré
dito hipotecario de 6.000.000 de pesetas y otras 
presupuestadas para intereses de 2.264.096 y 
1.200.000 pesetas para gastos y costas, en garantia 
de cuya responsabilidad se constituyó hipoteca sobre 
la fmca que luego se dírá. 

Condiciones 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias Q-e este Juzgado de Primera Instancia 
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número 1 de Ciudad Real y su partido, sito en 
calle Caballeros, nUmero 9, planta 3.", el próximo 
día 14 de mayo de 1997, a las doce horas de su 
mañana. para la primera; el día 12 de junio de 1997, 
a las doce horas de su mañana, para la segunda, 
yel día 9 de julio de 1997, a las doce horas de 
su mañW1a. para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones del"Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 1377.0000.18.0118.96, el 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda, y en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la. segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subasta, ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera, en la segunda 
subasta, celebrándose la tercera sin sujecíón a tipo. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Lo's autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
está de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para poder ser examinados por los interesados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiera, 
al crédito del actor continuarán subrogados en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción de las subastas a los demandados en caso de 
no ser posible la notificación personal. 

El bien que se subasta y su precio es el 'siguiente: 

Lote comercial número 3, situado en la planta 
baja del edificio en Ciudad Real, en calle Inmaculada 
Concepción. aunque el acceso a las plantas supe
riores lo tiene por la calle Bachiller Fernán GÓmez. 
Superficie de 91 metros 6Q decimetros cuadrados. 

Inscrita en ese Registro, al tomo 1.489, libro 685, 
folio 92, fmca 20.564. 

Tipo: 11.265.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 6 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Maria José Garcia Galán-San 
Miguel.-El Secretarío.-16.947. 

CÓRDOBA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera ins
tancia número 8 de \os de Córdoba, 

Hace saber, en cumplimiento de lo acordado por 
su señoria, que en resolución de esta fecha. dictada 
en los autos de juicio ejecutivo nUmero 475/1995, 
promovidos por la Procuradora doña Amalia 
Guerrero Malina. en nombre y representación de 
.Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima., 
contra don Manuel Mora Díaz, doña Rutina Pérez 
Garcia. don Manuel Mora Pérez, doña María Luisa 
Mora Pérez, don David Mora Pérez y don César 
Mora Pérez, se ha acordado sacar a publica subasta 
por las veces que se dirán y térntino de veinte días 
cada una de ellas, los bienes al fmal relacionados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el día 6 de junio 
de 1997, a las doce horas, y por el tipo de su tasa
ción; no concurriendo postores. se señala. por segun
da vez, el dia 9 de jnlio de 1997, sirviendo de tipo 
tal tasación. con rebaja del 25 por 100; no habiendo 
postores de la misma, se señala, por tercéra vez, 
sin sqjeción a tipo, el día 9 de septiembre de 1997; 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas, a la 
misma hora 'que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
en cada subasta Y. en su qaso. en cuanto a la tercera. 
~e adntitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debe
rán los licitadores consignar\. previamente. el 20 por 
100 del tipo correspondiente, en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta con 
el numero 1433, en el Banco Bilbao VIZcaya, sucur
sal de avenida del Aeropuerto, nUmero 1, de esta 
ciudad; sin cuyo requisito no serán adntitidos, salvo 
el derecho que tiene la parte actora en todos los 
casos «R: concurrir a la subasta. sin verillcar tales 
depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la. cuenta de depósitos y consignaciones 
antes expresada el importe de la consignación previa. 

Cuarta. -Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
que se subastan estan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador Jos acepta com() 'bastantes. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los cré
ditos preferentes al del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que así lo adntitan, y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella, 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
.como parte del precio total'del remate. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago dellmpues
to sobre Transntisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. 

Bienes objeto de la subasta 
Lote número 1. Parcela de terreno, de 3.860 

metros cuadrados. al sitio de la Fontanilla, en el 
término municípal de Isla Cristina (Huelva), inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ayamonte, al 
tomo 618, libro 104, folio 1, fmca riúmero 5.683. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Lote número 2. Parcela de terreno, de 3.500 

metros cuadrados, que incluye cuatro parcelas de 
la urbanización «Las Colinas», que cuenta con la 
preceptiva licencia del Ayuntantiento de La Redon
dela, situada a 5 kilómetros de Lepe y a 9 kilómetros 
de la playa de La Antilla (Huelva), tiene una vivienda 
unifantilíar tipo chalé de una sola planta. Inscrita 
en el Registro de la Propíedad de Ayamonte. tomo 
872, libro 278 de la sección de Lepe, folio' 135, 
fmcanUmero 16.414. 
. Valorada en 10.600.000 pesetas. 
Lote nUmero 3. Piso séptimo, frente dere

cha, tipo A2. del conjunto turístico «Punta Mar». 
torre A, portal 2 de la localidad de Punta Umbria 
(Huelva). con superficie util de 85.50 metros cua
drados. inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Huelva, tomo 1.766. libro 192 de la sección 
de Punta Umbría. folio 208. fmca numero 2.674. 
, Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

Lote nUmero 4. Piso séptimo, frente izquierda, 
tipo B 1, del conjunto turístico «Punta Mao, 
torre A. portal 2. de la localidad de Punta U mbria 
(Huelva), con superfiCie util de 89, \O metros cua
drados, inscrito en el Registro de la Propiedad nume
ro 1 de Huelva, tomo 1.169, libro 33, folio 95, 
fmca nUmero 2.673. 

Valorado en 8.000.000 de pesetas. 
Lote numero 5. Local comercial en la avenida 

de Medina Azabara, esquina a la calle Gonzalo 
Ximénez de Quesada, de Córdoba, con superficie 
de 494,55 metros cuadrados en planta baja. y 557 
metros cuadrados en planta sótano, inscrito en el 
Registro de la Propiedad nUmero 5 de Córdoba. 
al tomo 1.296, libro 431, folío 121, fmca nu
mero 14.946. 

Valorado en 145.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 7 de marzo de 1997.-La 
Secretaría judicial, Concepción González Espino
sa.-16.788. 
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CORIA DEL roo 

Edicto 

Don Julio Márquez de Prado Pérez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Coria del Rio, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 481/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispano 
• Sociedad Anóniina., contra don Manuel Martinez 
Mateos y doña Rosario Docabo Pavón, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días y por lotes separados, los bienes que 
luego se dirán. señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 6 de mayo de 1997. a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónim.... número 3961. sucursal 
de Coria del Rio, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
'de tipo. haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tereera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de junio de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
caCión las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta,' se señala para 
la celebración de una tercera el dia 1 de julio de 
1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20, por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Piso en Villafranco del Guadalquivir. encalle 
Bueno Mocueal. número 4. planta segunda, puerta 
A. Destinado a vivienda, desarrollado en única altu
ra. con una superficie, segUn títulos, de 108 metros 
cuadrados, aproximadamente. Se en~entra inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevi\la 
al libro 138, folio 208. fmca número 8.258. Tipo: 
8.725.356 pesetas. 

2. Nave industrial. en término de Villafranco 
del Guadalquivir. en la confluencia de las carreteras 
de Isla Minirna o Principe de Gales y la del Poblado 
Queipo de Llano. Se encuentra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad nlimero 3 de Sevilla. libro 132. 
folio 19. fmca número 7.751. Tipo: 4.791.600 pese
tas. 

3. Nave industrial, en término de Villafranco del 
Guadalquivir. en la confluencia de las carreteras de 
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Isla Mínima o Principe de Gales y la del Poblado 
de Queipo de Llano. Se encuentra inscrita en el 
Registro de la Propiedad nlimero 3 de Sevilla,' libro 
118. folio 115, finca número 6.810. Tipo: 4.79.i.6oo 
pesetas. 

Dado en Coria del Rio a 3 de febrero de 1997.-El 
Juez, Julio Márquez de Prado Pérez.-EI Secreta
rio.-16.994·3. 

CUÉLLAR 

Edicto 

Don Rafael González Martin. Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Cuéllar (Segovia) y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme~ 
ro 312/1993. se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por la Procuradora doña Maria Henar 
A1varez Manzanares. en nombre y representación 
de Cllia de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia, 
contra don Antonio González Aranda y doña Maria 
del Rosario Sauz Velázquez. vecinos de Vallelado 
(Segovia). declarados en rebeldia procesa!, sobre 
reclamación de 4.629.318 pesetas de principal. y 
la de 1.600.000 pesetas presupuestadas para gastos 
y costas, en cuyos autos, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, el bien irunueble embargado 
a los demandados, que más adelante se describe. 
con su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la siguiente forma: 

En primera subasta, el dia 8 de"ínayo de 1997. 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de 1)0 haber existido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por la demandante. se señala 
el dia 5 de junio de 1997. a las diez treinta horas. 
por el tipo de tasación rebajado eñ un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubiere postores en la 
segunda, ni se pidiere con arreglo a derecho la adju
dicación por la actora. se señala el día 8 de julio 
de 1997. a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo. 

Las referidas subastas se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En la primerá y segunda subastas no 
se admitirán po~turas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, sita en la calle Las Parras, número 5, 
e! 20 por 100 del tipo de licitación de la corres
pondiente subasta, ingreso que necesariamente 
deberá efectuarse en la siguiente Cuenta: 
3910·000017-0312-93. presentando. al momento de 
comenzar la subasta, el resguardo de ingreso corres
pondiente que en modelo oficial les será facilitado 
por el Banco Bilbao Vizcaya, sin cuyo requisito no 
serán admitidos al indicado acto. No se admitirán 
ni dinero en metálico, ni cheques o talones, aunque 
vengan conformados, certificados o garantizados. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de ia segunda. 

Tercera.-La aetora está exenta para concurrir a 
las respectivas subastas, de efectuar el depósito a 
que se refiere la antecedente condición. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas, por 
escrito, en plica cerrada, que serán abiertas en el 
acto del remate al publicarse laS'posturas. surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá licitar en calidad 
de ceder el remate a untereero. cesión que sólo 
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podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio. 

Sexta.-A instancias de la actora podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta: a fm de que si el primer 
adjudicatario no cwnpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por -el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores. que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro; asintisrno. estarán de manifiesto los autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, pago del Impues· 
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe· 
rentes a la subasta, seráp. de cargo dci rematante 
o rematantes. 

Bien Objeto de subasta y precio 

Finca rústica en el término de Vallelado (Segovia) 
al sitio Camino de la Torre. con acceso por la carre
tera de Chañe, que es la mitad de la fmca núme
ro 85 del polígono nlimero 38 del catastro de rústica. 
con una superficie medida sobre el terreno de 1.900 
metros cuadrados. sobre la que se ha constnüdo 
una explotación porcina de cebo con las siguientes 
edificaciones: Nave a un agua de 140,30 metros 
cuadrados de superficie cubierta; nave a dos aguas 
de 181,45 metros cuadrados de superficie cubierta, 
y nave a dos aguas de 181.45 metros cuadrados 
de superficie cubierta; estas naves totalizan una 
superficie destinada a cebadero de 503,20 metros 
cuadrados. También forman parte de la explotación 
un cobertizo a un agua de 95,70 metros cuadrados 
de superficie en planta, destinado a almacén-pajar. 
y un silo metálico de 5 Tm., incluso cobertizo de 
descarga y distribución de pienso a naves de cebo. 

Valorado todo ello en 7.660.500 pesetas. 

Se hace constar que confonne a certificación expe
dida por la señora Registradora de la Propiedad 
de Cuéllar. unida a los autos. tal y como se describe 
el bien objeto de subasta. no aparece inscrito a favor 
de persona alguna. 

Dado en Cuéllar a 19 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario, Rafael González 
Martin.-17.305. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nlimero 1 de Chiclana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 'pro
cedintiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecarla número 471/1995.a instancia de 
Unicaja, representada por el Procurador señor Bes
OOS Gil. contra don Santiago Mejias Amado y doña 
María Teresa Cecilia Fuentes, en reclamación 
de 9.676.808 pesetas, de un préstamo con garantia 
hipotecaria, en el cual se ha acordado, por pro
videncia de esta fecha, sacar a primera y, en su 
caso, segunda y tercera subastas, éstas en prevención 
de que no hubiere postores en la primera y segunda. 
y por término de veinte dias y tipo de 10.256.700 
pesetas. el bien inmueble al final relacionado. para 
cuya celebiación se ha señalado La hora de las once 
treinta de los dias 28 de abril de 1997. para la 
primera; 2& de mayo de 1997. para la segunda, 
y 27 de junio de 1997. para la tercera, teniendo 
lugar las mismas en la Secretaria de este Juzgado. 
bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta, es el de 10.256.700 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar, documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1245 del Ban
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos. 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose _ que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, sIlos hubiere. al crédiio del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta. -En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a 
la misma. hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Finca registral 25.593, tomo 1.574, libro 883, fo
lio 102. inscripción cuarta. Rústica. Trozo de terreno 
apto para regadio y explotación agricola, al sitio 
de El Prado y Ei Pahnar, en el término de Chiclana. 
Cabida de 35 áreas, dentro de su perímetro contiene 
una casa de una sola planta, destinada a vivienda 
y con una superficie total construida de 115 metros 
cuadrado; lindando por los cuatro puntos cardinales 
la fmca que perteneció a doña Magdalina Santolalla 
y Romero Valdespino. El terreno fue adquirido por 
don Santiago Mejías Amado por compra Que hizo 
a don José Rodríguez Ouviña. mediante escritura 
de fecha 22 de febrero de 1989, ante el Notario 
don Francisco Maroto Ruiz, b'lio el número 318 
de su protocolo, y la edificación, mediante decla
ración de obra nueva solemnizada en la escritUrd 
de constitución de la hipoteca que hoy se ejecuta. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 15 de enero 
de 1997.-La Juez. Matilde Lepe Borrego.-La Secre
taria.-16.968. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar CUffi

plímiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Chiclana de la Frontera, que cumpliendo lo acor
dado en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 346/1996, pro
movido .por el ProcuradoT de los Tribunales señor 
Bescós Gil, en representación de la entidad Caja 
de Ahorros de San Fernando, Sevilla Y Jerez, se 
saca a subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas. la fmca especial
mente hipotecada por don Juan Galán Moscoso 
y doña Antonia Ubiña Llama. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 11 de julio 
de 1997, a las diez horas, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 10.000.000 de pesetas; no con
curriendo postor. se. señala, por· segunda vez, el día 
11 de julio de 1997, a las diez horas, con el tipo 
de tasación d~l 75 por 100 de esta suma; no habien-
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do 'postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 11 de septiembre de 1997, 
a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No .se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad mencionada en el párrafo ante
rior, que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda, el 75 por lOO de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consígnar 
mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la ~ntidad Banco Bilbao 
Vizcaya, clave oficina 0466.. número de cuenta 
124700018034696, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en la misma. En la tercera 
subasta. el depósito consistirá en. el 20 por 100, 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
en sobre cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido. pr~amente, la pre
sentación de los titulos de propiedad, estando en 
la Secretaría de este Juzgado la eertifieacíón a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. entendiendo todo licitador que las car
gas o gravámenes. anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse. a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admitírá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 27 de ia Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser 
hallado en ella, este edi"to servirá igualmente para 
notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca Objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra de dehesa procedente 
del cortijo denominado «Malcocinado», paraje del 
mismo nombre en el término de Medina Sidonia. 
Tiene una superficie de 10 hectáreas 22 áreas 50 
centiáreas. Linderos: Norte. parcela 35-B, del lote 
número 45: sur, parcela I-B del lote número 1; 
este. fmca de la viuda de don José Espina, y oeste, 
camino de Cucarrete. Es la parcela número 36-B. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Medina 
Sidonia, tomo 575, libro 304 de Medina, folio 103, 
fmea número 1.1.257, inscripción primera. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 22 de enero 
de 1997.-El Secretario.-16.965. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Ana Rodriguez Mesa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 75/l994, a instancia de 
.Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima> repre
sentado por el Procurador señor Bescós, contra don 
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José BelÚtez Sánchez y doña Juana Maria Macias 
Santos. en reclamación de 3.848.134 pesetas, de 
un préstamo con garantía hi potecaría, en el cual 
se ha acordado, por providencia de esta fecha, sacar 
a .primera y, en su caso, segunda y tercera subastas. 
éstas en prevención de que no hubiere postores en 
la primera y segunda, y por ténnmo de veinte días 
y tipo de 5.850.000 pesetas, el bien inmueble al 
fmal relacionado. para cuya celebración se ha seña
lado la hora de las doce de los dias 8 de mayo 
de 1997. para la primera: 5 de junio de 1997, para 
la segunda. y 3 de julio de 1997, para la tercera, 
teníendo lugar las mismas en la Secretaria de este 
Juzgado. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta, es el de 5.850.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda, servirá de tipo el 75 por lOO de la primera; 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores acreditar, documentalmente. 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. número 1244 del Ban
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad, por lo menos, 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tereera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulací6n aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabílidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, .este edicto servirá igUalmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, diá y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el dia señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a 
la misma liora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Trozo de terreno apto para edifiear al 
sitio denominado callejón de los Frailes de esta ciu
dad de Chiclana de la Frontera. Ocupa una super
ficie de 167 metros 50 declmetros cuadf'ddos. Linda: 
Al norte, con fmea de don Manuel Romero Gon
zález; al sur, con fmca de don Manuel Merchyan 
García; al este, con cantino de la forma que se 
dirá, y por el oeste, con fmca propiedad de doña 
Ana Romero Leal. En la superficie de esta fmca 
aparece incluida la medída de una franja de terreno 
de 3 metros 75 centlmetros de ancho, que discurre 
en toda la longitud de su lindero este, para en unión 
de ptra franja de análoga anchura en el lindero 
oeste, del resto de la fmca matriz, forma una calle 
de 7 metros 50 centimetros de ancho. Esta finca 
tiene derecho de paso por todas las calles abiertas 
en el interior de la fmca matriz. Inscripción: La 
segunda, tomo 964, libro 502, folio 111, fmca 
30.370. y la hipoteca lo está al tomo 964. libro 
502, folio 111, finca 30.370, inscripción cuarta. 

Dado en Chiclana a 12 de febrero de 1997.-La 
Juez, Ana Rodriguez Mesa.-EI Secretario.-16.969. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Ana Rodriguez Mesa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Chiclana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria número 191/1996, a instancia de 
.Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima., repre
sentado por el Procurador señor Besc6s. contra don 
Antonio J. de la Torre Bermejo y doña Petra Luisa 
Mate Macias, en reclamación de 6.000.000 de pese' 
taso de un préstamo con garantía hipotecaria, en 
el cual se ha acordado, por providencia de esta 
fecha. sacar a' primera Y. en su casb, segwula y 
tercera subastas. éstas en prevención de que no 
hubiere postores en la primera y segunda, y por 
término de veinte dias y tipo de 6.500.000 pesetas, 
el bien inmueble al fmal relacionado. para cuya cel.,. 
bración se ha señalado la hora de las once de los 
días 8 de mayo de 1997, para la primera; 5 de 
junio de 1997. para la segunda. y 3 de julio de 
1997. para la tercera, teniendo lugar las mismas 
en la Secretaria de este Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta. es el de 6.500.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar, documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones de este Juzgado, número 1244 del Ban
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad. por lo menos. 
el 20 por 100 efectivo del precio del bien que sirva 
de tillO para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematant~ los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precJo del remate. 

Quinta.-Sin perjuiCiO de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala~ 
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá~ 
bil el día señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana. piso número 22, en la planta segun· 
da letra A. antes B, de la casa número 4 del conjunto 
residencial «El Retortillo •. en el término de Chi
cIana de la Frontera. Tiene una superficie total 
construida de 130 metros 19 decímetros cuadrados. 
Consta·de vestíbulo, estar~comedor con terraza, tres 
donnitorios. uno de ellos con vestidor, cuarto de 
baño, cocina y aseo. Linda: Al norte, con zona 
verde; al este, con la casa número 3 del mismo 
conjunto; al sur, con el patio, y al oeste, con la 
escalera y con -el piso letra B. antes A de la misma 
planta. Inscrita al tomo 1.165, libro '624. folios 
172 y siguientes. Finca registral número 19.849-N 
del Registro de la Propiedad de Chiclana. 

Dado en Chiclana a 12 de febrero de 1997.-La 
Juez, Ana Rodríguez Mesa.-EI Secretario.-16.966. 

CHICLANA DE LA FRONfERA 

Edicto 

Doña Ana Rodríguez Mesa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria número 217/1996, a instancia de 
Banco Bilbao VIzcaya, -representado por el Procu
rador sefIor Bescós, contra don Emiliano Esquinas 

Peinado y doña Maria Nieves Sánchez Corro, en 
reclamación de 7.\39.054 pesetas, de un préstamo 
con garantía hipotecaria, en el cual se ha acordado, 
'por providencia de esta fecha, sacar a' primera y, 
en su caso, segunda y tercera subastas. éstas en 
prevención de que no hubiere postores en la primera 
y segunda, y por término de veinte dias y tipo 
de 16.380.000 pesetas, el bien inmueble al fmal 
relacionado, para cuya celebración se ha señalado 
la hora de las once treinta de los dias 8 de mayo 
de 1997, para la primera; 5 de junio de 1997, para 
la segunda, y 3 de julio de 1997, para la tercera, 
teniendo lugar las mismas en la Secretaria de este 
Juzgado, bajo las siguientés 

Condiciones 

Primera.-El tipo de subasta, es el de 16.380.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda, servirá de tipo el 75 por \00 de la primera, 
y la tercera, sín sujeción a tipo. 

Segunda. -Que ·para tomar parte en la subasta. 
deberán 10$ licitadores acreditar,documentalmente .. 
haber iJigresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número ·1244 del Ban· 
co Bilbao Vizcaya de esta ciudad. por lo inenos, 
el 20 por \00 efectivo del preCio del bien que sirva 
de. tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precia del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar, dia y hóra para,.el !'emate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá· 
bil el dia señalado para cualquiera de las subastas. 
ésta tendrá lugar el primer dia hábil siguiente a 
la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Casa número 45 en la urbanización compleja «At· 
lántico», hoy al sitio calle El Pargo, número 28. 
en el término de Chiclana de la Frontera. El solar 
e'n que se asienta ocupa una superficie de 184,80 
metros cuadrados. Consta de. dos plantas: La planta 
baja se compone de jardín salón~comedor. cocina, 
cuarto de aseo, dos porches, tendedero y escalera 
de acceso a la planta superior; y la planta alta consta 
de tres dormitorios. cuarto de baño. terraza yesca· 
leras de caracol para subir al solario. Inscripción: 
Pendiente de ella, a efectos de búsqueda se trata 
de la registra! 48.535, del tomo 1.537, libro 850, 
folio 221. 

Dado en Chiclana a 12 de febrero de' 1997.-La 
Juéz. Ana Rodríguez Mesa.-EI Secretario.-16.964. 

CI-IICLANA DE LA FRONfERA 

EJicto 

Doña Ana Rodríguez Mesa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Chiclana de la 
Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo número 191/94, a instancia de «Banco 
de Andalucia. Sociedad Anóníma», representado 
por el Procurador señor Malia, contra don Manuel 
Tocino Jiménez y doña Ana María Gutiérrez Cano, 
en reclamación de 4:149.785 pesetas, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar, 
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por medio del presente, la venta en pública subasta, 
por primera vez, por término de veinte días y tipo 
de su valoración, el bien embargado a los referidos 
demandados. que luego se describirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en cal1e Constitución, número 
4. de esta ciudad, a las diez horas del dia 30 de 
junio de 1997, bajo las si(uientes condiciones: 

Pri¡nera.-La fmca señalada sale a pública subasta, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar, documentalmente, haber 
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. número 1244-0000·17·191·94, del 
Banco Bilbao VIzcaya, por lo menos. el 20 por I Oí! 
del precio de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada _a subasta. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados pQr quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a-los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

CUarta. -Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis~ 

tentes,.sin que se dedique a su eXtinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-En el caso de ser declarado festivo o 
inhábil el día señalado para cualesquiera de las 
subastas, éstas tendrán lugar el primcr dia hábil de 
la semana siguiente. a los mismos hora y lugar. 

Igualmente, se hace saber: Que en prevención de 
qll,!: no hubiere postor en la primera subasta, se 
señala para la segunda, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 28 de julio de 
1997, a las diez horas, y para el supuesto de que 
,tampoco hubiere postores en la segunda. se señala 
por tercera vez el acto de la subasta para el día 
22 de septiembre de 1997, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Caso de no ser notificada la celebración de las 
subastas señaladas, servirá el presente de notifica
ción a los demandados. 

Bien objeto de subasta 

Cuarto lote. Finca nÚmero 36.782. al libro 629 
y tomo 1.176. Tiene una cabida de 45 áreas I cen
tiárea, y situada en el sitio denominado «El Carras
cab, en este ténnino. Linderos: Al norte, con resto 
de la fmca matriz; al sur, con fmca del señor Oliver; 
al este, con parcela número 73, Y por el oeste. con 
las parcelas números 39' del señor Estt:ada Pereira. 

-y la 40 de la sefIora Gutiérrez Cano. Tiene una 
construcción de 70 metros cuadrados. 

Valoración: 9.301.000 pesetas. 

Dado en Chiclana a 25. de febrero de 1997.-La 
Juez, Ana Rodríguez Mesa.-EI Secretario.-17.373. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instan.ia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm.,. 
ro 458/96,8e tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por Banco Central Hispanoamericano, representado 
por el Procurador señor Ruiz Martínez, contra don 
Jesús Mayado de la Fuente, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a subasta pública 
por primera veces, en su caso por segunda y tercera 
veces, y término de veinte dias. el inmueble objeto 
de dicho procedimiento y que después se describirá, 
habiéndose señalado para el remate de la primera 
subasta el dia 30 de abril de 1997, para la segunda 
el dia 2 de junio de 1997 y para la tercera el dia 
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4 de julio de 1997. todas ellas alas diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Ju2g8do, cuyas 
subastas se celebran bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 9.712.500 
pesetas, cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose posturas que no cubran ¡licha can
tidad para la primera sulJsta, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para lomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 pOr 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no será admitido"y, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán ,hacerse pos\jlras 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose junto 
con éste, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4," del arliculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran. de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y se 
pondrán de manifiesto en dicha Secretaria. 

Quinta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 6on
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el tema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 

~ el precio del remate. 
Sexta.-Se hace constar, que para el supuesto de 

que cualesquiera de los dias antes indicados, seña
lados para la celebración de las subastas fueren inhá
biles, se celebrará al dia siguiente hábil del señalado. 
Asimismo se hace constar que la publicación del 
presente edicto, servirá de notificación en legal for
ma a los demandados, en el caso de no ser ,habidos 
en su domicilio en el momento de practicarse ,la 
correspondiente notificación. 

Inmueble objeto de subasta 

Finca inscrita al tomo 1.286, libro 162, registra! 
número 50.291, inscripción segunda del Re$istro 
de la Propiedad número 2 de Elche. 

Dado en Elche a 25 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-17.238. 

EL PUERTO DE SANTA MARtA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providenCia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta localidad. con esta fecha, en el ,procedimiento 
judicia! sumario del arliculo 13 1 de la Ley Hipo· 
tecaria, que con el número 32/1996, seguido a ins· 
tancia del .Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Limitada., representado por el Procurador don 
Eduardo Terry Martioez, contra don Ángel Miguel 
Vergara Femández y doña Maria Isabel Varo Del
gado, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez la siguiente fmca: 

Finca embargada. Finca registralnúmero 21.542. 
Vivienda tipo A. tercera planta alta, con superficie 
útil de 68 metros 70 decimetros cuadtados, e inscrita 
en el Registro de la Propiedad con las inscripciones 
segunda, tercera y cuarta de esta finca núme
ro 21.542. 

El remate tendrá lugar en la. Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de Castillo, número.9, 
el dia 21 de abril de 1997, a las once treinta horas, 
previoiéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 5.664.400 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
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tiéndoseposturas que no cubran dicha cantidad. 
Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 

deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del arliculo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y graVámenes anteriores 
y preferentes 'si los hubiere;. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéodose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, Sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dla 21 de mayo de 1997, 
a la misma hora, para la que servirá de tipo el 

. 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta el <;lía 20 de junio de 1997, a la misma 
hora, sin sujeción a tipo. 

Dado en El Puerto de Santa Maria a 5 de febl'\'ro 
de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.-16.771. 

EL PUERTO DE SANTA MARtA 

Edicto 

Doña Isabel Maria Nicasio Jaramillo, Juez de Pri· 
mem IDstanda número 3 de El Puerto de Santa 
Maria,' , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 429/1995 se tramita procedimientojudiciru suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Unicaja, representada por el Pro
curador señor Rubio Pérez. contra ACOMUSA. don 
Joaquin Cabra! Calvo y don M .. Manuel Torres Nar· 
hona, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subao¡ta por primera vez y término 
de veinte dias los biénes que l~ego se dirán, seña
lándose para que el 'acto del remate tenga lugar 
en la Sala. de Audiencia de este Juzgado el, dia JO 
de abril de 1997, a las diez horas, con las pre· 
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo, de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZCaya, 
Sociedad Auónimá., número 1276000018042995, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valQr de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerSe posturas por 
escrito en pliego cerrad"" haciendo el depósito a 
que se lla hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del arliculo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o graVámenes anteriores.y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que. el rema
tante los acepta y queda subrogado en la. respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

BOE núm. 72 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el. dia 30 de' mayo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, ypara el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca registral número 36.407, tomo 1.400, libro 
751. folio 118. Tipo para la subasta: 385.454 pesetas. 

Finca registral número 36.412, tomo 1.400, libro 
751. folio 133. Tipo para la subasta: 8.305.991 
pesetas. 

Finca registral número 36.413, ton;¡o 1.400, libro 
751, folio 136. Tipo para la subasta: 4.336.200 
pesetas. 

Finca registral número 36.390, pIazá de garaje. 
Ejido San Francisco, calle Valdés, esquina a la carro
tera de Fuentebravia. Registro de la Propiedad de 
El Puerto de Santa Maria, libro 731. folio 67, ins
cripctón segunda. Tipo para la subasta: 1.067.625 
pesetas. 

Finca registral número 36.391, plaza de garaje, 
tomo 1.400,libro 751, folio 70. Tipo para la subasta: 
1.061.625 pesetas. 
,Finca registral número 36.393, plaza de garaje, 

tomo 1.400, libro 751. folio 76. Tipo para la subasta: 
1.067.625 pesetas. 

Finca registral número 36.394, plÍlza de garaje, 
tomo 1.400, libro 751, folio 79. Tipo para la subasta: 
1.067.625 pesetas. 

Finca registra! número 36.396, plaza de garaje, 
tomo 1.400, libro 751. folio 85. Tipo para la subasta: 
1.027:384 pesetás. 

Finca registral número 36.397, plaza de garaje, 
tomo 1.400,libro 751, folio 88. Tipo para la subasta: 
1.396.125 pesetas. 

Finca registra! número 36.399, plaza de garaje. 
tomo 1.400, libro 75 1, folio 94. Tipo para la subasta: 
866.624 pesetas. 

Fine¡¡ registra! número 36.400, plaza de garaje, 
tomo 1.400, libro 751, folio 97. Tipo para la subasta: 
866.624 pesetas. 

Finca registra! número 36.40 1, plaza de garaje, 
tomo 1.400, libro 15 1, folio lOO. Tipo para la subas
ta: 964.558 pesetas. 

Finca· registral número 36.402, plaza de garaje, 
tomo 1.400, libro 751, folio 103. Tipo para la subas-
ta: 1.067.625 pesetas. . 

Finca registra! número 36.403, plaza de garaje, 
tomo 1.400, libro 751, folio 106. Tipo para la subas
ta: 226.172 pesetas. 

Finca registral número 36.404, plaza de garaje, 
tomo 1.400_libro 751, folio 109. Tipo para la subas· 
ta: 215.825 pesetas. 

Fmca registrru número 36.405, plaza de garaje, 
tomo 1.400, libro 751, folio 112. Tipo para la subas
ta: 252.042 pesetas. 

Finca registra! número 36.406, plaza de garaje, 
'tomo 1.400, libro 751, folio 115. Tipo para la subas· 
tao 591.300 pesetas. 

Dado en El Puerto de Saota Maria a 20 de febrero 
de 1997.-La Juez. Isabel Maria Nicasio Jarami
llo.-El Secretario.-16.985-3. 
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ESTEPONA 

Edicto 

Doña Rosa Femández Labella. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Estepona y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de menor cuantia número 245/1994. incoa
do a instancias de GMAC. representada por el Pro
curador señor Roldán Pérez. contra don Manuel 
Agustín Mesa Jiménez y doña Dolores Casas Ren· 
dón, representados por el Procurador seftór Saa
yedra Prats, en Jos cuales se ha acordado saCar a 
pública subasta por ténnino de veinte días y las 
veces que se dirá los bienes que se relacionan en 
último lugar •. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala pard Que tenga lugar el remate 
de la primera subasta el dla 13 de mayo de 1997. 
a las diez treinta horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Alcalá Galiana, sin número, 
sirviendo de tipo el de valoración. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-En prevención de que no haya postores 
a la .primera, se señala para la segunda el. dia 12 
de junio de 1997. a las diez treinta horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. no admi· 
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la 
valoración, señalándose tercera subasta, en su caso. 
el día 10 de julio de 1997. a las diez treinta horas, 
sin sujeción a tipo. . 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las subastas los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta' de depósitos y consig
naciones que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao 
Vizcaya de Estepona. el 20 por 100 del tipo de 
cada subasta, quedando relevado de esta obligación 
el ejeculante. 

Cuarta.-Se convoca a· esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla qninta del 
articulo 140 del Reglamento Hipotecario para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria. .' 

Quinta.-Las cargas. y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cn~dito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades y obligaciones Que de los mismos se 
deriven. 

Sexta. -Solamente el ejecut¡mte podrá hacer uso 
de las posturas en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Septima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponden 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el dia siguiente hábil al 
señalado. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación a los deudores y demás intere
sados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 17.575, libro 517. tomo 726. folio 
145. mitad indivisa propiedad de. Agustin Manuel 
Mesa Jiménez. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Estepona número 1, situada en la calle 
A. Suárez de Figueroa. números 3 y 5, valorada 
en su mitad indivisa en 2.968.077 pesetas. 

Finca número 5.175. tomo 611. libro 85, folio 
91, en el Registro de la Propiedad de Casares. situa
da en el término municipal de Casares. término 
de la Sal, utbanización «Babia de Casares», valorada 
en la cantidad de 5.393.765 pesetas. 

Vehículo GME Midi. 4 • 4. MA-8057-AZ. valor 
de tasación 475.000 pesetas. 

Dado en Estepona a 6 de febrero de 1997.-La 
Juez. Rosa Fernández Labella.-La Secreta
ria.-16.949. 
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ESTEPONA 

Edicto 

Don Humberto Herrera Fiestas. Juez de Primera 
Instancia número 1 de los de Estepona (Málaga), 
y su partido, 

Por el IIfCsente hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 33/1996, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. sobre efectividad de crédito hípo
tecario. a instancia de «Banco Bilbao VlZcaya, Socie
dad Anónima.. representado por la Procuradora 
señora Del ~astillo Yagüe. contra don Stephen Tho· 
mas Higson y doña. Ciare M. Higson. y en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar a pública subas· 
ta, por ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones! 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 13 de mayo de 1997. 
á las diez treinta horas. Tipo de licitación: 
23.914.800 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de junio de 1997. 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación: 75 ·por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: 16 de junio de 1997, a las diez 
treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una parte igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. p09rán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que sólo 
deberá efectuarse en la forma y plazos previstos 
en las regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Qninta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito ,del actor con
tinuarán subsistentes, ente":diéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de hi subasta., 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum~ 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y Siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del' presente edicto, sir
ven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos a los deudores en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura. conforme establece el último 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley 
HipoteCaria. 
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Bien objeto de súbasta 

Finca número 34.867, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Estepona en el tomo 
668. libro 471, folio 91. 

Dado en Eslepona a 10 de febrero de 1997.-El 
Juez, Humberto Herrera Fiestas.-La Secreta
ria.-17.005-3. 

F1GUERES 

Edicto 

Don Francisco Zurita Jiménez, Secretario del Juz· 
gado de Primera Instancia número 6 de Figueres 
(Girona). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo J3l de la Ley Hipo
tecaria con el número 186/1996. a instancia de'So
ciedad de Crédito Hipotecario Bansander. Sociedad' 
Anónima)), representada por la Procuradora doña 
Irene Guma Torramilans; contra don Joaquín 
Gómez Infantes y doña Rosa Maria Alonso NUñez, 
en los que por proveido de esta fecha y a petición 
de la parte actora,. he acordado sacar a pública subas
ta, por primera, segll1J.da y tercera vez y término 
de veinte dias hábiles y al tipo que se dirá, los 
bienes propios del demandado y señalados como 
garantia de préstamo hipotecario, bajo las condi
ciones que se expresan abajo, y señalimdose para 
el acto del remate el dia 9 de mayo de 1997. a 
las diez horas, para la primera. Caso de no existir 
postores se señala el dia 11 de junio dc 1997. a 
las diez horas. para la segunda. Y si tampoco hubiere 
postores y para la tercera, el día 2 de septiembre 
de 1997. a las once horas: en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en las cuales regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, osea, 
5.580.000 pesetas para la fmca número 16.523. y 
6.080.000 pesetas para la fmca número 16.524. Para 
la segunda el tipo de la primera. con la rebaja del 
25 por 100. y para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los licio 
tadores deber'd11 consignar. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 50 por 
100 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en 
el Juzgado el tanto por lOO indicado para cada 
caso; lo que podrán verificy desde el anuncio hasta 
el dia,. Tespectivammte. senalado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la respectiva subasta. 

Quinta.-Los autos y certificación a que se refi~fe 
la regla 4. 8 del referido articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. están de .manifiesto en la Secretana del Juz
gado; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

_. Sexta.-Que por los. postores se podrá ceder el 
remate a tercero. 

Séptima.-Se reservarán en depósito y a instancia 
del actor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan en el 
acto y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le ·sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Octava.-En el caso de que algunas de las subastas 
no pudiesen celebrarse en los días señalados por 
causas de fuerza mayor. ajenas a este Juzgado, se 
celebraría el día siguiente hábil. a excepción de los 
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sábados, a la misma hora y en el lugar indicado 
y así sucesivamete. hasta su celebración. 

Sirva el presente edicto de notificación de la subas
t;\ a los demandados a los efectos prevenidos en 
la Ley, para el caso d.e que no fuese haIlado en 
su domicilio o fuese ignorado su parndero. 

Bíenes que se sacan a subasta 
Entidad número 90.-Local comercial número 31, 

en la plant;\ baja del edificio sito en Figneres, calle 
de la Jonquera. número 108 y 112. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Figueres al tomo 2.643, 
libro 308, folio 87, fmca número 16.523, inscripción 
tercera. 

Entidad número 9 l.-Local comercial número 32, 
en la planta baja del edificio sito en FlgUeres, calle 
de La Jonquera, números 108 y 112. lnscrit;\ en 
el Registro de la Propiedad de Figueres al tomo 
2.643, libro 308. folio 89. fmca número 16.524. 

- inscripción tercera. 

Dado en Figueres a 26 de febrero de 1997.-EI 
Secretario, Francisco Zurita Jiménez.-17 .001-3. 

GANDlA 

Edicto 

Doña Ana Maria Lillo Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Gandia, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 367/1996, a instancias del Pro
curador don Juan Vicente Rómero Peir6, en nombre 
y representación de don Miguel Parm Parra, se saca 
a pública subasta porlas veces que se dirán y término 
de veinte dias cad.a una de ellas, la rmca que al 
fmal se describe, propiedad de don Juan J6s~ Qaréia 
Serna. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo dia 
20 de mayo de 1997, a las once horas; en su caso, 
por segunda, el di'; 19 dejunio de 1997, a las once 
horas, y por tercera vez el día 17 de julio de 1997, 
a las once horas, bajo las' siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta, él pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la finca; para 
la segunda, el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercéra, 
sin sujeción a tipo, no adrrútiéndose posturas en 
las primeras. inferiores al tipo de cada- llna de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concumr como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los d<;más 
postores sin excepción. deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIZCay¡l, oficina 
principal, cuenta número 4541/0000/18/0367/96, 
una cantidad no inferior al 40 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera, que no será 
inferior al 40 por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendó en cuenta, en todo caso, el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.·. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas· o gravámenes ~teriores y los preferentes, 
si ·Ios hubiere. al crédito del actor, continUllIán sub
sistentes, entendiénd6se que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema

_ te, ni deducirse las cargas de dichó precio. 
Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 

en forma al deudor don Juan José Garcia Serna, 
en caso de no ser hallados en el domicilio designado 
a tal efecto, en la eseritura de constitución de hipo
teca, expresado en la regla 3.· del articulo 131 de 
la Ley Hipot!",aria. 
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Finca objeto de subasta 

Campo de 1I hanegadas 45 brazas, equivalente 
a 93 áreas 28 centiáreas de tierra huerta, en término 
de Oliva (Valencia), partida del Morer. Linda: Al 
este, don Francisco Merle, mediana en medio; oeste. 
de doña Ana Sanchis Mayans y hecedeIOS. de don 
Carlos Navarro; sur, de doña tiene Orelli¡naPi, 
y norte, de doña Ana Sanchls. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Oliva, al tomo 1.25 1, folio 209, 
finca número 3.621. • 

Tasada, a efectos de subasta, por un imPorte 
de 33.44Q.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 5 de marzo de 1997.-La Juez, 
Ana Maria Lillo Sánchez.-El Secretario.-17.368-3. 

GANDlA 

Edicto 

Don Juan- Antonio Navarro Sanchis, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme- ~ 

.ro I de los de Gandla y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, que en este 
Juzgado se sigue con el número 333/1993, a ins
tancias de «Bánco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don José Boscá Franco y doña 
Maria Teresa Montaner Mansanet, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dlas y tipo que se dirá, los bienes embar
gados en dicho procedimiento y que igualmente se 
describirán. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
. de este Juzgado, sito en la calle Ciudad Laval: núme

ro 1, de esta ciudad. 
En primera subasta, el dia 19 de mayo de 1997, 

a las doce horas, por el tipo de tasación. 
En segunda subasta, de no .haber concurrido pos

tores en la primera, ni solicitarse la adjudicación, 
el dia 19 de junio de 1997, a las doce horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasta. de no haber concurrido pos
tores en la segunda, ni solicitarse la adjudicación. 
el día 21 de julio de 1997, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Si por cauSa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el dia señalado, se éelebrará al siguiente 
día hábil a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
ingresar, previamente, en la cuenta de consignacio
nes que este Juzgado mantiene en el Banco Billiao 
VIZCaya, sucursal principal de esta ciudad, calle 
Mayor, con el, número 27404377, subcuenta 
4377000017033393, para la primera o segunda 
subastas, al menos el 40 por 100 del tipo que por 
el que salen a subasta los bienes, y para la tercera 
subasta, la cantidad a ingresar será la misma que 
para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas, que no cubran las dos. terceras 
partes del tipo por el que sale a subasta. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al actor, si los hubiere, continUllIán 
subsistente, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su. extinción el precio 
del remate. 

Bienes a subastar 

1. Urbana. Número 15. Vivienda izquierda vista 
de la calle CasteUa la Vella, piso octavo, tipo A, 
con acceso por escalera izquierda o número 24 de 
dicha calle, del complejo .Cancun 4. de playa de 
Gandia. Inscrita en el Registro de 111 Propiedad 
número 4 de Gandla, al tomo 1.472. folio 44, fmca 
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número 58.617. Valorada. a efectos de subasta, 
en 7.200.000 pesetas. 

2. Urbana. Cochera consistente en una cincuen
taíseisava parte indivisa del local en planta b'lia, 
destinada a aparcamiento de cocheras, constituyen
do componente 45, del complejo .Cancun 4., mate
rializada con plaza 56. Inserita en el Registro de 
la Propiedad nfunero 4 de Gandía, al tomo \.488, 
folio 128, fmca número 59.017/22. Valorada, a efec-
tos de subasta, en 600.000 pesetas. ;. 

3. Urbana. Novena parte del local en planta baja, 
que se materializa en el trastero número 1, sito 
en el complejo .Cancun 4. de la playa de Gandia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Gandia. al tomo 1.448, folio 130, fmca número 
59.027/4. Valorada, a efectos de subasta, en 600.000 
pesetas. 

4. Urbana. Vivienda piso tereero del edificio sito 
en Gandia, en plaza Ejército Español, número 20, 
de 90 metros cuadrados. Inscrita en el kegistro de 
la Propiedad número I de Gandia, al tomo \.497, 
folio 66, finca número 42.549. Valorada, a efectos 
de subasta, en 5.000.000 de pesetas. 

5. Urbana. Vivienda piso séptimo, tipo A, edi
ficio .Fermon lb. en playa de Gandia, calles Legazpi 
y Armada Espaftola, de 60 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Dandia, al tomo 1.099, folio 236, fmca número 
40.470. Valorada, a efectos de subasta, en 4.500.000 
pesetas. 

Dado en Gandia a 7 de marzo de 1997.-EI Juez, 
Juan Antonio Navarro Sanchis.-EI Secreta
rio.-17.329-3. 

GAVÁ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por la Juez dofta Sonsoles de la Hoz Sánchez, en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Gavá, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo \31 de la Ley HiPo
tecaria seguidos a instancia del Procurador señor 
López Jurado, autos 363/95-A, en representación 
de CaiXa d'Estalvisdel Penedes, contra don Jesús 
Sánchez Mila y doña Maria del Carmen Gascón 
Julve, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por la fmca 
que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Nuestra Señora de 
la Mervé, número 5, de Gavá, el dia 29 de· abril 
de 1997, a las diez horas. De no haber postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda el 
día 29 de mayo de 1997, a las diez horas, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración 
de la primera. Y P"'" el caso de que tampoco hubiese 
licitadores para esta segunda subasta se fya para 
la tercera el dla 3 de julio de 1997, a las diez horas, 
sin s~ón a tipo. Previniéndose a los licitadores 
que la misma se celebrará b'lio las siguiente. con
diciones: 

Primera-El tipo de subasta es el de 5.600.000 
pesetas, fliado en la eseritura de préstamo hipo
tecario, no admitiéndose postura Que nO,cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaCiones de este Juzgado el 20 
Por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tereera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo \31 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que.todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinta.-Se devolverán las cantidades. previamen
te. consignada. en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado por los licitadores. para 
tomar parte en la subasta, con excepción a la corre!¡
pondiente a la del mejor postor. salvo que a instancia 
del acreedor se reservasen las consignaciones de 
los postores que asi lo admitan. que hubierencubier
to el tipo de subasta con la cantidad consignada, 
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de la fInca eje
cutada pennanecerán en la Secretaría del Juzgado 
a disposición de los que deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos y sin derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Los gastos de remate. impuestos de 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán a cargo del rematante. 

Octava.-Los autos y certificaciones a que se refie-
re la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la. Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada, 

Novena,-Mediante el presente se notifica a los 
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos 
a los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Finca número 13.-Local destinado a vivienda, 
piso 4, puerta 1, escalera 1, del edificio sito en 
Castelldefels con frente a la avenida de la Cons
titución, número lOO, y otro frente a la plaza Pau 
Casals, números 2-4, a la que se accede desde el 
rellano de la escalera A y por una puerta comunica 
con el interior. Tiene una superficie útil de 96 
metros 28 decímetros cuadrados, se compone de 
varias dependencias, servicios y terraza de super
fIcie 10,36 metros cuadrados, a la plaza Pau Casals 
tiene, además, como anejo inseparable a cuarto tras
tero en planta baja de superfIcie 4,17 metros cua
drados, señalado con el número 7. Linda: Al frente, 
en linea quebrada, parte, rellano de escalera y caja 
de ascensor escalera A, parte, también, dos patios 
de luces y en parte vivienda puerta de esa planta 
y escalera; derecha, entrando, proyección plaza de 
Pau Casals; izquierda, proyección don Ignacio ViUa
ro, y fondo, en línea quebrada, parte patio de luces 
en parte vivienda puerta segunda de esta planta esca
lera B. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Hos
pitalet número 4, tomo 514, libro 240, de Cas
telldefels. folio 89, fmca número 25.872, inscripción 
segunda. 

Dado en Gavá, a 10 de febrero de 1997.-El Secre
tario judicial.-16.967. 

GIJÓN 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 416/1995, se tramita procedintiento de menor 
cuantía. a instancia de doña Concepción Pérez Fer
nández. contra don Celestino Riesgo Prieto. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera' vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 6 de junio 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes' del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consign"ar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima>, número 3314000015041695, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
_constar el nUmero y año del procedimiento. sin cuyo 
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requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tereera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que' suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá -que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 4 de julio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de septiembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca sita en el barrio de Llantones, parroquia 
de La Pedrera, llamada «La Llosuca y La Silva
niega •. Dentro de la fInca existe la signiente edi
ficación: Casa de planta baja destinada a vivienda. 
Linda: Por todos sus vientos con el terreno en que 
está enclavada. Dentro de la fmca tambien se 
encuentran una edificación dedicada a garaje y un 
almacén. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Gijón, al tomo 1.319, folio 147, fmca núme
ro 2.474. 

Valor: 6.950.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 5 de marzo de 1997.-El Magis
trado-Juez, Rafael Climent Durán.-El Secreta
rio.-17.089-E. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girona" 

Hago saber: Que en este Juzgado se signen autos 
de ejecutivo-otros titulos, con el número 414/1994, 
a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra don Juan Ibáñez Fernández, don Car
Ies Batlle de Porcioles, don Juan Ibáñez López y 
«Fibak, Sociedad Lintitada», y conforme a lo dis
puestp en providencia de esta fecha, por medio del 
presente, se saca a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta. y termino de veinte días, 
el bien que se dirá y que fue embargadO a los deman
dados en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente al bien, y que asciende a 
18.900.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el tipo fIjado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por lOO, 
o sea, la cantidad de 14.175.000 pesetas. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas, será preciso 
que los licitadores consignen previamente, en la 
cuenta número 1664, clave 17, del Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de 
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los indicados tipos, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo la parte 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la .segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. 

Las subastas se' celebrarán en la Sala de Audien
cias de este" Juzgado de Primera Instancia número 1: 

Por lo que se refiere a la primera, el dta 14 de 
mayo de 1997, a las diez horas. 

Para la segunda, el dia 13 de junio de 1997, a 
las diez horas. 

Para la tercera, el dia 11 de julio de 1997, a 
las diez horas. 

Los titulas de propiedad del bien estarán de mani
fiesto en Secretaría para que puedan exanlinarlos 
los que Quieran; tomar parte en la subasta. previ
nit'mdoles además que los licitadores deberán COn
formarse -con ellos. y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro. 

El bien objeto de subasta es: 

Rustica. Pieza de tierra situada en término del 
pueblo de L1ampayas, distrito municipal de Saus, 
tiene W1a superficie de 43~áreas 75 centiáreas, dentro 
de la cual hay una casa Manso Sarquella con su 
era y porche. que ocupa una superficie de 
lOO metros cuadrados. Linda: Norte, con don 
Lorenzo Geli, mediante camino; oeste, con don José 
Geli, y sur y este, con resto de fmea de que se 
segregó. 

Inscrita en el tomo \.882, libro 23, folio 41, fmca 
número 1.146. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas: 

Dado en Girana a 4 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-17.227. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Teresa Bernal Ortega, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instruecíón número 6 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado sé sigue el juicio 
ejecutivo número 664J\99l, a instancias de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona «La Caixa» contra 
doña Dolores Vila Ferrer y contra doña Rosa Fcrrer 
GOll, por reclamación de la cantidad de 
g 16.423 pesetas de principal de intereses y costas, 
y confoíme a lo dispuesto en providencia de esta 
fecha, por medio del presente edicto, se saca a públi
ca por término de veinte días la fmca que se dirá 
y que garantiza en el procedimiento indicado el 
crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
dada pericialmente al bien y que asciende a la suma 
de 18.230.000 pesetas para la fmca número 53. 

Para la segunda subasta. y en su caso, el tipo 
fIjado para la primera subasta con la rebaja del 
25 por lOO, es decir,la cantidad de 13.672.500 pese
tas para la fmca número 53. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-Para' concurrir a las subastas será pre
ciso que los licitadores consignen previa,mente, en 
la cuenta de este Juzgado núme
ro 167400017066491 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, el 20 por 100 efectivo de los indicados 
tipos. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos fijados 
y sólo el ejcutante podrá ceder el remate a tercero. 
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Tercero.-Caso de celebrarse tercera subasta, si 
hubiera postor que ofrezca las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tipo para la segunda subasta 
y acepte las c;ondiciones de la misma se aprobará 
el remate. 

Cuarto.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Girona, sito en la calle 
Ramón Folch de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera, se celebrará 
el dia 9 de mayo de 1997. a las diez horas. 

Para la segunda, el dia 9 de junio de 1997. a 
las diez horas. 

Para la tercera, el dia 9 de junio de 1997. a las 
diez h,oras. 

Se hace saber que en caso de que aJguno de los 
señalamientos fuere en dia festivo" las subastas se 
celebrarán el siguiente dia MbiJ. 

Quinto.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro. estarán de manifiesto en la Secretaria del Juz· 
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 

, como bastante la titulación. (El bien objeto de subas· 
ta se encuentra depositado en el domicilio de la 
actora sito en el arrabal de Las Casas Nuevas del 
pueblo de Viladamat, señalada de número 14. para 
que puedan ser examinados), 

Se:xto,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante .los 
acepta y queda subrogadó a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de esta subasta 

Casa con pequeño patio contiguo a 1.a misma que 
ocupa 5.800 palmos cuadrados. radica en el arrabal 
de Las Casas Nuevas. del pueblo de Vilademat. 
señalada de número 14, Lindante en junto por orien· 
te. fondo con pajar de Manso Cugullanes. propio 
de don Pedro Adroher; por el sur. derecho entrando. 
parte con terreno del mismo manso y parte con 
el camino que dirige Figueras; por poniente frente. 
con el mismo camino. y por norte, izquierda, cQn 
terreno del referido Manso Agullana, , 

Inscrita al tomo 751. folio 25. libro 15 de VIla· 
dema!, fmca número 53, 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas y especialmente a la 
demandada rebelde doña Dolores Vila Ferrer y doña 
Rosa Ferrer Gou por haberse declarado su rebeldia 
por hallarse en ignorado paradero, 

Dado en Girona a 10 de febrero de 1997.-La 
Secretaria. Tefesa Bernal Ortega,-17,224, 

GIRONA 

Edicto 

Don CarIes Cruz Moratones. Magistrado-Juez del 
JuzgadO número 5 de Primera Instancia e Ins· 
trucción de Girona. 

, Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 428/94. a instancia de 
«Banco Españól de Crédito. Sociedad Anónim .... 
contra don Juan de las Heras Laliena y doña Maria 
Montserrat Muñoz Melia y por medio del presente 
edicto. se sacan a la venta en primera, segunda 
y tercera públicas subastas. en el ténnino de veinte 
dias. la fmca que se dirá y que garantiza en el pro· 
cedimiento indicado el crédito de la aclora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 6.435.000 pesetas, , 

Para la segunda, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 

y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe· 
riores a los ~pos indicados para cada subasta, y 
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el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
terceros. 

Segundo.-I,os posibles postores. si desean inter· 
venir. deberán consignar. previa la celebración de 
la' subasta, en la cuenta de este Juzgado núm .. 
ro 1673. clave 18 añadiendo el número de lO. autos. 
en el Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad. el 20 
por 100 del indicádo importe. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, 

Tereero,-La subasta se celebrará ep la Sala de 
Audiencias de este. Juz¡¡ado de Primera, Instancia, 
número 5 de Girona. ,sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch. 4·6, segunda planta. los dias siguien· 
tes: 

La primera, el día 27 de mayo de 1997. a las 
diez horas. 

La segunda. el dia 27 de junio de 1997. a las 
diez horas. 

La tereera.d dia 25 de julio de 1997. a las diez 
horas, 

Cuarto,-Que los autos y la certificación del Regís, 
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, 

Quinto,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito de la aclora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogadO a la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extensióp al precio 
del remate. 

Bien objeto de esta subasta 

Urbana, Vivienda en la tercera planta alta del 
edificio situado en esta ciudad. calle Sant Ignasi, 
número 30. De superficie J 26 metros 67 decirnetros 
cuadrados, Consta de recibidor, comedor .... tar. coci· 
na, cuatro habitaciones y baño, Linda: Al frente. 
ca11e Sant Ignas~ derecha. entrando. doña Maria 
Coromina y patio de luces; izquierda. «Montiel. 
Sociedad Anónima. y caja de escalera; fondo. don 
Nicolás Muñoz. 

Inscrita: Al tomo 1.957; libro 211. folio 156. fm· 
ca 12,618 del Registro de la Propiedad número 1 
de Girona. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas mteresadas. 

Dado en Girona a 21 de, febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Caries Cruz Moratones.-La Secre
tariajudicial.-17.234. 

GIRONA 

Edicto 

Don José Antonio Marquínez Beitia. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Girona, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo otros titulos, con el número 187/95. 
a instancias de Caixa D'Estalvis de Sabadell. contra 
don Pedro Orive Teixido y doña Remy Jean L. 
Nierga, y confonne lo dispuesto en' providencia de 
esta fecha. por medio del presente. se saca a la 
venta en -primera, segunda y tercera públicas subas
tas. y término de veinte dias, el bien que se dirá 
que fue embargado a los, demandados én el pro
cedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende 
a 5.040.000 pesetas. 

Para la segunda. en su caso, el tipo fijado para 
la primera subasta con la rebaja del 25 por 100. 

La tercera. también en su caso. se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas, será preciso 
que los licitadores consignen, previamente, en la 
cuenta número 1.666-clave 17. del Banco Bilbao 
VIzcaya de esta ciudad. el 20 por 100 efectivo del 
indicado tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos, 

BOE núm, 72 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado, 

Caso de celebrarse tercera subasta, si hubiese pos· 
tor,que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate, 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado. sito en avenida Ramón Folch. 
sin número, primera planta, de Girona: 

Por \o que se refiere a la primera. el día 5 de 
mayo de 1997. a las diez treinta horas. 

Para la segunda, el dia 5 de junio de 1997. a 
las diez treinta horas, 

Para.1a tercera, el día 4 de julio de 1997. a las 
diez treinta horas. 

Los titulos de propiedad del bien. estarán de mani· 
fiesto en Secretaria, para que puedan examinarlos 
los que deberán conformarse con ellos. y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, Número 6. Vivienda situada en el piso 
segundo. puerta segunda, integrada en el edificio 
que radica en la caJJe Pere Alsius. números 268·270, 
lugar de Mata. del término de Banyoles, Linda: Al 
frente, con caja de escalera; fondo, con doña Rosa 
Casas Puidemont; izquierda, con pasaje. y derecha, 
con caja escalera. Inscrita al tomo 2,667. libro 195. 
folio 7. fmca número 5,723·N, 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 6 de marzo de 1997,-EI Secre
tario judicial. José Antonio Marquinez Bei· 
tia.-17,32S. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra· 
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de juicio de menor cuantía. núme
ro 289/1994. a instancia de comunidad de propie· 
tarios, urbanizac:i6n «El Serrallo», representada por 
el Procurador señor Alameda Ureña, contra «Ávila 
Rojas. Sacie'dad Anónima», acordándose sacar a 
pública subasta los bienes que se describen, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado: ' 

Primera subasta: El día 30 de abril de 1997. a 
las diez horas, y por el tipo de tasación, 

Segunda subasta: El dia 27 de mayo de 1997. 
a las diez horas, y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 30 de junio de 1997. a 
. las diez horas, sin sujeción a tipo, 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado. o' estableci· 
miento destinado al efecto. el 20 por 100 del tipo 
de licitación Para la primera y segunda de las subas· 
taso y para la tercera, del tipo que sirvió para la 
segunda, 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
las que podrá!J efectuarse en sobre cerrado. depo
sitados en Secretaria. antes del remate y previa con· 
signación correspondiente. 

Tercera,-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate (sólo el ejecuntante), 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes. anteriores o pre· 
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ferentes al crédito del actor, qnedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el· precio del remate" 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexm.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación a la deudora. por si lo estirrla cOnve
niente. libere, antes del remate, sus bienes, pagando 
principal y costas. 

Bienes objeto de la subasta 

Registro de la Propiedad número 2 de Granada, 
fmca 10.755. Inscrita al libro 111, tomo 607, folio 
47. (Participación indivisa de 31,10 por 100 del 
local del negocia). Tasación: 1.720.000 pesetas. 

Registral número 10.743 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Granada. Inscrita al libro 111, 
tomo 607, folio 35. (Participación indivisa de 31.1 O 
por 100 de local de negocio). Tasación: 1.270.000 
pesetas. 

Registral número 10.745 del Resistro de la Pro
piedad número 2 de Granada. Inscrita al libro 111, 
tomo 607, folio 37. (Participación indivisa de 31,10 
por lOO del local de negocio). Tasación: 1.085.000 
pesetas. 

Registra! número 10.747 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Granada. Inscrita al libro n 1, 
tomó 607, folio 39. (Participación indivisa de 31.10 
por 100 del local de negocio). Tasación: 878.000 
pesetas. 

Registral número 10.749 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Granada. Inscrita al libro I 1 1, 
tomo 607, folio 41. (Participación indivisa de 31,10 
por 100 del local de negocio). Tasación: 1.270.000 
pesetas. 

Registra! número 10.751 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Granada. Inscrita al libro 111, 
tomo 607. folio 43. (Participación indivisa de 31,10 
por 100 del local de negocio). Tasación: 1.270.000 
pesetas. 

Registral número 10.753 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Granada. Inscrita al libro 111. 
tomo 607, folio 45. (Participación indivisa de 31.10 
por lOO del local de negocio). Tasación: 930.000 
pesetas. 

Registral número 81.885 del Registro de la Pro
piedad número 3 de Granada. Inscrita al libro 1.361, 
folio 79. Tasación: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 25 de septiembre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-16.961. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Que ante" este Juzgado se siguen autos 
de juicio de ejecutivo otros titulas número 51/1994, 
a instancia de .Banco Espaftol de Crédito, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador don 
Javier Garcia Valdecasas Jiménez, contra .Promo
ciones Inmobiliarias Jiménez Ortega. Sociedad Anó
nima», don José Ortega Ortega y doña Cecilia 
Lechuga Castillo, acordándose sacar a pública 
subasta, el bien que se describe, la que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en los 
dias y horas señalados, y que a continuación se 
expresan: 

Primera subasta:· El dia 15 de mayo de 1997, 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 19 de juniO de 1997. 
Y hora de las diez, y con rebl\ia del 25 por lOO 
del tiPQ de tasación. 

Tercera subasta: el día 17 de julio de 1997, y 
hora de las diez, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento al efecto una cantidad no inferior 
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al 20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas, 
y el 20 por 100 del tipo de segunda, en tercera 
subasta. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. en los casos establecidos en 
la ley, dentro de los ocho días siguientes, consigo 
nándose previa o simuUáneamimte el precio del 
remate. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferente.s al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que -cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
rematante no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de local de nego
cio, se hace saber que el rematante se obliga a man
tener, por lo menos, durante un afta el local des
tinado a la misma actividad que hoy tiene, yana 
traspasarlo durante un año. 

Sexta.-Sirvienrlo el presente para, en su caso, noti
ficación al deudor, -por si lo estima conveniente. 
libere antes del remate sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con dia festivo o 
sábado, la misma se celebrará el primer dia hábil 
siguiente. 

Finca objeto de subasta 

Mitad indivisa de la registral número 23.266, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Loja al libro 
199, tomo 393, folio 58. Local en la planta de 
sótano.s del edificio sito. en avenida Pérez del Álamo, 
número 40, en Loja (Granada). Con una superficie 
total construida 'de 349 metros 38 decimetros cua-
drados. . 

Valoración: 15.700.000 pesetas. 

Dado en Granada a 15 de noviembre de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-17.070. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Granada. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 654/1995, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, seguidos a' instancia de Caja General de 
Ahorros de Granada. representada por la Procu
radora de los Tribunales doña Concepción Saínz 
Rosso, contra don Julián Moñoz Rubio y doña Silvia 
Torres Rodríguez, acordándose sacar a publica 
subasta. el bien que se describirá, la que' tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 12 de mayo de 1997, 
y hora de las diez, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 10 de junio de 1997, 
y hora de las diez, y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 8 de julio de 1997, y 
hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en el establecimiento al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para 
la primera y segunda subastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas, las que podrán efectuarse en sobre 
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cerrado depositado en Secretaría con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la ley, dentro de los ocho dias siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del articuJo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. donde podrán examinarse, 
entendiéndose que todo licitador la acepta como. 
bastante la titulación. y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante la acepta 
y subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el preciO del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7.' del articulo 131. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con dia festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa sita en el pueblo de Churriana. 
de la Vega, en calle Escudo, número 11. Se compone 
de -bajo y alto, co.n varias habitaciones, cuadra y 
cotra!. Linda: Derecha y espalda, casa de don Tomás 
Linares Hennoso; izquierda. casa de don Antonio 
Moreno del Campo, y frente, calle de situación. 
Tiene una extensión superticial de 48 metros cua~ 
drados. Finca número 1.585:-

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
5.600.000 pesetas. 

Dado en Granada a 21 de noviembre de 1 996.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frias Román.-EI Secreta
rio.-l 7.061. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Jue~ de 
Primera Instancia número 11 de los de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dictada en los autos número 
728/1994, seguidos sobre juicio ejecutivo, a instan
cia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don José 
Maria Jiménez Vizcaino, contra don Juan José Aran
zana Asencio, representado por Procürador, en 
reclamación de l.a suma de 2.332.017 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta del bien y dere
chos que le han sido embargados a dicho deman
dado, que se identificarán al rUlal, por térntino de 
veinte días anteriores al fijado para la primera de 
las subastas y bajo las condiciones que se dirán: 

Para la primera subasta, en la que regirá el precio 
de valoración de cada uno de los bienes, se ha 
señalado la audiencia del dia 14 de mayo de 1997, 
a las diez horas, en la sede de este Juzgado. sito 
en la segunda planta del edificio de los Juzgados 
de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el 75 
por 100 del precio de los bienes fijado para la pri
mera. para el supuesto de que en ésta no resultaren 
adjudicados, se señala el dia 26 de junio de 1997, 
a las diez horas. 

y para la tercera subasta, de resuJtar desierta la 
segunda. sin sujeción a tipo, se ha señalado el día 
25 de julio de 1997, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Para intervetii:r en la subasta, los inte
resados habrán de consignar. precisamente, en la 
cuenta corriente que este JuzgadO tiene abierta en 
el .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima •. ofi
cina principal en plaza Isabel la Católica, número 
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l. de esta ciudad, al número 1. 7 61 Y bllio la clave 
17. por cuenta de dichos autos. el 20 por 100 del 
precio de valoración fijado para la primera o segunda 
subasta. según proceda. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
el día de su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. que se depositarán 
en la Secretaria de este Juzgado. junto con el res
guardo de haber consignado la cantidad antes indi
cada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo 
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder el remate a tercero, en su caso. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere el articulo 1.493 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. en donde podrán examinarse por 
quienes se -hallen interesados en tomar parte en 
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe
rán confonnarse con los titulos de propiedad que 
de aquéllas resulten y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de titularidad 
de las fmcas, bienes o derechos que se subastan. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en las subastas las normas 
que se contienen en los articulosl.499 y 1.500, 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en relación con los que le fueren de 
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Séptima.-Si hubiere de suspenderse cualquiera de 
los señalamientos de s:ubasta al inicio indicados por 
coincidir con día festivo u otro motivo, se tl1lsladará 
su celebración al día siguiente hábil y en las mismas 
condiciones anterionnente enumeradas. 

Octava.-Si resultare negativa la notificación al 
deudor acordada practicar de fonna personal, de 
los señalamientos de subastas, se entenderá aquélla 
practicada en legal fonna mediante la publicaCión 
del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 36.465. Inscrita al tomo 1.505, libro 
887, folio 115. Descripción: Urbana. Número 23'8, 
piso cuarto, letra A, en construcción, en la planta 
quinta a contar desde la rasante de la calle, cuarta 
de pisos, integrado en el portal 9 del edificio «Ho
rizonte», eti Granada. ampliación del polígono de 
Cartqja, sector N, parcela 1, destinado a vivienda, 
tipo 4·A, con varias dependencias y servicios, con 
una superficie construida de 101 metros 17 deci
metros cuadrados y Íítil de 89 metros 96 decimetros 
cuadrados. Tiene como aoejo inseparable el apar
camiento rÍúmero 66, sito en la planta sótano. Tipo 
de la subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 10 de enero de 1997.-El 
Magistrado·Juez, Francisco Sáncbez' Gálvez.-El 
Secretario.-17.073. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Q!Ie en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 128/1987, se siguen autos de eje
cutivo otros titulas, a instancia del Procurador don 
Pedro Iglesias Salazar, en representación del.Banco 
de Andalucía, Sociedad Anónima., contra don Luis 
Molinero Guindos, doña Carinen Espadas Luque, 
don José Luis Molinero Espadas, y doña Maria 
José Rosales Escribano, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado JIllCllI" a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
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dias y precio de su avalúo, las siguientes fmeas 
embargadas a los demandados: 

1. Urbana, local comercial en la planta baja de 
la calle HOllda del Realejo, número lO, en Granada. 
Tiene una superficie construida de 245,19 metros 
cuadrados y consta su entrada por dos puertas a 
la izquierda de la puerta del edificio y una a la 
derecha. 'Es la fmca número 29.469 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Granada. 

2. Urbana, casa en término de Alfacar, pago 
de Las Canteras, en el camino del Morqui, con 
superficie de 22'áreas 43 centiáreas: De dicha super
fiele, 450 metros están edificados. Es la fmca núme
ro 3.376 del Registro de la Propiedad número 5 
de Granada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Nueva, edificio 
de los Juzgados, sin número, tercera planta. de Gra
nada, el dia 5 de mayo de 1997, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.700.000 
pesetas para la fmca registral número 29.469 
y 39.999.000 pesetas la fmca registral número 3.376, 
sin que se admitan posturas que no cubran las 'dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licítadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando junto con aquél el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el actor po(\rá hacer posturas en 
calidad de ceder a un tercero, 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto' el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el.orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confomarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
, Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 5 de junio de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la' primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 ' 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin ~e
ción a tipo, el dia 4 de julio ¡le 1997, a laS' doce 
horas. rigiendo para la misma las- restantes cgn
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dichá subasta se Uevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados en caso de que 
no pueda hacerse de fonna personal. 

Dado en Granada a 20 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.011. 

GRA1'¡ADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juz¡¡ado en primera y, en su caso,. segunda 
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y tercera subastas, para la venta de la fmca que 
al fmal se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 846/1996, a instancias de don 
Miguel Parra Sánchez, contra don Rafael Félix 
Fuentes y doña Maria del Carmen Segura Llamas, 
haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 27 
de mayo de 1997. a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 27 de junio 
de 1997, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 28 de julio 
de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consiguar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 ,del tipo 
en primera subasta, as! como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
Q,ue se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador aCepta como bas
tantes la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y 
para el caso de que alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en sábado, domingo o dia festivo, la 
misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero B, en la planta segunda, del edificio 
.Sierra AlJrújara., en ténnino de Granada, poligono 
de Cartuja, integrada en el portal 2, fmca núme
ro 40.475, valorado en 9.000.000 de pesetas. 

Dado 'en Granada a 3 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado·Juez.-El Secretario.-17.241. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de Granada, , 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedintiento sumario número 144/1996 del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidO ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Juan Anto
nio Montenegro Rubio, en nombre y representación 
de «Banco de Andalucía, Sociedad Anónima., con
tra doña Carmen Valdivieso Macías, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria Constituida 
sobre la fmca que se dirá, se saca asu venta en 
pública subastá, que se anuncia por término de vein· 
te dias hábiles anteriores a la misma y bllio las 
siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para 13 fmca en la éscritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el dia 12 de mayo de 
1997, a las doce treinta horas, en la sede de este 
Juzgado, sito en edificios Juzgados de la plaza 
Nueva. 

Para la segUnda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea a<ljudicada en la primera, se señala 
el dia 4 de junio de 1997, a las doce treinta horas. 

y para la tercera subasta, de resultar desierta la 
segunda y sin sujectón a tipo, el día 27 de junio 
de 1997, a las doce treinta horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta los inte
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juz¡¡ado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZClIya, oficina principal de la calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, al número 1765 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera y 
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segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.--Quc desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgaoo, junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate en su caso a tercero. 
Cuarta.~ue los autos y las certificaciones a 4ue 

se refiere la regla 4." del articulo l3l de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretana. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y. los preferentes al crédito de la ejecutante con· 
~inuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con· 
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto señalado con la letra D, del tipo en 
la planta quinta de pisos del edificio en esta capital, 
entre las calles del Rey Católico y Poeta Manuel 
de Góngora, sin número de orden. Tiene una super~ 
flcie construida con inclusión de terrazas de 113 
metros 26 decimetros cuadrados, siendo la útil 
de 90 metros 81 decimetros cuadrados. Finca núme
ro 50.199. inscrita en el libro 1.287. folio 176. 

Valor de la subasta: 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 14 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-17.018. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Granada. 

Hace saber: Que en virtud de lo. acordado en 
los autos de juiciO menor cuantia, que se' siguen 
en éste Juzgado con el número 34011993 (E), a 
instancias de Caja de Ahorros de Granada, repre· 
sentada por el Procurador don Juan Antonio Mon· 
tenegro Rubio, contra don Jose Luis Moreno Mora
les y doña Ángeles Lupión López, se saca a la venta 
en pública subasta, el bien embargado a dichos 
demandados, y que se dirá, por término de veinte 
días, bajo las Siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, y por lo que 
respecta a la primera. el de -tasación del bien y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar, previamente, el 20 por lOO del mismo 
para poder tomar parte en la subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, debiéndose efectuar dichas 
consignadones en la cuenta número 1757 del Banco 
Bilbao Vizcaya. de esta capital, oficina 2.900, 
clave 15. 

Segunda.-EI bien sale a subasta, a instancias de 
la actara, sin haberse suplido previamente los titulos 
de propiedad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad, y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterior y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sablidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante ·que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
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·dicha cesión. mediante comp~encia ante el pro
pio Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis· 
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
para el dia 8 de mayo de 1997, a las doce horas; 
y. en prevención de _que no hubiese postor en la 
misma, se celebrará segunda subasta. con la rebaja 
del 25 por 100 en el tipo de tasación, el dta 4 
de junio de 1997, en el mismo lugar y hora. y, 
por último. para la tercera, en su caso. sin sujeción 

"a tipo, tambien en el mismo lugar y hora. el dia 
2 de julio de 1997. 

Bien objeto de la subasta 

Finca registral 74.832. Urbana, vivienda letra C, 
en la planta segunda, con entrada por el portal 3 
del edificio en Granada, avenida de América, sin 
número, actualmente demarcada, con el número 55 
de dicha avenida. Tiene. según datos registrales, 
8 \,50 metros cuadrados construidos. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a fm de que 
sirva de notificación a los demandados. don José 
Luis Moreno Morales y doña Ángeles Lupión 
López. 

Dado en Granada a 18 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.960. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
los de Granada, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dictada en los autos núme
ro 1.233/1994. seguidos sobre juicio ejecutivo a ins
tancia de {(Banco de Andalucia. Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Juan Antonio 
Montenegro Rubio. contra don José Morales Durán. 
doña Carmen Morales Femández, doña Ana Durán 
Enríquez y herederos desconocidos, y herencia 
yacente de don Salvador Morales Prieto, en recla
mación de la suma de 3.409.505 pesetas, más 
1.600.000 pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta de los bienes y derechos que le han sido 
embargados a dichos. demandados que se identi
ficarán al fmal, por término de veinte dias anteriores 
al fijado para la primera de las subastas y bajo las 
condiciones que se dirán. 

Para la primera subasta. en la- que regirá el precio 
de valoración de cada uno de los bienes. se ha 
señalado la audiencia el día 5 de mayo de 1997, 
a las diez horas, en la sede de este Juzgado, sito 
en la segunda planta del edificio de los Juzgados 
de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 del precio de los bienes f¡jado para la pri
mera; -para el supuesto de que en ésta no resultaren 
adjUdicados, se señala el día 1I de junio de 1997, 
a las diez horas. 

y para la tercera subasta. de resultar desierta la 
segtinda. sin sujeción a tipo, .se ha señalado el 
dia l4 de julio de 1997. a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», ofi
cina principal, en plaza Isabel la Católica, número 
1, de esta ciudad, al número 1761 y bajo la clave 
17, por cuenta de dichos autos. el 20 por 100 del 
precio de valoración fijado para la primera o segunda 
subastas. según proceda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 
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Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
el día de su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. que se depositarán 
en la Secretaria de este Juzgado, junto con el res· 
guardo de haber conSignado la cantidad antes indi
cada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo 

. la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder el remate a tercero, en su caso. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a Que 
se refiere el articulo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tomar parte en 
las subastas. previniéndoles a los licitadores que 
deberán conformarse con los títulos de propiedad 
Que de aquéllas resulten y no tendran derecho a 
exigir ningún otro. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de titularidad 
de las fmcas, bienes o derechos que se subastan. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y se subroga en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en las subastas las normas 
que se contienen en los artículos 1.499 y 1.500, 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en relación con los que le fueren de 
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Séptima.-Si hubiere de suspenderse cualquiera de 
los señalamientos de subasta al inicio indicados por 
coincidir con día festivo u otro motivo, se trasladará 
su celebración al día siguiente hábil y en las mismas 
condiciones anteriormente enumeradas. 

Octava.-Si resultare negativa la notificación a los 
deudores acordada practicar de forma personal los 
señalamientos ·de subastas. se entenderá aquélla 
practicada en legal formá mediante la publicación 
del presente edicto. 

Bienes" objeto de subasta 

Finca número 7.432-N. /.nscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orgiva, al libro 2 lO, tomo 1.420. 
folio 32, anotación letra A. . 

Urbana. casa en la villa de Padul. en la calle 
de los Santos, número' l. Tiene una extensión super· 
ficial de 75 metros cuadrados. Se compone de. alto. 
bajo y corral. Linda: Derecha. entrando, herederos 
de don Joaquin Morales Villena; izquierda. casa de 
la calle del Santisimo, propiedad de doüa Luisa 
Romero Moreno. y fondo. la de don Antonio José 
Palomares. Dicha finca aparece inscrita a nombre 
de doña Ana Duran Enriquez, el usufructo vitalicio 
y don José Morales Durán, la nuda propiedad. por 
herencia de don Salvador Morales Prieto. Se com
pone de bajo con· puerta y dos ventanas laterales 
en el que hay cocina y un cuarto de estar pequeño, 
planta primera con dos dormitorios y baño con 
dos balcones a la calle y existe otra planta con 
dos pequeñas véntanas. tratándose como una espe
cie de terraza cubierta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el 
de 3.000.000 de pesetas. 

Finca número 8.145-N. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orgiva, al tomo 1.420. 
libro 210, folía 34. anotación letra A. 

Rústica, tierra de secano, término de Padul. calle 
Vereda Tarabita, número 4, con superficie de 5 áreas 
7 centiáreas. Linda: Norte, casa de don Luis María 
Moreno Muñoz: sur, doña Dolores Villena Martín; 
este. Vereda de las Viñas, calle de su situación, y 
oeste, la Rambla. Sobre dicha superficie se ha cons
truido una casa, que consta de una sola planta, que 
S(: distribuye en diferentes habitaciones y aseo y 
con una superficie de 145 metros cuadrados. el resto 
del terreno no edificado se dedica a huerto. Aparece 
inscrita, a favor de doña Ana Durán Enriquez, por 
herencia de don Salvador Morales Prieto. 

Según manifestaciones del Perito don Pabio Sán
chez Oliveros, junto a la superficie de una sola plan-
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ta, antes citada, hay una nave agricola con superficie 
construida de 125 metros cuadrados. 

La vivienda tiene dos dormitorios, un baño, cuarto 
de estat. cocina y sal6n. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de tasa
ción de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 19 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Sánchez Gálvez.-EI 
Secretario.-16.962. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas, que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas del bien que al fInal se expresará, 
acordando en los autos de juicio ejecútivo núme
ro 23/1996, seguidos a instancias de .Banco San
tander, Sociedad Anónima», contra Promociones 
Inmobiliarias Arque~rosa y otros. 

Primera subasta: El dia 2 de junio de 1997, a 
las once horas, sirvendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el dIa 2 de julio 
de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoraci6n, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dIa 2 de sep
tiembre de 1997, a las once horas y sin slijeci6n 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior ,al 20 por lOO del tipo 
de tasaci6n en primera y segunda subastas y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad suplidos con certifIcación 
del Registro, estatán de maniftesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al cr~dito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preció del remate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seña
ladas coincidiera en domingo o día festivo, la misma 
se celebrará el siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Valderrubio, término de Pinos Puente 
(Granada), señalada con el número 8 de la calle 
Escuelas, barrio Garcia Lorca, de 120 Ihetros cua
drados, fmca número 13.014. 

Valorada en 7.700.000 pesetas. 

Dado en Granada a 5 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.8,80. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Paloma Sancho Mayo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gua
dalajara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 347/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artiCJJio 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza Arag6n y Rioja, contra .Co
palax, Sociedad An6nima. y «Nisko, Sociedad,Limi
tada»», en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
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de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la' Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 16 de mayo 
de 1997. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, 'para tomar parte 
en la -subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcay-a, Sociedad Anónima», número 
1806.00018.0347.96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, nO aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán ,parti¿ipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcaci6n del ~stro, 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de maniftesto en la Secre
tária del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferente~ 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mas, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 16 de junio de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta; se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a ,tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. , 

Si por fuerza mayor o ,causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuándo los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial del edifIcio en Guadalajara, calle 
Capitán Boixareu Rivera, distribuido en dos niveles; 
en la planta semis6tano, donde tiene una superficie 
construida de 170,57 metros cuadrados, y en la 
planta baja, donde 'tiene una superficie de 248,20 
metros cuadrados. estando comunicados entre sí a 
través de una escalera interiot.'Linda: Por SU frente, 
por donde tiene su entrada, con la calle de su situa
ci6n; derecha, entrando, en parte con elementos 
comunes y en parte con el departamento núme,. 
ro 2; izquierda, con la calle Capitán Boixareu Rivera, 
y fondo, con fmca propiedad de don Máximo Escri
bano y don Isidoro López. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Guadalajara, al tomo 
1.388, libro 32, folio 46, fmca número 2.878. 

TIpo de subasta: 84.845.368 pesetas. 

Dado en Guadalajara a 4 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Sancho Mayo.-EI Secre
tario.-17.026-3. 

HELLíN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucci6n número I de Hellin, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
procedimiento sumario lúpotecario del articulo 131 

BOE núm. 72 

de la Ley Hipotecaria, número 137/1996, a instancia 
de .Banco Cen.tral Hispanoamericano, S()Ciedad 
An6nima., contra don José Angel )uárez Andújar 
y doña Rosa Moreno Martinez. y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos. se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, del bien 
inmueble lúpotecado por los demandados, que ha 
sido tasado pericialmente, a efectos de subasta en 
la cantidad de 17.270.1127 pesetas, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Benito Toboso, número 49, bajo 
las -siguientes condiciones: 

En primera subasta; el dia 5 de mayo de 1997, 
'a las diez horas. por el tipo de tasación. 

En. segunda subasta, caso <le no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del. 25 por- 100 
del tipo, el dia 30 de mayo de 1997, a las diez 
horas. 

y en tercera 'subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 25 de junio de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitaci6n; que 
para tomar parte deberán consignar, previamente, 
los licitadores, en la cuenta de depOsitos y con
signaciones de este Juzgado, ofIcina del «Banco Bil
bao VIzcaya, Sociedad An6nima., una cantidad 
igual o superior, al 20 por lOO de los respectivos 
tipos de licitaci6n; que las subastas se celebrarán 
en forma de plijas a llana, si bien, además, hasta 
el, dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sóbre cerrado: que podrá lid
tarse en calidad de ceder a un tercero únicamente 
p\>r la parte actora, cesi6n que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignaci6n del pre
cio; que, a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación, registral estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Una casa sita en la ciudad de Hellln y su calle 
Arquitecto Justo Millán, marcada con el núme
ro 6, ocupando una superficie de 400 metros cua
drados, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Hellin al tomo 1.087, libro 258, folio 59, fmca 6.176. 

Dado en Hellin a 26 de febrero de 1997.-EI 
Juez.-El Secretario.-17.Q46. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Dolores Tuñi Vancells, Secretaria judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Hospitalet de Liobregat, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 263/96, instado por .Banco Central Hispano
americano, Sociedad An6nima., contra doña VIc
toria Ami! GOmez y don José Antonio Amores Ruiz, 
ha acordado la celebraci6n de la primera pública 

, subasta, para el dia 12 de mayo de 1997, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este JU788do, 
anunciándola con veinte dias de antelaci6n y bajo 
las condiciones fJjadas en la Ley Hipotecaria. 
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Para el supuesto de que la primera subasta resul
tare desierta, se señala en segunda, el dia 9 de junio 
de 1997, a las doce horas, con las mismas. con
diciones que la primera, pero con rebaja del 25 
por 100 de su tipo. 

Para el supuesto de que las dos anteriores resul
taren desiertas, se señala para tercera, el dia 7 de 
julio de 1997, a las doce horas, con las mismas 
condiciones que las dQs anteriores. pero sin sujeción 
a tipo. 

Asimismo, se háce saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
18.285.000 pesetas, fijadO a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores _previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. ~ 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y'la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si lás hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 7 o piso primero, puerta 
segunda de la casa número 11 de la avenida Torrente 
Gomal de Hospitalet de L1obregat, ocupa una super
ficie de 60 metros cuadrados, se compone de tres 
dormitorios, comedor, cocina, aseo y recibidor y 
linda: Frente, sur, con la calle de la Florida; fondo, 
norte, con la vivienda primera de) piso y patio inte
rior; derecha, entrando, este, con escalera, patio inte
rior y la vivienda cuarta del mismo piso, y a la 
izquierda, oeste, con finca dy que procede. Tiene 
asignada una cuota de' participación en el valor total 
del inmueble y elementos comunes del edificio de 4 
enteros 50 centésimas partes indivisas de otro entero 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedsd 
número 1 de Hospitalet al tomo 253, libro 253 
de Hospitalet, folio 47, fInca 13.964, inscripción 
scxta. 

Valorada en la suma de 18.285.000 pesetas. 
En el caso de que cualquiera de los señalamientos 

hubiera de suspenderse por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al dia siguiente hábil, excepto sábados. 

En el supuesto de que la notificación del seña
lamiento de subastas a los demandados resultare 
negativa, sirva el presente -de notificación en legal 
forma. 

Dado en Hospitalet de L10bregat a 24 de febrero 
de 1997.-La Secretaria judicial, Maria Dolores Tuni 
Vancells.-16.897. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Jesús Laíta Flores, Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
9 de Hospitalet de Llobregat, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 170/1994, promovidos 
por «Menhir Leasing. Sociedad Anóni.n)a», repre
sentado por el Procurador don Leopoldo Rodés 
Durall, contra «E: M. Graffmg, Sociedad Anóruma». 
y don Joaquin Planes Pérez, en los que por pro-

Martes 25 marzo 1997 

videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
lotes separndos, por primefl! vez y por término de 
veinte dias, al tipo de tasación que se indicará, los 
siguientes bienes inmuebles embargados .en el pro
cedimiento: 

Primer lote: Participación indivisa de 1,915 por 
100 del departamento 1-2 local comercial, .parking. 
que forma parte de la casa sita en Barcelona. calle 
Gomis, 46, 48 Y 50, y tiene acceso desde la calle, 
cuyo acceso además continúa al sótano segundo 
por una rampa situads en las plantas primera y 
sótano segunda. 

Tal participación da derecho a la utilización exclu
siva para aparcamiento de velúculos del espacio 
señalado con el número 28. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
II de Barc~lona, al lÍbro 530, [mea número 32.782, 
inscripción·29, S.o,libro 578, folio 210 vuelto. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Segundo lote: Participación indivisa de 1,915 por 

100 de la fmea déscrita anteriormente. Da derecho 
a la utilización exclusiva P8Vl aparcamiento de 
vehiculos del espacio señalado· con el número 29. 

Inscrita en el .Registro de la 1.'ropiedad número 
11 de Barcelona. al libro 680, fmea 32.782, ins
cripción 39. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en avenida Josep Tarradellas, 
números 177 y 179 de esta ciudsd, el próximo dia 
7 de mayo de 1997, a las doce horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 0756, clave 
17, procedimiento 170/94, al menos el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de cada lote. 

Tercera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia <;lel acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad ,consignada. la cual será 
devuelta una vez cumplida, la obligación por el 
adjudicatario. 

Quinta.-Los titulos de propiedad .de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia o defecto de los titulas. 

Sexta.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de la subasta, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego ccrrado, acompañando el resguardo de 
haber hecho el ingreso en la expresada cuenta. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 4 de junio de 1997, 
a las doce horas" en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
3 de julio de 1997, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Hospitalet .de L10bregat a 5 de marzo 
de 1997.-La Secretaria, Maria Jesús Laita Flo
res.-17.218-16. 
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HUELVA 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino, Magistrada·Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Huelva, 

Hago saber: Que en diCho Juzgado, y con el núme· 
ro 401/1995, se tramita procedimiento ejecutivo, 
a instancia de «Banco de Andalucia, Sociedad An6-
ruma», contra Sociedad Cooperativa Andaluza El 
Palacio, don Miguel Diaz González. doña Rosario 
Reyes Garrido, don Rafael Diaz González, doña 
Josefa Campanario Capa, don Sebastián Campa
nario Capa y doña Pastora Rice Carbonell, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
9 de mayo de 1997, a las once horas. con las pre
venciones siguient.es: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1903000017040195, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la .Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 7 S. por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el clia 9 de julio de 
1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma,. el 20 por 1Ó0 del tipo 
.que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas .al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
personalmente. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Urbana.-Solar en Gibraleón, al sitio «Anga
rilla», que mide de frente 10 metros y de fondo 
16 metros, con una superficie de 160 metros cua
drados. Linda: Frente o norte. calle sin nombre, 
enclavada en la fmea matriz. derecha u oeste, don 
Juan Martín Martín, don José Ramos Vázquez y, 
espaldas o sur, calle sin nombre enclavada en la 
fmea matriz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Huelva número \, al tomo 1.459, libro 146, 
folio 127. [mea 11.177. 

Valorada en 4.600.000 pesetas. 
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2. Urbana.-Solar en la villa de GibraJeóri. al 
sitio «Angori11a», que mide 8 metros de frente por 
16 metros de fondo, con una superficie total de 
112metros cuadrados. Linda: Frente. calle sin nom
bre; derecha, entrando, con la de José Márquez 
Dominguéz; izquierda, la de Juan Palma Mora y, 
espalda. con calle Virgen de la Cinta. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Huelva número 1, 
al tomo 1.544, libro 154, folio 119, fmca 11.617. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
3. Urbana tres.-Piso primero izquierda, según 

se mira su fachada, del editicio en Cartaya, deno
minada al bloque 29, en la Dehesa de San Miguel. 
Consta de comedor-estar, tres donnitorios,' cuarto 
de baño, cocina y terraza principal. Tiene una super
ficie construida de 52,11 metros cuadrados, y útil 
de 46,90 metros cuadrados. Linda, según se mira 
desde su facbada: Frente, izquierda y espalda, can 
terreno de la urbanización, y derecha, piso derecha 
de la misma planta y bloque y acceso de los pisos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva 
número 1, al tomo 1.439, libro 99, folio 81, fmca 
número 7.167. 

Valorada en 3.900.000 pesetas. 

Dado en H({elva a 3 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez, Adriana Cid Perrino.-El Secreta
rio.-16.999-3. 

HUELyA 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino, Magistrada-Juez.delJuz
gada de Primera Instancia"e Instrucción número 8 
de Huelva; 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 445/1996.·se tramita procedimiento judicial 
swnario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de C¡ija de Ahorros y Pensiones 
de Barceloná, La Caixa, contra don Juan José Martin 
Pahna y doña Maria del Carmen Álvarez Traves!' 
en reclamación de créditQ- ·hipotecwio, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez, y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
pára que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 12 de mayo 
de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. ' 

Segunda.-Que los licitadores,' para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este J1,iZ8ado, en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», número 1903000018044596. 
una canti<!ad igual. por 10 menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sip. 
cuyo requisito no serán admitidos, no' aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

TerceTa.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regI8 4. a del articulo 131 de 
la Ley llipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose .Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el, precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de junio de 1997, a 'Ias 
once horas. sirviendo de ·tipo el 75 por IOD del 
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señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente, y ·para el "",so de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 

.la celebra"ión de una tercera el dia II de julio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiando consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base' para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ,ajenas al, Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el. día y hora 
'señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia Mbil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El, presente edicto servirá de notificaCión a los 
deudores para el cáso de no poder llevarse a efecto 

, en la fmca subastada. 

Bien que se sao8_a subasta f 

. Urbana.-Númew 5. VIvienda en planta primera. 
tipo A. del edificio en construcción. sito en Punta 
Umbría, en calle Yola, números 8 y 10. Se distribuye 
en vestíbulo, salón,estar, cocina. dos dormitorios. 
cuarto de baño, tentza y pasillo. Tiene una, super
ficie coIlhruida de 75,46 metros cuadrados, y útil 
de 59,54 metros cuadrados. 

Inscrita en, el Registro de la Propiedad número 1 
de Huelv" al tomo. 1.691, libro 169 de Punta 
Umbrta, folio 85; fmea registral número 14.679. 

Tipo de subasta: 7.580.000 pesetas. 

Dado'en Huelva a 5 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez, Adriana Cid Pemno:-El Secreta
rio.-17,003-3. 

~LVA 

Edicto 

Doña Gloria Juárez Sánchez Grande, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia ,e Instrucción núme
ro 9 de Huelva, 

Por el 'presente, hace saber. Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo l3l de la Ley Hipotecaria 
bajo el número 3/l997-J, a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima_, 
representado por la Procuradora señora Garcia 
Uroz. contra don Antonio AJbarracln Morá y doña 
Remedios Medel NaV8\TO. en virtud de crédito hipo
tecario sobre la fmca que luego se dirá, y cuya subas
ta, tendrá lugar el dlÍl 9 de mayo de 1997. a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle San Cristóbal, número 15, y se realizará 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El ppo de subasta es el de 8.160.000 
pesetas, y que fue pactado en escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberá, 
previamente. consignarse en lá cuenta corriente de 
este Juzgado en la entidad Banco Bilbao VIzcaya, 
bajo el número 1929, clave 18, la cantidad de 
1:632.000 pesetas correspondiente al 20 por 100 

. del tipo de subasta. sin cuyo requiSito no serán 
admitidos. 

Tercera.:"Se hace constar expresamente que los 
autos y la certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.' están de manifiesto en esta Secretaria. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación asl como que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferen~st si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsbilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que no hubiere postores en la 
primera subasta se señala el dia 9 de junio de 1997. 
a las once horas. en el mismo lugar. sirviendo de 
tipo el 75 por lOO de la valoración; y para el caso 
de tercera subasta el día 9 de julio de 1997, a las 
once horas, sin, sujeción a tipo, siendo comunes 
a estos señalamientos las condiciones establecidas 
con anterioridad, haciéndose constar al tiempo y 
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expresamente que el actor está exento de la con
signación que se ,especifica en la condición segunda, 
y que las posturas a que se refiere iguahnente la 
condición primera, podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero; asimismo, podrán veri
ficarse por escrito desde el anuncio de la presente 
hasta su celebración; en pliego cerrado vecllicándose 
en fauna' la Consignación a que se refiere la con
dición segunda. anteriormente mencionada. 

Cuarta.-A la presente le será de aplicación, en 
todo caso, las normas expresadas y reflejadas en 
la octava y Siguientes del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para que tenga lugar 10 acordado. se expide el 
presente que será ftiado en el tablón de anun~ios 
de este J uzga:cto y publicado en el .Boletin Oficial» 
de la provincia y .Boletin Oficial del Estado., sir
viendo el ,presente -para el caso de notific;:ación en 
fonna a los demandados. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana. Piso tercero derecha, porta14,bloque 6. 
en término de Punta Umbría, carretera industrial, 
entre la prolongación de calle ancha y carretera 
de futbol. Vivienda tipo A. Distribuida en comedor, 
cocina. tres dormitorios, sala vestíbulo, pasos, baño, 
aseo, y terraza. Superficie útil de 88 metros 26 decí
metros cuadrados. Fmca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Huelva, obrante al 
tomo 1.263. libro 46, folio 77. Finca registral núme
ro 3.776, inscripción tercera. 

Dado en Huelva a 8 de marzo de I 997.-La Secre
taria, Gloria Juárez Sánchez Grande.-17 .308-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Silla Sal'lchís, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ibiza, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
345/l996-MA de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de ,la 
Ley Hipotecaria, a instanéia de Caixa d'Estalvi i 
Pensions de Bar¡:elona, representada por la Pro
curadora dQñaVIcent Jhnénez Ruiz, ,contra don Nar
Ciso Félix Rodrtguez Mesas y-doña Herminia Esco
bar Morata1la, en reGlamación de 1.934.442 pesetas 
de principal, mas las señaladas para interés y costas 
que se fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente fmca .contra la que se procede: 

Departamento número 2. Local comercial 
segundo, sito en la' planta baja del edificio deno
minado .Sol Bossa. en la urbanización .Playa d'en 
Bos ..... término de San José, calle F, se compone 
de una dependencia diáfana. de superficie construida 
28 metros cuadrados. Linda: AJ frente, con la calle 
F; derecha, con el local eomercial tercero, e izquier
da, local comercial primero. 

Cuota: 2.34 por 100. 
Forrp.a parte de un edificio destinado a viviendas 

de protección oficial de pr~moci6n privada, situado 
en la parroquia de San Jorge, término municipal 
de San José. denominado .Playa d'en Bossa •. 

Inscripción tercera, tomo 1.030. libro 189 de San 
José, folio 17, fmcanúmero 15.916. 

Tasada pericialmente a efeclos de subasta en 
5.910.000 pesetas. 

La subas~ tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Isidoro Macabich, 4, segun
da planta, el próximo dla 25 de abril de 1997, a 
las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 23 de mayo de 1997. a la misma hora que 
la anterior. 

y para et caso de resultar desierta esta segunda. 
se celebrará una tercera subas~ sin sujeción a tipo. 
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.1 día 25 de junio de 1997. a la misma hora; bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el relacionado ante
rianuente. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquier subasta 
todo postor. excepto el acreedor ejecutante. deberá 
consignar previamente. los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad, igual, por lo menos, al 20 por \00 
del tipo señalado para la primera y segunda subastas. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucllrsal del Banco Bilbao Vizcaya. a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción.número 
2 de Ibiza. CUenta provisional de consignaciones 
del Juzgado, número 415 del Banco Bilbao Vizcaya 
(paseo Vara de Rey,. número 11, oficina número 
0288), número de expedíente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercer3.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero' en la forma que establezcan 
las reglas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, en la Secretaria, consignando los 
porcentajes referidos en el apartado segundo, con-:
teniendo el escrito necesariamente la aceptación 
expresa de las obligaciones establecidas en la con~ 
dición quinta sin cuyo requisito no se admitirá la 
postura. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se "encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de ]a Pro
piedad obrante en autos confonne a la regla 4.8 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria y puestos 
de manifiesto en Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta entendiéndose que los licitadores debe
rán aceptar como bastante ]a titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y qUyda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se devolverán las consignaciones efectuadas por 
los participantes en las subastas, salvo la que corres
pondan al mejor postor que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la Obligación 
y, en su defecto como parte del precio de la venta. 

Sexta.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera deo_las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fu'erza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
dia hábil de la semana. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. y sin perjuicio de la que se 
lleve a cabo en aquella, conforme a los artículos 
262 a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para genernl conocimiento se expide el presente 
en Ibiza a 7 de marzo de 1997.-EI Secretarto, Fran· 
cisco de Asis Silla Sanchis.-17.26 1. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria Puy Aramendia Ojer, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Jaca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro \03/1994. se siguen autos de procedimientojudi· 
cial sumario, del articulo 131 de la Ley Hipotecana, 
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó· 
nima», frente a .Limpiezas Mto Aragón, Socieua,j 
Anónima», en cuyos autos se ha acordado la venta 
en pública subasta, por vez primera,. segunda y !er~ 
cera consecutivas, del bien hipotecado que se Tese-
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ñará, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta el día 25 de abril de 1997; para 
la segunda. el dia 23 de mayo de 1997, y para 
la tercera, el dia 20 de junio de 1997, todas ellas 
a las doce horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será la 
totalidad del valor pactado en hipoteca, no admi
tiéndose ninguna postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segunda subasta, el tipo será del 7;¡ 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la. 
subasta, deberán consignar el 20 por \00, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 1.992 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
haciéndose constar expresamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. No aceptándose dinero o cheques en el 
Juzgado. La consignación en tercera subasta será 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la cunsignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis~ 
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti· 
cipar en la subasta. previnléndoles que deberán con· 
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los aó:pta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sirva el presente para. en su caso, suplir 
la notificación de las fechas y condiciones de las 
subastas a los deudores, dando cumplimiento a la 
regla 7.', último párrafo, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de suoasta 

Urbana. Local comercial en Vt11anúa, en planta 
baja, parcela 5, partida Sus o de Los Huertos, de 
73,60 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Jaca, al tomo 1.093, libro 20, folio 
32, fmea registral número 3.474. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

Dado en Jaca a 18 de febrero de 1997.-La Juez. 
Maria del Puy Aramendia Ojer.-El Secreta· 
rio.-17.060. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Jaca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 240/1996, se siguen autos de procedimiento judi· 
cial sumarto del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y La Rioja, frente a dmno
biliaria Casmar, Sociedad Limitada», en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
vez primera, segunda y tercera consecutivas. del bien 
hipotecado que se reseñará, habiéndose señ.alado 
para la celebración de la primera subasta el dia 
16 de mayo de 1997; para la segunda, el dia 16 
de junio de 1997, Y para la tetcera, el dia 21 de 
julio de 1997, todas ellas a las once horas, las que 
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se celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo dc subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrdrá sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
1.990-18-240-96 del .Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». haciéndose constar expresamente 
el número y año del procedimiento de la subasta 
en que se desea participar. No aceptándose dinero 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depOSitando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
delJuzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que se rcfiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y prcferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirvc de notificación a 
los deudores para el caso de no ser habidos en 
su domicilio designado. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y hora señalados, se entenderá 
que se celebrarán al día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Número 108. Vivienda H, en la planta tercera, 
del bloque 12. de 34,92 metros cuadrados útiles. 
Le corresponde como anejo el cuarto trastero núme
ro 16 en el semisótano, de -6,81 metros cuadrados 
útiles. Cuota de participación, en su bloque, 1.19 
por \00, y en la manzana, 3,96 por 1.000. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Jaca, al tomo 
1.070. libro 27, folio 131, fmca registral número 
3.194. Tasada para subasta en 5.234.382 pesetas. 

Dado en Jaca a 20 de febrero de 1997.-La Juez, 
María del Puy Aramendia Ojer.-El Secreta· 
rio.-17.027-3. 

JAÉN 

Edicto 

Don Pedro López Jimónez, Magistrado·Juez del Juz· 
gado de -Primera Instancia número 2 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 379/1996. promovido por 
Caja General de Ahorros de Granada. contra don 
Jesús Negrillo Fuentes y doña Carmen Aguayo Jimé
nez, en los que. por resolución de esta fecha, se 
ha acordado por primera vez, la venta, en pública 
subasta. del inmueble que al [mal se describe, seña· 
lándose- para el acto del remate el próximo día 25 
de abril de 1997, en la Sala de Audiencias de este 
JuZgado, a las once horas. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por lOO. 
para la que se señala el día 23 de mayo de 1997, 
a las once horas, en el sitio y término indicados. 
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De igual forma, seanWlcia la celebración de Wla 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda. ésta ya sin sujeción a tipo, 
y que tendrá lugar ,el día 25 de junio de 1997, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 22.800.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo eXPresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los pr~ferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo Q. sita en Jaén, en la car:retera de 
La Guardia, sin número; vivienda 16, identificada 
en el plano como vivienda V-27; compuesta de plan
ta baja con 50 metros 86 declmetros cuadrados, 
planta primera con 57 metros 29 declmetros cua
drados, y planta de buhardilla con 37 metros 52 
declmetros cuadrados, que hacen Ul1 total de 145 
metros 67 declmetros cuadrados, distribuidos en 
diferentes departamentos, habitaciones y servicios. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaén al 
tomo 1.922, libro 155, folio 25, fmca número 
17.465, inscripción primera. 

Dado en Jaén a 19 de febrero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Pedro López Jlménez.-E). Secreta
rio.-17 .292-3. 

JAÉN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 7 de Jaén, en el procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el número 

, 446/96-2, a instancias de la Procuradora señora 
Sona Arcos, en nombre y representación de «BW1CO 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Dópazo Prol y doña Beatriz Aramendi Bil
bao, sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por término de veinte días. los bienes hipotecados 
que más adelante se describen, por el precio que 
pa,ra cada una de las subastas que se anuncian, se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y fanna siguientes: 

En primera subasta, el dia 7 de mayo de 1997, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca, ascendente a 12.100.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no llaber habido 
postores en ]a primera ni haberse pedido la adju~ 
dicación en fonna por la actora, e] día' 4 de junio 
de 1997. a las doce horas, por el 75 por lOO de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidiÓ con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el dia 2 de julio de 
1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadore~ consignar, previamente, en el «Banco 
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Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentm sita en plaza Constitución, 7, Jaén, 
tuenta corriente de este Juzgado, número 2054, el 
20 por 100 del tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar el resguardo justificativo del 
ingreso en el Banco, en la Secretaria de e,ste Juzgado. 

Segunda,-Desde el anuncio de las subastas, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en -la Mesa 
del Juzgado, junto a aqué~ el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencla la regla 4.' del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes W1teriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito que reclama la' actora:. contin~ sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

.... mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los dias señalados, por causa que lo 
juslÍfique, a criterio del Juez. éstas se celebrarán 
el mismo dia y hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. . 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Jáen, al tomo 1.504, libro 819 de 
Jaén, folio 221, fmca núniero 47.881, inscripción 
cuarta. actualmente fmca número 8.119. 

Adición: En la misma fecha, para hacer constar 
que se adicione el anterior edicto. "en el sentido 
que sirva de notifi~aci6n en fomia de los señala-
mientos de subasta al demandado. Doy fe. -

y para su publicación en el .Bóletin Oficial del 
Estado. y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Jaén», se expide el presente en Jaép a 18 de 
febrero de 1997.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
rla.-17.413. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto r 

Don Justo Gómez Romero, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e rllstrucción número 2 de La 
Palma del Condado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de faltas número 134/1991 y ejecutoria 
número 57/1994, contra don Manuel de la Torre 
Gómez, en Ios que se ha acordado proceder a la 
venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actara de interesar en su momento la adju~ 
dicación de Jos bienes que al final se des~riben, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que las subastas "tendrán lugar en la 
Sala de Auúiencias de este Juzgado. sita en la calle 
Juan Carlos J, número 4, a las once horas: 

La primera, por el tipo de tasación el dia 10 
dejuuio de1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
día 26 de jqnio de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dla 17 de julio 
de 1997, si en las "anteriores no 'concurrieron lici~ 
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efeCto, una cantidad igual, 
por 10 menos" áI 20 por IDO efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán "admitidos. Se devo~verán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
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al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso, como parte del precio de venta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliegO"cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el Importe de la consignación o acom
pailando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutaÍlte 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
se em;uentran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos,sin poder exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crMito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
fijada su celebración para el siguiente dia hábil imue
diato; a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, planta bllia que tiene el edificio, 
sito en la urbanización «Playa de Matalascaiías», 
térnuno municipal de Almonte, parcela 140," 1.0 ~ 
del sector 1, con una superficie construida de 81,66 
metroS cuadrados, más 16,3 metros de terraza.Valo
rada en la cantidad de 6.500.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado.-EI Juez, Justo 
Gómez ROmero.-El Secretario.-17.469-E. 

LABANEZA 

Edicto 

Don Jesús Andrés Nevado Nevado, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de La BaIleza 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
dejuicio ejecutivo, registrados bajo el número 50/96, 
promovidos por «Radiadores Palacios, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Amez Martínez contra «Colpamán, Sociedad Anó
nima» y don Aurelio Colmenero González. sobre 
reclamación de cantidad, en los que he acordado 
sacar a la venta en pública subasta. los bienes embar
gados a la parte demandada que luego se dirán 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sal,a de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Travesía Doctor 
Palanca, número 2, de La Bañeza, el día 24 de 
abril de 1997, para la primera; 21 de mayo de 1997, 
para la segunda, y 17 de junio de 1997, para la 
tercera, a las doce hOrdi'. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán' 
los licitadores consignar en la oficina del Banco 
Bilbao VizcaYa de esta localidad, en la cuenta núme
ro 2114 0000 17 50 96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de la primera 
Y segunda subasta, Y el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, en la tercera subasta. 

Segunda.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente. siendo la segunda con rebaja del 
25' por 100, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que se devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños, acto continuo del 
remate, excepto la que cOrresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantía del 
el mplimiento de su obligación y, en su caso. como 
parte del precio de la venta. También podrán reser
'arse "en depósito. ~ instancias del acreedor. las 
c :emás consignadones de los postores que lo admi· 
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la 
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obligación. podrá aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar la postura sin necesidad de con-
signar el 20 por 100 del avalúo. -' 

Quinta.-Sólo el ejecutante ppdrá hacer la postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación referida en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta y su precio 

1. Piso vivienda quinto H, del edificio ,sito en 
término y Ayuntamiento de La Bañeza, al sitio del 
Portazgo en la calle de la nrbanización, de una super
ficie de 84.2 metros cuadrados. Valorado en 
7.500.000 pesetas. 

2. Nave industrial, sita en término y Ayunta
miento de La Bañeza, al sito del Portazgo de una 
superficie de 1.200 metros cuadrados, construida 
sobre un solar de 4.000 metros cuadrados. Valorada 
en 50.000.000 de pesetas. 

3. Una décima parte indivisa de un local des
tinado a cocheras sito eh la planta sótano del edificio 
sito en ténnino y Ayuntamiento de La Bañeza, en 
la calle. Santa Maria de la Isla. de una superficie 
de 307,86 metros cuadrados. Valorada en 1.500.000 
pesetas. 

4. Piso vivienda terceró E del edificio sito en 
término y Ayuntanúento de La Bañeza, en la calle 
Santa Maria de la Isla, de una superficie de 156,68 
metros cuadrados. Valorado en 12.500.000 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de publicación en 
los sitios de costumbre, expido JI ftrmo el presente 
en La Bañeza a 29 de de enero de 1997.-El Juez, 
Jesús Andrés Nevado Nevado.-La Secreta· 
ria.-17.383. 

LABISBAL 

Edicro 

Don Josep Sabat Puig, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de La Bisbal (Gi
rana), 

Hace saber: Que' en este Juzgado, bajo el núme
ro 301/1996"de f!'gistro, se sigue procedimiento judi
cial sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad 
de Crédito Hipotecario, Sociedad Anóninta>, contra 
don Joaquin Morales Femández y doña Josefa Cas
tillo Sánchez, en reclamación de crédito hipotecarlo, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y púb~ subasta, por término de veinte djas y precio 
de su avalúo, la siguiente flilea, contra la que se 
procede: 

Número 20. Apartamento, denominado 44, sito 
en el piso segundo del bloque primero de la fmca 
.Escalada.; en paraje Girells, de Estartit. término 
de Torroella de Montgri, compuesto de dos plantas, 
una de superficie 51 metros cúadrados, mÍls 6 metros 
cuadrados de tCI'I'BZ8. que contiene comedor-estar, 
cocina, cuarto de baño y dos dormitorios. y comu~ 
nicándose por escalera interior se accede a la planta 
segunda, donde existe un cuarto lavadero de 12 
metros cuadrados. con terraza aneja en su parte 
norte de 15 metros cuadrados. Linda en su primera 
planta. al snr, frente, parte con vuelo del terreno 
de uso común y parte con la escalera de acceso, 
común a ambos bloques, donde tiene su entrarla; 
al oeste, izquierda. entrando, con el apartatÍlen
to 19 (denominado 43); al norte, detrás, con vuelo 
del ten:eno de "li" común, y al este, derecha, con 
el apartamento número 21 (denominado 45), y en 
su segunda planta,· al oeste, con la segunda planta 
del citado apartamento 19; al norte, con vuelo del 
terreno de uso común; al este, parte con la segunda 
planta del apartamento 21 antes citado, y parte cOn 
la habitación·abnácén de esta misma planta, seña' 
lado como entidad número 22 (denominado 44 bis), 
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y al sur, parte con dicha habitación-abnacén y parte 
con la terraza de la misma. 

Inscritu al tomo 2.027, libro 178, folio 25, fmca 
9.141, inscripción segunda. 

I,a subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de 'este Juzgado, sito en la calle Mesures, núme
ro 17, de esta ciudad, el dia 5 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.630.000 pese· 
tas cada. una de ellas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, ,previamente, en la oficina 
de esta localidad del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Por los postores se podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe dé la consignación 
a, que se refiere el apartado segundo, mediante apor· 
tación del resguardo. acreditativo correspondiente. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaría del Jazgado, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe· 
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin-

, ción el precio del remate. 
Quinta.-P¡rra el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se ~ñala para que tenga lugar 
la segunda el dia 8 de julio de 1997, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri

'mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebrarla una tercera, sin sujeción a tipo, el dla 
9 de septiembre de 1997, a las, diez treinta horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones· 
fijadas para la segunda. 

Séptima.-Se hace extensivo el presente edicto 
para que sirva de notificación a la parte ejecutada, 
caso de no ser hallada en el domicilio que consta 
en la escritura. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en La Bisbal a 3 de marzo de 1997.-EI Secretario, 
Josep Sabat Puig.-16.882. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Álvarez Gómez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de La 
Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen, autos 
de juicio ejecutivo-otros titulas con el núme
ro 456/1992, a instancia de Clija de Ahorros Muni
cipal de VIgO (Caixavigo), representada por la Pro
curadora doña Maria Ángeles Otero Llovo, contra 
don Juan José Maestro Diaz. de Quintana. en recia· 
mación de 2.686.798 pesetas, en cuyas actuaciones 
y por resolución del dia de la fecha, se acordó sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dlas, el siguiente bien embargado al deudor: 

Mitad indivisa "el piso 2.°, letra D, en la calle 
Santa Prisca, número 7, de la Elipa-Madrid, per
tenece a un edificio entre medianeras. compuesto 
de planta baja comercial y cinco plantas altas con 
cuatro viviendas cada una; el piso se destina a vivien
da y ocupa una superficie total construida de 66,36 
metros cUadrados, distribuidos, según descripción 
registral, en: Estar-comedor, tres dormitorios, aseo. 
cocina y terraza. Linda: Frente, calle Santa Prisca; 
derecha, hueco de escaleras y meseta por donde 

5673 

, tiene su acceso; izquierda, casa número 5' de la 
misma calle, y fondo, piso letra C de la misma 
planta. Inscrito al tomo 2.230, horo 214, fmca núme- .. 
ro 27.249, del Registro de la Propiedad número 8 
de Madrid,' <:uyo precio de tasación pericial, que 
servirá de tipo para la subasta, es de 7.500.000 
pesetas, dicha mitad indivisa. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 29 de abril de 1997, 
a las trece horas. debiendo los licitadores que deseen 
tomar .parte en la misma depositar. previamente, 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
el 20 por 100 en metálico del tipo de tasación, 
advirtiéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y que, 
desde el anuncio de esta subasta hasta su celebra
ción, podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado. 
depositando junto a aquél el importe de la con
signación, o acompañar el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. El 
ejecutante podrá hacer su postura en calidad de 
cederla a un tercero. Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de manifiesto 
en la Secretarlá de este Juzgado a disposición de 
los licitadores. Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor. si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precia del remate. 

y en prevención de que no hubiera postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda, por término de' veinte dlas y rebaja 
de la tasación pericial, en un 25 por 100. el dia 
27 de mayo de 1997, a las trece horas, y con las 
demás condiciones señaladas para la prlloera. 

Asimismo. en prevención de que tampoco hubiera 
postores para Il! segunda' subasta, se señala para 
la tercera. por.igual término de veinte dias, el próxi
mo dla 24 de junio de 1997, a las trece horas, 
sin sujeción a tipo y debiendo los licitadores que 
deseen tomar parte en la misma, hacer el depÓSito 
previo en igual cuantia que en la segunda subasta. 
persistiendo el resto de las condiciones señaladas 
.para la primera. 

Dado en La Coruñsa 24 de febrero de 1997.-La' 
Magistrado-Juez, Dosinda Álvarez GÓmez.-El 
Secretario.-17.432. 

LINARES 

Edicto 

Doña Susana Caballero Valentin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
25 1/1994, se siguen autos de procedimiento judiCial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
seguidos a instancia de Caja General de Ahorros 
de Granada, representada por la Procuradora doña 
Julia Torres Hidalgo, contra doña Ana Maria Pérez 
Martinez, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por prirnet:a y, en su caso, segunda y tercera vez, 
y por ténnino de veinte dias, el bien que al final 
del presente edicto se relacional cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado en 
la forma siguiente: 

La primera subasta se celebrará el dla 23 de abril 
de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de constitución de' la hipoteca. 
y que se indicará a continuación. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera, se señala para segunda subasta el dia 27 de 
mayo de 1997, a las once horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, y si tampoco hubiera 
postores .en la' segunqa, se señala para la tercera 
subasta el día 26 de junio de.1997, a las once horas, 
ésta sin Sl.Iieción a tipo. 
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Las ~ndiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-En las subastas no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de la subasta correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 
100 efectivo del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, presentando en el Juzgado el resguardo 
de ingreso. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerradot verificándose la consig· 
nación indicada en la condición segunda de. este 
edicto. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del. Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
·licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el' rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si cualquiera de los dias señalados para 
las subastas coincidiese en sábado o festivo, se enten
derá que las mismas se celebrarán en el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción al deudor conforme a lo prevenido en la 
regla 7.', párrafo quinto, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para el caso de no poder Uevarse a 
efecto en las fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Casa señalada con el número 9 de la 
caUe del Amparo, de la ciudad de Bailén. Inscrita 
al tomo 201, libro 395, folio 145, fmca rtúmero 
24.478, inscrita en el Registro de la Pr~piedad de 
La Carolina. Valorada a efectos de subasta en la \ 
suma de 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Linares a 24 de enero de 1997.-La 
Juez, Susana CabalIero Valentin.-El Secreta
rio.-16.954. 

LINARES 

Edicto 

Doña Maria Teresa de la Asunción Rodríguez, Juez 
del Juzgado de Priméra Instancia número 1 de 
Linares, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial Sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
la Procuradora doña Maria Dolores Blesa de la Parra 
contra don Juan Mariano Suárez López y doña Puri
ficación Jurado Delfa. con domicilio en Linares, 
caUe ArgüeUes, 8. en los que, por providencia de 
esta fecha se ha acordado la venta en pública subasta 
de la siguiente fmea: 

Piso para vivienda. tipo C, situado en la planta 
cuaria de la casa número 37 de la calle Corredera 
de San Marcos, número 37, de Linares. inscrito 
en el Registro de la Propiedad al tomo 506, libro 
504, folio 200 vuelto, fmca 23.533, séptima. 

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
el día 11 de junio, a las once horas,· previniendo 
a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es de 8.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, previniendo a los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Para participar en la subasta, deberán 
consignar. previamente, los licitadores en la cuenta 
provisional de consignaciones de esté Juzgado, el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Terceto.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.' del articwo 131 de la Ley HiPo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este JUzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes., entendiéndose qu~ el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preeio del remate. 

De no concurrir postores a la primera subasta, 
se señala para la segunda el dia 1I de julio, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
ftiado para la primera subasta y,. en· su caso, se 
señala para la tercera subasta el dia 11 de sep
tiembre, a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 7 de marzo de 1997.-La Juez, 
Maria Teresa de la Asunción Rodriguez.-El Secre
tario.-17.324. 

LINARES 

EdiclO 

Doña Concepción, Núñez Martinez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e IBstrucción número 3 
de Linares (Jaén). . 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretarta de quien refrenda, 
se sigue procedimiento judicial surnarto del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, al número 9/95, a 
instancias de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Francisco Sánchez Reina 
y doña Marta Isabel García Gadea, en los Que con 
esta misma fecha se ha acordádo sacar a la venta 
en pública subasta la fmca que luego se dirá. 

Para que tenga lugar la primera subasta, se señala 
el dia 30 de junio de 1997, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma el valor de tasación que obra 
en la escritura de constitución de hipoteca. esto 
es 5.076.000 pesetas. 

La segunda subasta, en su caso, tendrá lugar el 
dia 24 de julio de 1997, a las once horas, sirviéndole 
de tipo el 75 por 100 de la primera. 

Por último, y caso de que no hubiere postores 
en la segunda, se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. el dia 17 de septiembre· de 1997, 
a las once horas, haciéndose saber lo siguiente: 

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria. 

Que .se enténderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del. actor. con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y que queda SUbrogado en las re ... 
poosabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. ' 

Que si alguno de los dias señalados para, la cele
bración de las subastas fuere inhábil, las' mismas 
se celebrarán a la hora ftiada, del siguiente hábil. 

Finca objetó de subasta 

Vivienda unifamiliar de dos plantas del tipo A, 
que se identifica con el número 19 con su fachada 
a la calle La Esperanza, destinada a vivienda con 
varias dependencias que está ubicada en la parcela 
letraG. 

Ocupa una supedicieconstruida de 116,97 metros 
cuadrados, y útil de 97,10 metros cuadrados. 

,. 
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Linda: Frente, calle La Esperanza; derecha, casa 
del tipo A, número 17; izquierda, casa del tipo A, 
número 21, y espalda, casa del tipo A, número 18. 

Inscripción: Tomo 510. libro 508. folio 55, fmca 
número 25.1 JO, inscripción primera. 

Dado en Linares a 5 de marzo de 1997.-La Juez, 
Concepción Núñez Martinez.-La Secreta
ria.-16.939. 

LOJA 

Edicto 

Doña Marta Milagrosa Velastegui Galisteo, Juez del 
Juzgado .de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de esta ciudad de Laja y su partido judicial, 

Hace saber: Que, en las fechas y horas que se 
expresarán, tendrá lugar, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, la 'celebraciónde una primera y. 
en su caso, segunda y tercera subastas de los bienes 
que se dirán al final, conforme a lo acordado en 
los autos de juicio ejecutivo, número 67/1994, segui· 
dos a instancia de Banco Central Hispano, contra 
don Luis Álvarez de Cienfuegos López de Hierros, 
don Francisco A. Méndez Beceiro y doña Ana Maria 
Podadera Pastor. 

Primera subasta: Dia 13 de mayo de 1997, a las 
diez horas. Servirá de tipo el de valoración. que 
se expresará al final de la descripción de los bienes, 
no admitiéndose'''posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Segunda subasta (en su caso): Dia 13 de junio 
de 1997, a las diez horas. Servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración .. N o se admitirán posturas 
inferiores al 50 por lOO detaJ valoración. 

Tercera subasta (en 'su caso): Dia 14 de julio 
de 1997, a las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la: subasta en el dia y hora 
señalados, se entend~rá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Los licitadores deberán consignar, previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento, 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas, 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda, en la tercera 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo solamente el ,ejecutante hacer la postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Que, desde el anuncio de esta subasta hasta el 
dia de su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado en unión de la ~antidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Asimismo, y a los efectos legales oportunos, por 
medio del presente se notifica a los -demandado~ 
(deudores) citados la celebración de las subastas 
que se señalan y han sido indicadas para el caso 
de resultar negativa la notificación. 

Bienes que se subastan 

l. Vehículo moto «Vespa)}. matrícula 
GR-1687-V. Valorado en 25.000 pesetas. Propiedad 
de don Luis Álvarez de Cienfuegos y López de 
Hierro. 

2. Vehiculo coche .Peugeob 106. matricula 
GR-4402-Z. Valorado en 550.000 pesetas. Propie
dad de doña Ana Maria Podadera Pastor. 

3. Inmueble inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Laja, tomo 359, libro 183, folio 34, fmca 
21.449. Dicho inmueble se trata de un piso en planta 
bl\ia del edificio de la cuesta La PosadiUa, número 
2, con una superficie construida de 132 metros 60 
decimetros cuadrados. Dicha vivienda en la actua
lidad se encuentra dividida en un 65 por 100 con 
elltrada independiente desde el portal de entrada, 
y el 35 por lOO perteneciente a don Francisco Mén
dez Beceiro, con entrada desde un local colindante. 
El valor que puede tener el piso es de 6.200.000 
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pesetas; por tratarse de un 35 por 1ú0 de dicho 
piso, dicha parte se puede valorar 2.170.000 pesetas. 
Propiedad de don Francisco Méndez 8eceiro. 

4. Irunueble inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Loja, tomo 416, libro 212, folio 33, fmca 
25.205. Dicho inmueble se trata de una plaza de 
garaje en planta sótano del edificio sin número.. de 
la avenida Rafael Pérez del Álamo, de Loja,<EdlfÍcio 
Proa», con una -superficie construida de 29 metros 
48 decimetros cuadrados, correspondiente iIl 3,16 
por 1ú0 del total de la planta sótano, el valor de 
dicha plaza de aparcamiento es de 800.000 pesetas. 
Propiedad de doña Ana Maria Podadeni Pastor. 

5. Irunueble inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Loja, tomo 416, libro 212, folio 63, fmca 
25.235. Dicho inmueble se trata de piso tipo D 
situado en la planta sexta (denominada qUinta) del 
edificio sin número, de la avenida Rafael Pérez del 
Álamo, de Laja. t;Edificlo Proa». con una superficie 
construida de 165 metros 23 decimetros cuadrados, 
valorándose el piso-en 8.500.000 pesetas. Propiedad 
de doña Ana Maria Podadera Pastor. 

6. Acciones del club de tenis «Frontil». Dichas 
acciones, con valor nominal cada una de ellas de 
350.000 pesetas, erila actualidad, según las últimas 
transmisiones que se han pfoQucido de las acciones 
de dicha sociedad. se puede valorar cada una de 
ellas en 250.000 pesetas. Por 10 que se valoran las 
dos 'Iccioues en 500.000 pesetas. Una acción pro
piedad de don Francisco Mmdez Beceiro, y la otra 
acción propiedad de don Luis Álvarez de Cienfuegos 
y López de Hierro. 

Dado en Loja a 13 de enero de 1997.-La Juez. ' 
Maria Milagrosa Velastegui Galisteo.-EI Secreta
rio.-16.956. 

LORA DEL RÍo 

Edicto 

Don Isidoro de la Escalada Marqués, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nú!"ero 
2 de Lora del Rio (Sevilla) y de SU partido judicial, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el nÚmero 287/1995, 
se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo- , 
tecaria. seguidos a instancias de «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Vicente González Gómez contra 
don Emilio Regalo Burgos y doña Carmen Núñez 
Fernández; sobre reclamación de cantidad, en los 
que, por resolución de esta fecha. se h,a acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez, de 
la siguiente fmca hipotecada al deudor; 

Urbana. Casa con dos plantas, sita en Canti
llana, con la entrada por la calleja conocida por 
Trinidad, Sin número de gobierno. TIene una super
ficie de 113 metros 80 decimetros cuadrados. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lora del Rio, al tomo 569, libro 112 de Can
tillana, folio 159, fmca número 71.572,inscripció!l 
primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle BIas Infante, número 
lO, de esta villa, a las once horas del dia 5 de 
mayo, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de 5.425.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo, pudiéndose hacer las pos
turas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-TodO postor deberá consignar, previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del 
precio anterior, sin cuyo requisito no podrá ser admi
tida a licitación. 

Cuarta-Los titolos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
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Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes, al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de-las mismas se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio h~sta la fecha de 
la subasta. pueden hacerse posturas por escrito. en 
la fonna y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499. segundo, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

-A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, "se señala para que tenga lugar la 
segunda,. la audiencia del día 9 de junio, a las once 
horas. sirviendo de tipo a esta segunda subasta _el 
75 por 100 del que sirvió a la primera, y debiendo 
los licitadores consignar el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente, y a prevenCión de que no haya pos
tores en lei segunda subasta, se señala para la tercera. 
que se celebrará sin sujeción a tipo. la audiencia 
del día 7 :de julio, a las once horas. debiendo con
signar los licitadores el mismo depósito exigido en 
la segunda subasta. 

y para que conste y conocimiento general, expido 
el presente en Lora del Rio a 24 de febrero de 
1997.-EI Juez, Isidoro de la Escalada Marques.-EI 
Secretario.-17.340. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de la ciudad de Lor<.il y su pattido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen 'autos 
de juicio ejecutivo con el número 228/199(i, a inS
tancias, del Procurador señor T errer Artes, en nom
bre de ClIia de Ahorros del Mediterráneo de Ali
cante, cOn donúcilio en calle Fernando, 40, contra 
«Mercantil Pinturas Logal. y otros, vecino de Lorca 
y con domicilio en Crtil. Granada, 17 ·bajo, núme
ro 111, en reclamación 4e la suma de 
19.631.718 pesetas y en los mismos se ha acordado 
sacar a pública subasta por termino de veinte días, 
los bienes que se indican más adelante. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 26 de mayo de 
1997" a las once horas; para'la segunda subasta 
se señala el día 26 de juuio de 1997, a las once 
horas; para la tercera subasta se señala el dia 28 
de julio de 1997, a las once horas. celebrándose 
al ,dia siguiente hábil de ~Ia fecha señalada en el 
supuesto de que las mismas 'fuesen festiv"as. y todo 
ello bajo las siguientes cOndiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar, en la cuenta de depó
sitos y oonsignaciones de -este Juzgado el 20 
por 100 de su valoración, sin C\lyo requisito no 
serán adnútidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose 
ceder el remate a W1 tercero. 

Tercera-Que las cargas anteriores o preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse 
a su extincióh el precio del remate, quedando los 
licitadores SUbrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta-La segunda subasta se celebrará con reba· 
ja del 25 por 100 de su avalúo, y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo alguno. '. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta pública podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 20 por 100 de la valoración o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta-Que los titolos de propiedad de los bienes 
están dé níallitiesto en Secn;,taria, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-

5675 

~ previniéndose que los licitadores deberán con
formarse cQn .ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titolos. 

Bienes objeto de subasta 

54 litros de pinnira Autocryl MM marca «Sikkers., 
referencia 532, valorada en 118.800 pesetas. 

60 litros de pinrura Autocryl MM marca «Sikkers», 
referencia 530, valorada en 132.000 pesetas. 

28 litros de pintura Autocryí MM marca «Sikkers., 
referencia 361, valorada en 61.600 pesetas. 

28 litros de pintura Autocryl MM marca <Sikkers», 
referencia 215, valorada en 6 \.600 pesetás. 

26,251llitros de pintura Autocryl MM marca «Sik
kers., referencia 787, valorada en 57.750 pesetas. 

'11,250 litros de pintura Autocryl MM marca .Sik
kers», referencia A31, valorada en 24.750 pesetas. 

87 litros de pinlura Autocryl MM marca «Sikkers., 
referencia 977, valorada en 19 \.400 pesetas. 

28 litros de pintura Autocryl MM marca «Sikkers., 
referencia 971, valorada en 6 \.600 pesetas. 

30 litros de pintura Autocryl MM marca «Sikkers., 
referencia 759, valorada en 66.000 pesetas. 

14 litros de pintura Autotlex MM marca «Sikkers», 
referencia 568, valorada en 21.9 lO pesetas. 

Urbana. Local en planta baja de la casa número 85 
de la calle Jerónimo de Santa Fe, carretera ,de Gra
nada, parroquia y barrio de San José de Lorca. 
Consta de una sola nave de fIgura irregular, ocupa 
una superficie de 182 metros 18 decimetros cua
drados, de los que 'lOl corresponda a la parte edi· 
ficada y el resto a patio. Linda: Frente, carretera 
de Granada; derecha, portal zaguán, caja de escalera 
y sucesores de don Fernando Bastida; izquierda, 
casa de don Manuel Navarro Molina, y'.espalda, 
camino viejo de Puerto Lumbreras. lnsctipción en 
el Registro lIbro, tomo 2.098, folio 209. fm
ca 30.776, inscripción primera. 

Valoráda en 14.000.000 de pesetas. 
Rústica. Trozo de tierra riego de los canales" en 

la Dip. del Campillo, término de Lorca, de cabida 
19 áreas 79 centiáreas 64 decímetros _cuadrados. 
Lindando: Levante, fmca adjudicada don Domingo 
López Martinez; poniente, la, adjudicada a doña 
Maria Antonia López Martinez; norte, herederos 
de don Bartolomé Carrasco, y mediodia, fmca con 
uso e¡q;lusivo de camino, adjudicada en 'proindiviso 
los cuatro hermanos señores López Martlnez, ins
crita al tomo 1.582. folio 46, fmca 34.527. ins
cripción primera, valorada e!l 985.000 pesetas. 

Vrbana. Número 2. Vivienda en planta alta de 
la casa número 85, de la calle Jerónimo Santa Fe, 
o carretera de Granada, parroquia y barrio· de San 
José de Larca, se compone de "diferentes habita
ciones y servicios y ocupa una superficie construida 
de 120 metros cuadrados. Linda: Frente, carretera 
de Granada; derecha, entrando, sucesores de don 
Fernando Bastida; izquierda, casa de don Manuel 
Navarro, y espalda. patio del departamento núme
ro 1 al que tiene luces y vistas. Tiene su acceso 
exclusivo por el portal y escalera de la planta baja 
Le corresponde el uso exclusivo por el portal y 
escalera de la planta baja. Le corresponde el uso 
en exclusiva de la cubierta terraza del edificio, ins
crito en el libro 1.751. folio 210, fmca 30.778, ins
cripción primera. valorada en 10.200.000 pesetas. 

Dado en Lorca a 21 de febrero de 1997.-ElJuez, 
Juan Manuel Marin.-EI Sécretario.-17.058. 

LUARCA 

Edicto 

Don Javier Alonso Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Luarca y su partido judicial. 

Hago público: Que eo.este Juzgado con el núme· 
ro 41/1995, se sustancian autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancias de Banco Español Crédito, representado 
por la Procuradora doña Carmen M. Suárez Pérez, 
contra don Arturo A velló Mariñas y doña Nélida 
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Álvarez Alvarez, con domicilio en Castañedo (Val· 
dés), en reclamación de 45.884.364 pesetas, por 
todos conceptos, que se fuan para costas Y gastos, 
en su caso, en total por la cantidad de 45.884.364 
pesetas, en CUyos autos se acordó sacar a pública 
subasta. con intervalo de veinte días. los bienes 
inmuebles hipotecados que se indica seguidamente, 
cuya subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las diez treinta horas, de los 
días siguientes: 

Primera subasta: El día 9 de mayo de 1997, por 
el tipo pactado en su dia que fIgura expresado al 
fmal con la descripción,' pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, sin que se admitan pos· 
turas inferiores a dicho tipo. 

Segunda subasta: El dia 9 de junio de 1997, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a ese tipo. 

Tercera subasta: El dia 9 de julio de 1997, sin 
sujeción a tipo. 

Las subastas segunda y tercera se realizarán en 
caso de resultar desierta en todo o ~n parte la: ante
rior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de rnaniflesto en la Secre· 
taría. 

Segunda.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponSllbilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. . 

Cuarta.-Que para ·tomar parte en las subastas, 
deberán consignar en la cuenta provisional de depó· 
sitos y consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal do Luarc'a, nú
mero,de cuenta 33290000180041.95, una cantidad 
igual, por, lo menos, al,20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su ·celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél"el importe de. la con
signación o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Sin peJjuicio de que se lleve a cabo en 
las fmcas hipotecadas,' conforme a lo establecido 
en los articulos 262 al 270 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no ser hallada en ella este edicto 
servirá igualmente de notificación· a los deudores 
del triple señalamiento de lugar, dia y hora para 
el remate. 

Séptima.-En caso de no poderse celebrar . las 
subastas en los días señalados por causa justificada. 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Fincas a subastar 

l. Prado y monte llamado Regeuro Seco, sito 
en término de Caroyas (Valdés). De 59 áreas 7 
centiáreas de extensión superficial, que linda: Al 
norte, ~yo del mismo nombre; al sur,. carretera 
y camino; al este, bienes de los herederos de don 
Ricardo Álvarez y Carera, y al oeste, bienes de los 
herederos de don Joaquin Álvarez. Dentro de la 
fmea figuran varias construcciones. nave destinada 
a almacén y panera. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Luarca, al tomo 205, folio 54, libro 177, 
fmea 22.830, inscripción séptima. 

Tipo de salida a efectos de primera suhasta 
90.630.000 pesetas. 

2. Porción de terreno destinado a prado, sita 
en el término de Castañedo, Concejo de Valdé., 
Asturias. De 35 áreas de extensión superficial, que 
está atravesada de este a oeste, por la carretera nacio· 
nal 634, de Santander aLa Coruña; que linda: Al 
norte, con fmea propiedad de don Manuel Avello 
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Rodriguez y doña Obdulia Victoria Marñas Garcia; 
al sur, con el rio Esva; al este, con· otra fmca de 
los mismos, y al oeste, con rlo Esva y carretera 
nacional 634, de Santander a La Coruña. Dentro 
existe la siguiente edificación, casa unifamiliar com
puesta de planta baja.y un piso. inscrita al Registro 
de la Propiedad de Luarca, al tomo 358, libro 239, 
folio 236, finca 47.150, inscripción segunda. 

Tipo de salida a efectos de primera subasta 
28.620.000 pesetas. 

Dado en Luarca a 24 de febrero de 1997.-El 
Juez, Javier Alonso Alonso.-17.079. 

LUGO 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número I de 
Lugo, 

Hago saber; Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 268/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de Caja de Ahorros de 'Galicia 
contra don Jesús Armesto Busto y doña María dél 
Carmen Vilanova Becerra, en reclamación de cré
dito hipotecarío, en el que por resoludón de esta 
fecha se ha acór¡lado sacar a pública subllsta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 28 de abril de 1997, a las dieZ 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~ué no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

"Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2291, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes Q1,le sirva de tipo, haciéndose constar' 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán adrJlitidos, no aceptándose' entrega 
de dinero en metálico o. cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la éalidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-ErÍ todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hace¡:se po~turas pOr 
escrito en pliego cerrado, haciendo .el depósito a 
que se ha hecho referencia· anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la: certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo l31 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exislci:nte, Y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mise
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. ., 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de mayo de· 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado Para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la mismá el 20 por 100 del . tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si .por fuerza mayor o causas !\ienas al Jnzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 
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,Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda en la planta baja del edificio sito en 
la calle Aviación Española, 75. ~rito en el Regis
tro de .¡a Propieda\l número I de Lugo, al 
tomo L074,.libro 635, folio 218, fmca 37, 813-7." 

VJIlorada a efectos de subasta en 39.780.000 
pesetas. 

Vivienda en planta alta del edificio sito en la calle 
Aviación Española, 75 de Lugo.lnscrito en el Regis
tro \le la Propiedad número I de Lugo, al 
tomo 1.074, libro 635, folio 165, fmca 37.815-5." 

Valorada a efectos de subasta en 38.420.000 
pesetas. 

Dado en Lugo a 17 de febrero de 1997.-El Magis
trado-Juez, Horacio Badenes Puentes.-EI Secreta
rio.-17.260. 

LUGO 

Edicto 

Doña Concepelón López Viñas, Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de los de Lugo, 

certifico y hago saber: Que en los autos de Or. 
suma. hipo articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 45/1997, que ante este Juzgado se tramitan a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., domiciliado en calle Alcalá, 
número' 49 (Madrid), representado 'por la Procu
radora doña María Ángeles Femández Peinado y 
Diaz Miguel, contra don José Manuel Regueiro Igle. 
sias, domiciliado en calle de la Reina, número 3, 
tercero derecha (Lugo); doña María del Carmen 
'l(ázquez Suárez, domiciliada en la calle de la Reina, 
número 3, 3.°, derecha; don José Luis Grandio 
Hortas, domiciliado en la calle de la Reina, núme
ro S, 5.°, I (Lugo), y doda Belén Regueiro Vázquez, 
domiciliado en igual que el anterior, por resolución 
del dia de la fecha, se acordó sacar a pública subasta, 
por témiino de veinte dias, y primera vez, los bienes 
embargados en estas actuaciones (que se describi
rán), propied8(j de los ejecutados y a instancia del 
ejecutante. 

Párá lit celebración de la primera subasta se señala 
el día 8 de mayo de 1997, a las diez treinta horas, 
que tendrá IUllar en la Sara de Audiencias de este 
Juzgado: 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta pñmera subasta. 

Para la celebración de la segunda subasta se señala 
el próximo día 3 de junio de 1997, a las diez treinta 
horas, que tendrá lugar en el mismo lugar que la 
primera. 

igualmente. a prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, 

Para la celebración de la tercera subasta se señala 
el próximo dia 2 de julio de 1997, a las diez treinta 
homs. en el mismo lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de la taSación de bienes. ' 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera, con una reb!\ia del 25 por lOO. 

Tereera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Esta consignación se llevará a efecto en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz~ 
gado, ahierta en el Banco Bilbao VIzcaya. oficina 
principal de Lugo, y en la cuenta especial de subas
tas, abierta en la entidad bancaria mencionada, 
debiendo presentar el dia del remate, el correspon
diente resguardo de haber efectuado el ingreso ante 
la Mesa \lel Juzgado. 
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Sexta.-EI depósito a que se refiere el número 
anterior no será necesario que lo efectúe el eje
cútante para tomar parte en las posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán haci:rse 
posturas por escrito, en pliego ""rrado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere el nUmero 5 del presente. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terceros. 

Novena.-Los bienes muebles que se sacan a 
subasta. depositados conforme a derecho; se encuen
trao ,a disposición de 'los posibles licitadores para 
su observación directa. 

Dédma.-Las cargas Y -gravámenes anteriores y 
preferentes, dé haberlos al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preCio del r~mate, que se hará entrega sin dilación 
al actor ejecutante, en pago de su crédito y el sobrao
te se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto, en el esta
blecimiento destinado. 

Bienes objeto de subasta y justiprecio 

De don José Maouel Regueiro Iglesias y doña 
Maria del Carmen Vázquez Suárez: 

1. Entidad número 4, en el régimen de pro
piedad horizontal, que formao parte integraote de 
un edificio señalado con el número 5, de la calle 
de la Reina, de esta ciudad, y municipio de Lugo. 
Local a vivienda o a oficina o -despacho exclusi~ 
vamente, sito en la entreplanta. si bien tiene acceso 
por la calle Músico Gustavo Freire. Ocupa una 
superficie de 60 metros cuadrados. Linda: Norte, 
calle Músíco Gustavo Freire y Ramiro López; sur, 
casa número 3. de la calle dé la Reina, propiedad 
de Baoco de VIZcaya, hoy de sucesores; don Ber
nardo Paro Oureo y otros; este. entidad núme
ro 3, y oeste, casa número 14, de la calle Doctor 
Castro. Cuota: 5 enteros por 100. Inscripción: Regis
tro de la Propiedad número 1 de Lugo, tomo 992, 
libro 553, folio 122, fmca 46.056, inscripción sexta. 

Precio: 15.564.911 pesetas. 
2. Número 8. piso quinto o ático, situado en 

la planta de ático del edificio, de la casa señalada' 
con el número I de la calle Bolaño Riviadeneira, 
de esta ciudad de Lugo. De superficie 145 metros 
97 decímetros cuadrados. distribnida en vestíbulo, 
pasillo. cocina con tendedero y despensa, salón-co
medor. cuatro dormitorios y dos cuartos de' baño. 
Linda, mirando desde la calle Bolaño Rivadeneira: 
Frente. con la citada calle; derecha, entrando, hueco 
del ascensor Y escaleras, patio de luoes. y la cása 
número 3, de la calle Bolaño Rivadeneira, de here
deros de don Germán Jato Pérez; izquierda, casas 
número 27 Y 29, de la calle Sao Marcos. propiedad 
de herederos, de don Jesús Feas y don José Fouce. 
respectivamente. y fondo. espacio -vacío que de la 
cubierta de parte de la planta baja del edificio y 
a continuación fmcas de herederos de don Pedro 
Luna ,Sal. Cuota de participación 10 po,r 100. ins
cripción: Registro de la Propiedad número I de 
Lugo. tomo 1.163,libro 724, folio 65, fmca 43.912, 
inscripción quinta. 

Precio: 24.748.,459 pesetas. 

De don José Luis Grao<\io Hartas y doña Be'!én 
Regueiro Vázquez: 

1. En Sao Lázaro del Puente. municipio de 
Lugo, una parcela de terreno de la finca Grallde 
del Coto de' Louzaneta, dedicada a monte. Ocupa 
una superficie de 30 áreas, Y linda: Sur, con pista; 
norte, fmca de don Rodrigo de la Pena; este. con 
camino. y oeste. con la parcela número 2 7 d~ igual 
fmca matriz de que ésta procede.' Inscrita en el 
tomo 1.068, libro 629, folio 150, fmca núme
ro 59.707, inscripción segunda. 

Valorada en 25.000.000 de pesetas, 

y para que así conste y a los ~mes legalmente 
establecidos para su inserción en fÓ's sitios públicos 
que la ley previene; expido y firmO, haciéndose cons
tar expresamente que el presente servirá de noti
ficación a los demandados a los efectos previstos 
en la Ley Hipotecaria. 

Lugo a ,3 de marzo de 1997.-La Secretaria, Con
cepción López Viñas.-16.998-3. 
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LLEJDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asl acordado en' resolución 
de esta fecha, en autos seguidos 'en ese Juzgado 
de Primera Instancia núinero 7 de Ueida, bajo el 
número 59/94, de Registro, de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, .-Ji instancia de Caja de Ahorros y Monte de Pie$d 
de Madrid, representada por la Procuradora de los 

,Tribunales doña Cecilia Moll. contra «Agropecuaria 
de les Garrigues, S. Coop. C. Lda .• , en reclamación 
de crédito hipotecario, se saca a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias. el bien hipo
tecado que con su valor de tasación se expresará 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del típo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 
Segunda.~Los licitadores podrán.presentar tam

bién sus, posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretarta del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en el apartado aoterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. donde podrán ser examinados; los licitadores 
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue
dan exigir otros titulas. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7.· del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
Que se señalan y se indicarán a continuaci6n. para 
el caSO de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado o en el supuesto de que los señalamientos 
coincidierao ,en' sábado o festivo, se trasladará al 
siguiente lunes hábil, a igual hora. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las dOce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia, número 7, de los 
de Ueida,' sito en edificio Caoyeret, planta tercera, 
en las siguientes féchas. 

Primera subasta: El dia 24 de abril y en ella no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de tasa
ción pactado enla escritura de constitución de hipo
teca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El dia 22 de mayo. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubrao dicho tipo. De darse las 
rnlsmas circunstancias. ~e celebrará, 

Tercera subasta: El dia 26 de junio, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previat)lente el 20 
por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados. objeto de subasta, son 
los siguientes: 

Urbana.-Casa-habitación, sita en la villa de Úar
decnas, calle F1ix. número 8. Linda: Derecha, 
entraodo, Juan Cebriá Oliveras; izquierda; Tomás 
Baiget Oró, y fondo. José Masip Visa. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3, tomo 338, foliO 32, fmca 405. 

Valorados en 13.100.000 pesetas. 

Dado en Ueida a 13 de febrero de 1997.-EI 
Secretario judicial.-16. 795. 
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LLEIDA' 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en los autos de juicio de menor cuan
tia número 44/1996, que se siguen ante este Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de Ueida 
y su partido, a instancia del Procurador de los Tri· 
bunales don Santiago Jené Egea, en nombre y repre
sentación de Caixa d'Estalvis del Penedés, contra 
doña Araceli M.aria de los Ángeles Gil Gil, se sacan 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
dias los bienes de los demandados. que cOn su valor 
de tasación se expresarán. en las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depOsitándolo en la SeCretarta del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta
blece en la condición anterior. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretarta de este J uzo 
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulas, los .licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y graváme(les anteriores, y ,las preferentes al 
crédito del actor, subrogándose el rematante en las 
mismas y sin destinarse a. su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce horas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Ueida, edi
ficio Caoyenit, planta tercera, en las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dla 24 de abril de 1997, en 
ella no se admitirán posturas que no cubrao las 
dos terceras partes del tipo; de no cubrirse la recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasti.: El dia 22 de mayo de 1997, 
con la' rebaja del 25 por 100; de darse las mismas 
circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 19 de junio de 1997, sin 
sujeCión a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado o en el supuesto de que los señalamientos 
coinddierao en sábado o festivo se trasladará al 
siguiente lunes hábil a igual hora. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
Siguientes: 

Pleno dominio de una mitad indivisa y pleno 
dominio de la nuda propiedad de la otra mitad indi
visa de la fmca registraJ, sita en Ueida, partida Quin· 
davols o Rejola, de superficie 81 metros 50 decí· 
metros cuadrados. Linda. al frente, en linea de 5 
metros, resto de ftnca destinada a calle de 15 metros 
'de ancho; derecha en linea de 16 metros 50 cen
tlmetros; con Raroón Moncluo; izquierda, en linea 
de 17 metros, resto de fmca, detrás Hospital Pro
vincial. Sobre esta fmca y ocupando una superfi~ie 
de 39 metros 50 .de,clmetros cuadrados, hay cons
truido un chalé de planta baja y piso alto. destinado 
todo a vivienda de renta limitada. 

Inscrita al tomo 1.818. libro 1.043, r:nca 222, 
reg.,11.448-N. 

Valorarla la mitad indivisa de la finca en 4.647.783 
pesetl\S. • 

Valorada la nuda propiedad de la otra mitad indi
visa de la finca en 3.485.837 pesetas. 

Dado en Lleida a 19 de febrero de I 997.-EI 
Secretario jl\dicial-16.977-3. 
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LLERENA 

Edicto 

Doña Maria Concepción Rodriguez Acevedo. Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Llerena, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 168/1995. se tramita procedimiento de menor 
cuantta. a instancia de doña Adelina Martinez 
Durán. contra don Manuel Martinez Durán. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señ¡liándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Aulliencia de este Juzgado el dia 19 de mayo 
de 1997. a laslliez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores. para toI)1ar par- te 
en la subasta, deberán consignar previamen- te en 
la cuenta de este Juzgado. en el.Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima». número 0366-O()()().15.o168-95. 
una cantidad íguaJ, por lo menos, al 20 por lOO del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyn requisito 
no serán admitidos, no aoeptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el demandante yeldeman
dado podrán concurrir con la calidad de ceder el 
remate a terceros, quedando asimismo exentos de 
hacer el depósito prevenido en el apartado anterior. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. 

Para el supuesto de que no hubiese pOstores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de junio de 1997. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demáS prevenciones de la primera: 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 8 de julio 
de 1997. a las diez .treinta horas, cuYa subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma' el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, Se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien ql!e se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Casa sita en Azuaga y su calle Coroñel 
Yaque, número 33. que mide 6 metros de fachada 
por 35 de fondo. fonnando una superficie de 210 
metros cuadrados de los que hay construidos recien· 
temente. edificadas cinco cuerpos, corrales y depen
dencias. y en la actualidad linda: Por la derecha 
de SU entrada, con casa de Rafael Martinez Robledo; 
por la izquierda. con VIrtudes A1ejandre A1ejandre. 
y por la espalda, con callejón de las Portadillas 
al que tiene puerta accesoria y que se llama hoy 
calle de la Industrta. La descrita fmca la adquirió 
la nombrada doña Modesta Durán A1ejandre, en 
cuanto a una séptima parte indivisa de la misma, 
por herencia de participación de bienes otorgada 
en Azuaga al 29 de mayo de 1945, ante el Notario. 
entonces de la misma, don Julio Pertegaz Ursa, 
la ctial motivó la inscripción 13 antes citada. y en 
cuanto a las seis séptimas partes indivisas restantes . 
de dicha fmca, por compra a don Ernesto, doña 
VIrginia, doña Amalia, doña Sofia y doña Enriqueta 
Durán A1ejandre. mediante escritora de compra ven
ta otorgada en Azuaga el 5 de. febrero de 1958 
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ante el Notario entonces de la misma. don Alfredo 
Montes Alfonso. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Llerena, a los folios 237 vuelto y 33 de los 
tomos 687 y 40 del archivo. libros 124 y 5 de 
Azuaga. fmca número 2.755. 

Tasación: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en' Llerena a 24 de febrero de 1997 .-La 
Juez. Maria Concepción' Ro<)rlguez Acevedo.-EI 
Secietario.-17 .065. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I1 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el declarativo herederos abin
testato. número 222/1996. instado por C.P .• calle 
Meléndez Valdés, número 67. causante dalia Lnisa 
llIescas Rodriguez, que falleció en esta capital en 
la caOe Meléndez Valdés, número 67. sexto A. en 
fecha 27 de abril de 1990, en estado de.viuda de 
don Cándido Cañibano Pérez, y sin haber otOrgado 
testamento. he acordadO, por providencia de esta 
fecha. citar a los posibles. parientes que se crean 
con derecho para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo dentro del término de treinta 
dias. cou el apercibintiento (¡ne. de no efectuarlo 
dentro de dicho término, se entenderá que renuncian 
a ello. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1996.-E1 
Secretario.-17.276. 

MADRID 

Edicto 

Dolia Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Madrid. 

Hace constar: Que en el dia. de la fecha se ha 
dictado la resolución en la que se manda publicar 
el presente ediCto. en 109 autos ejecutivo-otros titu
las, bajo e( núinero 147/93, seguidos a instancia 
de don Antonio Alonso Bodega y don José Maria 
Argaña del Castillo, Contra doña Irene Martinez 
Crespo. don Miguel Navarro Celares, dalia Bien
venida Celares Latorre y don Miguel Navarro San
cho. y en la que se acuerda anunciar la venta en 
públicá subasta, por término de veinte dias, el bien 
inmueble embargado ~ que mas adelante se pasará 
a describir y por el tipo que para cada una de las 
subastas también se indicará_ Los remates tendrán 
lug.... en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en los dias y fonna siguientes: 

~, 

En primera subasta: El dia 7 de mayo de 1997, 
a las doce qnince horas. por el tipo ·.de tásación 
efectuado en los autos y que es el de 60.100.000 
pesetas. 

En segunda subasta: Para el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera. el dia 1I de 
junio de 1997. a las doce quince horas, con la rehl\ia 
del 25 por 100 del tipo de la primera. . 

Yen tercera subasta: Si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 9 de julio de 1997. a las 
doce qnince horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Que en caso de no poder ser celebradas las subas· 
tas en los dias señalados, Por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstaS se celebrarán el mismo 
<lia y hora de la semana siguiente; en el mismo 
lugar y con las mismas condiciones. 

Que no sé admitirá postura, en primera ni en 
segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

. Que Pl\fll tomar parte se deberá conslgnar,. pre
viamente, en el .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
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AnÓnima., sucursal sita en la sede judicial de los 
Juzgados de Primera Instancia de Madrid (plaza 
de Cal\lÍlla y Capitán Haya). en la cuenta de con
signaciones y depósitos de este Juzgado, número 
2432. una oantidad igual al 20 por 100 de los res
pecitvos tipos de licitación. y presentar el resguardo 
justificativo del Ingreso en la Secretaria del Juzgado, 

Que las subastas se. celebrarán en la forma de 
pujas a la llana. 

Que hasta el dia señalado para los remates podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, apor
tando el correspondiente resguardo de ingreso ban
cario; 

El remate no podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero, a excepción de la parte ejecutante. 

Que. a instancias del actor. podrán reservárse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los titulas de propiedad, en su caso, suplidos 
por sus correspondientes _certificaciones registrales, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo confonnarse con ellos los licitadores 
interesados. quienes no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que, asintismo. los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, para su consulta. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiese. al crédito del ejecutante, continuarán sub
sistentes y sin cancelarse. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponSabilidad de las mismas. sin destinarse el precio 
del remate a la extinción de las mencionadas cargas. 

Que antes de verificarse el remate podrán los deu
dores librar sUs bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Que el presente edicto servirá de notificación en 
legal forma al público en general y, en particu
lar a los - ejecutados en estos autos, para el caso 
de que las notificaciones ordinarias resultaren 
negativas. 

Bien objeto de subasta 

Fmca registra! número 6.240. Inscrita al tomo 
1.257. libro 46. folio ¡30 del Registro de la Pro
piedad de Denta. 

Terreno secano. propio para solar. en término 
de Vetgel (Alicante). partida Camaes. de 7.019 
metr~s cuadrados y tiene los siguientes linderos: 
Norte, carretera nacional 332, de Valencia-Alicante; 
sur, camino de Jávea; oeste; don Vicente Femenia 
Gil, y este. carretera nacional, doña Teresa Pastor 
Moll y don Antonio Catalá Rasello. 

DeQtrO de dicho terreno hay construido un edi
ficio destinado a hosteleria, comprensivo de planta 
baja y una sola planta elevada, a la que se accede 
por escalera interior. Los bajos se distribuyen en 
nave de restauñmte con sus servicios, que ocupa 
la superficie de 495 metros cuadrados, mas un por
che de 65 metros 40 decímetros cuadrados, y la 
planta alta éonsta de una zona destinada a vivienda 
de 125 metros 65 decímetros. cuadrados. Distribuida 
en distintas dependencias. y de varias habitaciones 
destinada a hosteleria, con sus servicios. que oCupa 
un tota1 ,de· 385 metros 41 decimetros cuadrados. 
Linda este edificio por los cuatro puntos cardinales 
cón el resto del terreno. su· fachada priocipal está 
orientada al noreste y no tiene todavia asignado 
número de policia. 

Dicha registra! número 6:240 es agrupación de 
tres fmeas, que fonnan' ima sola e independiente. 
en la fonna que se concreta anteriormente y pr<r 
piedad de los esposos don Miguel Navarro Sancho 
y doña Bienvenida Celares Latorre. y los cónyuges 
don Miguel Navarro Celares y doña Irene Martinez 
Créspo. .0' 

y para su publicación en el .Boletln Oficial del 
Estado.. «Boletin Oficial' de la Comunidad de 
Madrid> y «Boletin Oficial de la Provincia de Ali
cante., y sirva .te notificación a don Mig¡lel Navarro 
Sancho, doña Bienvenida Celares Latorre, don 
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Miguel Navan:o Celares y doña Irene Martinez Cres
po, expido el presente en· Madrid a 5 de diciembre 
de 1 996.-La Secretaria judicial. Maria Luisa Freire 
Diéguez.-17.437. 

MADRID 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de «Fhecor Consultores de Infonnática 
e Ingenieria, Sociedad Anónima>, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 53 de Madrid, 
al número 785/1996, a instancias de la Procuradora 
doña Sonia de la Serna Blázquez, en nombre y repre
sentación de la eíltidad quebrada, se ha acordado 
citar por edictos a los acreedores de la quebrada, 
cuyo domicilio se desconoce y cuyas cédulas de 
citación han sido devueltas, para que puedan asistir 
a la Junta general de acreedores que se celebrará 
el dia 18 de abtil de 1997, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la calle Maria de Molina, número 42, planta baja, 
de Madrid, a fm de proceder al nombrami~nto de 
síndicos de la quiebra, apercibiéndoles de que. si 
no asistieran, les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid a 14 de enero de 1997.-La 
Secretaria.-16.860. 

MADRID 

Edicto 

Don Aqnilino Sánchez Medina, ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 43 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado bajo el número 677/1995, 
a instancias de BancO Exterior de España, repre
sentado por el Procurador don Federico José Oli
vares de Santiago, contra don Miguel Sayalero Pérez, 
doña Eloisa Rivas Miguel, don Alfredo Sayalero 
Pérez, doña Mercedes de la Osa López. don Vicente 
Martin Blasco, doña Patrocinio Téllez RamJrez. 
doña Sara Verdasco Miguel e «Instalaciones Téc
nicas de Climatización, Sociedad Anónima., sobre 
reclamación de cantidad, se han dictado las siguien· 
tes resoluciones cuyas partes dispositivas dicen: 

Sentencia 

«Fallo: Que estimando la demanda fonnulada por 
el Procurador Federico José Olivares de Santiago, 
en nombre y representación de Banco Exterior de 
España, contra don Miguel Sayalero Pérez y doña 
Eloisa Rivas Miguel representados por el Procu
rador don José de Murga Rodriguez, contra don 
Alfredo Sáyalero Pérez y doña Mercedes de la Osa 
López, representados por la Procuradora doña Bea
triz de Mera González. contra don Vicente Martln 
Blasco y doña Patrocinio Téllez RamJrez. represen
tados por la Procuradora doña Etelvina Martln 
Rodriguez. contra doña Sara Verdasco Miguel y con
tra '1nstalaciones Técnicas de Climatización, Socie>
dad Anónima", debo condenar y condeno solida
riamente a los ejecutados a que satisfagan' a la 
demandante la cantidad de 1.344.843 pesetas, en 
concepto de principal, más los intereses del articulo 
58.2 de la Ley Cambiaria y del Cheque, devengados 
por los importes de las cambiales al tipo de interés 
legal del dinero incrementado eÍI dos puntos desde 
su vencimiento hasta su completo Pago8 para, cuyos 
dos últimos conceptos se fya la cantidad presupues
tada de 500,000 pesetas, sin peIjuicio de uiterior 
liquidaCión, mandando seguir adelante la ejecución 
de.spachada basta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y con su'producto entero y cumplido 
page) al actor. 

Téngase en cuenta, a efectos de ejecución, las 
cantidades retenidas a . los demandados en el pre
sente procedimiento a cuenta del principal recla
mado más costas. 
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Asi, por esta mi sentencia, que no es fume. cabe 
interPoner recurso de apelación ante este Juzgado, 
para ante la Audiencia Provincial de esta capital, 
en el plazo de cinco dias. La pronuncio, mando 
y fInno .• 

Auto aclaratorio 

.Dispone: Que debo aclarar y aclaro la sentencia 
dictad¡i con fecba 18 de octubre de 1996 para corre
gir la omisión de transcripción mecanográfica come
tida, en el sentido de hacer la redacción defInitiva 
del fallo de la sentencia, en el extremo que se inte>
resa. como sigue: ..... Debo condenar y condeno soli
dariamellte a los ejecutados a que satisfagan a la 
demandante la cantidad de 1.344.843 pesetas, en 
concepto de principal, más los futereses del articulo 
58.2 de la Ley Cambiarla y del Cheque, devengados 
por los importes de las cambiales al tipo de interés 
legal del dinero incrementado en dos puntos desde 
su vencimiento hasta su completo pago. y las costas 
del procedimiento, para cuyos dos últimos concep
tos se fIja la can¡idad de 500.000 pesetas. sin per
juicio de ulterior liquidación, mandando seguir ade>
lante la ejecución ..... 

Contra el presente auto éabe recurso de apelación 
en el plazo de cinco dias hábiles siguientes a la 
notificación del' mismo, que deberá ser interpuesto 
ante el órgano jurisdiccional que lo dicta. 

El Magistrado, Aquilino Sánchez Medina.-Frr
mado y rubricado .• 

y para que sirva de' notificación en fonna a los 
demandados doña Sara Verdasca Miguel e insta
laciones Técnicas de Climatización, en ignorado 
paradero, y su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado., expido el presente en Madrid a 20 
de enero de 1997.-Doy fe.-El Magistrado, Aqnilino 
Sánchez Medina.-La Secretaiia.-17 .426. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maíia Dolores Ruiz Ramos, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 41 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el núme
ro 4/1996, se tramitan autos de suspensión de pagos 
de «Hemalosa Industrial Textil, Sociedad Anónima>, 
y por auto de fecha 22 de enero de 1997 se ha 
aprobado el conveJjÍo votad<;> favorablemente por 
unanimidad en·la Junta general de acreedores, cele
brada el 10 de enero de 1991, el cual consta en 
el auto referido. 

y para que conste y publicidad a los acreedores 
y demás personas· a quienes pueda interesar, libro 
y expido el presente en Madrid a 22 de enero 
de 1997.-':La Magistrada-Juez, Maria Dolores Ruiz 
Ramos.-La Secretaria.-16.997. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 766/1989, se siguen autos de eje
cutivo otros titulas, a instancia del Procurador don 
José Manuel Fernández Castro, en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Miguel l.6pez Ortiz. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada al demandado don Miguel López 
Ortiz: 

Piso sito en calle Balandro, número 1, de Madrid, 
finca situada en la planta segunda del edilicio, sin 
cOntar la baja, en la ciudad residencial <Parqueluz., 
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manzana A. casa en cuya planta se identifica con 
la letra B. Inscrita al tomo 211, libro 43, folio 49, 
fmca número 3.302. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, núme
ro 66, segunda planta, el próximo dia 25 de abril 
de 1997, a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primeia.-EI tipo del remate será de 17.392.000 
pesetas, sin que se, admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, d~sde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan; por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran .demanifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conforTnarS'e con ellos. sin que puedan exigir otros. 

. Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiénaose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 30 de mayo de 1997, 
a las once- horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicba segunda subasta, se celebtará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 27 de juuio de 1997, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-"Este edicto servirá de notificación en 
fonna a los demandados. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-17.085. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 14 de los de Madrid, 

Hace saber:' Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 216/1997, instado por don 
José Béjar Vicente, doña Isabel l.a Fuente Álvaro, 
doña Cannen Bennúdez Masero, don Juan Carlos 
Béjar Bennúdez y don Javier Béjar Bennúdez, contra 
doña Concepción Sañudo A1dama, doña Josefa 
López Sañudo y doña Enriqueta López Sañudo, 
he acordado por providencia de esta fecha, emplazar 
a doña Concepción Sañudo A)dama, doña Josefa 
"Josefma López Sañudo, doña Enriqueta López 
Sañudo, posibles y desconocidos herederos de las 
demandadas antes citadas, posibles y desconocidos 
causahabientes de la fmca, calle Pefiuelas. núme
ro 32, de Madrid, cuantas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre dicha fmca en ignorado para
dero, a fin de que comparezcan dichos autos en 
término de diez dias, bajo. apercibimiento de ser 
declarada en rebeldia, si no lo vetifica dentro del 
indicado término. 

y Para emplazar a' doña Concepción Saiíudo 
A1dama, doña Josefa o Josefma López Sañudo, doña 
Enriqueta López Sañudo, posibles y desconocidos 
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herederos de las demandadas antes citadas, posibles 
y desconocidos causahabij:ntes de la fmea, calle 
Peñuelas. número 32, de Madrid, cuantas personas 
puedan ostentar algún derecho sobre dicha finca 
a" los fmes, por el término y bajo apercibimiento 
anteriormente expresados, expido el presente en 
Madrid a 28 de febrero de 1997.-E! Magistra· 
do-Juez.-El Secretario.-17.035-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hemández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de' 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguido bajo 
el número I 39/1993-BE, a instancia del Procurador 
don Juan Miguel Sánchez Masa, en nombre y repre
sentación de «Hisparner Servicios Financieros 
E. F. c., Sociedad Anónima.,' contra doña Mari~ 
Gracia Morales Adarve, sobre reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera pública subasta, por término 
de veinte dias, erbien inmueble embargado a la 
demandada doña Maria Gracia Morales Adarve, los 
cuales han sido tasados en la cantidad de 10.850.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya,núme
ro 66, s.a planta, el próximo dia 22 de abril 
de 1997, a las diez horas, con arreglo a las sigúientes 
condiciones: 

Primera,-El tipo del remate será de 10.850.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Cuenta de Consignaciones de este JUZ83do de 
Primera Instancia número 42 de Madrid, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con nú¡nero 
2536/0000/17/0139/93, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podián haceIse posturas por escrito. en 
pliego cerrad.o desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente en el esta· 
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depÓsito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que 
si el primer acljudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigari, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere a! crédito del actor que· 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el· precio de remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier-. 
ta la priniera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 19 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas. en las mismas' condiciones 
que la primera, excepto el tipo de tasación que será 
del 75 por 100 del de la primera, y en caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebratá 
una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 11 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condic~ones fIjadas para la 
segunda. 

Descripción fllIca:Finca registral número 8.981. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 
de Alcalá de Henares; a! tomo 3.423, libro 121, 
folio 25, inscripción segunda, 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado Hemández.-E! 
Secretario.-16,924, 
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MADRID 

Edicto 

Doila Maria del Carmen Bazaco Velasco, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 38 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bl\io el número 1/1996, se siguen autos de juicio 
de cognición, a instancias de la Procuradora doña 
Mónica Goma Berbiela, -en representación de doña 
Raquel Muñoz Vega, contra doña Leonor Espinar 
Dlaz, en reclamación de cantidad, de 4 11.270 pese
tas de principal, más la cantidad de 250.000 pesetas 
de intereses, gastos y costas; en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por términb de veinte dias y precio de su 
avalúo, por importe de 7.962.000 pesetas, la siguien
te fmca embargada a la parte demandada doña Leo
nor Espinar Diaz: 

Vivienda número 1 en planta cuarta de la casa 
en Madrid, avenida Donostiarra, número 20, de 
Madrid, inscrita en el Registro.de la Propiedad 
número 36 de Madrid, en el libro 11 5, tomo 1.516, 
folio lOO, finca número 6.930. 

Tipo de la subasta 7.962.000 pesetas, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 'Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya,· 66, 
5.°, de esta capital, el dla 6 de mayo, a las diez 
quince horas, con arreglo a las siguientes condi
cione~; 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.962.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de consignaciones que este Juzgado tiene 
abierta en el .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima., oficina 4070, calle Capitán Haya, 66, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
~ celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero} únicamente por la part~ ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogadO en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el S de junio, a las diez quince horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tel:cera, sin sujeción 
a tipo, el dla 3 de julio, a las diez quince horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
suficiente a los demandados, en caso de encontrarse 
en ignorado paradero,.y en el supuesto de no poder 
verificar su notificación y citación, en la forma esta
blecida en el articulo 260 y siguiente de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y para su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado. y «Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid., expido 
y fIrmo el presente en Madrid a 11 de marzo de 
1997.-La Secretaria, Maria del Carmen Bazaco 
Velasco.-17.75 1-3. 
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MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de juicio de cog
nición número 986/1992, seguidos a instancias de 
Gas Natura!, contra don Pedro 'Ruiz Campos, y 
por providencia de este día se ha dispuesto adicionar 
al edicto expedido en fecha 22 de febrero por el 
«Boletín OfIcia! del Estado. y el dia 25 de febrero, 
por eloBoletin Oficial de la Comunidad de Madrid». 
haciéndose constar que es ÍlIIa vivienda unifamiliar 
sobre una sola planta sobre la parcela señalada con 
el número 94 B, de la urbanización «Ciúdalcampo». 
Tiene una superficie de. 240 metros cuadrados, 
aproximadamente, distribuidos en cinco dormito
rios, s¡úón-corn.edor, cocina, cuatro cuartos de baño, 
hall y pasillo. Tiene adosado un garaje de 34 metros. 

y para su publicación en el «Boletin OfIcial del 
Estadc¡>, expido el presente en Madrid a 3 de marzo 
de l 99?-EI Secretario,-17.032-3. 

Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado. Secretaria judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 49 de 
los de Madrid y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 391/1994, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancias de la Procuradora 
doña Alicia Casado Deleito, en representación de 
.Banco Centra! Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra: .Sarta Inversiones, Sociedad Anóni
ma., en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas a 
la demandada, siendo las fmcas de la siguiente des
cripción, y en lotes separados: 

Casa en planta baja y alta, en calle de Yanguas 
Messlas, número 9, de Linares (Jaén). Casa con 
pati<>:iardin al fondo de la parcela, con 214 metros 
cuadrados. 1I1lICrita en el Registro de la Propiedad 
de Unai-es (Jaén) al tomo 689, libro 687, folio 112, 
fmea número 4.060. 

Vivienda en calle Corbeta, número 4, planta 
segunda, letra C, de Madrid, en el barrio de Alameda 
de Osuna, con una superficie de 70 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 11 de Madrid, al folio 116, folio 233, fmca núme
ro 9.464. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JUZ83do, el día 20 de mayo de 1997, a 
las. trece horas diez minutos, con arreglo a las 
siguiéntes Condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 17.000.000 
de pesetas para la fincaregistral número 4.060, de 
Linares, y de 13.000.000 de pesetas, para la fmca 
registra! número 9.464, de Madrid, sin que se admi
tan posturas que no cubran las dos terceras partes 
de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los . licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaclones de este Juzgado. abierta 
en el .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anónima., 
sucursal de la plaza de La Basílica. cuenta expediente 
número 254300017039194, el 25 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado,desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este JUZ83do. 

,Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante. 



BOE núm. 72 

Quinta.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
" mayor. se celebrará al siguiente dia a la misma· hora 

Y. en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Sexta.--Se reservarán en depósito, a "instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de' que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. sUplidos por 
certificación del Registro. se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndoSe que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 24 de junio de 1997, a las trece 
horas cinco minutos, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dich" segunda sublISta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 4 de septiembre 
de 1997, también a las trece horas cinco minutos, 
rigiendo para la misma . las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

En el caso en que resultara negativa la notificación 
de las subastllS al demandado propietario de los 
bienes a subllStar, se le tendrá notificado con el 
edicto en el que se publiquen las mismas. 

Para el caso de ser inhábil· el dia señalado se 
entiende señalado para el siguiente hábil 

Dado en Madrid a 3 de marzo de 1997.-El 
Secretario.-17.350-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Angel Galgo Peco, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 760/1994, se siguen autos de juicio 
de coguición, a instancias del Procurador don Igna
cio Aguilar Femandez. en representación de comu
nidad de propietarios, calle Hermanos Gómez, 18, 
contra doña Jacinta Herrero Sacristán, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en primera y pública sublISta. 
por término de veinte dlas y precio de su avalúo, 
la fmea embargada a la demandada doña Jacinta 
Herrero Sacristán, que es la siguiente: 

Finca. Piso segundo B, calle Hermanos Gómez, 
18, en proindiviso, según escritura de 24 de junio 
de 1992, otorgada ante el Notario don Isidoro Lora 
Tarnayo; inscrita en ·el Registro de la Propiedad 
número 30 de Madrid. Vicálvaro, primera fmca 
número 26.722, libro 512, tomo 2.271. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, cuarta 
planta, el día 9 de mayo de 1997, a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 21.208.400 
pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segund,,--Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores CQIISignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se desline 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Teteera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la sublISta hllSta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 50 por lOO del tipo del remate. 
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Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos, 
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultareri rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligacióu, 
pueda aprObarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, en virtud. de la 
certificación de cargas, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debieudo los licitadores 
c0!1Í0rmarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 13 de junio de 1997, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resulta desierta dicha segun
da sublISta. se celebp¡rá una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dia 17 de julio de 1997, a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Noven,,--Que se ha procedido a notificar los seña
lamientos . de subasta a la demandada y caso' de 
resultar negativa la notificación, se entiende noti
ficada por la publicación del presente edicto. 

Dado en Madrid a 5 de marZO de 1997.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-17.059. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo elnúmero 2.631/1992, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don Carlos Román Ramirez, don Juan López Val
verde, don Antonio Sola Garcla, doña Aurelia Gar
cía Fernández y otros, en Jos cuales se Jia acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha, señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próxima dia 24 • 
de abril, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este J\I78lIdo, por el tipo de: 

5.017.600 pesetas, la fmca registrál, número 
43.811. 

5.163.200 pesetas, il¡s fmcas registrales números 
44.827,43.823 y 43.829. 

4.631.200 pesetas, las fmcas registrales números 
43.789,43.797,43.781 y 43.815. 

4.244.800 pesetas, la ftilca registral número 
43.761. 

4.930.800 pesetas, la fmca registra! número 
43.769. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
'ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 29 de mayo de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la. Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 2f por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercerá sublISta el día 26 de junio 
de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En IllS subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres sublIStas, los licitadores deberán consignar, pro-
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viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, ca!~u1ándose esta cantidad en la tercera 
sublISta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho CllSO el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subllStados se encuentran liuplidos por las corres
pondientes certifieaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que laSCargllS y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán ·subsistentes y sin cancelar, entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precjo del remate. 

Séptima.-Podrán bacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octav,,--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebmción, o hubiese un número excesivo 
de sublIStas para el mismo di,,-

Novena.-Se devolverán las consignacíones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venia-

Décima.'-Sl se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que lISí lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertllS los pre
cios de la sublISta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate lJS otros postores y siempre por 
el orden de IllS mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fmcas hipotecadllS de 
los seftalamientos de las sublIStas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Diez fmcllS sitas en Vélez-Málaga, calle Arroyo 
Hondo y camino Pozancón, que forman parte del 
bloque letra B, actualmente calle Río Guadalquivir: 

1. Piso 2.0
, tipo G-I, portal 2, fmca registral 

número 43.811. 
2. Piso 2.0

, tipo E-I, portal 4, finca registraI 
número 43.827. 

3. Piso 1.0, tipo F-2, portal 3, fmca registral 
número 43.789. 

4. Piso 1.°, tipo F, portal 3, fmca registral núme
ro 43.797. 

5. Piso bajo, tipo F, portal centro, fmca registral 
número 43.761. . 

6. Piso bajo B derecha, portal 4, fmca registral 
número 43.769. 

7. Piso 1.0. tipo F, portal 2, fmca registral núme
ro 43.781.. 

8. Piso 2.°, tipo F-I, portal 4, fmca registra! 
número 43.823. 

9. Piso 2.°, tipo E. portal 4, finca registral núme
ro 43.829. 

10. Piso 2.°, tipo F-I, portal 3, fmca registral 
número 43.815. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
número I de Vélez-Málaga al tomo 822, libro 566, 
folios 79, 103, 46, 58, 4, 16, 34, 97, 106 y 85, 
respectivamente, inscripción segunda. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado>, expido el presente en Madrid a 5 de marzo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, AgustIn Gómez Sal
codo.-La Secretaria.-17.082. 
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MADRID 

Cédula de notificación y requel ¡miento 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
31 de Madrid. se tramita procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número de. autos 750/1996. a instancia de· 
don José Maria Garcia Barquilla, representado por 
el Procurador don Aorencio Aráez Martínez, contra 
.Construcciones Complejo. Sociedad Limitada». en 
los que por resolución de esta. fecha se.ha acordado 
librar el presente edicto a fm de requerir de pago 
a .Construcciones Complejo. Sociedad Limitada>. 
a fm de que en término de mez dlas satisfaga a 
la actoro las cantidades reclamadas que ascienden 
a 7.500.000 pesetas de ptincipaL más 1.800.000 
pesetas de intereses. respecto de las fmcas registrales 
números 58.728 y 58.730. dado su ignorado para· 
dero. 

y para que conste y sirva de requerimiento, expido 
el presente edicto en Madrid a 6 de marzo de 
1997.-El Secretario.-17.084. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
o ejecutivo otros titulos, con el número 1.046/.1990, 

a instancias de .Central de Leasing, Sociedad An6-
Ilima> (LICO). contro don Félix GonzálezRoncero 
y doíia Julia Villalvilla Martinez, y en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de esta día, se anuncia 
la venta en pública subasta, por térruino de veinte 
mas, del bien embargado· a los demandados. que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 12.500.000 pesetas,. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Capitán Haya. número 66, tercera planta, 
de Madrid, en la forma Siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de junio de 1997, 
a las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso. de no quedar rematad!) 
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el precio de! remate. El precio del remate se des· 
tinará al pago del crédito del ejecutante;.el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose, entre tanto, en el esta-
blecimiento destinado al efecto. • 

Bien objeto de subasta 

Vehiculo camión marca «Pegaso •• modelo l436G. 
matrícula M·8656·JL. 

\ 
Sirva el presente edicto de notificación a los 

demandados en el presente procedimiento. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1997.-El Magis· 
trodo-Juez.-Ante mi, el Secretario.-16.768. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Prodos González. Magistrodo-Juez 
accidental del Juzgado· de Primera Instancia 
número 46 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros titulos 1.022/1995, a instancias de 
Cajamadrid, representada por el Procurador don 
José Manuel de Dorremochea Aramburu, contro 
don Alberto Parzenczweski Garcia y doña Carmen 
Gutiérrez UIloa, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta, en pública subasta, 
por término de veinte dias, del bien inmueble embar· 
gado a los demandados, que han sido tasados peri· 
cialmente en la cantidad de 49.032.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
séptima planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el ma 10 de juuio de 1997, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 10 de julio de 1997, 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 

. del tipo de tasación. 
y en tercero subasta. si no se rematara en uiuguna 

de las anteriores ui se pidiero adjudicación por la 
parte, actoro conforme a derecho, el dÍa 10 de sep
tiembre de 1997, a las doce horas; con las mismas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

el bien en la: primera, el día 11 de julio de 1997, Se advierte a los licitadores 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. ·Primero.-Que no se admitirán postura, en pri· 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna mero ui en segunda subasta, que· no cubro las dos 
de las anteriores, el ma 8 de septiembre de 1997, terceras partes de los tipos de licitación. 
a las once horas. con todas las demás condiciones Segundo.-Que para tomar parte deberán consigo 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. nar, previamenta, los licitadores, en la cuenta de 

~ consignaciones de este Juz¡¡ado, Banco Bilbao V¡z. 
Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en caya, cuenta corriente 254().()00-<Xl' 1022/95, sucur· 

primera ui en segunda subastas, que no cubro las sal 407()..Juzgados,· una cantidad igual o superior 
dos terceras parles del tipo de licitación, Que para al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
tomar parte deberán consignar previamente los licio Tercero.-Que las subastas sé celebrarán en la foro 
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
de Primera Instancia número 14 de Madrid, abierta dia seíialado para el remate podrán hacerse pujas 
con el número 2442, en el «Banco Bilbao VIZcaya, por escrito. en sobre cerrado. previa consignación 
Sociedad Anóuima., sita en la calle Capitán Haya, del depúsito. . 
número 55, de Madrid, una cantidad igual o superior Cuarto.-Que sólo por la actora podrá licitarse 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas . que sólo podrá hacerse previa consignación del 
a la llana, si hien. además. hasta el dia señalado depósito. 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, Quinto.-Que, a instancia del actor. podrán reser· 
en pliego cerrado. Que únicamente podrá licitar la varse los depósitos de aquellos postores que lo admi· 
parte actora en calidad de ceder a un tercero, cesión tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
que sólo podrá hacerse previa O simultáneamente de que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
.a la consignación del precio. Que, a instancias de· obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
la actora, podrán reservarse los depúsitos de aquellos los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
poStores que hayan cubierto el tipo de la subasta posturas. 
y que lo admitan, a efectos de que, si el primer Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda certificación registra!, estarán de manifiesto en 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, Secretaria. debiendo conformarse los licitadores, que 
por el orden de sus respectivas posturas. no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre- Séptimo.-Que, asimismo estarán de manifiesto 
ferentes, si los hubiere, al cré<Hto de la actora con· los autos, y que las cargas anteriores y preferentes 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción y queda subrogado en la responsabilidad de las mi .. 
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mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu· 
dores, en el caso de que haya dado resultado nega· 
tivo la notificación a los mismos de lIis subastas. 

En caso de suspensión de. las subastas, por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo dia de 
la sigulente semana. a la misma· hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar su bienes antes del remate 
pagando principal y costas. 

El bien que sesubasta es el siguiente: 

Finca sita en el paseo de La Castellana, número 
167,6.° C, de Madrid, fmca registra! número 8.016. 

Y, en cumplimiento de lo acordado, expido el 
presente en Madrid a 11 de marzo de 1997.-El 
Secretario.-V.o B.O: El Magistrodo-Juez.-17.431. 

MADRID 

Edicto 

Don Agt:-'tn G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgade de Primero Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ·siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 376/1993, 
a instancia de don Ramón Bravo Escribano, contro 
doña MUagros Ramlrez Muñiz, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes conmciones: 

En la condición primera de la subasta, donde 
dice: .... por el tipo de 7.275 pesetas., debe decir: 
.... ·7.275.000 pesetas.. .. 

Y paro que as! conste y sirva de rectificación 
al emcto librado por este Juzgado. con fecha 7 de 
febrero de 1991, publicado en el .Boletin Oficial 
del Estado. en fecha 5 de marzo de ¡ 997, con 
el número 55, en la página 4224, e¡¡¡¡ido el presente 
en Madrid a 11 de marzo de 1997.-El Magistra· 
do-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-El Secreta· 
rio.-16.870. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de MAlaga, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
769/1995, a instancia de la Procuradoro doña Ana 
Calderón Martin, en represeniación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contro don 
Antonio López Montosa y doña Josefa Orozco Nar· 
váez. se saca a pública subasta la siguiente fmca: 

Fmca número 19. Vivienda tipo C, en planta 
segunda, del bloque C·l. que es WlO de los nueve 
que está construido en un solar que procede de 
la fmca conocida por .Alegria de la Huerta., partido 
de Guadalmedina, de este término, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 9 de Málaga al 
tomo 1.543, folio 36, finca número 23.210, ins· 
cripeión quinta. 

Para la celebración de la primero subasta, se ha 
seiialado el próximo día 26 de abril de 1997, a 
las once horas, en· la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con arreglo a las siguientes conmciones: 

I'rimera.-El tipo de la primero subasta es e! pac
tado en la escrituro de hipoteca, de 6.200.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consIgnarse, previamente, en el esiablecimienlo 
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público destinado al efecto. el 20 por 100 deltipo 
de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto" en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre· 
ditando en forma la previa consignación. y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta. se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar. el próximo dia 23 de 
mayo de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo 
de esta subasta el 75 por 100 del tipo de la primera. 
y debiendo consignar. previamente. el 20 por 10 
del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta. se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo. en el ·mismo lugar y hora. el próximo dia 
20 <le junio de 1997. a las once horas. debiendo 
consignarse para tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Sirviendo el presente de notificación a.los deman
dados don Antonio López Montosa y doña Josefa 
Orozco Narváez, para el caso de que los mismos 
no sean hallados en su domicilio. 

Para el caso de que el día señalado no se pudiera 
celebrar la subasta señalada. se hará el próximo 
diahábil. 

Dado en Málaga a 20 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secr.taria.-17.086. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jimenez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 241/1994, autos de juicio ejecutivo. a ins

. tancias.de la entidad «Deutsche Bank. S.AE .• contra 
don José Acosta Torres y doña Maria Lourdes Medi
na Femández, en reclamación de cantidad. en los 
que acuerdo sacar a pública subasta. por primera 
vez, ténnino de veinte días y precio de tasación 
pericial. los bienes embargados a la parte demandada 
y que despues se dirán. para cuyo acto se señala 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 
16 de mayo y a las once horas. bajo los requisitos 
y condiciones que igualmente se dirán. y en pre
vención de que no hub.iese postores en dicha subasta, 
desde este momento queda anunciada una segunda 
y tercera. para lo que se señala el dla 16 de junio 
y a las once. para la segunda. y el dia 16 de julio 
y a las once horas. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 en efectivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo para cada subasta. que es el valor pericial 
para la primera. rebaja del 25 por 100 para la segun
da, y sin sujeción a tipo para la tercera, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

El tipo de la subasta es el que se dirá. 
Segunda.-Qne en el remate de la primera y segun

da subastas. no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parteS del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera. se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
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de ceder el remate ,8 un tercero, sólo el ejecutante. 
Tercera.-Que desde la publicación de este anun

cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. y junto a él el importe de la 
consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto, acompaftando el resguardo correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor· 
tados a los autos los· titulos de propiedad de las 
fmeas que se subastan. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores, 
existentes sobre las fincas, y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Finca 3/22 de una f1l1ca destinada a 
aparcamientos, que se concretan en tres aparcamien
tos individuales inscritos en el Registro de la Pro
piedad número 2. al tomo 915. folio 88. fInca 
20.832. Con un total de veintidós aparcamientos 

. en la planta sótano del edificio sito en avenida Pintor 
Sorolla. número 12. en Málaga; ocupa una superficie 
de 559 metros 6 decímetros cuadrados. Tiene su 
entrada por la zona de jardin. Linda: Por su frente 
e izquierda, subsuelo del solar en que se encuentra 
enclavado el edificio; derecha. subsuelo del solar 
y la finca número 2 de este edificio, y fondo, con 
la fmca dicha. Forma parte en régimen de propiedad. 
horizontal de la fmca número 2.815. al folio 155. 
del tomo 742. inscripción novena. y tiene una cuota 
de 7.63 por 100. 

Valor de tasación de los aparcamientos. dado que 
se valoran tres. es de 2.700.000 pesetas. 

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga. al tomo 7 SO. folio S. fmca 
número 20.868. Apartamento situado-en la novena 
planta a la izquierda, según se sube la escalera, del 
edificio. sito en avenida del Pintor Sorolla. número 
12. de esta ciudad de Málaga; tiene una superficie 
útil de 60 metros 93 decimetros cuadrados. Se dis
tribuye en dos dormitorios. estar-comedor. baño. 
cocina y terraza. Linda: Derecha, entrando, suelo 
sobre zona ajardinada que 10 separa de la casa núme
ro 10 de la calle del Pintor Sorolla; izquierda. zona 
de elementos comunes, caja de escalera; frente, -el 
piso número 18 de la misma planta y zona de ele
mentos comunes; y fondo. vuelo sobre zona 'liar· 
dinada que lo separa de la avenida de Pintor Sorolla. 

El valor de tasación de la vivienda. teniendo en 
cuenta que se valora la nuda propiedad, es de 
3.395.470 pesetas. 

y para que sirva de público conocimiento. y en 
particular de notificación a los demandados don 
José Acostas Torres y doña Maria Lourdes Medina 
Femández. expido el presente en Málaga a 10 'de 
febrero de 1997.-El Magistrado-Juez. Luis Miguel 
Moreno Jiménez.-El Secretario.-16.958. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Muñoz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Ipstancia número 15 de los 
de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario' del articulo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, b'lio el número 25/1996. 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», contra don José Antonio Velas
co Velasco y doña Maria del Carmen Jiménez Car
deñosa. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte dias. el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 10 de julio 
de 1997. a las trece cuarenta y einco horas. en 
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la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el tipo 
de 19.635.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha -señalado para la segunda subasta 
el dia 9 de septiembre de 1997. a las once tt.inta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 9 de octubre 
de 1997. a las once treinta horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primerd y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
la correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
slgnaciones número 18 del Banco Bilbao Vizcaya 
(cuenta corriente 3.033, sito en calle -Larios) de 
este JuZgado, presentando en dicho caso el rcsguar~ 
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para Que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la necesidad <;le satisfacerlos. sin destinatse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Ppdrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en-el caso de ser festivo el .día 
de la celebración. o hubiere un n-umero excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación ,y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hastll el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
seña-Iamientos de las subastí:tS, a los efectos del últi~ 
mo. párrafo de la regla 7. a del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 79. Vivienda tipo A. puerta 2. de la 
planta quinta, del bloque número 4. del conjunto 
urbanizado denominado "Ciudad Florida, Segunda 
Fase •. situado a la derecha del camino que desde 
Málaga conduce a Antequera. en terrenos proce
dentes de la hacienda de campo denominada «Cor~ 
tijo de Alcubilla». partido de Santa Catalina. en el 
término municipal de Málaga. Se distribuye en ves
tíbulo, estar-comedor con terraza, cuatro dormito
rios. dos cuartos de baño. cocina y lavadero. Tiene 
una supeñlCie construida de 142 metros 54 deci
metros cuadrados. Linda: Al frente. vestibulo de 
planta. ascensor y vivienda tipo B. puerta 1 1; a 
la derecha, entrando, y fondo, con zona común. 



5684 

ya la izquierda. vivienda tipo A, puerta 3 yascensor. 
Le corresponde como an~o en la planta de semi
sótano de este bloque la plaza de aparcamiento seña
lada con el número 62, Con una superficie construida 
de 21 metros 77 decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, zona de rodadura; a la derecha, entrando, 
aparcamiento número 61; a la izquierda, aparca
miento- número 63, y al fondo, con zona común 
del conjunto. 

CUota: 1 por lOO. 
Sexto.-Que la hipoteca que ejecutamos se encuen

tra debidamente inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Málaga, al tomo 2:087. libro 
303. folio 28. fmca número 1.332. inscripción 
quinta. 

y para., su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado. expido el presente en Málaga a 20 de febre
ro de 1997.-El Magistrado-Juez, Antonio Vaquero 
Muñoz.-EI Secretario.-16.799. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Muñoz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de declarativo-menor cuantia que se sigD;en 
en este Juzgado. con'el número 1.082/1990. a ins
tancias de «AgrosoL Sociedad Anónima., represen
tado por la Procuradora doña Aurelia Berbel cas
cales contra entidad mercantil.Muebles para Todos, 
Sociedad Anónima., don Ju1ián Gutiérrez Muñoz, 
don Manuel Juárez Ordóñez y don Juan Antonio 
Rodríguez Montanero, se saca a la venta en pública 
subasta. el bien embargado a dicho demandado y 
que se dirá, por término de veinte dias. bajo las 
siguientes condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tip6; debiendo los licitadores 
consignar, previamente, el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-EI bien saJe a subasta, a instancias de 
la actora. sin haber suplido. previamente, los titulos 
de propiedad. encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad, Y los autos y certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Tercera . ..,Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del aetor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aeepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio ,\Iel remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de EIijuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. se señala 
el dia JO de junio de 1997. a las once; y en pre
vención de que no hubiese postor en la misma. 
se señala para la segunda, el dia JO de julio de 
1997. en los mismos lugar y hora. y por úlrimo 
para la tercera. en su caso. sin sujeción a tipo. tam
bién. en los mismos lugar y hora, el día 30 de sep
tiembre de 1997 .. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación a los demandados, caso 
de no ser hallados en su paradero. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero de la avenida de Brasilia. número 
19, de Madrid, que se encuentra inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 22 de Madrid, al tomo 
1.394. folio 18, fmca 47.645. 

Superficie: 130.88 metros cuadrados. 
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Esta vivienda consta de vestibulo, pasillo. salón, 
comedor. cuatro dormitorios. un cuarto de baño. 
dos aseos. cocina, oficio, terraza principal y terraza 
de servicio. 

Tasado en 39.026.453 pesetas. 

Dado en Málaga a 24 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Antonio Vaquero Muñoz.-EI 
Secretario.-17_j84. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Eusebio Aparicio Auñón. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número II de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan 
al número 538/1996, autos de procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. i' instancias de 
.Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander, Socie
dad Anónima. (Hipotebansa). contra don Teodoro 
Galche López. doña Maria Teresa Laza Zerón. don 
Carlos Navarro Rodriguez y doña Maria Eisa Bjork. 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos se 
acuerda sacar a pública subasta. por primera vez, 
término de veinte días y precio fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca. el ·bien que luego se 
dirá, para cuyo acto se ha señalado en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 17 de junio 
.de 1997. a las doce quince horas. bajo los requisitos 
y condiciones que se dirán. y en prevención de 
que no hubiere postores en dicha subasta. desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera subastas, para las que ~e señala. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 1 S de julio 
de 1997, a las doce quince horas, para la segunda. 
y el día 11 de septiembre de 1997, a las doce quince 
horas, para la tercera. . 

Requisitos y condiciones de 'la subasta 

Primero.-Servirá de tipo de la subasta el precio 
fijado en la escritura de 'hipoteca, ascendente 
a 11.344.430 pesetas, no admitiéndose postura infe
rior a dicho tipo en la primera de l,as subastas; 
en la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera. e igualmenté no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo, y la tercera se anuncia sin 
sujeCión a tipo. pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. exclusivamente por la aetora 
ejecutante. 

Segundo.-Para tomar parfl: en las subastas. todos 
los postores. a excepción de! acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita en 'Ia calle Latios. 
número 8, de esta capital. debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número II de Málaga. Concepto: Subasta. 
Número de procedímiento: 538/1996. Y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa 
del Juzgado, y junto a él. el resguardo de haberse 
efectuado el depósito de la consignación mencio
nada en el apartado segundo de este edicto. 

CUarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la régla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes -anteriores y los preferen~es, si los hubie-
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Quinto.-Si se hubiere pedido Por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de. los participantes' que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los preciOS 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligacit>n y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexto.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma a los deudores don Teodoro Galche López, 
doña Maria Teresa Laza Zerón, don Carlos Navarro 
Rodríguez y doña Maria Eisa Bjork. del señalamien
to de subastas' acordado, para el supuesto de que 
intentada la notificación en forma personal a los 
mismos en la fmca hipoteeada. tuviese resultado 
negativo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Piso 2.0
, letra e, en planta segunda del' 

portal número 2 del edificio en Málaga, en la carre
tera de Almería, número 41. A la izquierda confonne 
se sube la escalera. Destinado a vivienda, de 106 
metros 63 decímetros cuadrados. Se distribuye en 
varias dependencias y servicios. Linda. considerando 
como frente su puerta particular de entrada: Frente. 
carretera de Almeria. meseta de la escalera y hueco 
de ascensor~ derecha. entrando. escalera y su meseta, 
hueco de ascenSor y piso letra O de esta planta 
y portal; fondo. zona común del edificio que separa 
de plaza pública en proyecto. e izquierda. piso le
tra B de esta planta del portal uno. CUota: 2,33 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Málaga al tomo 1.566. folio 41. libro 772. 
fmea niimeto 30.679, inscripción tercera. 

Dado en Málaga a 25 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado'Juez. Eusebio Aparicio Auñón.-EI 
Secretario.-16.784. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Carmen Frigola CastiJJón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace sab.er: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 285/1993. se siguen autos de pro . 
suma. hipo articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del Procurador don Juan Cerdá Bestard, 
en representación de .G.D.8. Sociedad de Crédito 
Hipo!eéario •• contra «Protuba, Sociedad Anónima», 
en reclamación de 115.321l.157 pesetas, y en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, la fmea siguiente: 

LO Urbana: Apartamento dúplex, del extremo 
sur, del bloque B. solar C. del plano modificado 
de la urbanización .Cala Lliteras •• del término de 
Capdepera. Inscrita al Registro de la Propiedad dé 
Manacor, al tomo 3.881, libro 183, folio 103, fmca 
número 12.782. 

Valorada en 10.609.488 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza Creus y Fontiroig, 
el próximo dla 6 de mayo de 1997, a las diez quince 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley.Hipotecaria, están de mani
fiesÍD en la Secretaria de este Juzgado. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiera, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsallllidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Deberá consignarse previamente el 20 por ·100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubi"", lugar a ello, para tornar parte 
en las mismas, dicha consignal;ion se llevará a cabo 
mediante ingreso de dicha cantidad. en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya, de Manacor, y en la 
cuenta número 435.0000.18.285.93. 

En la tercera o ulteriores que, en su caso~ puedan 
celebrarse. el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos. del tipo fijado en la segunda. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
la celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, no admi
tiéndose postura alguna que no supere el tipo fijado. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo 6 de junio de 1997. a las diez quince 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 4 de julio de 1997. también 
a las diez treinta horas. 

Dado en Mana~r a 3 de febrero de 1997.-La 
Juez. Carmen Frigola Castillón.-EI Secreta
rio.-16.925. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella 'J su partido. 

Hago saber: Que en dicho J~do. y con el núme
ro 239/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de Granada. represel1tada por 
la Procuradora de los Tribunales doña Maria Luisa 
Benitez-Donoso García, contra don Gabriel Molina 
Rodriguez. doña Carmen Bejarano Cruz, don José 
Luis Diaz Gómez y doña Maria Dolores Bermejo 
Sánchez. en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y -término de veinte días" el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 5 de mayo de 1997. a las once horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. '. 
Segunda.~Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónim .... número 3011-17-239/93, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y el afto del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-'En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los au!.:>s y la certificación registra!, que 
suple los titulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaría del J~do donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarAn 
subsistentes. sin destinarse a. su e~ción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiese pos
tores en la primera subasta, se señala para la cele· 
bración de una segunda el día 6 de junio de 1997. 
a las once horas. 'sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Séptima.-lgualmente. y para el caso de que tam
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se 
señala 'para la celebración de Wla tercem 'el dia 
7 de julio de 1997. a las doce horas, cuya subasta 
se celebrara sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Octava.-Si por fuerza mayor O causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el dia 
y hora señalados. _se entenderá que se celebrará el 
siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

. Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda. situada en la C7. Juan SebastíAn Elcano. 
portal 12. planta cuarta. puerta número 7. del blo
que F, de Marbella. Tiene una superficie construida, 
incluido terrazas. de 119 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
número 2. al folio 46, libro 103. tomo 1.103 del 
archivo, finca numero 7.829. 

Valor de la finca: 9.300.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 9 de enero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez. Fructuoso Jimeno Femández.-EI 
Secretario.-16.917. 

MAlÚN 

Edicto 

Don Ernesto Porras Pérez, Secrétano del Juzgado 
de Primera. Instancia e Instrucción número I de 

. los de Marin. 

.H3ce saber: Que en este Juzgado se sustancian autos 
de procedimiento jUdicial . sumario del artículo 1'31 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 382/1995. 
a instancia de la entidad C:üa: de Ahorros Provincial 
de Pontevedra, representada por el Procurado.r sefior 
Cid Garéia. contra 'ConstIucciones Farifia. Socie
dad Limitada», en' cuyos 'autos se acordó Sacar a 
subasta pública, con intervalos de veinte dias. los 
bienes hipotecados que se relacionan seguidamente. 
cuyas subastas se celebrarán a las once treinta homs. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en las 
fechas que se' indican: 

Primera subasta: El dia 28 de abril de 1997. por 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El dla 23 de mayo de 1997, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 
- Tercerá subasta: El dia 16 de junio de 1997, sin 

sujeción a' tipo. Si la postura fuera .il1ferior al tipo 
de la segunda subasta podrá el actor no rematante. 
el duefio de la fmca O un tercero autorizado por 
ellos, mejorar la postura. en el término de nueve 
dias. desde la fecha· de la tercera subasta. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte. la anterior señalada. 

Si. por fuerza mayor no pudiera celebrarse las 
subastas en el día señalado,1as mismas se celebrarán 
el dia siguiente hábil y a la misma hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para participar en las subatas será pre
ciso depositar. previamente. en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao VIz
caya de Marin. cuenta número 3595000-18-382-95). 
por lo menos. el 20 por 100 del respectivo tipo. 
base de esta licitación. 
~gunda.-Podrán hacerse ,posturas por escrito. en 

pliego cerrado. depositando eQ la Mesa del J~do. 
junto con el pliego. el resgUardo de haber practicado 
la consignación al e~tablecimiento destinado al efec
to. Las pliCas serán abiertas en el acto de la subasta 
al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a la que se refiere la regla 4.· del articulo. 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
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y .las cargas o gravámenes anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere. al crédito.· del actor. conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extirtción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones conSignadas 
en la regla 8." y; si no las acepta, no. le serán admi
tidas las posturas; tampoco se admitirán las posturas 
por escrito que no contengan la aceptación expresa 
de estas obligaciones. 

Fincas objeto de subasta 
1. Número 24.-Vivienda letra B. sita en la plan

ta ático del edificio señalado con el número 30 
de la calle Alfo.nso R. Castelao; de la villa y muni
cipio .de Bueu, con acceso desde dicha calle por 
escaleras y ascensor, que suben desde el portal. Tiene 
una superficie útil de unos 120 metros cuadrados 
(de Io.S cuales corresponden 17.80 decimetros cua
drados a la terraza de la fachada principal). Linda: 
Este. cubierta del edificio. trastero número 7 de 
la zona este de trasteros. pasillo de acceso, hueco 
de ascensor, hueco de escaleras y espacio que vuela 
sobre el camino; norte, espacio que vuela sobre la 
calle Alfonso R. Castelao, en parte, hueco de ascen
sor; sur, rellano de escaleras, hueco de "lscensor, 
espacio que vuela sobre el camino ir propiedad de 

. don Luis Agustín Santaclara García y otros. y oeste. 
vivienda letra C de la misma planta y cubierta del 
edificio. 

Tiene como anejo un cuarto tmstero. ubicado en 
la entreplanta del edificio, con una superficie útil 

. de unos 18 metros cuadrados. Linda; Frente. rellano 
de escalerds; fondo; espacio que vuela sobre la calle 
Alfonso R. Castelao; izquierda. entrando. fmca 
número 7 de la propiedad horizontal del inmueble. 
y derecha. fmca número 3 de la propiedad hori
zontal. 

Inscrita en el Registro de la· Propiedad núme
ro 1 de los de Pontevedra. inscripción segunda. al 
tomo 950. libro 63 de Bueu. fo.lio 19. fmca número 
6.147. 

Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 14.808.887 
pesetas. 

2. Urbana.-Piso segundo. del edificio situado en 
la avenida de Marin. de la villa de Bueu. Vivienda 
letra D, sita en la segunda de las. plantas altas del 
edificio con acceso desde la avenida de ·Marin. a 
través del portal. del inmueble y de las escaleras 
y ascensor que parten del mismo. Tiene una super
ficie útil de 68 metros 33 decimetros cuadrados. 
Linda. tomando como referencia su puerta de entra
da: Frepte. este. pasillo y patio de luces del edificio 
del .que forma parte la fmca ahora descrita; fondo. 
oeste, vivienda letra C de su misma planta y espacio 
que vuela sobre la avenida de Marin; derecha. 
entrando. no.rte, de don Julio Otero, e . izquierda. 
sur, vivienda letra e de su misma planta y hueco 
de ascensor. 

Tiene como anejo un cuartQ trastero ubicado en 
la segunda planta alta del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de los de Pontevedra, inscripción segunda, al 
tomo 1.025. libro. 70 de Bueu, fotio 72, finca núme
ro 6.765. 

Valorada a efectos de subasta en la escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 4.402.113 
pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores, 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado •• Boletín Oficial. de la provincia y «Boletin 
Oficial del Estado.. expido y fumo el presente en 
Marin a 12 de febrero de I 997.-EI Secretario. 
Ernesto Porras Pérez.-16.859. 

MATARÓ 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancía número 
1 de Mataró. en los autos de procedimiento judicial 
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sumario del articulo 131. de la Ley Hipotecaria 
número 477/1995, instados por Caixa d'Esta1vis 
Laietana, que litiga en concepto de pobre, repre
sentada por la Procuradora doña Maria Pilar Mar
UneÍ; Rivera. contra fmea especialmente hipotecada 
por «Intemalional Mail Bonsai, Sociedad Anónima>, 
por el presente se anuncia la pública supasta de 
la fmea que se dirá. por primerd vez, para el 6 
de octubre, a las diez horas, o en su caso, ,por segun
da vez y con rebaja. del 25 por lOO de la tasación 
escriturada, para el-día 6 de noviembre, a las diez 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta, se anuncia la pública subasta. por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, para el dia 4 de diciembre, a 
la diez horas; si por causa de fuerza mayor no pudie
ra celebrarse la subasta en el día señalado, ésta 
tendrá lugar en el siguiente día hábil, excepto sába-
dos. a la misma hora. ' 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Mataró. calle Onafre 
Amau, sin número, bajo las condiciones establecidas 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de E.njuiciamiento Civíl, hacién
dose constar expresamente que, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar los licitadores, pre· 
viamente, en la cuenta de consignacíones de este 
Juzgado el 20 por 100 del tipo; que los autos y 
certiJjcaciones de titulos y cargas sé hallan de·mani
fiesta en' Secretaría; que se acepta ,cómo bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes subsistirán. 
aceptándolos y quedando subrogado eo ellos el 
rematante sin destinarse a su extim;;ión el preCio 
del remate. 

El precio de tasación escritnrade de la fmea es 
de 27.900.000 pesetas. y la fIoca objeto de subasta 
es la siguieote: 

Entidad número 8. Nave ind4strial en el primer 
piso, que está señalada con el número 3 del total 
conjunto, que tiene una superticie de 536,6 metros 
cuadrados, y que linda: Norte, con la nave número 
4 (ubicada en la fase dos del total conjunto); sur, 
con la nave número 2; este. con zona de acceso, 
y oeste, con vial o paS>\Íe particular del total coo
junto. 

Se le asigna un porcentaje. del 11,10 por 100. 
Inscrita en el Registro ile la Propiedad número 

4 de Mataró, al.tomo 3.018, libro 79 de Dosrius, 
folio 120, número 3.462, inScripción segunda. 

La fmca descrita es parte integrante del edificio 
sito en término de Dosrius, procedente de mfmca 
Casavallmajor, que constitnye la fase. número I del 
total conjunto de que forma parte. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en forma a la deudora de las fechas de 4ts subastas; 
en el domicilio indicado en la hipqteca constitnida, 
para el supuesto de que la deudora no pueda hallarse 
eo la misma. 

Dado en Mataró a 17 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-l 7.36 1. 

MÉRIDA 

Edicto 

Don Luis Cáceres Ruiz, Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Mérida, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 171/1995, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancias del Procurador don 
Luis Perianes Carrasco, en representación de «Ban
co Popular Espaftol, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Garcia GalvAn, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acOrdado sacar 
a la veota en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas al demandado don Francisco 
García Galván: 

Vivienda en Montijo, calle Macias Porras, núme
ro 66. loscri.ta en el Registro de la Propiedad nú-
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mero 2 de Mérida, al tomo 1.726, folio 105, li
bro 192, fmea número 2.340, y según esta inscrip
ción tiene una superticie de 156 metros 54 deci
metros 6 cehtimetros cuadrados. 

Valor dé tasación pericial: 5.072.000 pesetas: 
Vivienda sita en Mérida, calle Vetones, número 2, 

primero izquierda, con vistas a la calle Oviedo. 
Inscril!l en el Registro de la Propiedad número 1 

de Mérida, al tomo 2.036, libro 764, folio 101, 
fmea número 40.558, y sOgún esta inscripción tiene 
una superticie de 7 J metros 11 decimetros cua
drados. 

Valor de tasación pericial: 6.415.400 pesetas. 
Sajar en el paraje denominado «Del Carrión del 

Pozo. o «Tiro Pichón». 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 

1 de Mérida, al tomo 1.727, libro 564, folio 48, 
fmca oúmero 18.254, y según esta inscripCión tiene 
una superticie de 2.326 metros 50 decimetros cua
drados. 

Valor de tasación pericial: 10.688.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Almendralejó, sin 
número, de Mérida, el dia 14 de mayo, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el valor de tasa
ción pericial de cada bien~ sin que se adniitan pos
turas que no cubran las d<?s terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o 'establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse pos!Ufas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto c.on aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero. por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a inslancias 
del acreedor, las cons¡gi¡aciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admi,tan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecjtos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda a[>robarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postnras_ 

Sexta-Los titulbs de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentrari de manifiesto 
en la Se6etaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si lOs hubIere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndos~ 
que el rematante .\os acepta y queda subrogado, en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse, a 
su extinción el precio del remate_ 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta ' 
la primera subasta, se señala para qué teoga logar 
la segunda el 13 de junio, a las ,doce horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de 
la primera, y, caso de resldtar desierta dicha segunda 
subasta, .se celebrará una·tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia II de julio, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes .condiciones fijadas para 
la segunda. '. 

Dado en Mbrida a 29 de octnbre de 1997.-El 
Magistrado-Juez accidental.-El Secreta· 
rio.-17.0l5-3. 

MOGUER 

.Edicto 

En ejecutivo número 116/1994 seguido a instan
cias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Huelva y Sevilla, representada por el Procurador 
señor Izquierdo Beltrán, contra don Antooio León 
Sáochez, don Diego Romero Bautista y doña Mag
dalena León Sánchez, se ha acordado sacar a subasta 
pública, término de veinte dias 10 que al fmal se 
dirá, que se celebrará en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado en las fechas siguientes: 
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Primera subasta, el día 23 de mayo, a las diez 
horas. por el tipo de tasación, y en caso de no 
haber postor y no solicitar el éjecutante la adju-
dicación. . 

Segnnda subasta, el dla 23· de junio, a las diez 
horas, con rebaja del 25 Por 100 en el tipo, y caso 
de quedar desierta, 

Tercera subasta, el dia 23 de julio, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este JuzgadO el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las postnras pÓdrán presentarse en 
pliegQ cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en .dicho as;to. \. . 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las·408 terceras partes del .tipo ni en primera, ni 
en segunda subasta. 

Cuarta.-Los licitadores se conformarán con ·Ia 
titulación en su caso aportada, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogán
dose el rematante en las mismas. 
, Sexta.-Para el caso de que alguna de las fechas 
señaladas para la subasta fuese festivo, la misma 
tendrá lugar al' dia siguiente hábil, en los mismos 
lugar y hora señalados. 

Séptima.-lgualmente y para el caso de que la 
presente subasta no se pudiese notificar a los deman
dados, en forma personal o por correo certificado, 
por cualquier circunstancia. sirva la presente publi
cación de notificación en legal forma a los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Sita en Bonares, calle Ejido, número 21. 
Inscrita al libro 56, folio 130, fmca 4.145. 

Valorada en 4.900.000 pesetas. 
Urbana. Piso segundo, puerta. 2, de la casa en 

Huelva, al sitio La Orden, en calle Candado, oúme
ro 5. Es una vívíeoda de tipo A Inscrita al lo
mo 918, libro 30, folio 151, fmca 25.424. 

Valorada eo·4.400.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 26 de febrero de 1997 _-El 
Juez.-EI Secretario.-17.248. 

MONTDO - Edicto 

Don Fernando Calderón Cruz, Juez accidental del 
juzgado de Primera Instancia e' Instrucción' de 
Montijo, 

Hago. saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 334/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Sociedad Cooperativa Limi· 
tada Coalco de Albañiles de la ConstrucCión», c6n
tra doña Inmaculada Ureña Pedrosa, en el que por 
resolución de, esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, eJ bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de eote Juzgado el dia 22 de abril 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamehte, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima>, número 03760000 1733493, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el afio del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 

,entrega c;le dinero en metálico o ·cheques. 
Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse, posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósit() a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 21 de mayo de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción' a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base' para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera cele~rarse -1<,1 subasta en el día y hora 
sena lados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, excéptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca rústica al sitio de Chaucha, término de La 
Garrovilla, inscrita al tomo 1.830, libro 55, folio 141, 
finca número 2.668·N. 

Tasada, pericialmente" a efectos de subasta en 
la suma de 10.467.981 pesetas. 

Dado en Montijo a 30 de diciembre de 1996.-EI 
Juez accidental, Fernando Calderon Cruz.-EI Secre·. 
tarió.-17.083. 

MONTaRa 

Edicto 

Don Pedro Joaquin Herrera Puentes, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción nlimero 
2 de Montoro (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 20/1994, 
a instancias de Caja Provincial de Ahorros de Coro 
doba, representada por el Procurador señor López 
Rodriguez contra don Carmelo Javier Muñoz Bena· 
vides, don Francisco Caparrós Boquizo y doña 
Maria Benavides Gavilán, en reclamación. de 
565.624 pesetas de principal, más la suma de 
407.971 pesetas presupuestadas en concepto de inte
reses, ga.stos y costas, en los que, por resolución 
del dia de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes, propiedad de dichos 
demandados. Señalándose para la primera subasta, 
el dia 20 de mayo de 1997, a las doce horas y 
por el tipo de su valoráción que. igualmente, se 
dirá junto con la descripción de los bIenes. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de junio de 
·1997, a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, caso de no rematarse en 
ninguna de las anteriores, el dia 15 de julio de 1997, 
a las doce horas, con todas las condiciones de la 
segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa, mayor tuviera que suspenderse, se 
entenderá señalada su celebración el dia hábil inme
diato, a la misma hora, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.--Que para tomar parté en la subasta, 
deberán presentar resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta de consignaciones de este 
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Juzgado una cantidad iguaL al menos, al 20 por 
100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación [cuenta número 3800000282, 
de CAJASUR, oficina 0045, dig·contrl 18, calle 
Rosario de Montoro (Córdoba)]. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
eontinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante .podrá hacer pos· 
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta,-Para el caso de no ser habido los deman
dados, sirva éste de notificación en legal fonna. 

Bienes objeto de subasta 
1. Casa marcada con el número 49, en la calle 

Teuiente Mariano Gutiérrez, de la villa de El Carpio 
(Córdoba), con superficie de 68 metros, y según 
el Registro de 34 metros 80 centímetros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Buja· 
lance, al folio 104 vuelto, libro 47 de El Carpio, 
fmca número 1.982. 

Valor, a efectos de subasta: 8.500.000 pesetas. 
2. Piso primero izquierda, señalado con la letra 

E, de la casa números I1 y 13 de la calle El Horno, 
de El Carpio (Cordoba), con vuelta a la calle Con
cepción, por donde le corresponde el número 3. 
Mide una superficie edificada de 85 metros 81 decl· 
metros cuadrados, y lltil de 76 metros 56 decImetros 
cuadrados. ambos aproximadamente. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bujalance, al folio 156 vuelto. libro 63 de El Carpio, 
finca número 3.281. 

Valor, a efectos de subasta: 5.663.460 pesetas. 

Dado en Montoro a 25 de febrero de 1997.-EI 
Juez, Pedro Joaquín Herrera Puentes.-EI Sec~· 
rio.-17.223. 

MOTILLA DEL PALANCAR 

Edicto 

Doña Cristina Requejo Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Motilla del Palancar (Cuenca), 

Hace s~ber: Que en este Juzgado, ya instancias 
de doña Valentina y doña, Petra Girón Alarcón se 
tramita expediente de jurisdicción voluntaria con 
el número 25/1997, sobre declaración de falleci
miento de su hennano don Julio Girón Alarcón, 
nacido el día 12 de abril de 1917. en Valhennoso 
de la Fuente (Cuenca), e hijo de don Andrés Girón 
Febrero y de doña Elisa Alarcón Soriano, cuyo ú1ti· 
mo domicilio conocido fue en Valhennoso de la 
Fuente, habiendo fallecido en Belchite (Zaragoza), 
durante la guerra civil en el año 1939, y no apa
reciendo inscrita su defunción y en cuyo expediente, 
y de conforntidad con lo dispuesto en el articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha acor· 
dado la publicación del presente edicto en dos oca· 
siones, con intervalo de quince dias, haciendo cons· 
tar la existencia del' presente procedimiento- a quie
nes pudiera interesar. 

Dado en Motilla del Palancar a 20 de febrero 
de 1997.-La Juez, Cristina Requejo Gar· 
cia.-17.200. l.' 25·3·1997 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivilla Corzo, Magistrado·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción nÚInerp 4 
de Motril, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nÚme
ro 113/1996, se tramita procedimiento judictal 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. a instanCia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Ariónlma», contra don Antonio 
Ortega Sánchez y doña Cannén Mendoza Gutiérrez, 
en reclamacion de crédito hipotecario, en el'que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, el ,bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de. Audiencias de este Juzgado, el dia 29 de abril 
de 1997, a las once treinta horas, con -las preven
ciones siguientes: 

Prime¡a.-Que no se' admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamen
te. en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco 
Qilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1754 0000 18 011396, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
protedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se.ha hecho referencia anterionnente", 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a qu~ se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conrinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta., se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 29 de mayo de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
eación.lasdemás prevenciones de la primera, 

19ua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores eh la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 27 de junio 
de 1997, a las once trei.t¡ta horas, cuya subasta se 
celebrará sin s'\ieción a tipo, debiendo consiguar, 
quien desee toIlÍar parte en la misma, el 20 por lOO 
del tipo que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuer~a mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial en la planta baja, designado con 
el número I de la comuuidad. del edificio sito en 
la ciudad de Motril, calle Enrique Montero, sin 
número, con una superficie de 144,73 metros cua
drados, que linda: Frente, calle Enrique Montero 
y portal y cajade escalera; derecha. entrando. portal. 
caja de escalera y local número 2; izquierda, fmea 
de don FranCisco Moya GÓmez. y espalda, Ja de 
don Marcelino Cuevas Posadas. 

Inscrito al folio 214, tomo 1.135, libro 102 de 
Motril 1, fmca número 10.020. 

Tipo de subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Motril a 14 de enero de 1997.-EI Magis· 
trado·Juez, José Rivilla Corzo.-EI Secreta· 
rio.-16.98 1·3. 
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NOVELDA 

Edicto 

Don Rafael Andrés Hemández, Juez del JU:rg.ldo 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Novelda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme· 
ro 402/1995, se siguen autos de procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador señor Muñoz Menor.~en 
nombre y representación de «Banco Exterior de 
España, Sociedad An6nima., contra don Manuel 
de la CaUe Contreras y dofta Marta del Carmen 
Verdú Pérez, en los que se ha acordado sacar a 
venta en subasta pÍlblica, por primera vez, el bien 
que al fmili se relaciona. 

La. subasta se celebrará el dia 4 de julio de 1997, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consiguar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal 0108, caUe Emilio Caste1ar,.de esta ciudad, 
clave 18) una cantidad igul!i ili 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se adntitirá postura alguna que sea 
inferior a! tipo señalado en la subasta, y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
W1 tercero. 

Tercera.-Y, si se suspendiera por causa de fuerz;\ 
mayor, se celebrará· al siguiente día, a la ntisma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Ley, as[ como los titulos de 
propiedad en su caso, están de manifiesto en la 
oficina civil, y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulaci6n, y no .tendrán dere
'clro a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el· relfta
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.--Caso .de ser festivo el dia señalado para 
subasta, se celebrará al dia siguiente hábil a la misma 
hora, excepto sábados. 

En prevención que no hubiera postor en la pri
mera, se señala para la celebración de la segunda 
el dia 31 de julio de 1997, a lantisma hora, sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera, sin 
que se p\1eda admitir postura inferior a este tipo. 
Y, si tampoco en ella hubiera postura admisible, 
se acuerda para la celebración de la tercera el dia 
26 de septiembre de 1997, a las once treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
caci6n en legal forma a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la .personal Por no ser 
haDados en su donticilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Tipo 12.500.000 pesetas. 
Tierra blanca. secano, en término municipal de 

Monóvar, partido de la Huerta de Abajo o de Chi
noria, Uamada .A1tico de los Consejeros., calle de 
la Romana, 1, núde 40,34 áreas; linda, vista desde 
la caDe de su situaci6n: Derecha u oeste, rambla 
y calle sin nombre; izquierda o este, calle Consejeros; 
espalda o sur, rambla, y frente, o norte, calle de 
La Romana. Sobre la parcela descrita se halla cons
truida una casa de planta baja, que ntide 120 metros 
cuadrados y consta de salón, ·cuatro habitaciones. 
cocina. cuarto de baño y trastero con un porche 
que mide 25 metros cuadrados,· una terraza adosada 
que ntide 40 metros cuadrados, y un corrili des
cubierto que mide 40 metros cuadrados. Linda por 
los cuatro puntos cardinales =n la fmca en donde 
está enclavada. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon6-
var, al tomo 1.299, libro 376, folio 139. fmea 
número 27.266. 

Dado en Novelda a 13 de enero de 1997.-EI 
Jue", Rafael Andrés Hernández.-La Secreta
ria.-17.326. 

NOVELDA 

Edicto 

Don Rafael Andrés Hemández, Juez del J\lZgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Novelda y su partido, 

Hace saber. Que en este JU:rg.ldo, y con el núme
ro 433/1995, se siguen autos de procedimiento 
sumario del artlculo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador señor Muñoz Menor, en 
nombre y representación de .Banoo Central .His· 
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Clemente Abad Martínez y doña Maria del Mar 
Fernández Fajardo, en los que .se ha acordado sacar 
a venta en subasta pública, por primera vez, el bien 
que al final se relacioIUj. 

La subasta se celebrará el dia 3.de juliO de 1991, 
a la~ doce treinta horas, en la Sála de Audiencias 
de este JU:rg.ldo, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal 0108, caDe Emilio Castelar, de esta ciudad, 
clave 18), una cantidad igul!i a! 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán adntitidos. 

Segunda.-No se adntitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado en la subasta, y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercéro. 

Tercera.-Y, si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Ley, asi como los titulas de 
propiedad en su caso, están de manifiesto en la 
oficina civil, y se entenderá que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 

Quint.a;-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, a! crédito del aetor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los ntismos, sin destinarse 8 su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.--Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al dia siguiente hábil, a la ntisma 
hora, excepto sábado. 

En prevención que no hubiera postor en lapri
mera, se señala para la celebración de la segunda 
el dia 30 <iejulio de 1997, a la ntisma hora, sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por lOO de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo. 
y, si tampoco en eila hubiera postura admi1lible, 
se acuerda para la celebraci6n de la tercera el día 
25 de septiembre de 1997, a las doce treinta treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la publicaci6n del presente de notifi
cación en legal forma a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por· no ser 
hallado~ en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Tipo 5.500.000 pesetas. 
VIVienda situada en la segunda planta o primera 

planta alta del edificio en Novelda, calle Isaac Peral, 
número 49, antes 37 de policJa, a la que se le asigna 
el número 2 de orden, con acceso por dicha calle. 
Mide una superficie construida de 88 metros 
60 declmetros cuadrados, compuesta de-.¡estibulo, 
comedor, tres dorntitorios,cocina, cuarto de baño 
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y galerla, y linda: Derecha, con don Manuel Belda 
A1ted; izquierda, con resto de tinca de donde se 
segregó, y fondo, con dofta Gloria. Rioo Verdú. 

Inscrita al libro 468, folio 10 .uelto, fmca núme
ro 27.838-N, inscripci6n tercera. del Registro de 
la Propiedad de Novelda. 

Dado en Novelda a 13 de·enero de 1997.-EI 
Juez, Rafael Andrés Hernández.-La Secreta
ria.-17.334. 

NOVELDA 

Edicto 

Don Mariano Castro limenez. Juez del Juzgadd de 
Primera Instancia e Instrucci6n número 2 de 
Novelda, 

HacC saber. Que en este JU:rg.ldo se siguen autos 
sobre procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 256/1995, 
a instancias de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad An6ninla», representado por el Procurador 
señor Muñoz Menor, contra don Ramón Pérez 
López y doña Nieves A1colea A1berola, ambos donti
ciliados en Aspe, calle José Vicedo, 49, segundo, 
en reclamación de 16.908.218 pesetas de principal, 
los intereses devengados hasta el momento del pago 
y más las costas, que prudencialmente presupues
tadas ascienden a 3.470.000 pesetas. Por resolución 
de esta fecha se ba acordado sacar a pública subasta 
y por térntino de veinte dias los. bienes hipotecados 
que a! fma! se dirán, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J\lZgado, señalándose para la primera subas· 
ta, el dia 19 de mayo de 1997, a las doce horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
post~en la primera ni haber pedido la adju
dicación la parte demandante, el dia 19 de junio 
de 1997, a las doce horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicaci6n en legal forma, el dia 21 de julio de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este JU:rg.ldo,· una cantidad 
igual o superior a! 20 por 100 del tipo de Iicitaci6n, 
sin cuyo resguardo no serán admitidos. 

Tercera.-Las subasia" se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta;-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
rem"te a tercero" cesi6n que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la cOnsiguación del 
precio. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 dé la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere,· al crédito de la aetora, 

. continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los ntismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-A instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
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Octava.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación en legal forma a la, parte demandada, para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser hallado en su domicilio o encontrarse en para
dero desconocido. 

Novena.-Caso de ser festivo el dia señalado para 
subasta o no poderse celebrar por otro motivo, lo 
seria el siguiente dta hábil a la misma hora, excepto 
sábados. 

Bienes objeto de subasta 

La nudá propiedad de las siguientes tincas: 

Lote primero. Local, planta baja, ocupa una 
superficie de 84 metros cuadrados, compuesto de 
una sola nave, servicios y patio. Sito en Aspe (Ali
cante). 

inscrito en el Registro de la Propiedad de Novelda, 
al torno 1.385, libro 357, folio 136, fmca 24.720, 
-inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en 10.850.000 
pesetas. 

Lote segundo. Parcela de terreno, con una 
superficie de 5.726 metros cuadrados, en término 
de Aspe, partido de la Horna o Corral del Duque. 

Inscrita en el torno 1.685, libro 357, folio 149, 
fmca número 22.092 del Registro de la Propiedad 
de Novelda. Valorada, a efectos de subastas, 
en 2.929.500 pesetas. 

Lote tercero. Parcela de terreno, con una super
ficie de 2.957 metros cuadrados, en término de Aspe 
(Alicante), partido de la Homa o Corral del Duque. 

Inscrita al toml' 1.385, libro 357, folio 151, fmca 
número 22.094, inscripción tercera, del Registro de 
la Propiedad de Novelda. 

Valorada, a efectos de subastas, en 2.170.000 
pesetas. 

Lote cuarto. Parcela de, terreno o solar en Aspe 
(Alicante), huerta del Fauqui, con una superficie 
de 734 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda, 
al tomo 1.385, libro 357, folio 153, fmca 20.840, 
inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subastas, en \0.850.000 
pesetas. 

Dado en Novelda a 27 de febrero de 1997.-EI 
Juez. Mariano Castro Jiménez.-EI Secretario, 
Tomás Mingot Cortés.-16.918. 

NOVELDA 

Edicto 

Don Rafael Andrés Hernández, Juez del Juzgado 
de l?rimera Instancia e Instrucción número 1 de 
Novelda y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el núme
ro 264/1994, se siguen autos de procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador señor Rico Pérez. en nom~ 
bre y representación de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima., contra don Fernando Soler 
Tenza y doña Sara García Robles, en los que se 
ha acordado sacar a venta en subasta pública, por 
primera vez. los bienes que al fmal se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 23 de septiembre 
de 1997, a las trece horas, en la Sala.de Audiencia 
de este Juzgado. con· las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao vIÍ:caya, 
sucursal 0108, calle Emilio Castelar, de esta ciudad, 
clave 18), una cantidad igual.a1 20 por lOO del 
tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado en la subasta, y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercera-Y. si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día,. a la misma 
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·hora. y en sucesivos días si se' repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la LeY, as! como los titulos de 
propiedad en su caso, están de manifiesto en la 
oficina civil, y se entenderá. que los licitadores acep
tan como bastante la titulación, y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los húbiere, al ~dito del actor con- -
tinuarán subsistentes, entenditndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinárse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hora, excepto sábado. 

En prevención que no hubiera postor en la pri
mera,se señala para la celebración de la segunda 
el día 21 de octubre de 1997, a la misma hora, 
sirviendo de tipó para ésta el 75 por 100 de la 
primera, sin -que se pueda admitir postura inferior 
a este tipo. Y, si tampoco en ella hubiera ,postura 
admisible, se acuerda para la celebración de la ter
cera el dia 18 de noviembre de 1997, a las trece 
horas, sin sujeción a tipo. . 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en legal forma a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
ha\lado, en su domicilio o encontrarse en,.ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote número 1. 70 áreas de tierra en término 
de Aspe, partido del Tolomo, lindante: Por levante, 
con caminal, don José Caparrós Castelló y otro; 
mediodía, la finca siguiente, acequia en . medio, y 
don José Caparrós CastelI6; poniente, don Juan 
Antonio Riquelme, y norte, carretera de Aspe a 
Hondón. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Novelda al libro 352 de Aspe, tomo 1.366, 
folio 8, tinca número 12.498, inscripción octava. 

Tasada en la cantidad de 2.034.270j,.seías. 
Lote número -2. 4 tahúllas 4 octavas, o sea, 

43 áreas 20 centiáreas de tierra en blanco, en tér· 
mino de Aspe, partido del Tolomo. Lindante: Por 
levante, caminal; mediodia, herederos de don Vicen
te Paya; poniente, dichos herederos de don Vicente 
Paya, y norte. la fmca antes descrita, acequia en 
medio. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la !'ro
piedad de Novelda al libro 352 de Aspe, tomo 1.366, 
folio lO, fmca número 12.490, inscripción sexta. 

Tasada en la cantidad de 1.458.228 pesetas. 
Lote número 3. 3 tahúl\as 1 { brazas o lo que 

hubiere, o sea, 29 áreas, de tierra blanca, en término 
de Aspe. partido del Tolomo. Linda: Por norte. con 
don Antonio Lloret Prieto; sur, camino del Tolomo; 
este, doña Carmen Pujalte Caliizares. y oeste. con 
la fmca siguiente. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Vro
piedad de Novelda al libro 352 de Aspe, tomo 1.366, 
folio 1, tinca número 13.563, inscripción quinta. 

Tasada en la cantidad de 3.739.217 pesetas. 
Lote número 4. 73 área~ 6 centiáreas 9 decimetros 

cuadrados, equivalentes a 7. tahúllas 4 octavas 
28 brazas, de tierra en término de Aspe, partido 
del Tolomo, Ofra o Sierra de Orts. Linda: Por el 
norte, con carretera··de Hondón; sur. camino del 
Tolomo; este, la finca antes descrita y tierras de 
don Antouio Llore!, y oeste, finca de don Manuel 
Mira Botella. 

Fue inscrita la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad de Novelda al libro 352 de Aspe, tomo 1.366, 
folio 6, fmca número 16.515, inscripción tercera. 

Tasada en la cantidad de 2.468.285 pesetas. 

Dado en Novelda· a 3 de· marzo de I 997.-El 
Juez. Rafael Andrés Hernández.-La Secreta
ria.-17.346. 
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NULES 

Edicto 

Doña Covadonga Solá Ruiz, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Nules, 

Hace saber: QUe en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ~ecutivo número 143/1995, promovidos 
por la Procuradora doña Elia Peña Chorda, en nom
bre y representación de «Ford Credit Europe PLC., 
sucursal en España, contra doña Carmen Romero 
Vedri y don Vicente Ferrando Oliver, en trámite 
de apremio. en los que; por providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar, por medio del pre
sente, .la venta en pública subasta y por término 
de veinte días, de los bienes embargados que al 
final se dirán, en la fonna y condiciones siguientes: 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Nules, plaza 
Mayor, número 2, primer piso, el dia 12 de junio 
de 1997, a \as diez horas, sirviendo de tipo el precio 
de tasación en que han sido valorados los bienes. 

Caso de que resultara desierta la primera, se cele· 
brará segunda subasta el día 10 de julio de 1997, 
a las diez horas, en el mismo lugar, para la que 
servirá de tipo el 75 por \00 del precio de tasación, 
y. caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se. celebrará una ~rcera, sin sujeción a tipo, el día 
10 de septiembre de 1997, a \as diez horas, en 
el mismo lugar. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura en. primera ui 
en segunda subasta, que no cubra las dos terceras 
partes de los tipos de licitación 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun· 
da subastas deberán los 'Postores consignar, previa
mente. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este. Juzgado, abierta en la oficina del Banco 
Bilbao VIZCaya de esta locálidad con el número 
1351 0000 17 0143 95, el 20 por lOO del precio 
que sirva de tipo para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos 'a licitación. Para 
tomar parte en la tercera. subasta, la cantidad a 
consignar será igua\ o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación de 1& segunda subasta. 

Tercera.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que asi lo admitan 
y que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fm 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
. püego cerrado, desde- el anuncio de las subastas 
hasta su celebración, presentando el mismo en este 
Juzgado junto con el resguardo acreditativo de haber 
efectuado el depósito previo para tomar parte en 
la subasta. 
Quinta.~Sólo el ejecutante podrá hacer postura 

en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer

tificación de!' Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
cónfonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En .caso· de no poderse celebrar cual
quiera de las subastas en los' días para ellas seña
lados. por causas de fuerza mayor, éstas tendnin 
lugar el siguiente día hábil y a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados, en caso de resultar negativa su noti
ficación personal. 

Bienes o~eto de subasta 

1. Casa vivienda, sita en Nules, ca\Ie Cervantes, 
número-29, compuesta de planta bajá, con corral 
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y piso alto, de superficie 101 metros 40 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha entrando; don Domingo 
Viciedo Manzanet; izquierda. caUe Calderón de la 
Barca. y espalda, don Manuel Sanahúja. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Nules, 
tomo 724,libro 165, folio 193, fmca número 21.423. 
Valorada en 9.270.325 pesetas. 

2. Tierra de mrujal, en partida Segunda Andana 
Rachioli, en Nules. de 12 áreas 47 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Nules al tomo 270, libro 61, folio 127, fmeanúmero 
8.116. Valorada en 450.000 pesetas. 

Dado en Nules a 20 de febrero de 1997.-La 
Juez, Covadonga Solá Ruiz.-El Secretario.-17.352, 

OCÁÑA 

Edicto 

Doña Mercedes Femández Faraldo, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Ocaña 
(Toledo) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
Y bajo el número 153/1996, se siguen autos de pro
cedimiento hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instado por la Procuradora doña Reme
dios Ruiz Benavente, en representación de Caja! de 
Ahorros Y Monte de Piedad de Madrid, con domi
cilio en plaza de Cetenque, 2, Madrid, contra doña 
Ainelia Mata de la Cruz, con domicilio en calle 
Mazacote, sin número, Ocaña (Toledo), y don Anto
nio JOVef Arenas. con domicilio en calle Mazacote. 
sin número, Ocaña (Toledo), sobre recl:!mación de 
25.264,079 pesetas por principal y otrasI2,(i00.000 
pesetas por. gastos y costas: en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta, en primera subasta 
pública, el dia 25 de abril de 1997, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza de Duque, número.1, de Ocaña, por ténnino 
de veinte dias y precio pactado en la escritUra de 

o constitución de la hi'po~, la siguiente f-"':lea pro
piedad de los demandados anteriormente mencio-
nados: . 

Vivienda unifamiliar en casco urbano de Oema. 
y su calle Mazacote, sin número. Se compone de 
planta sótano, planta baja, planta primera y planta 
bajo cubierta. La planta sótano ocupará una super
ficie construida de 122,62 metros cuadrados .y se 
destinará a taller y gatl\ie: la planta b,ya se destinará 
a vivienda propiamente dicha y porches, y ocupará 
todo ello una superficie construida de 116,72 metros 
cuadrados; la planta primera se destinará a vivienda 
propiamente dicha y terraza, y ocupará todo eUo 
una superficie construida de 85,24 metros cuadra
dos. y la planta b,yo cubierta se destinará a vivienda 
propiamente dicha y terraza, y ocupará una super
ficie construida de 47,71 metros cuadrados, El resto 
de la superficie de la parcela se destinará a patio 

. o jardin. Linda todo el coIliunto al frente, con la 
caUe de su situación, de 10 metros de anchura, 
en linea de 21 metros 60 centímetros, pendiente 
de ser urbanizada; izquierda, cerro del Mazacote, 
en linea de 39 metros 75 centímetros; derecha, par~ 
cela número 2, y fondo, parcela número 5. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad <le Ocaña al tomo 
1.145, libro 229, folio 40, finca número 29.473. 

Condiciones 

Primera . ...:El tipo del remate será de 30.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran la totalidad de dicha suma .. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto, el 20 por lOO 
del tipo del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraciqn. depositando en la cuenta de con-
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signaciones de este Juzgado, junto con aquél el 
20 por 100 del tipo del remate, 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postoresque 
no resultaren rematantes y que lo admitan y 'hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, autos y certi
ficación del Registro de la Propiedad a que se refiere 
la .regla 4,· están de manifiesto en. la Secretaria de 
este Juzgado, entendiendose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gfavámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-La publicacíón del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptíma del articulo 131 
de la Ley HiPotecaria. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lu_ 
la segunda el dia 26 de mayo de 1997, a las doce 
horas. con las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 25 de junio de 1997, a las 
doce. horas, rigiendo también las mismas condicio
nes fijadas para la segunda. 

Dado en Ocaña a 7 de febrero de 1997,-La Juez, 
Mercedes Fernández Faraldo.-El Secreta
rio.-16.798. 

ORENSE 

Edicto. 

Doña Maria Pilar Dornlnguez Comesaña, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo-otros titulos, número 523/1994, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anóníma»,. contra don José Álvarez Novoa y 
esposa doña Elvira Oliveira Yáñez, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pública subasta, por tétlJlino de veinte días, de 
los. bienes embargados a los demandados. que han 
sido tasados· pericialmente en la cantidad de 
1.000.000 de pesetas el primer lote, y 21.400.000 
pesetas el segundo lote. 'Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 

. fonna siguiente: 

En. primera subasta, el dia c 24 de abril próximo 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo; el dia 21 de mayo próximo .y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de junio próximo, a 
las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda, 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras parte de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, el 20 por lOO del respectivo tipo 
de tasación, sin cuyo reqnisito no podrán ser admi
tidos a licitación; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, sl bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado, acompañando 
con aquél el resguardo de haber hecho laconsig
nación del 20 por 100 del respectivo tipo de tasación 
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en la cuenta de consignaCiones y depósitos de este 
Juzgado; sólo el ejecutante podrá hacer 'postura a 
calidad. de ceder el remate a un .. tercero: que a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aqueUos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos,de Que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de lós que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propiedad, suplidOS por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que así mismo estaran de manillesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si- las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mis.mas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. Y Que 
la publicación del presente, sirve de notificación, 
en fonna, al demandado en paradero desconocido. 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

1. Primer lote: Turismo Volkswagen .Oolf 
OTlli, matricula OR-2499-M. 

2. Urbana de planta de sótano. b'lio piso .y bajo 
cubierta, sita en Las Camelias, número 9 de Orense, 
perteneciente a un grupo de chalés adosados, con 
acceso desde la TÚa de Carriarico. Linda: Fachada 
principal con calle de su situación; fachada posterior, 
con caUe de acceso privado de la urbanización y 
río Barbaña; fachadas laterales, con chalés de la 
urbanización. 

Dado en Orense a 21 de febrero de 1997.-La 
Mll$lstrada-Juez, Maria Pilar Dornlnguez Comesa
ña.-El Secretario.-17.400, 

ORENSE 

Edicto 

Don Eugenio Miguez Tabares, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Oren
se, 

Hace saber: Que en este,' Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo \3 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 554/1996, a ins
tancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., representado por el señorMar
quina. contra la entidad <Turbo Diesel Peleterro, 
Sociedad Anónima., sin repr~sentación, en los que 
por resolución del día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lu_ 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de abril de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, y que se dice al fmal. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 27 de mayo de 
1997, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera 

En tercera subasta, si J1Q se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 24 de junio de 1997, a 
las doce horas,. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
sigoar, previamente, en la cuenta de este Juzgado 
númelP 01"-0983,217-9, del Banco Bilbao VIZcaya, 
de Orense, una cantidad igual, por 10 menos. al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, 



BOEnúm.72 

Tercera.-Que las subastas se celebranlnen la for
ma de pujas a la llana. si bien. además. hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. adjuntando el res
guardo del depósito. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la tituhición, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al escrito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogad<Í en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinlll"Se a su extinción 
el precio" del remate. El presente' edicto sirve de 
notificación a los demandados. 

Quinta.-Que en prevención de que si por causas 
de fuerza mayor no-pudieran cellebrarse las subastas 
en el día y horá ¡ndi,cados, se entenderá prorrogado 
dicho señalamiento para la misma hora del dia 
siguiente hábil. 

Inmueble objeto dé 'subasta 

Parcela número5 sub 6 (5-6), de una superficie 
de 1.360 metros cuadrados. segunda fase. sita en 
el polígono industrial de San Cipriánde Viñas. Oren-
se. Valorada en 38. 108.320 peseti.~. •. 

Dado en Orense a 26 de febrero de 1997 .-El 
Magistrado-Juez. Eugenio Miguez Tabares.-EI 
Secretario.-17.407. 

ORENSE 

Edicto 

Doña María Pilar Domínguez Comesaña. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orense, 

Hace saber: Que en este JuzgadO se tramitan autos 
de ejecutivo-otros titulos. número 619/1995. a ins
tancia de «Banco Exterior de España. Sociedad Anó
nima», contra doña Cannen Belén Castro Iglesias, 
doña Maria' del Pilar Castro Iglesias. don Agustin. 
Fernánd,ez Domíngilez y «Castro Iglesias. Sociedad 
Limitada», y en ejecución de sentencia dictada' en 
ellos. se anuncia la venta en pública subasta. por 
término de veinte dias. del bien inmueble embargado 
a los demandados. que ha sido tasado pericialmente 
en la cantidad de 11.780.270 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 6 de mayo próximo 
y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebllia del 25 por 100 
del tipo. el dia 2 de' junio próximo y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de" las anteriores, el día 27 de junio próximo, a 
las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras parte de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar. previamente. los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado. el 20 por 100 del respectivo tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a licitación; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana. si bien. además. hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas "por escrito en sobre cerrado. acompañando 
con aquél el resguardo de haber hecho la consig
nación del 20 por 100 del respectivo tipo de tasación 
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado; sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero; que a ins
tancia del actor. podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el "primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, ,pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
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por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad. suplidos por certificación regis
tra!,. estarán de manifiesto en la. Secretaria de este 
Juzgado. debiendo conform8l"Se con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asi mismo estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las "preferentes. si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el r~matante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse' ,a su extinción el precio 
del remate; los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales Y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. Y que 
la publicación del presente. sirve de notificación. 
en forma. al demandado en paradero desconocido. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Monte alto de unos 2.000 metros cuadrados. 
denominado Os Curras. sito en el pueblo de Olin. 
del término de Entrimo. Orense. Sobre parte de 
dicho terreno existe una nave almacén comercial 
compuesta de planta baja que ocupa unos 96 metros 
cuadrados. primero de unos 375 metros cuadrados 
y planta de sótano segundo de unos 210 metros 
cuadrados. Linda por todos su aires con la fmea 
sobre la que se construyó. la cual linda: Norte. don 
Claudio Álvarez y. camino vecinal; sur, don Manuel 
Álvarez Álvarez y pista de acceso al pueblo de Olin; 
este, CaminOI de acceso'" ,a. Olin~ y" oeste. con don 
Luis González y camino vecinal viejo de Feria Vena 
a ·0Jin,. Finca registral 4.729 del Ayuntamiento de 
Entrimo: 

Dado en Orense a 26 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Pilar Dominguez Comesa-
ña.-EI Secretarlo.-17.398. \.. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Maria Pilar Dominguez Comesaña. Magis
trada-Juez del Juzgado_ de Primera Instancia 
número 2 de Orense. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo-Ietras de cambio. número 128/1995. 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Oren se. 
contra .Compañia Mercantil Ordescor. Sociellad 
Limitada». don Adolfo Rodriguez Femández yespo
sa doña Rosario Torres Otero. y don José Femández 
Cardama y espoSa doña Benita Martínez Puga, y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncla 
la venta en. pública' subasta. poi- término de veÍ1)te 
días. de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados. q\le han sido tasados pericialmente' 
en la cantidad de 12.070.000 pesetas el primer lote. 
y 685.200 pesetas el segundo lote. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 7 d. mayo próximo 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En -segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la' primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 3 de junio próximo y hora 
de las doce. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 30 de junio próximo. a 
las doce. sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras parte de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar. previamente. los lici
tadores. en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado. el 20 por 100 del respectivo tipo 
de tasación. sin cuyo requisito "no podrán seT admi
tidos a licitación; que las subastas se celebrarán cm 
forma' de pujas a la Hana, si bien, además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado. 'acompañando 
con aquél el resguardo de haber hecho la consig
nación del 20 POr 100 del respectivo tipo de tasación 
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en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
juzgado; sólo el ejeciltante podrá hacer pottura a 
calidad de ceder el remate· a un tercero; que a ins
tancia del actor. podrán reSjOrvarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el. primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que, los 
titulos de propiedad; ~plidos por certificación regis
trat estarán de manifiesto en la Secretaria de em 
Juzgado. debiendo conformlll"Se con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asi nUsmo estarán de manifiesto los autos. 
y que las cargas anteriores· 'Y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes-y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin "destinarse a su extin"ción el precio 
del remate; los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta; serán .de cargo del rematante. Y que 
la publicación del presente. sirve de notificación. 
en fonna, al demandado en paradero desconocido. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 

Primer lote: Vivienda individual ubicada en la ter
cera planta de viviendas del edificio número 5, de 
la calle Ático Noguerol. de Orense. Mide la super
frcié construida unos 142 metros cuadrados. 

Segunda lote: FincafÚstica. sita en términos de 
Parada. municipio de Pereiro de Aguiar. Orense. 
De una superficie aproximada de 4.568 metros cua
drados. Linda: Norte. camino y otra finca rústica; 
sur. este y oeste. con otras [meas rústicas. Se accede 
desde pista de tierra y camino. Sobre dicha fmca 
existe un galpón de planta baja. 

Dado en Orense a 1 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez. Maria Pilar Dominguez Comesaña.-EI 
Secretarlo.-17.402. 

ORENSE 

Edicto 

Doña Maria Pilar Dominguez Comesaña, Magis
trada~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
deejecutivo-otros titulos: número 499/1996.11 ins
tancia de .Banco Pastor. Sociedad Anónima». con
tra don Manuel Fernández Gil. don Eudosio Fer
nández Miguez y doña Dolores Gil Rodriguez y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anun
cia· la venta. en pública subasta, por término de veinte 
dlas. del bien inmueble embargado a los deman
dados. que ha sido tasado pericialmente en la can
tidad de 12.085.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de. Audiencias de este Juzgado. 
en la fanna siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de mayo próximo 
Y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 4 de junio próruno y hora de las 
doce. 

y en tercera subasta., si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día l" de julio próximo, a las 
doce, sin sujeción a tipo pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ru en segunda subasta. que, no cubran las dos 
terceras parte de" los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici· 
tador~, en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, el 20 por 100 del respectivo tipo 
de tasación. sin cuyo reqllÍsito no podrán ser admi
tidos a liqitación; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana. si bien. además. hasta 
el dia señalado para el remate podran hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado. acompañando 
con aquél el resguardo de haber hecho la consig-
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nación del 20 por 100 del respectivo. tipo de tasación 
en la cuenta de consignaciones y depósitos de este 
Juzgado; sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de. c;eder" el rema~ a un tercero; que a ins
tancia delaetor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos .de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos por certífiéación regis
tral. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo confonnarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estarán de ,manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes. si las 
hubiere, al créditq del actor, continuarán subsisten· 
tes y sin cancelar, entendlendose que el rematante 
las acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad 
de las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; los gastos de remate. IJ:upuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán de cargo del rematante. Y que 
la publicación del presente, sirve de notificación, 
en fonna, al demandado en paradero desconocido. 

La fmca objeto de licitaéión es la siguiente: 

Labradío secano al nombramiento .de .Debajo de 
la Pared». en términos de Rabo de Galo, Orense. 
De una superficie de 1 área 72 centiáreas. Linda: 
Norte. camino de servidumbre, hoy calle pública; 
este, de don José Vázquez Blanco; sur, don Manuel 
Gil González, y oeste, herederos de doña Agustina' 
Fernández. En la actualidad sobre esta fmea existe 
una casa de bajo y una planta. 

Dado en Orense a 6 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez. Maria Pilar Domínguez Comesaña.-EI 
Secretario.-17.232. 

ORGAZ 

Edicto 

Doña Maria Esther Arranz Cuesta, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo), 

Hace saber: Qye en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 115/1995, a instancias de Cája 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don 
José Luis Navarro Maestro, contra «Hoteles DOn 
Carlos, Socieqad Límítada., y por medio del pre
sente edicto se sacan a la venta, en primera. segunda 
y tercera públicas Subastas, en término de veinte 
dlas, el bien que más adelante se diIá. 

Servirá de. tipo para la primera subasta la propia 
tasación.. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
iinporte que sirvió de tipo a la primera. 

y la tercera, también en su caso, se cel~brará, 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores. a las dos terceras partes del avalúo y el remate 
podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero sola
mente el ejecutante. 

Segundo.-Los posibles licitadores deberán con
signar. previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones judiciales de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya, sucursal de Sonseca 
(Toledo). cuenta corriente número 43.01. si desea 
intervenir en la subasta. el 20 por 100 efectivo del 
importe, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en calle Mora, 
número 5. Por lo que se refiere a la primera, el 
dla 6 de mayo de 1997, para ia !legunda, el dla 
29 de mayo de 1997, Y para la tercera, el dla 24 
de junio de 1997, todas eUas a las diez horas de 
la mañana. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postnras por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando resguardo 
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de haber hecho la consignación en el lugar destinado 
al efecto. 

Quinto.--Que no existentitnlos de propiedad, que
dando a cargo del rematante suplir su falta prac
ticando las diligencias necesarias para la inscripción 
en el Registro. 

Sexto ....... Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante IIls acepta JI queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas sin destinarse a su actnación 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa en ruinas en Orgaz, en la calle 
José Antonio, número 1, hoy Real, número 3, que 
ocupa una superficie de 210 metros cuadrados. Lin
d¡I: Por la derecha, entrando, don Pablo Pérez-Ce
juela, don Jesús Garcia Palop y don Alfonso Romo
ro-CabaUero; 'zquierda, con la calle de San Martin 
y hermanos LópezGarcia-Ajofrin, y por la espalda, 
don Jesús Garcia Palop JI don· Alfonso Romero-Ca-
ballero. . 

Inscrita en el tomo 1.207, libro 168, folio 220, 
fmca número 2.552, inscripción decimotercera del 
Registro de la Propiedad de Orgáz. 

Valorada en 11.550,000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas, publicándose en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, Ayuntamiento de 
Orgaz (Toledo), «Boletin Oficíal de la Provincia de 
Toledo. y «Boletin Oficial del Estado». 

Dado en orgaz¡' 19 de febrero de 1997.-La 
Juez, Maria Esth Arranz Cuesta.-EI Secreta-
rio.-17.175. 

ORGNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución del dla 
de la fecha, dictada en el procedímíento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 77/1996, seguido ánte este Juzgado de Pri
mera . Instancia número 1· de Orgiva. a instancias
de . «Banco . Central Hispanomaericano, Sociedad 
Anónima., represenlado por el Procurador señor 
Ramos Sánchez contra doña Maria del Carmen 
Martin Moya, en reclamación de préstamo, con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta, por 
primera vez, la fmca que más adelante se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Doctor Fleming, sin 
número, el dla 15 de mayo de 1997, a las doce 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose postUras 
que no cub11lIl dicha cantidad. 

Sei\ÍIldo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articuJo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titnlación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tiriuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el 'precio del remate. 

Quinto,-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley deEIÚuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá de notificación 
al deudor. 
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De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el d1a 16 de junio de 1997, 
a las doc!o horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la Valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, ~I día 17 de julio de 1997, 
a las doce horas, sin sujeqión a tipo. 

Finca objeto de sllbasta 

Piso primero, letra C, situado en la primera planta 
de pisos del edificio sito en Orgiva, calle de nueva 
apertura, paralela a calle Estación. Inscrito en el 
Registro de la ProPiedad de Orgíva al tomo 1.336, 
libro 125, folio 157, fmca 7.831, inscripción cuarta. 

Esta finca ha sido valorada, a eféctos de subasta, 
en la cantidad de 5.103.87.7 pesetas. 

Dado en Orgíva· a 5 de marzo de 1997.-La 
Secretaria.-I 7.3 19-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Arias Giner, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 598/1993, se tramita procedimiento jUdicial 
sumario al amparo del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad AnónlIna., contra don Rafael Prieto 
Porras, doña Encamación Carpena Ruano, doña 
Cristina Martinez Pérez y doña Maria del Mar 
Grech Gallego. en reclamación de crédito hipote
carle, en. el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 20· de mayo de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones :siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran .1 tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente: en 
la cuenta de este Juzgado en el <Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 0183, una can: 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y áño del procedimiento, sin cuyo reqni
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postnras por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito .a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los. autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la reg1a 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titolación existente, y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán su¡" 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el Sl!Puesto de que no hubiere postores en 
la primera· subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado pára la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualm~nte, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, ~ se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 .de julio 
de 1991, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a ·tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se·celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas', 

Bienes que- se sacan a subasta 

L Número 12. Vivienda de tipo I sita en la 
primera planta alta del edificio .Costa Verde lb. 
en el que se integra. con entrada independiente 
mediante puerta que se abre al pasillo corredor de 
la escalera número 1 del zaguán número 2. orienta 
su fachada tanto al este como al oeste -con vistas 
a una zona verde y a una calle en proyecto de 
nuevo trazado aún sin nombre y es la quinta cOn
tando de derecha a izquierda según la tachada del 
edificio contemplada deSde el este. Tiene una super
ficie construida de 104 metros 77 decímetros 
cuadrados. distribuidos en: Vestibulo. pasillo. 
salón-comedor, cocina, galeria, tres dormitorios. dos 
baños y dos terrazas. Considerando su fachada al 
este. linda: A la derecha o norte, en parte con la 
vivienda tipo d- sita en esta misma planta y con 
patio de luces y en parte con la vivienda tipo eH 
sita. en esta m.isma plan1¡l; a la izquierda o sur. 
en parte con el pasillo corredor que le da acceso 
y otro patio de luces y en parte !;.on la vivienda 
tipo J sita en esta mism" planta; al fondo u oeste, 
con una calle en proyecto de nuevo trazado. y al 
frente o este. con los vuelos de la zona verde -sita 
en la planta baja. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Dolores, obrante al tomo 1.454, libro 
214 de Guardamar, folio 202, fmca número 18.973. 

Valorada en 9.294.671 pesetas. 
2. Número 25. Vivienda de tipo J sita en la 

segunda planta alta del edificio .Costa Verde 11>, 
en el que se integra, con entrada indepe~diente 
mediante puerta' que se abre al pasillo corredor de 
la escalera número 1 del zaguán número 2, orienta 
su fachada tanto al este c()mo al oeste con vistas 
a una zona ve¡;dp y a Una calle en proyecto de 
nuevo trazado aún sin nombre y es la sexta contando 
de derecha a izquierda según la fachada del edificio 
contemplada desde el este. Tiene una superficie 
construida de 103 metros 3 decímetros cuadrados, 
distribuidos en: Vestíbulo, pasillo, salón-comedor. 
cocina, galeria. tres donnitorios, un baño, un aseo 
y dos terrazas. Considerando su fachada al este, 
linda: A la derecha o norte, en parte con el pasillo 
corredor que le da acceso y con un patio de luces 
y en parte con la vivienda de tipo 1 sita en esta 
misma planta; a la izquierda O sur. con la vivienda 
de tipo K sita en esta' misma planta; al fondo u 
oeste. con una calle' en proyecto de nuevo trazado. 
y al frente, con lo. vuelos de la zona verde sita 
en la planta baja. Inscrita en el Registro de laPTo
piedad de Dolores, obrante al tomo 1.457, libro 
215 de Guardamar, folio 3, fmca número 18.999. 

Valorada en 9.140.306 pesetas. 
3. Número 35. Vivienda de tipo H sita en la 

tercera planta alta del edificio .Costa Verde», en 
el que se integra, con entrada independiente median
te puerta que se abre al pasillo corredor del zaguán 
número 1, orienta su fachada al oeste con vistas 
a una calle en proyecto de nuevo trazado aún sin 
nombre y es la tercera contando de 'izquierda a 
derecha según la fachada del edificio contemplada 
desde dicha orientación. Tiene una superficie cons
truida de 95 metros 15 decímetros cuadnidos, dis
tribuidos en: Vestibulo. pasillo, salón-<:omedor, coci
na, galería, dos dormitorios. un baño, un aseo y 
dos terrazas. Considerando su fachada. linda: A la 
derecha o sur, con la vivienda de tipo 1, sita en 
esta misma planta; a la izquierda o norte, con la 
vivienda tipo E, sita en esta misma planta; al fondo 
o este, en parte con un patio de luces y la caja 
de escalera y en parte con el pasillo corredor que 
le da acceso, y al frente u oeste, con -la calle en 

proyecto de. nuevo trazado a la que se orienta ins
crita en el Registro de la Propiedad de Dolores, 
al tomo 1.457, libro 215 de Guardamar, folio 23, 
fmca número 19.019. 

Valorada en 8.441.232 pesetas. 

Dado en Orihuela a 1 de febrero de 1997.-La 
Magistrada.Juez; Maria del Carmen Arias Giner.-EI 
Secretario.-17.360-3. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Payá, Magistra
dó-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Orihuela y su partido, 

Hago saber: Que en los autos ql!e· tramito en 
este Juzgado, con el número 230/1996, sobre juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de «Scalevante, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Cases Botella, contra «Travemunder, Sociedad Limi
tada)), he acordado sacar a la venta, en pública subas
ta. los bienes embargados a los demandados~ cuya 
descripeión figura al final del presente edictQ, por 
término de veinte dias, señalándose, para la primera 
subasta. el dia 25 de junio de 1997; para la segunda, 
el dia 23 de julio. de. 1997, y para la tercera, el 
dia 24 de septiembre de 1997, todas a las diez 

. treinta horas, y que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en lá calle Santa 
Justa, de esta ciudad, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración. no adrtlitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
servirá el tipo del 75 por lOO, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes; la 
tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere JlOstor 
que ofrezca las .. dos terceras pa,ttes del tipo de la 
segunda, se ~pro6ará el remat~ en el acto, Y. en 
otro caso, se suspenderá hasta que se dé, cumpli
miento a lo' dispue$to en el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Todos los licitadores, a excepción del 
acreedor. para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, en la cuenta de consígnCJ
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número O 156, una cantidad .igual. la menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirven de tipo 
a la subasta. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques, y en el caso de tercera subasta. 
la consignación d,eberá ser del 20 por 100 del tipo 
de la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el r~mate a -un tercero, y se 
podrá hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, 
en la forma prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-En el caso deque hubieran de suspen
derse cualquiera. de las tres subastas, se traslada 
su celebración, a la misma hora. que el dia siguiente 
hábil, si fuese festivo el dia de la celebración sus
pendida. 

Quinta.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lamiento de .las subastas a la deudora, por encon
trarse en ignorado paradero . .se entenderá notificada, 
por la publicación del presente edicto. 

Sexta.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: .Scania •. matricula MU-2033-AN, 
con un valor de 1.700.000 pesetas, a efectos de 
primera subasta. 

Segundo lote: .Scania», matricula MU-2176-AN, 
con un valor de 1.700.000 pesetas, a efectos de 
primera subasta. 

Tercer lote: .Scania., matricula MU-2031·AN, 
con un valor de 1.700.000 pesetas, a efectos de 
primera subasta. 

CUarto . lote: .Scania., matricula MU-5156-AL, 
con un valor de 1.700.000 pesetas, a efectos de 
primera subasta. 

Quinto lote: Una tat:ieta de transporte. número 
4.716,605,con un valor de 940.000 pesetas, a'efec
tos de primer~ subasta. 

Sexto lote: Una tat:ieta de transporte, número 
5.544.028, con un valor de 940.000 pesetas, a efec
tos de primera subasta. 

Séptímo lote: Una taIjeta de transporte, número 
2.406.124, con un valor de 940.000 pesetas, a efec
tos de primera subasta. 

Octavo lote: Una tat:ieta de transporte, número 
4.700.376, con un valor de 940.000 pesetas, a efec
tos de primera. subasta. 

Dado en Orihuela a 17 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Pérez Crespo Payá.-EI 
Secretario judicial.-17.057. 

OVlEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Díaz, Magistrado-Juez 
del Juzgado dé Primera Instancia número 8 de 
Oviedo, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, 
yal número 386/1995, se sigue juicio ejecutivo pro
movido por la entidad «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora señora qarcia Bueres, contra don Alfredo Jesús 
Martinez Álvarez y don Nicanor González Gárcta, 
en reclamación de 1. 124. 166 pesetas de principal 
y 700.000 pesetas calculadas para costas, en cuyos 
autos. que se encuentran en ejecución de sentencia 
flrme y a inst'lllcia de parte, se acordó sacar los 
bienes embargados a los ejecutados a la venta en 
pública subasta, bajo las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado el próximo dia 16 de mayo, 
a las doce treinta h<;>ras de su mañana. 

Segunda.-Para el caso de que quede desierta esta 
primera subasta y con un intervalo no inferior a 
veinte dias, se celebrará una' segunda subasta el 
próximo dia 16 de junio y, asimismo, para el caso 
de que quede igua1mente desierta esta segunda y 
con el mismo interya\o, se celebrará una tercera 
subasta elpróximo dia 16 de julio. Estas dos últímas, 
igualmente, a las doce treinta horas. 
T~rcerá.-Para tomar parte en las mismas los lici

tadores,d~rán consignar. previamente, en la cuen
ta de consignaciones de¡ Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya de esta ciudad. y a la clave de pro
cedimiento 3364.0000.17.038695 (16 digitos,. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 ·efectivo 
del tipo de la subasta que se expresará y sin. cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando al mismo el resguardo 
de haber verificado la conaignaci6n a que se refiere 
la condición tercera. Los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Quinta.-No se admitirán posturas qúe no cubran 
las dos terceras partes del .tipo de la subasta, siendo 
dicho tipo en primera subasta el de la tasación o 
avalúo de los bienes y el de la segunda subasta 
el de dicha tasación, con una rebaja del 25 por 100, 
a excepción de la tercera subasta que se celebrará 
sin sujeción a tipo, y debiendo ·consignar los lici
tadores, para ser admitidos, la misma consignaCión 
que la preceptuada para la segunda subasta. pero 
las posturas que no alcancen los dos tercios del 
tipo de la segunda subasta, se suspenderá la apro
bación del remate a fm de que los demandados 
y dentro del plazo conferido al efecto puedan ejer· 
citar las facultades que les confiere el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Sexta.-Para el caso de que saquen a la venta 
en la misma subasta varios bienes o derechos en 
diferentes lotes y siempre que aparezca cada lote 
valorado en la tasación individuahnente. con inde
pendencia de la valoración del total de los bienes, 
se admitirá la consignación preceptiva del 20 
por 100 establecida en la condición tercera por cada 
lote concreto, si se manifiesta por el licitador que 
concurra su intención de partiCipar por dicho -o 
dichos lotes, pero ·únicamente se le admitirán c_om~ 
válidas las postoras efectoadas sobre los lotes' por 
los que previamente hubiese efectuado dicha con
signación. 

Séptima.-Los autos estim de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado a disposición de los licita· 
dores a fin· de tener conocimiento de dichos bienes. 
asi como de sus cargas y gravámenes, haciéndoles 
saber que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes.si los hubiere. al crédito del actor coñ
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la resPon
sabilidad de los mismos. sin que pueda destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones eree
. tuadas a sus respectivos dueños, acto· continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor. 
la cual se reservará en depósito como garantia' del 
cumplimiento de la obligación y. en sÍ! caso. como 
parte del preeio de la venta. salvo que a instancias 
del ejecutante se reserven en depósito las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario 110 cumpliese la obli· 
gación, pueda aprobarse el remate a favor de'los 
que le sigan por el orden de sus respectivas postoras. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
Se hace saber expresamente a los licitadores que 
si no se cumple la obligación por el rematante o 
los postores posteriores con reserva de consignación, 
si los hubiere. se reproducirá la subasta celebrada, 
y los depósitos se destinarán, en pri¡ner téTmino, 
a satisfacer los gastos que origine la subasta o subas-. 
tas posteriores y el resto, si lo hubiere, al pago del 
crédito del ejecutante, intereses y costas. 

Novena.-Para el caso de ignorarse el paradero 
del ejecutado o demás interesados en .Ja- subasta 
cuya notificación sea, precepti\-a, o no, pueda veri· 
ficarse la notificació.D en su domicilio, sirva 'el pre
sente de notificación en forma a los menCionados. 

Décima.-Para el caso de no poderse celebrar las 
subastas por causas ajenas o no previstas por el 
Juzgado. o recaer el señalamiento por error en dla 
inhábil, se entenderá que se celebran el dia siguiente 
hábil, a la misma hora, excepto sábados. ' 

Undécima-Los bienes objeto de venta en pública 
subasta, asi como el valor de la tasación, son los 
que a con~uaci6n se rela~iOrian: 

Urbana: Predio número 19, vivienda tipo B 
izquierda. sitoada en la planta segunda de un edificio 
en San Martín de Teveragaen; la parte izquierda 
del fiÚsmo según se mira a éste es desde la carretera 
a Puerto Ventana. Tiene su entrada por el portal 
del edificio a través de escaleras. Se distribuye inte
riormente en .hall., estarrcomedor. tres dormitorios. 
cocina tendedero y dos baños, Ocupa una superficie 
útil de 87 metros cuadrados. Tiene como insepa
rables una plaza de garaje situada en la planta de, 
sótano designada con el número 17. aS,i como un 

"trastero situado en la planta bajo cubiérta, designado 
con el número 6 izquierda. Valorada a efectos de 
subasta en 9.417.234 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al, tomo 
L116.libro209.folio 157,Tmca 19.721. 

Rústica: Posesión señalada con el número 41 en 
Balboniel, parroquia de Piedras Blancas, concejo 
de Castrillón, que mide una superfiCie de 17 áreas. 
Y dentro de esta fmca existe una casa de planta 
baja, piso y desván que ocupa una $uperficie de, 
140 metros cuadrados. aproximadamente, de tres 
altoras, constitoyendo la última un bajo cubierta 
con una ocupación del 50 por 100 de'su superfiCie. 
Valorada a efectos de subasta en 21.510.206 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.852, libro 4;23. folio 129, fmca 35.609. 
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Valoración colliunta de los dos lotes: 30.927.440 
pesetas. 

Dado en Oviedo a 27 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-JuéZ, Juan Manuel Carbajales Diaz.-La 
Secretaria judicial. Yolanda Fernández 
Diaz.-17.071. 

OVJEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Diaz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Oviedo, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado. 
y al número 34/1996, se signe juicio ejecutivo pro
movido por la entidad .Elviro Vázquez. Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
López Castro. contra la entidad .Construcciones 
Oviedo. 'Sociedad Anónima». don Miguel Sánchez 
Iglesias y don Manuel Camino Diaz.en reclamación 
de 2.012.334 pesetas de principal y 750.000 pesetas 
calculadas para costas, en cuyos autos, que se 
encuentran en ejecución de sentencja ftrme y a ins
tancia de parte. se acordó sacar los _ bienes embar~ 
gados a los ejecutados a la venta en pública subasta, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El acto de la primera subasta' se cele
brará en este Juzgado el próximo dia 16 de mayo. 
a las diez horas. 

Segunda,-Para el caso de que quede desierta esta 
primera subasta y con un intervalo no irúerior a 
veinte dias. se celebfará una' segunda subasta el 
próximo dla, 16 de junio Y. asimismo. para el caso 
de que quede ignalmente desierta esta segunda y 
con el mismo intervalo. se celebrará una tercera 
subasta el Jlróximo dia 16 de julio, Estas dos últimas 
igualmente, a las diez horas, 

Tercera.-Pal1l tomar parte en )asmismas los lici: 
tadores deberán consignar.1>reviamente, en la cuen· 
ta de consignaciones del Jll2I!lldo 'abierta en el Banco 
Bilbao VIZcaya de esta ciudad y a la clave de ~ro
cedimíento 3364.0000,17.003496 (16 digitos). una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la ~ubasta que se expresará. y sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse postoras, por escrito en 
'pliego cerrado, acompañando al mismo el resguardo 
de haber verificarlo la consignación a que se refiere 
la condición tercera. Los pliegos se conservarán 
cerrados por el Secretario y seráiI' abiertos en el 
acto del remate alpublicatse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Quinta-No se admitirán postoras que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. siendo 
dicho tipo en primera subasta el de la tasación o 
avalúo de los bienes., y el de la segunda subasta· 
el de dicha tasación, con una rebaja del 25 por 100, 
a excepción de la tercera subasta que' se celebrará 

. sin SUjeción a tipo. y debiendo consignar los licio 
tadores. 'para ser admitidos, la misma consignación 
que la preceptuada para la segunda subasta. pero 
las postoras que no alcancen los dos terejos del 
tipo de la segunda subasta, se suspenderá la IÍpro
bación del remate a fm de que los demandados 
y dentro del plazo conferido al efecto puedan ~er
citar las facultades que les confiere el articulo 1.506 
de la Ley de EnjUiciamiento Civil, 

Sexta.-Para el caso de que saquen a la venta 
en la misma subasta varios bienes o derechos en 
diferentes lotes y siempre que aparezca cada lote 
valorado en la tasación individualmente con inde
pendencia de la valoración del total de los bienes, 
se admitirá la consignación preceptiva del 20 
por 100 establecida en la condición tercera por cada 
lote concreto. si se manifiesta por el licitador que 
concurra su intención de, participar por dicho o 
. dichos lotes, pero únicamente sé le admitirán como 
válidas las posturas efectuadas sobre los lotes por 
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los que previamente hubiese efectuado dicha con· 
signación., 

Séptirna.-Los autos están de manifiesto' en la 
Secretaria del Juzgado a disposición de los licita· 
dores a tIn de tener conocimiento de dichos bienes, 
así como <;le' sus cargas y gravámenes, haciéndoles 
saber que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin que pueda destinarse 

... a su extinción el precio del remate. 
Octava.-Se devolverán las consignaciones efec· 

tuadas' a sus respectivos dueños, acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor. 
la cual ae reservará en depósito como garantia del 
cllmplimiento de la obligaCión y, en su caso. como 
parte del precio de la venta. salvo que a instancias 
del ejecutante se reserven en depósito las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades cOnsignadas por éstos se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
Se hace saber exprei;8rrlentt a los licitadores que 
si no se cumple la obligación por el rematante o 
los postores posteriores con·reserva de cOnsignación. 
si los hubiere. se 'reproducirá la subasta celebrada 
y los depÓSitos se destinarán, en primer término. 
a satisfacer los gastos que origine la subasta o subas
tas posteriores y el resto. si lo hubiere, al pago del 
crédito del ejecutante. intereses y costas, 

Novena_-Para el caso de ignorarse el paradero 
del ejecutado o demás interesados en la subasta 
cuya notificación sea preceptiva, o no pueda veri
fiearse la notificación en su domicilio, sirva el pre· 
sente de notificación en fonna a los mencionados. 

Décima.-Para el caso de no poderse celebrar las 
subastas por causas ~enas o no previstas por el 
Juzgado o recaer el señalamiento por error en día 
inhábil. S<) entenderá que se celebran, el día siguiente 
hábil, a la misma hora. excepto sábados_ 

Undécima,-Los bienes objeto de venta en públicá 
subasta, asl como el valor de la tasación, son los 
que a continuación se reladonan: 

1. Urbana.-Departamento número 26. Piso 
quinto izquierda por la escalera del edificio en cons
truc<:ión. sefialado con el número 10 de la calle 
la Argañosa, y números 9 y II de la calle Mareelino 
Suárez, en Oviedo. Tipo D y es dúplex, destinándose 
a vivienda integrada por varias habitaciones y servi
cios, Tiene acceso por el portal A de la calle Mar
celino Suárez, hoy número 9 de dicha calle,' y su 
entrada por la planta quinta, Ocupa una superficie 
construida de 149 metros 20 decimetros cuadrados. 
de los cuales. 93 metros 42 decimetros cuadrados 
lo están en la planta quinta y los restantes 55 metros 
78 decitoetros cuadrados en la planta sexta o baja 
cubierta: Finca registra! número 20.357 de la sección 
cuarta. inscripción 3.'. obrllIlte 'al folio 202 vuelto 
del tomo 2.881. libro 2.136 del Registro de la Pro
piedad número I de Oviedo. Valorada a efectos 
de subasta en 40.250.000 pesetas. 

2. Urbana,--Departamento número 18. Piso pri· 
mero izquierda por la escalera del edificio' en cons
trucción, señalado con el número 10 de la calle 
La Argañosa. y números 9 y 1 1 de la calle Marcelino 
Suárez, en Oviedo. Es tipoB y se destina a vivienda 
integrada por varias habitaciones y servicios. Tiene 
su entrada por el portal A, hoy número 9 de la 
calle Marcelino Suárez. Ocupa una superficie cons
truida de 112 metros 59 decimetros cuadrados. fmca 
número 20.349 de la sección cuarta. inscripción '3.', 
obrante al folio 186 del tomo 2.881. libro 2.136 
de este Registro número 1. Valorada, a efectos de 
subasta 'en 26.500.000 pesetas. 

3. Urbana.-Participación indivisa de una vein
tiochoava parte del departamento número 2. local 
destinado 8 ga1'I\je en la planta de sótano primero 
o superior del edificio en construcción, sefialado 
actoalmente con el número 10 de la calle La Arga· 
ñosa, y números 9 y II de la calle Marcelino Suárez. 
tiene acceso directo desde la calle de Marcelino 
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Suárez. a través de rampa de,scendente. y también 
por las escaleras y ascensor del inmueble cuyo deparo 
tamento es la fmca ,registra! 20.333. al folio 154 
del tomo 2.881. libro 2,136. inscripción L', cuya 
participación da derecho al uso exclusivo de la plaza 
de garaje. señalada con el número lO. fmca número 
20.330-15, folio 130 del tomo 2,926. libro 2.181 
del Registro número 1. Valorada a efectos de subasta 
en 2.250.000 pesetas. 

4. Urbana,la misma descripción que la anterior. 
cuya participación da derecho al uso exclusivo, de 
la plaza de garaje señalada con el número 11. fmca 
20.333-16. folio 131 y mismos datos registrales que 
la anterior. Valorada en 2.250.000 pesetas. 

5. Urbana.-Local destinado a garaje. cuartos 
trasteros y elementos comunes, sito en el depar
tamento número 1, local en la planta de sótano 
primero o más profundo del edificio ubicado en 
San Claudo. Oviedo. en la carretera de Sogrand1o 
a La Llora!. sobre el 84.398 por lOO. Finca número 
6.986 de la sección segunda, obrantes a los folios 
133. 134 Y 136 del libro 2.099 del tomo 2.862 
general del Registro de la Propiedad número 5 de 
Oviedo. Valorada a efectos de subasta en 25.500.000 
pesetas. 

Dado en Oviedo a 27 de febrero de I 997.-El 
Magistrado-Juez. Juan Manuel Carbajales Diaz.-La 
Secíetaria judicial; Yolanda Fernández 
Diaz.-17.019-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 354/1996. promo
vido por .Banco Santander. Sociedad Anónima •. 
contra don Juan Garcia Lorenzo. doña Antoma 
Boza Vázquez. don José Ramiro Lavado y doña 
Antonia Garcia Lorenzo. en los Que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los inmuebles que al fmal, se des
criben. cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 28 de abril próximo 
y a las diez horas. sirviendo de tipo. el pactada 

. en la escritura de hipoteca, ascendente a la swna 
que figura como valoración en cada lote. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 28 de ma~o próximo. 
y a 'las diez horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 27 de juma próximo. 
a las die;¡z horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. peco sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-N9 se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segnnda. pudien
dose hacer el remate en calidad de ~der a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante.· deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de maJÚfiesto en Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas O gravámenes 
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anteriores y los preferentes. si los hubiere •. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote; Finca número 71 de orden. Vivienda 
letta C de la planta alta séptima. de un edificio 
sito en el Caserio del Arenal. sito en la calle Ejército 
Español. 

Inscrita al folio 104 del tomo 4.49.5 del archivo. 
libro 596 ·de Lluchmajor, fmca número 29.428, ins
cripción primera. 

Valorado en 11.755.250 pesetas. 
Segnndo lote; Vivienda urufamiliar. De planta 

baja. con una superficie construida de unos 120 
metros cuadrados cubiertos además de una terraza 
de unos 40 metros cuadrados. 

Inscrita al folio 58 del tomo 4.894 del archivo. 
libro 858 de Palma VI. fmca número 50_180. ins
cripción segunda. 

Valorado en 11.755.250 pesetas. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación. esta no pudiera llevarse a cabo. expido 
el presente en Palma de Mallorca a 30 de e"ero 
de 1997.-El Juez.-El Secrctario.-17.430. 

PALMA DE MALLORCA 

&ücto 

Don Juan Ignacio Sagardoy Moreno. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Palma 
de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 112/1995N. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Sanpaolo. Sociedad 
AnóJÚm .... contra don Juan Ferragut Oliver y doña 
Maria de la Cruz Pina Tierraseca. en el que Por 
resoluciÓ/! de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y término de veinte 
dias. el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 5 de mayo de 
1997. las diez hotas. con las prevenciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. 
en la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima •• número 
04701000/17/ 112/95. una cantidad igual. por lo 
meno.. al' 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
O cheques. . 

Tercera.-'Úmcamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

euarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registraI. que suple 
los titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de mayo de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia25 de jumo 
de 1997; a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin slijeci6n ¡¡ tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 1 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Número 9 de orden. Local destinado 
a despachos. de la planta alta de altillo. señalado 
con el número 9 y que tiene su acceso a través 
de la zona de paso que desde "la Gran Vía Asima, 
llega a la dependencia B del local número 2 de 
la planta baja. anexo a dicha dependencia y por 
la escalera ubicada en la misma dependencia B. 
Forma parte de un edificio construido sobre el solar 
número 13 de la manzana VI del polígono industrial 
de «La Victoria». de Palma de Mallorca~ Ocupa 
una superficie de 204.77 metros cuadrados <;ons
truidos. Le corresponde una cuota respecto al total 
valor del inmueble de 3.58 por 100. Inscrita al tomo 
3.581. libro 1.088 de Palma III. folio 71. fmca núme
ro 63.589. 

Valorado en 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de febrero de 
1997.-El Secretario. Juan Ignacio Sagardoy More
nO.-16.877. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de cogJÚción 1.097/1994-3S. a instancias de Comu
mdad de Propietarios .Edificio Montecarlo>. repre
sentada por el Procurador don Carlos Ginard Nico
lau. contra don Jean Claude Pierre Lemaitre y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias, del bien inmueble embargado al demandado. 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 6.425.000 pesetas. CuYo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle General Riera. 1 13, de Palma. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 6 de mayo próximo 
y hora de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el dia 6 de juma próximo. a la misma hora. 

Y en tercera subasta. si no se rematara en las 
anteriores. el dia 8' de julio próximo. a la misma 
hora. sin sujeción a tipo. pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta Que no cubran las dos terceras par
tes de los tipos de licitación; que para tomar parte, 
deberán" consignar previamente los licitadores, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien. además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por §erito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder el remare a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 



posturas; que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores. que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 

. las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas,- sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Número 33 de orden, apartamento tipo 
C. puerta primera de la plant~ de piso segundo. 
con su terraza aneja del edificio «Montecarlo», Ses 
Rotes Velles. Calviá. Situada: Al frente. vuelo de 
la .terraza de la planta baja; derecha. apartamento 
puerta segunda; izquierda. vuelo del pasillo de la 
comuuidad; fondo. pasillo común de acceso; parte 
superior, con planta de piso tercero; e inferior. con 
la de piso primero. La cuota es de10.98 por lOO. 
Finca 13.247. en relación al apartamento 23/24. 
puerta l. planta segunda, numero 33 de orden del 
edificio .Montecarlo». sito en Santa Posa. Calviá. 
calle Ramón de Moncada. número 17. segregada 
de la fmca 6.211. folio 173. tomo 121 de Calviá. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de febrero de 
1997.-El Magistrado·Juez.-El Secretario.-17.293. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Diego JeSús Gónrez·Reino Delgado. Magis· 
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de nti cargo. 
bajo el número 98/1992. se siguen autos de juicio 
ejecutivo-otros títulos, a instancias del Procurador 
don Francisco Javier Gaya Foni, en representación 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima •• 
contra don Evaristo Heredia Heredia y doña Rosario 
Bennúdez Heredia, en reclamación de 2.763.944 
pesetas de principal. más 1.200.000 pesetas seña· 
ladas para' costas. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias y preciO de su avalúo. 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Urbana. Número 53 de orden. vivienda letra A. 
de la plana primera. con acceso por el zaguán. esea· 
lera y ascensor. número l. del inmueble. Forma 
parte de un edificio, en construcción. sito en esta' 
ciudad señalado con los números 25. 25-a y 25·b 
de la carretera de Valldemosa. esquina a la 'ca~e 
Juan de Austria. TIené una superficie útil de 85 
metros 31 decimetros cuadrados. y ntirando desde 
la carretera de Válldemosa. JVlda: Por frente. con 
vuelo de la ntisma; por la derecha. con la vivienda 
letra B de la ntisma planta. respectivamente. y hueco 
de ascensor; izquierda. solar número 11. y fondo. 
con la vivienda. letra D. de la ntisma planta. res· 
pectivamente. y caja de escalera y ascensor. Tiene 
anejo el cuarto trastero señalado con el número 16 
del plano. sito en la planta sótano primero •. con 
una superficie de 6 metros 9 declmetros cuadrados. 
y linda: Frente, zona común y aparcamiento núme
ro 16; derecha. entrando, zona de circulación 
común; izquierda. caja de escalera. y fondo, aparo 
camiento número 25. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Palma de Mallorca. libro 353. tomo 2.101. 
Ayuntamiento de Palma VI. finca número 19.795. 

Valoración: 12.000.000 de pesetas. 
Urbana. Número 56 de orden. Vivienda letra D. 

de la planta alta primera. con aeceso por el zaguán. 
escalera y ascensor número 1 del inmueble. Forma 
parte de un edificio' en construcción sito en esta 
ciudad. señalado con los números 25. 25·a y 25-1> 
de la carretera de Valldemosa. esquina a la calle 
Juan de Austria. Tiene una superficie útil de 75 
metros 63 decimetros cuadrados. y mirando desde 
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la carretera de Valldemosa. linda: Por frente. con 
la vivienda letra A de la misma planta y acceso, 
y la caja de escalera y ascensor; por derecha. con 
'la vivienda letra C de la ntisma planta y acceso; 
por la izquierda. con el solar 11. y por fondo. con 
terraza de su uso exclusivo. Tiene anejo el uso exclu
sivo. y 6 metros 73 decimetros cuadrados útiles, 
el cuarto trastero señalado con el número 36 del 
plano sito en la planta sótano segundo. con una 
superficie de 6 metros 44 decimetros cuadrados. 
y linda: Frente. zona de paso común; derecha. 
entnrndo. trastero número 37; izquierda, con el 
número 35. y fondo. subsuelo de los solares 7 y 12. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2 de Palma de Mallorca. libro 353. tomo 2.101. 
Ayuntantiento de PaJina VI. folio 148. fmca 19.798. 

Valoración: 11.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. núme

,ro 113. el dia 28 de mayo de 1997. a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán lbs licitadores consignar, previamente. el 
20 por 100 del precio de la valoraciqn en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya. de la plaza Olivar. sin 
número. de Palma de Mallorca. al número de cuen· 
ta 0452 0000 17 98 92. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Slllo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el' remate a tercero. 

Quinta.-Se . reservarán· en depósito. a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adntitan y háyan 
cubierto el tipo de la subasta. a eféCtos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos" sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las 'cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
·quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que> tenga lugar 
la segunda el 26 dejuuiode 1997. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate que' será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun· 
da subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el dia 29 de julio de 1997. también. a las 
diez horas. rigiendo para la ntisma las restantes con' 
diciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
para el caso de resultar negativa la notificación pero 
sonal a los demandados. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de febrero 
de 1997.-El Magistrado-Juez. Diego Jesús Gómez 
Reino Delgado.-El Secretario.-16.878. 

PALMA DE MALLORCA 

Edl:cto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de nti cargo. 
bl\io el número 43311992·2M. se siguen autos de 
juicio ejecutivo-letras de cambio, instados por el Pro
curador, dOl:a Miguel Buades, en representación de 
• Camelsa Mallorca, Sociedad Anóuima». contra don 
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Francisco Marroig Vive. y doña Isabel Mayol Garau. 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fmcas embargadas a los deman
dados don Francisco Marroig Vives y doña Isabel 
Mayol Garau: 

1. Urbana. Número 10 de orden. del edificio 
.:EI Port». sito en la calle Antonio ,Montis, del puerto 
de Soller. consistente en vivienda de la planta pri
mera. señalada con la letra a, de cabida 167 metros 
30 decimetros cuadrados. Se halla inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palma número l. Ayun
tantiento de Soller. libro 277. tomo 4.378. fo· 
lio 105,fmea 12.940. 

2. Urbána. Números 1-4 de orden. Plaza de 
aparcamiento número 4 de la planta sótano con 
aCceso para vehiculos para rampa que arranca en 
la calle letra H y para personas por escalera y ascen
sor que conduce al zaguán del ediftcio denomin'ldo 
<El Port •• 'con frente en la calle Antouio Montis. 
en el pÜerto de Soller. Mide 38 metros 22 decimetros 
cuadrados. Se halla inscrita en el Registro de Palma 
número 1 del Ayuntantiento de Soller. libro 277. 
tomo 4.378. folio 29. finca núme
ro 12.921. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle General Riera, núme
ro 113. primero. el dla 12 de mayo de 1997. a 
las oncé horas. con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de l6.oo0.QOO 
de pesetas para el primer lote. y 2.200.000 pesetas. 
para el segundo lote. sin que se adntitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar,parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente en depósitos y consignaciones 
judiciales número 045100017043392. que este Juz· 
gado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de 
la plaza· del Olivar. de esta ntisma ciudad. el 20 
por 100 del tipo del> remate. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración; depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqué~ el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Úuicamente podrá cederse el remate a 
un tercero en caso de que se adjudiquen los bienes 
la parte actora.-

Quinta.-Se. reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematanteS y que lo adntitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-LQs titulos de propiedad. suplidos por cer· 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Sec!'etaria del Juzgado. debiendo los li<;itadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad ·de los ntismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda, 
el 11 de junio de 1997. a la misma hora. en las 
ntismas condiciones que la primera. excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta. 
se celebrará una tercere. sin sujeción a tipo. el 
dla 11 de julio de 1997. también. a la ntisma hora. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
f\iadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de febrero 
de 1997.-El Magistrado·Juez.-El Secreta· 
rio.-16.959 . 
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PARLA 

Edicto 

Don Faustino Gudin Rodríguez de Magariños, Juez 
del Juzgado de Primera instancia número 2 de 
Parla (Madrid), 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecutivo, 
seguido en este Juzgada con el número 127/1994, 
a instancia del Procurador señor González Pomares, 
en nombre y representaci6n de «Banco Santander, 
Sociedad An6nima., contra don Gabriel Jiménez 
Cáceres y doña Carmen López C6rdoba, sobre 
reclamaci6n de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien embargado que más abajo se describe, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian. se indica a continuación: 

Urbana: Cinco. Piso primero A. en planta primera 
del edificio número 3, orientado a la avenida Juan 
XXIII, hoy caJIe Juan XXIII, número 18, priml'ro 
A. Ocupa una superficie de 78,90 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Parla, al tomo 239, libro 158, folio 183, fmca 
número 11.904. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Avdiencias 
del Juzgado, caJIe Severo Ochoa, números 7 y 9, 
de esta localidad de Parla, a las diez horas, el dia 
21 de mayo de 1997,bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasaci6n en que ha sido valorada. 
en 7.100.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de este Juzgapo, el 20 por 100 del precio de la 
tasación que. sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. siendo 
el número de cuenta 2375.0000. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
se encuentran de manifiesto en la Secretaria de este 
JU7.gado, para que puedan ser examinados por qnie
nes deseen tomar parte en la subasta. previniéndose 
a los licitadores, que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Que las cargas ~teriores y preferentes 
al crédito del actor, si exi~tieren. qu~dan subsis
tentes. sin que se dedique a su e~inci6n el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, la cual se reseIVará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su Obligación 
y, en su caso. como parte del precio. salvo que, 
a instancia del acreedor. se reservasen las consig
naciones de los postores que- así 10 admitan. que 
hubiesen cubierto el tipo de subasta con la cantidad 
consignada; la cual le será devuelta una vez cumplida 
la obligación p,or el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dla 25 de junio de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias del Juz
gado, para la que servirá de tipo "'1 7 5 por 1 00 
de la valoración; se celebrará tercera subasta, en 
su caso, el dia 22 de julio de 1997, a las diez horas, 
en la referida Sala de Audiencias, sin St\ieci6n a 
tipo. 

Dádo en Parla a 27 de febrero de 1997.-El Juez, 
Faustino Gudin Rodríguez de Magariños.-La Secre
taria.-16.769. 
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lfATERNA 

Edicto 

Doña Sonsoles Mata Llorca, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número l de 
Paterna, 

Hace saber: Que en este Juzgado,y con el número 
375/1994, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, frente a doña Pilar Huerta Piñera, en 
cuyos autos se ha acordado la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez con
secutivas del bien hipotecado que se· reseñara. 
habiéndose señalado para la celebraci6n de la pri
mera subasta el dia 23 de abril de 1997; para la 
segunda, el día 29 de mayo de 1997, y para la 
tercera, el dla 25 de junio de 1997, todas ellas a 
las diez horas, las que se celebrarán en la Sala de 
Audiencias' de este Juzgado. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en Id 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, nÚmero 
4411.000.18.0375/94, del «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
inente el número y año del procedimiento de la 

. subasta en la que se desea participar,no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
haSta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignaci6n de igual forma que la relacionada 
en la condici6n segunda de este edicto, presentando 
el resguarda y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Qninta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." estarán d.e manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinadqs por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndOles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del. 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-ELpresente edicto sirve de notificaci6n a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regta 7." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificaci6n inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas llienas 
al J)lZgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados, y á la misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Local de negocio en planta b'lia, susceptible de 

subdivisi6n en otros varios por la sola decisi6n de 
su propietario. con una superfiCie construida aproxi
mada de 192 metros 60 declmetros cuadrados, sin 
compa.ctirnentación. dotado de servicios sanitarios. 
Forma parte de edificio sito en la avenida Pals Valen
ciano. número 48, de Paterna. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Paterna 
al tomo 1.498, libro 344, folio 214, fmca 20.604, 
inscripción octava. 

Tipo de subasta: 20.000.000. 

Dado en Paterna a 18 de diciembre de J 996.-La 
Juez, Sonsoles Mata Llorca.-El Secretario.-17.387. 

5697 

PONFERRADA 

Edicto 

Don José Ram6n Albes González, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon
ferracia, 

Hago público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio Ley Hlpotecaria número 527/1996, seguido 
a instancias de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, c6digo de identificaci6n fiscal G-1613l336, 
parque San Julián, Cuenca, representada por el Pro
curador don Tadeo Morán Femández, contra don 
José Luis Pereira Dominguez, número de identi
ficación fiscal 9.985.479Y y doña Felisa Álvarez 
Alonso número de identificación fiscal 
10.043.l52H, calle Laurel, 11, Albacete, sobre recla
mación de 8.240.397 pesetas de principal y la de 
1.565.470 pesetas presupuestadas para costas; en 
cuyo procedimiento por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
y. en su caso. por segunda y tercera vez, término 
de veinte días y por los tipos que se indican los 
bienes que se describirán en este edicto. a celebrar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la avenida Huertas del Sacramento, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberiln 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
abiertá por este Juzgad·o en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 21590000180527/96, en la oficina prin
cipal de esta ciudad, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo fliado para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda:-En todas las ·subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignaci6n en el Banco. 
Tercera.~Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero. 
Cuarta.-SeIVirá de tipo para la subasta el pactado 

en la escritura de constituci6n de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Quinta.-Que la certificación de cargas y gravá
menes, está de manifiesto a Jos licitadores en la 
Secretaria de este Juzgado para ser examinada, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y.los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extincí6n el preCio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
ser suspendido algún señalamiento, éste pasar.i a 
celebrarse al dia siguiente hábil. 

Séptima.-La primera subasta se celebrará el dia 
24 de abril de 1997, a las doce horas. 

Octava.-De no existír licitador en la primera 
subasta se señala para la segunda el dia 22 de mayo 
de 1997, a las doce horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración. 

Novena.-No compareciendo licitador alguno a 
la segunda. se señala por terCera vez, y sin sujeción 
a tipo, el día 25 de junio de 1997, a las doce horas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso número 9 o piso tercero izquierda. Es 
una vivienda emplazada en la tercera planta del 
edificio. Tiene una superficie útil de unos 73 metros 
cuadrados y se compone de vestibulo de entrada, 
comedor-estar. pasillo, cocina. cuarto de baño, tres 
dOnnltorios y balcón terraza. Tiene su entrada a 
mano izquirda subiendo la escalera y se halla empla
zado en el ala derecha del edificio. Linda: Por la 
derecha. entrando. casa de los señores López Carrei
ro. llamada de la telefónica; por la izquierda, con 
reUano y caja de escalera, patio de luces y piso 
derecha de la misma planta, y por la espalda, con 
patio de luces. 
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Forma parte en propiedad horizontal del siguiente 
edificio: . 

Casa en Toral de los Vados,. en la avenida del 
General Franco, antes sin número de policia y hoy 
señalada con los números 18 y ·20; compuesta de 
planta baja destinada a locales comerciales, en la 
que además se encuentra enc¡ijado el port~entra. 
da y la caja de eS9alera de acceso a los pISOS- supe
riores. 'ocupando una superficie aproxima~a de 17 
metros cuadrados; de cuatro plantas altas más, des
tinadas a viviendas, a razón de dos por planta y 
de otra planta más destinada a terraza y trasteros 
en número de 7. Linda: Al frente, calle de su situa
ción; por la derecha, con casa de los señores López 
Carreira, llamada de la telefónica; izquierda, here
deros de don· José Fernández Zanote, y espalda, 
más fmca de los señores López Carreira. 

Se le asigna una cuota de participación en relación 
con el valor total del inmueble de 10 centésimas. 

y en el titulo que se dirá se asigna a este piso 
el uso conjunto con el de la terraza del edificio. 

Titulo: Compra·a los cónyuges don Enrique Gar
cla-Franco y doña Manuela Pérez Femándet, en 
escritura otorgada en Yillafranca del Bierzo, el 16 
de marzo de 1997, ante el Notario don Eduardo 
Garcia-Duarte Acha. , 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Y¡]lafranca del Bierzo, en el tomo 901, libro 52 

. de Toral de los Vados, folio 83, fmca 6.153, ins
cripción segunda. 

2. Un terreno en término de Toral de los Vados, 
Ayuntamiento de Villadecanes (León), en la calle 
General Franco, 80, de una superficie de 4 áreas34 
centiáreas aproximadamente. Linda: Norte, calle 
Evaristo Domínguez; sur. calle General Franco:, este. 
don· Luis López Fernández, y oeste, don David 
Rodriguez Delgado. dentro de este terreno se halla 
edificada una casa de planta bllia de 90 metros 
cuadrados de superficie. 

Titulo: Compra a· doña Olimpia Dontinguez 
Domínguez. en escritura otorgada en Ponferrada, 
el 29 de enero de 1987, ante el Notario don IIde
fonso Sánchez Prat. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Villafranca del Bierzo, en el tomo 1.085, libro 64 
de Toral de los Vados, folio lO, finca 8.236, ins
cripción primera. 

Cargas: Aseveran que carecen de ellas. Sobre este 
extremo, yo, el Notario, hago la advertencia regla
mentaria. 

Arrendamientos: Declaran que no están arren
dadas. 

Se tasa la fmca número 1, a efectos de subasta 
en la cantidad de 7.660.000 pesetas. 

Se tasa la fmca número 2 a efectos de subasta 
en la cantidad de 9.575.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada (León) a 5 de marzo 
de 1997.-El Secretario, José Rárnón Albes Gon
zález.-16.234. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Doña Almudena Buzón Cervantes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Pozoblanco, 

Por medio del presente. hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo, con el número 35/1994, a instancias de «Ban
co Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima., 
representado por la Procurador señora Gómez 
Cabrera contra don Eusebio Puentenueva Flores 
y doña Maria Sánchez Bajo, con donticilio en Pozo
blanco, en calle (;qngreso, 2, segundo derecha, y 
en ]05 que por resolución de esta fecha se ha acor
dado la venta en pública subasta de los siguientes 
bienes: 

1. Parcela de terreno de secano, al sitio Calle
jones de la Virgen de Luna, término de Pozoblanco, 
con una superficie de 8 áreas. Les pertenece por 
compra en favor del matrimonio demandado y para 
su sociedad de gananciales. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pozo
blanco, al tomo 720, libro 217, folio 17, fm
ca 15.391, inscripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 1.400.000 pesetas. 

2. Rústica, parcela de terreno de secano, al sitio 
de Callejones de la Virgen de Luna,· término de 
Pozoblanco, con una superficie de 7 éreas 90 cen
tiáreas. Le pertenece al matrimonio demaridado por 
compra para su sociedad de gananciales. Inscrita 
en el Registro. de la Propiedad de Pozoblanco al 
tomo 720, libro. 217, folio 19. fmea 15.392, ins
cripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 1.382.500 pesetas. 

3. Cuarta parte indivisa de una parcela de terre
no al sitio de las Cruces. término de Pozoblanco, 
con 38 areas 67 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pozoblanco por compra para 
su sociedad de gananciales. como [mea núme
ro 9.860. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 11.601.000 pesetas. 

4. Piso. vivienda -tipo C-2, sito en calle Con
greso. 2. segundo derecha. ,Tiene una suPerficie de 
81 metros 66 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pozoblanco· al 
tomo 699, libro 209, folio 136 vuelto, finca 14.831, 
inscripción cuarta. Les pertenece por compra para 
su sociedad de gananciales. 

Valorada, a efectos de subasta en la cantidad de 
5.740.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en este Juzga¡lo, sito en 
calle Doctor Antonio Cabrera, 36, de esta ciudad, 
en las fechas y', horas que a continuación se dirán: 

Para la primera subasta, el dia 15 de mayo; para 
la segunda, el dia 12 de junio, y para la tercera, 
en su caso, el dia 10 de julio, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. todas ellas a las once horas. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse alguna de estas subastas, tendrá lugar el 
dia siguiente hábil. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
expresada anteriormente para cada uno de los bie
nes. Para la segunda subasta, el 75 por 100 de 
dicha cantidad, y para la tercera subasta, en su caso, 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
primera y segunda subastas que no cubriln las dos 
terceras partes del tipo. 

P .... a tomar parte en la sUbastá, deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta de con
signaciones del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de esta ciudad, cuenta núme
ro l486000170J594, al menos, al 20 por lOO del 
tipo de subasta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, quedando reservada esta facultad 
sólo al ejecutante. Podrán, asimismo, hacerse en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
entregando junto al ntismo el importe de la con-
sIgnación antes referida. . 

Los titulas de propiedad de las fmeas embargadas 
han sido suplidos por certificación registra! que esta
rá de manifiesto en Secretaria para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la licitación. 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos sin tener derecho. a exigir nin
gunos otros, y que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las ntis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En todo caso, se estará a lo .. dispuesto en los 
artículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Dado en Pozoblanco a 5 de ·marzo de 1997.-La 
Juez, Almudena Buzón Cervantes.-EI Secreta
rio.-17.0l7-3. 
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POZO BLANCO 

Edicto 

Doña Almudena Buzón Cervantes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Pozoblanco 
(Córdoba), 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de nti cargo, se siguen autos de proce
dintiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipoteearia, con el número 73/1996, a ins
tancias de la Procuradora doña Lucia Jurado Gua
dix. actuando en nombre y representación de .:Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima., contra 
don Juan Redondo Capitán y doña Ana Sánchez 
Sánchez, sobre efectividad de un préstamo hipo
teeario. En referidos autos, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subaSta, por término de veinte dias, el bien hipo
tecado que más adelante se dirá por el precio que 
para cada una de las subastas que se -anuncian. se 
indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo dia 
15 ele ·maYo, siendo el precio de licitación el de 
4.762.500 pesetas, no adntitiéndose posturas que 
no 'cubran dicho tipo. 

La semnda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el proximo día 12 de junio, con las 
mismas condiciones expresadas, fijándose como tipo 
el 75 por 100 del que sirvió en la primera subasta. 

La tercera suba-sta, si no hubiere postores en la 
segunda, tendrá lugar el próximo dia ·10 de julio, 
sin sujeción a tipo. Todas las subastas tendrán lugar 
a fas diez treinta horas. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, número 
14860001807396, el 20 por 100 efectivo del tipo 
es1ablecido para cada caso, y en la tercera el 20 
por 100 de la segunda. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, deposilando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el resguardo acreditativo del ingreso antes 
mencionado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la reg,la 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipoteearia, están de m,anifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá ·que todo licitador los acepta como 
bastantes, y que las cargas o gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actór, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los 'acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero, quedando reservada esta facultad sólo al 
ejecutante, y el precio del ntismo habrá de con
signarse de,ntro de los ocho días siguientes a la noti
ficación de la aprobación del remate. 

c.¡SO de no poderse celebrar la subasta el dia 
acordado, tendrá lugar al dia siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda, letra B, sito en planta primera ele
vada de un edificio' radicante en avenida Argentina. 
25, de Pozoblanco. Tiene una superficie construida 
de 1!3 metros 57 decimelros cuadrados y util de 
89 metros 83 decimetros cuadrados. Consta de ves
tibulo, pasillo de distribución, estar-comedor, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño y cocina. Linda: 
Por la derecha. entrando, con patio de luz, piso 
vivienda, letra A. de la misma planta y patio de 
luz de la planm bilis; izquierda; espacio sobre la 
calle de su situación, y fondo, espacio sobre la pro
piedad de Antonio Valero Calero. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pozo
blanco al folio 91. tomo 782, libro 239, fmca 16.863, 
inscripción primera. 

Dado en Pozoblanco a 5 de marzo de 1997.-La 
Juez, Almudena Buzón Cervantes.-El Secreta
rio.-17.318-3. 
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PRIEGO DE CÓRDOBA 

Edicto 

Don Enrique Sánchez Jiménez, Juez del Juzgado' 
de Primera Instancia de la ciudad de Priego de 
Córdoba y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 18/1993, 
a instancias de .Permoda, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Miguel Ángel 
Serrano Carrillo, contra don Juan Aguilera Mon· 
toro. se ha mandado sacar a pública subasta por 
término de veinte dias, el bien que al fmal se reseña, 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
con arreglo a los siguientes señalamientos y con· 
diciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala ~l día 
15 de mayo próximo, a las nueve treinta horas, 
por el tipo de tasación, debiendo los licitadores con· 
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que servirá de tipo para la' subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se admitirán pos
turas que no cubra las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte aetora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lugar el dla 16 de junio 
próximo, a las nueve treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100, exigiéndose también a los licitados 
el 20 por 100 del resultante, sin admitirse POStura 
que no cubra los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco conclll'tan 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación. Queda convocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, para el dia 16 de julio próximo, 
a las nueve treinta horas, debiendo consignar los 
postores el 20.por 100 del tipo que sirvió para 
la segunda. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquéL el importe del 20 por 100 del 
tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinarlo al efecto. 

Quinta.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no pueda prac
ticarse personalmente. 

Sexta. -Si por alguna causa de fuerza mayor o 
error materiaL no pudiese celebrarse alguna subasta 
el dia y hora señalados, se Uevará a efecto el inme
diato dia hábil siguiente, a la misma hora. 

Bien a subastar 

Finca urbana. Piso vivienda enclavado en la planta 
segunda, número 7, sito en el paseo de Colombia, 
de una superficie de 83 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Priego de Córdoba, 
en el libro 503, tomo 901, folio 114, fmca'núme· 
ro 39.767. 

Valorada en 9.532.215 pesetas. 

Dado en Priego de Córdoba a 7 de marzo de 
1997.-EI Juez, Enrique Sánchez Jiménez,-La 
Secretaria.-17.321-3. 

PUENTEÁREAS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Puenteáreas, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
<lel articulo 131. de la Ley Hipoteearta, núme
ro 328/1996, instado por Banco de Galicia, contra 
don Jaime Pazos Pérez y doña Pilar Morán ÁIvarez, 
he acordado la celebración de la primera pública 
subasta, para el próximo dia 30 de abril, a las diez 
horas, en la. Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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anunciándola con veinte dias de antelación y b¡ijo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que. el tipo de subasta. es el de 
6.000.000 de pesetas, fijado. a tal efecto, en la escri· 
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des· 
tinado a tal efecto, una carttidad jgual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, jimto a aquéL el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo. de habeda hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéildose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como baso 
tante la situación;. que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio .del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Planta alta, vivienda, Compuesta de dos dormi· 
torios, salón'-comedor, cocina. cuarto de baño, pasi
Uo y una terraza que da al patio del inmueble. todo 
eUo de una superficie de unos 80 metros cuadrados, 
de los que corresponden a la vivienda 71 metros 
cuadrados y a la terraza el resto, o sea 9 metros 
cuadrados, todo eUo aprpximadarnente. Linda: Fren· 
te, derecha e izquierda, entrando y espalda o fondo, 
con proyección en altura del patio del im}\Ueble. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astorga, 
al tomo 979, libro 22 de Luyego de Somoza, 
folio 230, fmca 2.96 \, Inscripción primera .. 

Portaxelas o Laxa Cons, monte de 16 áreas 87 
centiáreas, en la parroquia de Prado, municipio de 
Puenteáreas. Linda: Norte, don Pedro Nemesio 
Puialto Rey y herederos de José ÁIvarez; sUr, doi'ia 
Carmen Cuña; este, monte de don Rafael Martlnez, 
y oeste río Tea. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puen· 
teáreas, al tomo 888, libro 215, folio i 18. fmca 
número 22.546, inscripción primera. 

oe no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 29 de mayo, a 
las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoráción, celebrándose tercera subas· 
ta, en su caso, el dia 1 de julio, a las diez horas. 

Dado en Puenteáreas a 18 de febrero de 1997.-EI 
Juez.-El Secretarlo.-16.772. 

PUIGCERDA 

Edicto 

Don Josep Marta Flaquer i Fuster, Juez del Juzgado 
de Primera lhstancia de Puigcerdá, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
245/1994: se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por .Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima». contra «Estructuras y Construccio
nes Cerdaña, Sociedad Anónima., don Francisco 
Reus PaUarés y doña Maria Teresa PaUarés Alcuson, 
en los que en resolución del dia de la fechase 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
valoración, para cuyo aeto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 15 de 
mayo de 1997, a las doce horas, el bien embargado 
a doña Marta Teresa PaUarés Alcuson. Y para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda, en el 
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mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
que será con reb'lia dél 25 por 100 del tipo de 
primera, el dia 17 de junio de 1997, a las doce 
horas. Y que para el caso de no rematarse los bienes 
en las anteriores subastas, se celebrará tercera subas
ta de los referidos bienes, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será sin suje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 15 de julio 
de 1997. a las doce horas; celebrándose las mismas 
con, arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con ante
rioridad en 'el establecimiento destinado al efecto, 
una suma igual al menos al 20 por 100 de la res
pecliva valoración de los bienes; que no se admitirán 
postullls que nó cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación; que podrán hacerse posturas 
por escnto, en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto con aquél, como minimo, 
una cantidad igual al 20 por 100 del remate; que 
el mismo podrá cederse a tercero, previa o simul
táneamente a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efeetos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos con certificación regis· 
tral, se hallan "n Secretaria a su disposición, debien· 
do confonnarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán. derecho a exigrr otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere. al crédito 
del actor continuarán -subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiendose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Parcela número 6a del proyecto de 
urbanización UA4, procedente del campo llamado 
.Gorguja», sito en término de Llivia, de superficie 
408 metros cuadrados. Linda: Norte, la urbaniza· 
ción -t<Llivia Park»; sur, vial de la urbanización; este, 
parcela 7, y oeste, parcela 6b. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig· 
cerdá .a1 tomo 893, libro 55 de Llivia, folio 63. 

Tasada, a efectos de subasta, en 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Puigcer4á a 5 de marzo de 1997.-El 
Juez, Josep Maria Flaquer i Fuster.-El Secretario 
judicial.-17.256. 

QUThITANARDELAORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Quintanar de la Orden, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento de juicio ejecutivo número 
165/1995, a instancias de la Procuradora doña 
María José Guerrero García. en nombre y repre
sentación del demandante «Nissan Financiación, 
Sociedad Anónima,.." contra los demandados don 
Jesús GaUego Gómez y doña Encarnación Caravaca 
Plnedo, en reclamación de cantidad, en cuyas actua· 
ciones se ha acordado, sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y valor 
de la tasación que se indicará, los bienes embargados 
a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ,este JUzgado, sito en la plaza Constitución, núme
ro 3, el próximo dia 19 de mayo de 1997, a las 
diez horas, co~ arreglo a l~ siguientes condiciones: 

Primera.-Que nó se admitirán posturas, en pri
mera tú en segunda subasta qU,e no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
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de consignaciones de este Juzgado, número 4303, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos los licitadores. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Los vehículos objeto de subasta se 
encuentran depositados en la persona de don J~sús 
Gallego Gómez con domicilio en El Toboso, carre-
tera Quintanar, sin número. . 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
. y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 

quedan subsistentes y sin cancelar, entenlliéndose 
que el rematante los acepta y queda. subrogado .en 
la responsabilidad d~ los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega 4e dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de .que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la c.elebración 
de la segunda, el día 18 de junio de 1997, a I"s 
díez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para 1" primem subasta siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

IgÚalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebr"ción de la tercera subasta, el dia 21 de 
julio de 1997, a las díez hor¡¡s, sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en l~ 
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
a la segunda. 

El presente edícto se hace extensible para notifiCar 
a los demandados dichas subastas. 

Bieqes que se sacan a subasta 

Tractor marca «Kubota>, del año 
7950, chasis número 75905303809. 

Valorado en 2.200.000 pesetas. 
Cabeza tractora «Man», modelo 

matrícula TO-7685-L, 
WMAF026579M082308. 

Valorada en 3.ooo.000.de pesetas. 

1991, modelo 

19.332 FLT, 
bastidor 

Dado en Quintanar de la Orden a 15 de febrero 
de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.-17.341-3. 

REQUENA 

Edicto 

Don Pablo Mendoza Cuevas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de los de Requena, 

Por el presente, hace saber: Que ·en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 553/1994, 
a instancias de Banesto, representado por el Pro
curador señor Gómez, contm don José Ricardo 
Gímeno Guzmán y doña Marta Amparo Martín 
Talens, en los que con esta misma fecha se ha dic
tado providencia, acordando sacar a publica subasta 
por término de veinte días el bien Que más adelante 
se relaciona, subasta que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

La subasta se celebrará el próximo dia 23 de 
mayo de 1997, a las doce homs, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primem.-El tipo de la primem subasta sera el 
que fIguIa en la descripción de cada bien subastado, 
sin que se admitan posturas que no cubren las dos 
terceras partes de dícha suma .par" cada lote. 

Segunda.-Para tomar parte ep la subasta:, los lici
tadores deberán consignar, previamente, el- 20 por 
100 del tipo de la subasta en la cuenta dé con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, sin cuyo requisito no podrán' ser admitidos 
a la licitación. 
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TercerlL-Podrán hacerse postums por escrito, en 
. pliego cerrndo, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebmción, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgádo, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Solilmente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

aien objeto de la subasta 

l. . Vivienda sita en Valencia. calle Franco Tor
mo. número 11, 3. 9.a. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad núlnero 8 de Valencia, al tomo 2.091, 
libro 13, folio 122, finca registra! número 1.325. 
Tipo pam esta subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Para el supuesto de que reSultare desierta la pri
mem subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el. próximo dia 20 de junio de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones· que la primera. 
con una rebaja en el tipo del 25 por lOO'y para 
el caso de que esta segunda subasta resulte también 
desierta, se señala para que tenga lugar la teteem, 
sin sujeción a tipo, el día 18 de julio de 1997, 
a las doce horas. con iguales condiciones. 

y para que snva de edicto en forma anunciando 
la subasta, y en su caso de notificación en forma 
a los demandados en ignomdo paradero, libro 

,y firmo el presente en Réquena a 30 de enero 
de 1997.-EI Juez, Pablo Mendo~ Cuevas.-EI 
Secretario.-17.062. 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerdá MiraDes, Magistroda-Juez del 
Juzgado de Primem Instancia número I de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los autos de juicio articulo 131 
de la Ley'Hipotecaria, nUmero 511/1995, instados 
por «BanestoHipotecariq. Sociedad Anónima., con
tm «Contagest Fiscal. Sociedad Limitada., la venta 
en pública subasta de las fincas hípotecadas siguien
tes: 

Fincas integmntes del bloque edilicio ,Pirámi
de 11». 

Número 2. Vivienda número 1, tiPo A, sita en 
planta baja del edilicio, superficie de 46 metros 90 
decimetros cuadrados. con recibidor, cocina-come· 
dor-estar, distribuidor, trastero, dos habitaciones 
dormitorio y baño. Inscrita en el Registro número 3 
de Reus al tomo 723, libro 450, folio 119, finca 
número 32.234. Valorada en 7.048.437 pesetas. 

Numero 4. Vivienda número 3, tipo B, sita en 
planta baja, superficie de 34 metro~ 57 decímetros 
cuadrados, con recibidor. trastero, habitación dor
mitorio y un baño. Inscrita en el Registro número 3 
de Reus al tomo 723, libro 450, folio 123, fmca 
número 32.238. Valornda en 4.992.163 pesetas. 

Número 7. VIVienda número 6, tipo B., sita en 
planta baja. de 34 metros 57 decirnetros cuadrados, 
con recibidor, cocina-comedor-estar, distribuidor, -
trastero. una habitación donnitorio y un baño. Ins
crita en el Registro número 3 de Reus al tomo 723, 
libro 450, folio 129, fmca número 32.244. Valomda 
en 4.992.163 pesetas. 

Número 8. Vivienda número 7, tipo B, sita en 
planta baja, de 34 metros 57 decímetros cuadrados. 
distribuidos en recibidor, COCina-oomedor'estar, dís
tribuidor, trastero, un dormitorio y un baño. Inscrita 
en el Registro número 3 de Reus al tomo 723, 
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libro 450, folio 131; fmea número 32.246. Valorada 
en 4.992.163 pesetas. 

Número 9. Vivienda' número 8, tiPo A. sita en 
planta baja, con 46 metros 90 decímetros'cuadrados, 
con recibidor; cocina-comedor-estar, dístribuidor, 
trastero, dos habitaciones dormitorio y un baño. 
Inscrita en el Registro número 3 de Reus al tomo 
723, libro 450, folio 133, fmca número 32.248. Valo
roda en 6.689.933 pesetas. 

Número 14. Vivienda número 13, tipo D, sita 
en primera planta. en alto. de dícho edificio, de 
45 metros 61 decímetros cuadrndos, con recibidor, 
cocina-comedor-estar. distribuidor.. trastero. dos 
habitaciones dormitorio y un baño. con terraza de 
14 metros 78 decímetros cuadrndos. Inscrita en el 
Registro número 3 de Reus al tomo 723, libro 450, 
folio 143, flrica' número 32.258. Valorada en 
6.657.924 pesetas. . 

NOmero 15. Vivienda número 14, tipo C,' sita 
en planta primera, con 45 metros 36 decímetros 
cuadrados, con recibidor, cocina-comedor-estar, dis
tribuidor, trastero, dos habitaciones dormitorio y 
un baño, consta de una terraza de 14 metros 78 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro núme
ro 3 de Reus al tomo 723, libro 450, :folio 145, 
fmca número 32.260. Valorada en 6.657.924 pese
tas. 

Número 17. Vivienda número 16, tipo a jardin, 
sita en .segunda planta':'con 45 metros 68 decímetros 
cuadrados, con recibidor. cocina-comedor-estar, dis
tribuidor, tmstero, dos habitaciones -dormitorio y 
un baño. Con terraza soláriwn de 17 metros 96 
decímetros cuadrados, Inscrita en el Registró núme
ro3 de Reos al tomo 723, libro 450, folio 149, 
fmca número 32.264.' Valorada en 6.563.177 pese
tas. 

Número 18. Vivienda número 17, tipo E, sita 
en planta segunda, con 45 metros 68 decímetros 
cuadrados,' con recibidor, cocina-comedor-estar, dis
tribuidor, trastero, dos habitaciones dormitorio y 
un baño, terraza de 17 metros 96 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro número 3 de Reus 
al tomo 723, libro 450, folio 151, fmca número 
32.266. Valomda en 6.563.177 pesetas. 

Número 19. Vivienda número 18, tipo E, planta 
segunda, de 45 metros 68 decímetros cuadrados, 
con recibidor, cocina.comedor-estar, distribuidor. 
trastero. dos habitaciones dormitorio y un baño. 
con terraza de 17 metros 96 decímetros cuadrados. 
Inscrila, al tomo 723,,jlbro 450, folio 153, fmca 
número 32.268 del Rel!fstro número 3 de Reus. 
Valorada en 6.563.177 pesetas. 

Número 20. Vivienda número 19, tipo E, sita 
en la planta segunda en alto del edificio, con 45 
metros 68 decímetros cuadrados .. con recibidor. 
cocina-comedor-estar. distribuidor, trastero. dos 
habitaciones dormitorio y un baño, con una terraza 
de 17 metros 96 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro número 3 de Reus al tomo 723,libro 450, 
folio 155, fmca número 32.270. Valorada en 
6:563.177 Pesetas. 

Fincas integrantes del bloque edilicio «Pirámi-
de 1». -.. 

Entidad número 1. Planta baja, puerta 1. con 55 
metros cuadrados, con comedor-estar. terraza, coci
na, despenSa y baño, dos dormitorios, anejo inse
parable destinado a jardin. Inscrita al Registro núme
ro 3 al tomo 726, libro 452, folio 142, finca núme
ro 32.423. Valorada en 7.048.437 pesetas. 

Entidad número 3. Planta hl\ia, puerta 3, superficie 
de 38 metros cuadrados. con comedor-estar-cocina, 
con terraza. un baño y un donnitorio, con an~jo 
inseparable destinado ajardino Inscrita en el Registro 
número 3 de Reus al tomo 726, libro 452, folio 
146, finca número 32.427. Valomda en 4.992.163 
pesetas. . 

Entidad número 4. Planta baja, puerta, con 52 
metros cuadrados, con comedor-estar, terraza., coci
na. despensa, baño y dos donnitorios, anejo inse
parable destinado ajardin, inscrito al Registro núme
ro 3 de Reus al tomo 726, libro 452, folio 148, 
finca número 32.429, valorada.,n 6.689.933 pesetas. 

Entidad número 5. Planta baja, puerta 5, con 38 
metros cuadrados, con comedor-estar-cocina. con 
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terraza. baño y Wl. dormitorio. anejo inseparable 
destinado a jardin. Inscrito. en el Registro número 
3 de Reus al tomo 726, libra 452. folio 150. fmca 
número 32.431. Valorada en 4.992.163 pesetas. 

Entidad número 6. Planta baja, pueita 6, de 55 
métros cuadrados. con comedor~estar. con terraza. 
cocina, despensa. baño y dos dormitorios, anejo inse
parable destinado ajardin.lnscrita al Registro núme· 
ro 3 de Reus al tomo 726, libro 452, folio 152, 
fmca numero 32.433. Valorada en 7.048.437 pese
tas. 

Entidad numero 7. Planta primera, puerta 7, de 
54 metros cuadrados, con comedor.:estar-cocina, 
con terraza. baño, dos donnitorios. Inscrita en 'el 
Registro numero 3 de Reus al tomo 726, Ubro 452, 
folio 154, fmca número 32.435. Valorada en 
6.930.643 pesetas. 

Entidad número 8. Planta priméra, puerta 8, con 
52 metros cuadrados. con comedor-estar, terraza, 
cocina, baño y dos dormitorios. Inscrita en el Regis· 
tro numero 3 de Reus al tomo 726, Ubro 452, folio 
156, fmca número 32.437. Valorada,en 6.657,92,4 
pesetas, , 

Entidad numero 11. Planta segUnda, puerta 1 1, 
con S 1 metros cuadrados, .con comedor-estar, terra
za, cocina. baño y dos dormitorios. Inscrita en el 
Registro número 3 de Reus al tomo 726, libro 452, 
folio 162, fmea número 32.443. Valorada en 
6,563.177 pesetas. 

Primera subasta: El dia lO de junio de 1997, a 
las diez treinta horas. 

Segunda subasta: El dia 29 de julio de 1997, a 
las diez treinta horas. 

Tercera subasta: El dia 28 de octubre de 1997, 
a las diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar. previamente, 
en el Banco Bilbao Vizcaya, caUe Llovera, núme
ro SO, una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas Por escrito, en pliegó 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya, el importe de la consignaci6n 
a -que se ha hecho referencia; que las (meas déscritas 
salen a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo: que los autos y la 'certificaci6n del Registro 
al que se refiere la regla 4.' están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las c'!f!las 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servir! de tipb el 
75 por lOO de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta, 
se celebrará sin sujeción a tipo, pero con las .mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.8 

Asimismo, y a los efectos de párrafo fmal de la 
regla 7.' del articulo IJ I de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente. y para. en su caso, sirva 
de notificaci6n al deudor <Contagest Fiscal, Socie
dad Limitada., la celebración de las mencionadas 
subastas, 

Dado en Reus a 6 de febrero de 1997.-La Magis
trada-Juez. Amparo Cerdá MiraUes._EI Secreta
rio.-16.970. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Reus. 

Hace saber: Que, en los dias que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz· 
gado. en méritos de los autos de juicio ejecutivo
otros titulos número 51/1995, a instancias de .Ban-
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co Centra! Hispanoamericano, Sociedad Anónima., 
contra don José Maria Escribá Maree y «Transportes 
Aye, Sociedad Limitada., la venta en pública subasta 
de las fmeas embargadas .siguientes, todas ellas ins
criias en el Registro de la Propiedad de VIlaseca 
i Salou: 

Finca registra! número 21.340, inscrita al folio 
107, tomo 968, libro 255. Se valora su mitad indivisa 
en 1.200,000 pesetas. 

Finca registra! número 23,822, inscrita al folio 
241, tomo 992, libro 268, valorada su mitad indivisa 
en 2,500,000 pesetas. 

Finca registral número 20.288, inscrita a! folio 
I S, tomo 914. Ubro 243. Se valora su mitad indivisa 
en 2.500.000 pesetas. 

Finca registral -número 20.222, inscrita al folio 
199, tomo 909, libro 242; Se valora su mitad indivisa 
en 600.000 pesetas, 

Finca registral número 24.144, inscrita al folio 
88, tomo 1.01 i, Ubro 276. Se valora su mitad indio 
visa en 3.200.000 pesetas. 

Finca registral número 33,320. inscrita al folio 
55, tomo 1.329, libro 368. Se valora su mitad indi
visa en 600,000 pesetas, 

Finca registral número 14.356, inscrita al tomo 
799, foUo 23 I. libro 23 L Se valora su mitad indivisa 
en 2,000.000 de pesetas. 

Primera subasta, 10 de junio,a las diez cuarenta 
y cinco. bO<as. 

Segunda subasta, 29 de julio, a las diez cuarenta 
y cinco horas, 

Tercera subasta, 7 de octubre, a las diez treinta 
horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parle en la subasta 
deberán consignar previamente en el Banco Bilbao 
VIzcaya (pla1a Prim, de Reus l, una cantidad' igual, 
por' lo menos, al 30 por 100 del valor de los bienes 
que sirvedetipó para la subasta, sin cuyo .requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pUego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de haber 
efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya el importe 
de la consignación a que se ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas qUe no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Asimismo, 
no se podrá ceder a terceros el remate, a excepción 
de la parte ejecutante. . 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por lOO de la tasación y la tercera 
sin sujeci6n a tipo. 

Cuarto.-Que los titulos de propiedad de las fmcas, 
suplidos por la certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaria, donde podrán ser 
examinados por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, sólo y exclusivamente eldia anterior al fija
do para la celebración a dichas subastas, debiendo 
conformarse con eUos y sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinto.-Que las cargas y graVámenes anteriores 
y los preferentes,si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Dado en Reus a 20 de febrero de 1997.-EI Magis
"trado-Juez.:"EI Secretario.-17.376, 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia del Juz· 
gado número 5 de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dias que lu~go se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en méritos de los autos de juicio del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 6/1997, 
instados por .• Euro Banc del Principat, Sociedad 
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Anónima», contra don Juan Clotet Manso, la venta 
en pública subasta de.1a fmca hipotecada siguiente: 

Finca número 20.058, .inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Reus, tomo 732, libro 
326, folio 34, CaUe Escultor Roéamora, 2, escalera 
B, piso quintq, puerta segunda. Valorada en 
24.000:.000 de pesetas, 

La primera subasta se celebrará el dia 23 de mayo 
de 1997, a las doce treinta horas. .. 

Lasegurida subasta se celebrará el dia 25 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 28 de julio 
de 1997, a las nueve treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Que ¡;ara tomar parle en la subasta deberán con
signar, previamente, en el Banco. Bilbao Vizcaya 
de Reus, Wla cantidad igual por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serAn admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del JuzgadO junto 
a aquél, e!justificante de baber efectuado en el Ban
co Bilbao Vizcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referertcia. 

Que la descrita fmca sale a subasta por el tipo 
de tasación. no admitiéndose postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Que los autos y la certificaci6n del .Registro, a 
que se refiere la regla 4.\ están de manifiesto en 
la Secretaria. 

Que se :entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, 'continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Que para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por lOO de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la tercera subasta 
se celebrará sin sujeCión a tipo, pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.8 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.· del atticulo 131 de la 'Ley Hipotecaria. 
por medio del presehte y pata, en -su caso. se notifica 
al deudor personalmente la celebración de las men
cionadas subastas. Los autos s610 se exhibirán los 
lWles, 

Dado en Reus a 27 de febrero de 1997.-EI Magis
trado-Juel1, Roberto Esteban Pradas.-El Secreta· 
rio.-16.764. 

REUS 

Edicto 

Doña Amparo Cerdá MiraUes, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dias !lue luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en méritos de Los autos de juicio artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 397/1996, instados 
por .Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima~. contra don José lborra Borrás, la venta en 
pública subasta de la fmca hipotecada siguiente: 

VIvienda sita en la planta segunda, puerta letra B, 
de la casa sita en Reus, Arrabal de San Pedro. núme
ro 41. Superficie de 98 metros 36 decimetros cua
drados. Cuota: 13,80 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus 
número 2 por la tercera de la fmca número 17,798 
al foUo 147 del tomo 680,libro 286. 

Valorada a efectos de subasta en 12.300.000 
pesetas. 

Primera subasta: Dia 17 de jullio de 1997. a las 
diez quince. 

Segunda subasta: Dia 15 de julio de 1997, a las 
diez. 
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Tercera subasta: Dia 9 de septiembre de 1997. 
a las díez quince. 

Previnién<lose a los licitadores: Que, para tomar 
parte en la Subasta, deberán consignar previamente 
en el Banco Bilbáo VIZcaya (cálle Llavera, núme
ro 50) una cantidad igual, por lo' menos, al 30 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta, sin ,cuyo requisito no serán adnútidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél. el justificante de haber efectuado en el Ban
co Bilbao VIZcaya el importe. de l,",consiguáción 
a que se ha hecho referencia; que, l,! descrita fmca 
sale a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manlfiesto 
en la Secretaria; que. se entenderá que tCldo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actOr continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos; sin destinarse a.su extinción el precio del rema
te; que para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por lOO de la primera, sin que se ,pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y que la terc"era subasLa 
se celebrará sin sujeción a tipq. pero con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, y para en su caso~ se notifica 
al deudor don José Iborra Borrás, la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 6 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez, Amparo Cerdá Mlralles.-17.300. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Reus y su partido, ' 

Hace saber: Que en los dias que luego se .dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en méritos de los ""tos de juicio del articuló 
131 de la Ley Hipotecaria, número 307/1996, ins
tado.s por «Banco HipoteCario de España, Sociedad 
An6nima», contni doña Josefa Vaquero Buenavida, 
la venta en pública subasta de la fmca hipotecada 
siguiente: 

Vivienda sita en calle Ample, número 3, primero. 
de Reus. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Reus, fmca.púmefo 17.840, folio 212, 
tomo 680, libro 286. Valorada en 8.800.000 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 16 de mayo, 
a las diez horas. " 

La segunda subasta se celebrará el dii 26 de junio, 
a las diez horas. 

La tercera subasta se celebrará el dia 21 de julio, 
a las diez horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en el Banco Bilbao Vizcaya de 
Reus una cantidad' iguat por lo menos, al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requiSito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse ppsturas por - escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
a aquél. el justificante de haber efectuado en el Ban .. 
co Bilbao Vizcaya el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia. Que la descrita fmca 
sale a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior al tipo. Que 
los autos y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta, están de manifiesto en la 
Secretaria. Qué se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
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re: al 'crédito del actor, continuarán' s\lbsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
súbrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Que 
para la segunda subasta servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, sin que se pueda adnútir postura 
inferior a este tipo, y que la tercera subastase cele
brará sin s!\ieción a tipo, pero con las mismas con
dicimles establecidas en la regla octava. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora doña Josefa VaqueroB,uenavida la 
celebración de las mencloQadas subastas. 

Dado en Reus a 7 de marzo d'-1997.-El Magis
trado-Júez, Roberto Esteban Pradas.-El Secreta
rio.-17.379. 

RlBElRA 

Edicto 

En virtud de' lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Ribeira. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de' la Ley Hipotecaria, 
segujdos en el número 313/1996, a instancias de 
.Banco de Galicia, Sociedad Anónima., represen
tado por el Procurador señor Arca Soler, contra 
don Francisco Muñiz Garcia y doña Maria del Car
men Castro Femández, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria" se saca 8" pública 
subasta.' por primera vez, las siguientes fmeas: 

1. Casa sótaÍlo a un sólo vuelo, planta baja a 
un sólo vuelo, dos plhtas altas y b¡¡hardilla dedi
cadas a vivienda, de una superlicie "de 82 metros 
cuadrados, sita en el lugar de Puente Goyanes, parro
quia y municipio de Boiro. Linda: Norte y oeste, 
doña Cannen Ramallo; sur. camino. y oeste," don 
Alfonso Castro Suár.z y esposa. Inscrita en el Regls
tro de la Propiedad de Noya al tomo 739, libro 
120, folio 166, fmca número 10.764, inscripción 
segunda. 

2. Labradio, al nombramiento de Asiento de 
Abaio, sito en el lugar de Outeira. parroquia de 
Lampón, municipio de Boira, de la superficie de 
827,92 metros cuadrados. Linda: Norte, don José 
Muñiz; sur, doña Consuelo Muñlz; este, ~amino, 
y oeste, don José Muñiz. Inscrita en el Regístro 
de la Propiedad de Noya a! tomo 739, libro 120. 
folio 168, fmca número 10.765, inscripción segunda. 

El ,remate tendrá lugar en la Sala de AudIencias 
de este Juzgado, sito en cálle de Correos; el dia 
28 de abril de 1997. a las once horas, previniéndose 
a los licitadores:" 

Primero.-El tipo de subásta es el de 11.865.000 
pesetas para la fmca número -10.764, y la cantidad 
de 6..780.000 pesetas para Ia-fmca número 10.765, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad; 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán c¡msignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisitu no 
serán adnútidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin

, ción el precio del remate. 

De ;"0 haber postores en la primera subasta, se 
señatapara la segunda el dia 23 de mayo de 1997, 
a . las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
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subasta, en su caso, el dia 16 de junio de 1997, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
de las fechas de subasta, para el caso de qúe no 
fuere posible practicar la notificación persona!. 

Dado en Ribelra a 22 de enero de 1997.-El 
Juez.-La Secretaria.-16.858. 

RONDA 

Edicto 

Don Alfredo Martinez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Ronda, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria; número IOS/1995,seguidos en este Juzgado 
a "instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, representada por la Procuradora señora 
Gt>nzález Malina, contra· los cónyuges don Manuel 
Blanco Vdlárejo y doña Isabel Garcia Benite;" se 
¡'a acorda<lo, por resolución de esta fecha. sacar 
a pública subasta las fmcas hipotecadas descritas 
a! final del presente, por término de veinte dias, 
por "primera Y. en su.caso, por segunda y tercera 
vez~ con las siguientes condiciones: 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera, por el tipo pactado, el dia 28 de abril 
próximo. 

Segunda, por el 75 por 100 de la primera, el 
dia 28.de mayo próximo. 

Tercera, sin sujeción a tipo, el dia 30 de junio 
próximo. 

Todas ellas a las doce treinta horas, y si tuviera 
que suspenderse alguna por éausa de fuerza mayor. 
entiéndas~ señalada su celebración para el día hábil 
'iñmediato a la misma hora. 

Los autos y la lOertificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
HiPOtecaria," se encuentran de manillesto en Secre
taria; se entenderá que todo lici!ador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del aCt9r, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a _ 
su extinción el pr~cio del remate. 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
todos Jos postores ten<lrán que consignar, en el esta
blecimiento destinado a! efecto, el 20 por 100 del 
tipo lijado para la primera subasta, y para la tercera 
subasta, en su caso, tendrá que consignar el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segund~ subastas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de el1as. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el dia de hoy hasta su cele
bración, depositando en la Mesa de este Juzgado 
dicho pliego acompañado del resguardo acreditativo 
de la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el rerllate a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las tilÍsmas, confonne a lo dis
puesto en la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en las fmeas subastadas. 

\. Planta baja de 167 metros cuadrados, con 
frente a la calle o camino de las Escuelas. en Cuevas 
del Becerro, dedicado a local' comercial. 

Consta inscrita en el tomo 734, libro 32, folio 
146. fmca 1.600-N, inscripción sexta. 

y sale a la "venta en pública subasta por" el precio 
fijado en la escritura de hipoteca, 8.100.000 pesetas. 

2. Resto de una tierra en las VIñas, con 201 
metros cuadrados, en término de Cuevas del 
Becerro; 
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Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
en el tomo 734. libro 32, folio 149, finca 895, ins-
cripción sexta. , 

y sale a la venta en pública subasta por el precio 
fijado en la escritura de hipoteca, 4.850.000 pesetas. 

y con el fin de que el presente edicto sea publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, expido el 
presente que firmo y sello en Ronda a 6 de febrero 
de 1997.-El Secretario, Alfredo Martinez Guerre
ro.-17.386. 

RUBI 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tejerina Antón, Secretaria 
'oel Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Rubi y su partido judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento del arti
culo 13 1 de la Ley Hipotecaria seguido ante este 

'Juzgado cón el número 343/1996, a instancia de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona contra don 
Jorge Casadevall Rovira y doña Bridget-Anne Hun
ter por proveido del dia de hoy se ha acordado 
sacar a pública subasta el inmueble que se describidl. 
teniendo lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en la calle Pere Esmendía 15, primera 
planta de Rubi, por primera vez el dia 20 de mayo 
de 1997, y hora de las diez; por segunda vez el 
día 19 de junio de 1997, y hora de las diez, y 
por tercera vez el dla 21 de julio de 1997, y hora 
de las diez. 

Condiciones 

Primera.~Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera, sin 
sujeción a tiPo y no admitiéndose en las dos primeras 
posturas inferiores al tipo de cada un~. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la subasta. Las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este edicto 
en pliego cerrado depositando a la vez las cantidades 
indicadas, y en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del 'artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgad,o y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas, anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sirva la publicaCión del presente edicto 
de notificación en forma al demandadÓ en Caso 
de resultar negativa la notificación personal. 

Quinta.-Si el dia señalado es festivo o no pudiere 
celebrarse alguna de las subastas por causa de fuerza 
mayor, la misma tendrá lugar al día siguiente hábil 
y a la misma hora, excepto sábados. 

Sexta.-El tipo de subasta es de 9.048.000 pesetas. 

Finca que se subasta 

Entidad número 5. Casa vivienda unifarnilar del 
conjunto sito en Sant Cugat del Valles. con frente 
a la calle Solsona, números 14 y 16. Se compone 
de planta baja, piso primero y piso segundo, con 
una superficie edificada en cada planta de 40 métros 
cuadrados, en la que se hallan distribuidas las diver
sas habitaciones que componen la vivien~ más 
en planta baja un lavadero de 5 metl"9s cuadrados; 
teniendo como anexos para uso prlvativo~ en planta 
baja, un porche destinado a apareamiento de 
17 metros cuadrados sito en su fachada frontal y 
una porción de jardin de 25 metros cuadrados con
tigua a su fachada posterior. Tiene su acceso por 
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la planta baja mediante un paso peatonal de uso 
comunitario. 

Linda: Este o frente, y oeste y detrás, con las 
respectivas fachadas del inmueble; norte o derecha, 
con la casa número 6~ y sur o izquierda, con la 
casa número 4. 

Inscrita en el Registró de la Propiedad número 2 
de Terrassa, tomo 915 del archivo, libro 462 de 
San Cugat, de folio 1, fmca número 23.306, ins
cripción quinta de hipoteca., 

Dado en Rubí a 19 de febrero de 1997.-La 
Juez.-La Secretaria, Maria del Carmen Tejerina 
Antón.-17.225. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Antonia Pomeda Iglesias. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 9 de los de 
Sabadell, 

Por el presente, hago saber: Que en el proce
dimiento que se tramita en este Juzgado. con el 
número 577/1996, sobre ejeCUCión hipotecaria del 
artículo 131, promovido por Caixa d'Estalvis de 
Sabadell. representada por el Procurador don Miguel 
Ballarin Giralt, contra don Antonio Muñóz Muñoz 
y doña Montserrat Alonso Marti, por propuesta de 
providencia de fecha de hoy se ha acordado, a peti
ción de la parte actora, saCar a pública subasta, 
ta fmca especialmente hipotecada que se expresará 
por ténnino de veinte días, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 24 de abril de 1997, a 
las diez treinta horas, por el tipo de 7.282.978 pese
tas. pactado en la escritura de constitución de hipo
teca y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera, y no haberse pedido la adjudicación 
en fonna, el dia 29 de mayo de 1997, a las diez 
treinta horas, y sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
y no se pidiese la a<ljudicaci6n en forma, el día 
26 de junio de 1997, a las diez treinta horas, sin 
sujeción a tipo, significándose que si la postura fuese 
inferior al tipo de la segunda, se suspenderá la apro
bación del remate a los fmes y plazo previstos en 
la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalada 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a 
la que el depositante deberá facilitar los sigt.Íientes 
datos: J~do de Primera Instancia e Instrucción 
número 9 de Sabadell, en la oficina de la calle Alfon
so XlIT, expediente 079500018057796. Deber4 pre
sentarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subasta, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fórmas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente escri
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.", están 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Se devolverán las consiguaciones efec
tuadas pOr los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubiesen cubierto con su's ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudícatario no cum
pliere eón· su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para el día siguiente hábi~ la subasta sus
pendida, según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cwnpliendo· así con lo dispuesto 
en la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso, de que a la notificación intentada en forma 
personal resultate negativa. 

Undécima.-El presente edicto servirá de notifi
cación a los deudores hipotecarios, para el supuesto 
caso de no pOderse practicar personalmente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana Número 13, sita en la planta' cuarta, puer
ta segunda, del 610que número 79, del grupo «Arra
hona Merinals-Fase IIb, de esta ciudad. De super
ficie construida de 73 metros 20 decimetros cua
drados. Linda: En frente, entrando al bloque, con 
rellano de la escalera por donde tiene el acceso, 
con la "'\ia del ascensor, con el patio de luces y 
con la vivienda puerta primera; por la izquierda, 
mismo frente. con la-vivienda puerta tercera, con 
el rellano de la escalera y con el patio de luces; 
por. la derecha. mismo frente, con el vacio de zona 
vial interior, y por el fondo, con el vacio de zona 
vial. Coeficiente de 2,857 por 100. 

Inscripción: Finca 45.175, obrante al folio 28, 
¡jel tomo 2.673 del archivo, libro 764 del Ayun
tamiento de Sabadell, sección segunda. 

y para que tenga la debida publicidad, libro el 
presente que fmuo en Sabadell a 19 de febrero 
de 1997.-La Secretaria judicial, Antonia Pomeda 
19lesias.-15.589. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo, Magistrado-Juez del 
J~do de Primera Instancia número 5 de Sala
manca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 3/1996, 
seguido a instancia de, don Antonio, don Vicente 
Moreno Sánchez y doña Consuelo Sánchez 
Gutiérrez. representados por el. Procurador señor 
Garcla Sánchez, contra don Vicente Andrés Vela 
y don Vicente Andrés Aguilar, en reclamación de 
1.200.946 pesetas de principal más 500.000 pesetas 
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para intereses. gastos y costas. en cuyas actuáciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de vemte dias y precio de su 
aval. el siguiente bien embargado a'los demandados: 

Urbana número 37. Piso vivienda identificado 
como 1.° C, ubicado en la primera planta del edificio 
de Salamanca, calle Licenciados, 20-24. Mide 66 
metros 93 decímetros cuadrados útiles y 93 metros 
47 decímetros construidos. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Salamanca, segunda 
inscripción, finca número 39.354, folio 184, 
libro 587/ P Habiendo sido valorado en 15.700.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la avenida Gran Via, 33-37, 
el próximo dia 9 de mayo de 1997, a las diez horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 15.700.000 
pesetas. sin que se _admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parteS de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa'mente la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gada en el Banco Bilbao Vizcaya" oficina principal, 
sita en esta ciudad en la calle Toro, número 19, 
el 20 por 100 del tipo del remate, en la cuenta 
número 3705. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasia 
su celebración, adjuntado resguardo de ingreso de 
la forma, cantidad y lugar indicadós, desde el anun
cio de la subasta hasta su cc;Iebración. Si una de 
estas posturas fuera la última, por no haber quien 
la mejore y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres dias acepte la adjudicación, previnién
dole de que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. ' ,"" . 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignacion~s de los postores que 
no resul~ rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de qUe, si 
el primer adjudicatario nO cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor. de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, .cons
tando en ellas la titularidad del- dominio y de los 
demás derechos reales de la finca o derecho gravado, 
asl como las hipotecas, censt>s y gravámenes a que 
estén afectos los bienes, o que se hallan libres de 
cargas, así como que ha comunicado a los titUlares 
de asientos posteriores al del gravamen que se_ eje
cuta; el estado de ]a ejecución pOr si les conviniere 
intervenir en el avalúo de la subasta, de los bienes, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a! crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de Jos mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia lO de junio de 1997, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto que el tipo del remate será el 
del 75 por 100 de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de julio de 1997, 
a las diez horas, rigiéndose para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, de la fecha y condiciones de las subas
tas para el caso de que no se haya podido llevar 
a cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 21 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Vega Bravo.-La 
Secretaria.-16.916. 
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SANBARTOLOMÉ DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Cristina Mir Ruza, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de San 
Bartolomé de Tirajana y su partido, 

Hace saber: Que -en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 212/1995, seguidos a instancia de 
.Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador don José J. 
Femández Manrique de Lara contra don José F. 
González Sánchez y doña Maria del Carmen Reyes 
Snárez. con domicilio en vivienda número 4, plan
ta 3 ó 2 de vivienda del edificio Euromar-Playa 
del Inglés, se saca a la venta én pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, por el término 
de veinte días y por los tipos que se indicará para 
cada una, el bien hipotecado y que al fmal se des
cribe, a celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Servirá de tipo para la primera subasia el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el dla 23 de abril de 1997, a las diez treinta 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desier!á. se señala para la segunda y por el 75 por 
lOO de su valor el dia 21 de mayo de 1997, a 
las diez treinta horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a! tipo el día 19 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cad~una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo del remate, sin cuyo requiSito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta· como bastante la titulación 
y que las cllfllllS o gravámenes anteriores y los pre
ferentes,' si los hubiere.' al crédito del actor, con
tinuarári subsistentes, _entendiéndose que d' rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destin,ame a su_extinción 
el precio del remate. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

Urbana, que forma parte del complejo turístico 
denominado «Euromar», emplazado sobre la par~la 
número 3 del lote 28 de la zona de ampliación 
de Playa del Inglés, término municipal de San Bar
tolom~ de Tuajana: 

Veintitrés, vivienda número 4, sita en la planta 
tercera o segunda de viviendas, con una superficie 
de 84 metros cuadrados, y linda: Al norte, con pasi
llo común por donde tiene su acceso; al sur. con 
fachada sobre los jardines y terrazas comunes a 
las viviendas, y con la escalera de acceso general 
a las viviendas; al este, con pasillo común a las 
viviendas, con la finca número 22 y zOna exterior 
sobre los jardines y terrazas comunes a las viviendas. 
y al oeste, con pasillo común a las viviendas, cuarto 
de derivaciones y ascendentes, ascens'or- y escalera 
de acceso general a las viviendas. . 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
San Bartolomé de Tir¡ijana y su partido, ofici,na 
número 2, a! tomo 82, libro 82, folio 146, fmca 
número 6.828 e inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 8.900.000 pe
setas. 

y para que conste y sirva de notificación a los 
licitadores, y su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, .Boletin Oficial de la Provincia •. 
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y .Boletin Oficia! del Estado., firmo el presente 
en San Bartolomé de TlflIjana a 13 de enero de 
1997.-La Juez; Cristina Mir Ruza.-El Secreta
rio.-16.926. 

SAN CLEMENTE 

Ediclo 

Don Miguel Girón Girón, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1" de los de San Clemente 
(Cuenca) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo b¡ijo el número 157/1994, a ins
tancia del Procurador de los Tribunales don Fran
cisco Sánchez Medin~, en nombre y representación 
de Banesto, contra don José Luis Redondo Lázaro 
y doña Virtudes Patmo Lezcano, en los que con 
esta fecha se ha dictado providencia por la que 
se acuerda sacar a la venta en pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez; en prevención de 
que no hubiese. postores en las dos primeras, y tér
mino de veinte días, los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado antes citado, que 
al fmal se describen, junto con su respectiva tasación, 
habiéndose seilalado para los actos del remate el 
dia 5 de mayo de 1997, a las doce horas, en cuanto 
a la primera subasta. -En caso de no existir postores., 
el dia 2 de junio de 1997, a las doce horas, para 
la segunda subasta. Y de no existir tampoco postores 
en esta última, el dia 1 de julio de 1997, a las 
doce horas, para la tercera subasta. Todas se cele
brarán en la. Sala de Audiencias de este Juzgado, 
Palacio de Justicia, sito en la plaza sie la Iglesia, 
número 1, y se regirán por las siguientes condiciones: 

Primera."-Losautos esiarán de manifiesto en 
Secretaria, y se~hace saber que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar a su extin
ción el precio del remate, estando unida a los autos, 
la certificación del Registro de la Propiedad, y enten
diéndose que. todo licitador acepta como bastante 
la titulacióll- Aunque, realmente, los bienes en cues
tión se sacan a pública svbasia a peti<:ión de la 
acreedora, pero sin haber suplido, previamente, la 
falta de titulos de propiedad, salvo con la certi
ficación registral de dominio y carga, de la que resul
ta suficientemente su titularidad, lo Que se comunica 
a efectos de 10 dispuesto en la regla S." del articu
lo 140 del Reglamento HipotecariO. 

Segunda.-Serviril de tipo para la primera subasta. 
las respectivas cantidades tasadas y que más adelante 
se dirán; para la segunda, los mismos de la primera 
con réb¡ija del 25 por lOO, y la tereera, será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose en primera y segun
da subastas, posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de las fmeas que se 
pUje. 

Tercera.'-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción de la demandante, todos los demás pos
tores deberán consignar. previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, abier
ta a! efecto en el Banco Bilbao Vizcaya de esta 
localidad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor (de cada fmea respecto de la 
cual se vaya a participar en dicha licitación), que 
servirá de tipo para la subasta. Sin tal requisito de 
previa consignación, no serán admitidos. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana, si bien en· todas, además, desde 
el presente anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Sólo ,,1 ejecutante podrá hacer postUras 
en calidad de' ceder el remate a un tercero. Si ejer
citate esta facultad, habrá de verificar dicha cesión 
mediante Comparecencia apte el Juzgado. con asis
tencia del cesionario, quíén deberá aceptarla. y todo 
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ello, previa o simultáneamente, al pago del resto 
del precio del remate. 

El ejecutado podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el princ~al y costas 
reclamadas. ' 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos. dias señalados, éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente dia hábil y a 
la misma hora. 

Séptima.-La publicación del presente edicto sirve 
de notificación a los deudores, caso de qu~ por 
cualquier circunstancia no pudieran ser notificados. 

Descripción de los bienes subastados 

Rústica en la loCalidad de Valverde del Júcar, 
al sitio Cuesta Pineda. inscrita en el Registro de ' 
la Propiedad de Cuenca al tomo 1.166, libro 16, 
fmca número 1.424, folio 57. Justipreciada en la 
cantidad de 400.000 pesetas. . 

Solar en la localidad de Valverde del Júcar, y 
su calle carretera Madrid·Valencia. número l. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de Cuenca al 
tomo 1.169, libro 17, fmca número 1.364, sobre 
el que hay construida una casa de dos plantas. blija 
y primera. La bllia se dedica a lavadero de coches 
y Ja pririlera a vivienda. Justipreciada en la cantidad 
de 20.000.000 de pesetas. 

Urbana. Local comercial en Valverde del Júcar, 
y su calle Sol, número 7~ con- una extensiÓn super
ficial de 260 metros cuadrados, ignorándose los 
datos registrales. Justipreciada en la cantidad 
de 15.000.000 de pesetas. 

y para que así conste y sirva de anuncio en el 
tablón de este Juzgado, así como, para lo diarios 
oOciales en que se ha acordado su inserción, expido 
y frrmo el presente en San Clemente a 10 de marzo 
de 1997.-El Juez, Miguel Girón Girón.-17.317. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Gregario Rodriguez Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de San Lorenzo 
de El Escorial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 223/1995, a 
instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», represenlado por la Procuradora señora 
Wanguemert Garcia, contra don Eugenio Anta Blan
co y doña Laurentina Fuentes Santos, en los que 
,la recaído la siguiente resolución, 

Providencia Juez, señor Rodríguez Muñoz. en San 
Lorenzo de El Escorial a 3 marzo de 1997. 

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito 
por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón y conforme se solicita por el mismo, procédase 
a la venta en pública subasta por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez, y término de veinte 
dlas, de la finca perseguida para cuyos actos que 
tendrán lugar en la Sala de. Audiencias de este Juz· 
gado, se ~eñalan los dlas 8 de mayo; 6 de junio 
y 4 de julio de 1997, respectivamente, y todas ellas 
a las diez horas, anunciándose· el acto por medio 
de edictos, que se publicarán en el .Boletín Oficial 
del Estado., «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid. y tablón de anuncios, celebrándose blijo 
las siguientes condiciones: , 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.642.500 pesetas, que 
e. la pactada en la mencionada escritura: en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma 
y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta., se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao VIZCaya. número de cuenta 
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26950000.18.0223/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani· 
fiesta en Secretaría, entendiéndose que. todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado .en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
él precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y horas señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 
Octava.~Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Novena-Si Se hllbien:: pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de 1lI celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos, 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla 7. a . del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
en caso de resultar negativa su notificación personal. 

Descripción del bien objeto de subasta 

Vivienda letra C, en la planta segunda del edificio 
denominado «Bloque N., calle de Las Huertas, sin 
número, hoy número 1, con fondo a la calle de 
Las Procesiones. Consta de vestlbulo. cocina. 
estar-comedor, tres dórmitorios, un cuarto <\o baño, 
otro de aseo y una terraza. Ocupa una superficie 
construida de lOO metros 55 decímetros cuadrados 
aproximadamente, y linda: Por la derecha. entrando, 
con la parcela número 3; por el fondo, testero con 
la misma parcela número 3 y la parcela en que 
radica que ambas les separa de la calle de Las Huer· 
tas; por la izquierda. con la vivienda letra B, y por 
el frente, con la vivienda letra D y con rellano de 
escalera por donde tiene su entrada, tal y como 
se deta1la en el expositivo 1 de la reiterada escritura. 
fuscritaen el Registro de la Propiedad de Mllia
dabonda, al tomo 2.177, libro 43 de Vtllanueva del 
Pardillo, folio 119, fmca número 3.414, inscripción 
segunda. 

Hágase entrega de exhorto y edictos al actor para 
que cuide de su diligenciado. 

Lo manda yfmna su señopa, de lo que doy fe. 
y para que conste y sirva de edicto en legal forma. 

expido el presente en San Lorenzo de El Escorial 
a 3 de marzo de 1 997.-EIJuez, Gregopo Rodríguez 
Muñoz.-EI Secretario.-17.283. 
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SANLOCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Matilde Domlnguez González, Juez del Juz· 
gado' ~e Primera Instancia número t de Sanlúcar 
de Barrameda, 

HaCe saber: Este Juzgado tramita procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. núme· 
ro 498/1995, instado por el Procurador don Ignacio 
Farfante Martinez Pardo, en nombre de La Caixa, 
contra don Manuel Castillo Pérez y doña Marta 
Agustina López Valencia. 

Confonne a lo solicitado por la parte aetara, con 
esta fecha se ha acordado las subastas que se dirán. 
término de veinte dlas, ante este Juzgado (Bol
sa,30). 

Condiciones 

Primera.-En primera subasta, a las. diez quince 
horas del dia 5 de mayo de 1997, por el tipo pactado 
para la subasta, es decir, 13.708.000 pesetas. 

En segunda subasta, a las diez quince horas del 
dia 9 de junio de 1997, por el 75 por 100 del 
tipo de la anterior, es decir, 10.281.000 pesetas. 
(Ello en prevención de que no hubiere postores 
en la primera. Regla 7.' del articulo 131). 

En tercera subasta, a las diez quince horas del 
dia 7 de julio de 1997, sin sujeción a tipo, para 
el caso de nó haber postores en la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, debiendo consignarse previamente en 
la cuenta de depósitos número 12920000180 49895, 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. sucursal de la 
calle Ancha de esta ciudad, el 20 por 100, y en 
la ~ el 20 par 100 de la segunda. 

Tercera.":'Las posturas pueden efectuarse por 
escrito, en pliego cerrado (regla 14), asi·como el 
remate que podrá hacerse en calidad de ceder a 
Wl tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." de dicho articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secretaria; y se enten
derá qúe todo licitador acepta como ·bastante la 
titulación obrante, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la 'responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. ' 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ran celebrarse estas subastas en las fechas señaladas, 
tendrian lugar al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. 

El presente servirá de notificación a los deudores 
ya· cualquier parte interesada, caso de no haber 
podido efectuarla personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra en este ténnino. pago 
Cabeza de Vaca. media aranzada de cabida. Inscrita 
al tomo 850, libro 470, folio 13, fmca 22.674. 

Dado en SanIúcar de Barrameda a 6 de febrero 
de 1997.-La Juez, Matilde Dominguez Gonzá· 
lez.-La Secretariít.-16.894. 

SANL,OCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Maria González Mañas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de SanIúcar 
de Barram.,..y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento númer!> 30/1996, det articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador don 
Santiago Garcia GuiIlén, en nombre de Banco Ceno 
tral Hispanoamericano contra «Hostelera 1'rebujena 
SanIúcar, Sociedad Limitada., sobre reclamación de 
préstamo con garantia hipotecaria. yen resolución 
de esta fecha. a instancias de la parte actora, se 
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ha acordado la subasta de los bienes que .se dirán, 
término de 'veinte dias, ante este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subasta. a las once horas, 
hasta el dia 12 de mayo de 1997. tipo pactado 
paTa la subasta. 

En segunda subasta, igual hora, del dia 12 de 
junio de 1997, por el 75 por lOO que sirvió de 
tipo para la anterior, confonne a lo solicitado por 
la parte actora. en prevención de que no hubiere 
postores en la primera, segUn dispone la regla 7.H 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
En tercera subasta, a igual hora, del dia 1I de 

julio de 1997, sin sujeción a tipo, igualmente como 
solicita la parte actora para el caso de no haber 
postores en la segunda subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos. y deberá consignarse. previamente, en 
la cuenta de.este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número de cuenta 1294/18/30/96, el 20 por lOO 
de los mismos. y en la tercera subasta. en su caso, 
el 20 por lOO de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito en pliego cerrado. confonne dispone la 
regla 14 del dicho articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
así como que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, en la fonna prevista por 
dicha regla 14. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie~ 
re la regla 4.' de dicho articulo 131 i:le la Ley Hipo· 
tecaria, están de manifiesto en Secretaria y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las carga~ o gravámenes, anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante Jos acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción e~ precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ra celebrarse estaS subastas en sus fechas señaladas, 
tendria lugar al siguiente día hábii y misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
de los licitados señalamientos a los efectos preve
uidos én la regla séptima del articulo 13 1 'de la 
Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Lote A) Finca número 30.925 tasación. para 
subasta, 13.000.000 de pesetas_ 

Lote B) Finca número 30.849. tasación para 
subasta, 2.000.000 de pesetas. 

Lote C) Finca número 30.850, tasación para 
subasta. 3.000.000 de pesetas. 

Lote D) Finca número 30.851, tasación para 
subasta, 5.000.000 de pesetas. 

Lote E) Finca número 30.841, tasación para 
subasta. 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 3 de marzo 
de 1997.-EI Juez.-La Secretaria, Maria González 
Mañas.-16.922. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Antouio Cortes Copete. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sanlúcar de Barra-
meda, • 

Hace Saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 308/1994, se !ramita juicio ejecutivo a instancias 
del Procurador don Cayetano García Guillén, en 
nombre de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Avila Pozo y doria 
Francisca Maestre Torres, con domicilio ambos en 
Chipiona (Cádiz), calle Vrrgen del Pilar,núme
ro 2\. 

Por resolución de esta fecha se ha acordado pro
ceder a la subasta del bien embargado que al fInal 
se describe, término de. veinte dias, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado y bajo las siguientes 
condiciones: 

Martes 25 marzo 1997 

Primera.-En primera subasta, a las doce treinta 
horas del día 12 de mayo de 1997. por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, a las doce treinta horas del 
dia 12 dejuuio de 1997, ello al amparo del articu
lo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en pre
vención de que no hubiere postores en la' primera. 
y salvo lo previsto en el articulo 1.504 de dicha 
Ley, bajo las rntsmas condiciones que la anterior. 
excepto su tipo, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. 

En tercera subasta, a las doce treinta horas del 
dia 14 de juliO de 1997, igualmente. al amparo del 

. articulo 1.488 referido, en prevención de que no 
hubiere postores en la anterior, conforme establece 
el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y bajo las mismas condiciones que la segunda, pero 
sin sujeción a tipo y que deberá consignarse. pre~ 
viamente, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Conforme dispone el articulo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. no se admitirán pos
turas: que no, cubran las dos terceras partes del ava~ 
lúa, y podrán efectuarse por escrito. en pliego cerra
do, Coh los reqnlsitos de dicho articulo. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; para tomar parte 
deberá consignarse. previamente,· en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento <lue se destine al efecto, 
el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta. y 
·demás previsto por el articulo 1.500 de la repetida 
Ley. 

Cuarta.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
la notilicación personal a los demandados, de no 
ser hallados. este edicto servirá, igualmente. para 
la notificación a los mismos del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número 92. Vivienda .dúplex. húme
ro 24, del bloque número 5 de un núcleo residencial 
compuesto por cinco bloques, en Chipiona. en la 
avenida de la Diputación, sin número. Hoy deno
minada calle Virgen del Pilar.mscrita con el núme
ro 18.944, tomo 981. libro 297, folios 19,20 y 21. 

Valorada en: 8.803.198 pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 3 de marzo 
de 1997.-EI Juez. Antonio Cortes Copete.-EI 
Secretario.-17.320. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Maria González Mañas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar 
de Barrameda y su partido. ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita Pro
cedimiento número 76/1996, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador sefior 
Santiago· Garcia Guillén, en nombre de Banco 
Urquijo, contra «E.H.S. Promotores, Sociedad Anó
nima», sobre reclamación de préstamo con garantia 
hipotecaria; y en resolución de esta fecha, a ins~ 
tancias de la parte actora, se ha acordado la subasta 
del bien que se .dírá, término de veinte días, ante 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subasta. a biS once treinta 
horas del día 12 de mayo de 1997, por 8.550.000 
pesetas, tipo pactado en subasta. 

En segunda subasta, igual hora del día 12 de junio 
de 1997, por el 75 por 100 que sirvió de tipo para 
la anterior, conforme a lo solicitado por la parte 
aetora, en, prevención de que no hubiere postores 
en la primera, segUn dispone la regla 7." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

En tercera subasta, a igual hora del dia 11 de 
juliO de 1997. sin sujeción a tipo, igualmente, como 
solicita la parte actora para el caso de no haber 
postores en la segunda. subasta. . 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos y deberá consignarse, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
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caya. número de cuenta 1294/18/76/96, el 20 por 
100 de los mismos, y en la tercera subasta, en su 
caso, el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.--'.l.ils posturas pueden efectuarse por 
escrito, en p~go cerrado. confonne dispone la regla 
14 del dicho ar:tícnlo 131 de la Ley Hipotecaria, 
así como que el remate podrá bacerse a calidad 
de ceder 'a un tercero, en la forma prevista por 
dicha regla 14. 

Cuarta.-Los autos y la certificación, a que se refie~ 
re la regla 4.' de dicho articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secretaría y se enten
derá . que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ra celebrarse estas subastas en sus fechas señaladas. 
tendría lugar al siguiente día hábil y misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
de los citados señalamientos a los efectos prevenidos 
en la regla 7." del aitículo 131 4e la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 165. Local comercial núme
ro 1, situado en planta baja del bloque 2, de la 
urbanización conjunto residencial «Los Infantes». 
Inscrita al tomo 1.075, libro 608. folio 166 vuelto, 
fmca número 19.846. inscripción undecima. 

Tasación a efectos de subasta: 8.550.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 6 de marzo 
de 1997.-La Secretaria, María González 
Mañas.-17.369. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto-cédula de notifICación 

En el procedimiento de extravío de letras de cam
bio 46/1997, sobre denuncia por extravio de letras 
de cambio Pre. don Francisco Javier Arruti López, 
representado por la Procuradora señora Álvarez. 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Donostia-San Sebastián. se ha dictado la reso
lución del tenor literal siguiente: 

Auto 

Don Iñigo Suárez de Odriozola. 
En Donostia-San Sebastián a 24 de febrem 

de 1997. 

He"hos 

1. El dia 24 de enero de 1997, se presentó a 
reparto en Decanato solicirud a instancia de la Pro
curadora de los Tribunales doña Begoña Á1varez 
López, en nombre y representación de don Fran
cisco Javier Arruti López. incoando procedimiento 
por extravio de letras de cambio y postulando en 
el suplico que previos los trámites procesales de 
rigor dictará sentencia por la que se declarara la 
amortización de las· letras de cambio con venci
mientos los días 15 de agosto, 15 de septiembre. 
15 de octubre. 15 de noviembre y 15 de diciembre 
de 1996 y 15 de enero de 1997, por importe cada 
una de ellas. libradas el día 19 de enero de 1996 
por don Javier Arruti López a su propia orden y 
aceptadas por «Guipuzcoana de Restauraciones. 
Sociedad Anónima., y avaladas por Itziar Azpeitia 
Esnaola y don José María Garmendia Iparraguirre, 
reconociendo la titularidad de don Javier Arruti 
López e impiq,.iendo que se paguen a tercera persona; 
mediante otrosí digo: Presen~ó relación de testigos 
para la práctica de la información testifIcal perti
nente. 

2. Mediante propuesta de providencia, de fecha 
28 de enero de 1997, se admitió a trámite el escrito 
de solicitud presentado acordando dar traslado del 
mismo a «Guipuzcoana de Restauraciones. Sociedad 
Anónima., a fm de que en el término de diez días 
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pudiera presentar las alegaciones que estimara per
tinentes, requiriendo a la misma a fi'l de que si 
le fuera p~sentado al cobro alguno de los efectos 
extraviados retuviera el pago poniendo en conoci
mlt:nto tal circunstancia a este órgano; asimfsmo 
se acordó la práctica de la información testifical 
ofrecida, la cual se practicó el dia 6 de febrer? 
de 1997, con el resultado obrante en el procedi
miento. 

Pru;:e dispositiva 

Decido: Se acuerda la publicación de la denuncia 
formulada por la Procuradora de los Tribunales doña 
Begoña Álvarez López, en nombre y representación 
de don Francisco Jávier Arruti López, en el «Bolelin 
Oficial del Estado., llamando altenedor de los efec
tos extraviados a los que se refiere el fundamento 
jurídico primero de la presente resolución para qtle 
en el plazo de un mes pueda comparecer en el 
presente procedimiento y formular oposición, libran
do el edicto y oficio correspondiente. 

Lo acuerda y ftrma el Magistrado-Juez, doy fe.-El 
Maglstrado-Juez.-El Secretario. 

y, como consecuencia del ignorado paradero del 
tenedor de los efectos extraviados, se extiende la 
presente para que sirva de cédula de notificación. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 7 de marzo 
de 1997.-El Secretario.-16.584. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Sola Fayel, Juez de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Santa Coloma de Far
ners y su partido, por el presente edicto, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de procedimiento sumarÍo hlpo
tecaria articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
288/1994, promovidos por el Procurador de los Tri
bunales don José Capdevila Bas en nombre y repre· 
sentación de Caixa d'Estalvis Provincial de Girona, 
contra doña. Nuria Fabregas Trunas y don Ju;m 
Sebastia Auladell, en reclamación de 35.000.000 
de pesetas, en concepto de principal. intereses, gas
tos y costas, en cuyo procedimiento a instancias 
de la parte actara. por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez. en su caso, por lotes separadOS 
y término de veinte dias las fincas contra !as que 
se procede. que al ftnal se relacionarán y cOn sújo
ción a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate en la primera subasta 
tendrá lugar el dia 22 de mayo de 1997, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado de Primera Instancia número 2; caso de no 
concurrir postores. o por otras circunstancias hubie
ra de celebrarse segunda subasta, se señala para 
su celebración el dia 19 de juma de 1997, a las 
trece horas, y si por cualquier circunstancia se soli
citare tercera subasta, se señala para su celebración 
el dia 16 de julio de 1997, a las once treinta horas. 
En el caso de que resultara ser inhábil o festivo 
alguno de. los días -señalados o que por causa de 
fuerza mayor tuviera que suspender alguna de las 
subastas. se acuerda su celebración a la misma hora 
del siguiente día hábil o, si este fuera sábado, el 
siguiente dia hábil. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el del avalúo de los bienes pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. y no se admitirán pos
ruras que sean inferiores a dicho tipo; si se celebrare 
segunda subasta, servirá de tipo en ella, el precio 
del avalúo, deducido el 25 por lOO del valor de 
tasación, y tampoco en eUa se admitirán posturas 
que no 10 cubran, y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta. lo será en el dia y hora señalados y sin 
sujeción a tipo. 
Tercera.~Los licitadores o personas interesadas 

en tomar parte en la subasta cualquiera que ésta 
sea, en cada caso, babrán de acreditar haber con-
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signado previamen," en el establecimiento destinado 
al efecto, esto es en la cuenta de depósitos y con
signaciones número 1695/18/0288/94, de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Santa 
Coloma de Faroers,la cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo fijado en la primera y segunda 
subasta, y en la tercera, el .depósito consi.stirá, én 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidoS 
al acto. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse post1,lras por 
escrito, el\ pliego cerrado, acompañando en la Mesa . 
del Juzgado junto a dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignación precep
tiva para poder tomar parte en al subasta en el 
establecimiento destinado al efecto. Los pliegos se 
conservarán cerrados y sei'án abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen ~n dicho 
acto. Las cantidades en el iJldicado concepto con
signadas, se devolverán a los licitadores al fmalizar 
el acto, excepto el a<ljudicatario, cuya cantidad que
dará, en 4IU caso, a cuenta y como precio en parte 
del remate o garantia de su obligación. 

Cuarta.':'El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes subastados en la forma 
prevista en la Ley, debiendo el adjudicatario con
signar en la Mesa del Juzgado y en término de 
ocho dias, la diferencia entre el precio del remate 
y la cantidad previaniente consignada para participar 
en el acto. 

Quinta.-Tod&'s cuantos gastos se deriven del auto 
de adjudicación serán de cúenta y cargo del rema· 
tante, Con independencia del pr~io de la adjudi-
cación. -

Sexta,-Las cargas y créc!itos anteriores y los 'pre
ferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y subroga en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio .,del remate. 

Séptima.-Lo.s autos y la certificación &1 Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de mamfiesto en Secretaria 
para quienes tengan interés en su examen. 

Octava.-Sirva asimismo este edicto de notifica· 
ción en legal forma a los deudores del lugar, dia 
y hora señalados para el remate, para el caso de 
~sultar negativa la notificación que se practique 
en forma personal. 

Bienes que se subastan 

Primer lote: 1. Número 1. Local comercial, sito 
en la planta baja del edificio ubicado en la villa 
de Breda, con frente a la calle Sant Iscle, núme
ro 9 y por su párte posterior a la calle Convento 
Se accede al mismo' 'mediante puertas propias e 
indepehdientes que dan a ambas calles de situación. 
Ocupa mía superficie útil de 62 metros 29 decí
metros cuadrad~. Coeficiente: Le corresponde una 
cuota de participación en los elementos comunes 
del total ediftcio de 40 por lOO. Inscrito en el Regis
tro de la rropiedad de Santa Coloma de Faroers, 
al tomo 2.380, libro 59 de Breda, folio 136, fmca 
número 2.323, inscripción segunda. 

Servirá de tipo para este lote el pactado en la 
escritura de hipoteca de 7.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: 2. Número 2. Vivien¡la sita en la 
planta: primera, puerta única, del edificio ubicado 
en la villa de Breda, con frente a la calle Sant Iscle, 
número 9. Se accede a la misma mediante caja 
escalera que parte del vestíbulo de entrada' del edi
ficio; ocupa una superficie útil de 64 metros 83 
decímetros cuadrados, distribuyéndose en recibidor, 
cocina. comedor-estar., balcón, tres donnitorios y 
baño. Coeficiente:.Le corresponde una cuota de 
participación -'en los elementos comunes del total 
edificio de 30 por lOO. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Santa Colóma de Faroers, al tomo 
2.380, libro 59 de Breda, folio 139, fmca número 
2.324, inscripción segunda. 

Servirá de tipo en este lote el pactado en la escri· 
tura de hipoteca de 14.000.000 de Pesetas. 

Tercer lote: 3. Urbana. Edificio de planta baja 
y piso, sito en Breda, en la carretera de Arbúcies, 
sin número; ediftcado sobre un solar de 1.205 metros 
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88 decirnetros cuadrados, ocupa el edificio una 
superficie de 250 metros cuadrados en planta baja 
y 176 metros, el piso, siendo el resto patio, situado 
al fondo. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Coloma de Faroers, al tomo 2.380, libro 
59 de Breda, folio 133, (mca 2.322,' inscripción 
segunda. 

Servirá de tipo para este lote el fijado en la escri
luf\\ de hipoteca de 49.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 4 de febrero 
de 1 997.-El Magistrado-Juez, Josep Sola Fayel.-El 
Secretario.-17.247. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Santander, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipo,teearia, núme
ro 283/1996, instado por Caja de Ahorros de. San
tander y Cantabria, contra don Pablo Garcia Maes
tro y doña Silvia Femández Diez, he acordado la 
celebración de la primera pública subasta,. para el· 
dia 22 de abril de 1997, a las diez horas, en la 
Sala de' AUQ,iencias de este Juzgado; en su caso, 
por segunda vez, el dia 21 de mayo de 1997, a 
las diez horas, y por tercera vez el dia 17 de jumo 
de 1997, a las diez horas, de la fmca que al fmal 
se describe propiedad de los demandados, anun
ciándola con veinte dias de antelación y bajo las 
siguientes condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun· 
da el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera sin 
sujeción ~ tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Se,gunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, bajo 
la clave 3860-0000-18-0283/96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 2.0 por lOO del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Teccera.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a' que hace referencia la regla 4:" del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gfavámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la aetora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi· 
cación al interesado, a los efectos prevenidos en 
el últímo párrafo, regia 7.', del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, 

La fmca objeto de subasta es: 

Número 142. Vivienda situada en la planta quin· 
ta del bloque, según proyecto, denominado núme· 
ro 4, hoy Conjunto «Escritor Manuel Llano», bloque 
«Brañaflor», situado en La Alberida, pueblo de San 
Román, término mumcipal de·Santander. está seña· 
lada con la letra A. Con una extensión de 76 ~e· 
tras 56 decímetros cuadrados útiles, y una superficie 
construida de 95 metros 8 decímetros cuadrados; 
se halla compuesta de vestíbulo, estar-comedor, 
terraza principal. pasillo distribuidor, tres dormito
rios, baño, cocina y terraza-lavadero. 

Valoración: 16.079.000 pesetas. 

Dado en Santander a 24 de febrero de 1997.-El 
Maglstrado-Juez.-El Secretario.-16.871. 
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SANTBOIDELLOBREGAT 

Edicto 

Don Jase Luis Felis Garcia; Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia oúmero 3, de los de Sant 
Boi de Llobregat y su partido, 

Hace saber: QUe en el Juzgado de mi cargo y 
Secretario que refrenda. -se siguen autos de juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme. 
ro 178/1996, instados por la Procuradora de los 
Tribunales señora Jara Peñaranda. en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, -Sociedad 
Anónima», contra don Francisco Sonsona Lalmol
da, por una cuantia de 14.000.000 más 10.080.0000 
pesetas; por proveido del día de la fecha he acordado 
sacar a pública subasta. la fmca hipotecada que des
pués se describe: El dia 22' de mayo de 1997, la 
primerd, y para el supuesto de declararse desierta, 
la segunda el día 20 de junio de 1997, y en su 
caso la tercera, el día 18 de julio de 1997, todas 
ellas a las doce horas. sirviendo de tipo de saLida 
para la primera, el señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca, concretamente 21.000.000 de 
pesetas. La subasta se celebrará con las Siguientes 
condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.' dd artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria, 
se entenderá que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al c~ito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subroga¡:lo en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eXtinción el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Inscrita en el Registro. de la Propiedad de Sant 
Boi de Llobregat, al tomo L056, libro 59, de Santa 
Coloma de Cervelló, folio 128, finca número 4.496, 
porción de terreno de superficie \.426 metros 64 
decimetros cuadrados. situada en Can Via. cons
truida una piscina de 32 metros cuadrados, garaje 
por debajo del nivel de 62 metros 60 decímetros 
cuadradps. y una construcción auxiliar de 42 metros 
50 decímetros cuadrados; las demás circunstancias 
constan en autos. 

. En el supuesto de no poderse celebrar la subasta, 
los días señalados por causa de fuerza mayor, se 
realizarán el dia siguiente hábil (excepto sábados), 
a que desaparezca la causa. Se entiende notificado 
al demandado por esta publicación, sino se les pudie
ra efectuar personalmente. 

Dado en Sant Boide Llobregat a 3 de marzo 
de 1997 .-El Juez titular, José Luis Felis Garcia.-La 
Secretaria.-17.239·l6. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don José Manuel Martinez Borrego, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Sant Boi de Llobregat, 

Hago saber: Que por providencia dictada en los 
autos de juicio de menor cuantía, seguidos ante este 
Juzgado con el número 58/1996, promovidos por 
«Subacuatro. Sociedad Limitada», representada pro
cesalmente por ,el Procurador don José Manuel 
Feixo Bergada, contra doña Ürsula Roig Mallafre, 
en situación procesal de rebeldía. se ha acordado 
sacar a subasta pública el bien inmueble. cuya iden
tificación se consigna brevemente- al fmal del pre
sente, fmca propiedad por mitad indivisa de deman: 
dante y demaridado, valorada en la suma de 
7.000.000 de pesetas, por término de veinte días 
en cada ocasión y, de conformidad con la facultad 
que al ejecutante concede el articulo \.488, tetcero, 
de la Ley de EI\iuiciamiento Civil, por tres veces. 
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La primera subasta. al tipo representado por la 
valoración del bien, se celebrará el día 15 de mayo 
de 1997, a las diez horas, en la sede de este órgano 
jurisdiccional. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, la segunda· subasta. sirviendo de tipo el 
preciO de tasación con rebaja del 25 por 100, tendrá 
lugar el dia 12 de juriio de 1997, a las diez horas, 
igualmente en la sede de este Juzgado. 

y para el supuesto de que no hubiere postores 
en la segunda, la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, se realizará el dia 17 de julio de 1997, a las 
diez horas, en idéntico lugar. 

Las subastas reseñadas se regirán por las siguientes 
condiciones: 

Primera-En los remates no se admitirán poSturas 
que no .cubran las dos tereeias pm:tes del avalúo 
respectivo, a excepción de la tercera subastá, en 
la que se observará lo dispuesto por los articulos 
1.506 a 1.508· de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. en el modo establecido 
por el articulo 1.499, segundo de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. ' 

Tercera.-Sólo ~l <tiecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un .tel'cero. 

Cuarta .. -Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar previamente; en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. cuenta número 
0829, abierta en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
clave 56 lO, sita en la calle Victor Balaguer, número 
53, de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO efectivo del valor del bien que sirvan 
de tipo, para la respectiva subasta. El ejecutante 
podrá tomar parie en las subastas, y mejorar las 
posturas 'que se hiciereri, sin n~cesidad de consignar 
el depósito prevenido; consignaciones respecto a 
las cuales se observará además lo dispuesto por el 
articulo 1.,500, segundo '! ~eréero, de la Ley de EI\iui· 
ciamiento Civil. 

·Quinta-Los autos Pe· conformidad con lo pre· 
venido en el articulo 1.489, primero, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, están de mauifiesto en la 
Secretariade este Juzgado, para que puedan exa· 
minarlos los que quieran tomar parte en las subastas, 
previniéndose a los licitadores, que para la consulta 
del historial registral de la finca a subastar, deberán 
acudir al Registro de la Propiedad de Sant Boi, 
en cuyos libros figura anotada la misma. 

Sexta.-Tratándose del ejercicio de una acción' 
divisoria, al amparo del articulo 400 del Código 
Civil, continuarán subsistentes todas las cargas y 
gravámenes que lleva aneja la fInCa. 

Séptíma.-En el acta de la subasta, se hará constar 
que el rematante acepta ·las condiciones antes expre
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la 
propOSición; tampoco se admitirá la postura pre· 
sentada por escrito, que no contenga la aceptación 
expresa de las referidas condiciones. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana. Piso lltico del número 18 (antes 94), 
de la calle Abad Escarré (antes Vázquez de Mella), 
de esta ciudad. Inscrita en el Registro de la Pro· 
piedad de la misma, tomo 1.108, libro 551, folio 
217, fmca 17.990. 

Valorada en la suma de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Sant Boí de Llobregat a 3 de marzo 
de 1997.-EI Juez, José ·Manuel Martinez Borre· 
go.-:EI Secretarlo.-17.229. 

SANT FELtu DE GutxOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de ·Primera· Instancia número 2 de Sant Feliu de 
Guíxols, Que cumplierido lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los aUtos de procedimiento 
judicial sumario del 'articulo 131· de la Ley Hipo
tecaria número 221/1996, promovido por el Pro-
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curadQr señor Caries Peya i Gascons en represen· 
tación de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anóníma., se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte· dias cada una 
de ellas, las fmeas especialmente hipotecadas tlor 
don José Alcoba Alcoba, don Ramón Aymerich 
Marqués, entidad .Can Porret, Sociedad Limitada., 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá . lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próxímo dia 
29 de julio de 1997, a las doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritw;a de constitución de la 
hipoteca que es la cantidad de 10.950.000 pesetas 
para la fiaca número 12.208; 15.300.000 pesetas 
para la fmca número 8.998, 10.950.000 pesetas para 
la fmea número 8.943, 6.570.000 pesetas para la 
fmeanúmero 8.944; no concurriendo postores, se 
señala por se81ffida vez el día. 29 de septiembre 
de 1997, por .el tipo de tasación del 75 por lOO 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a. tipo, el 
día 30 de octubre de 1997, celebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades señaladas anterionnente, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma. y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, "de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
narse en. la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado de Primera Instancia .número 2 
de Sant Pellu de Guixols, del Banco BilbaoVizcaya, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
sub~stas. si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla· cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
~ crédito del actor' contim,larán subsistentes, enten. 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos sin dedi· 
carse a su extiñción el precio del remate. 

Cuarta.-Se previene que el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes c:~presadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279· de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, de no 
ser halládo en ella este edicto servirá igualmente 
para nótificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

Lote A. Propiedad número 29. Apartamento 
denominado B·2. situado en la planta seguoda del 
bloque número 5. integrado en el complejo turístico 
.Costasoi>, que radica en el paraje Oliver y Cam 
de las Argilas de la zona de Platja d'Aro, antes 
municipio deCastell d'Aro. Tiene una superficie 
útil de 60 metros cuadrados y está dividido en una 
sala de estar-comedor, cocina, cuarto de baño, tres 
domtitorios, terraza lavadero. Linda: Norte.' sur y 
este. en ·SU proyección vertical, con -cubierta de la 
planta baja del total complejo, y al oeste, con esca· 
lera y apartamento A·2 de la misma planta. Inscrita 
en el Registro de Sant Fellu de Gulxols al tomo 
2.175, libro 178 de Castell d'Aro, folio 98, fmca 
número \2.208. 
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Lote B. Tres cuarentaiunavas partes indivisas de 
la entidad número 230. Local para aparcamiento. 
números I al 25, ambos incluidos, y sector A de 
plazas de aparcamiento, situado en la plailta sótano, 
de cabida 1.003,40 metros cuadrados, aproxima
damente, e integrante del complejo denominado 
.Shopping'. sito en Platja d'Aro, antes términos 
municipal de Castell d'Aro. Linda: Al norte, entran· 
do, derecha, con muro final de contención de tierras 
paralelo a calle Paraje Canoes y escalera número 2 
del citado paraje Canoes; este, frente, entrando, con 
muro junto a la rampa general de acceso ál sótano 
y con paso comlin de circulación- de coches entre 
sectores A y. -B: oeste. fondo. con muro de con~ 
tención de tierras en parte paralelo a la avenida 
Victoria y en chaflán caUe Paraje Canoes; sur, 
izquierda, con el antes- citado paso común - de 
circulación de coches y con el apartamento núme
ro 26; arriba, parte con planta b'lia y parte con 
el paso común, y debajo, con el solar. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Guixols 
al tomo 2.146, libro 175 de CasteU d'Aro, folio 86 
vuelto, finca número 8.998. 

Lote C. Número 175. Local comercial núme
ro 1. situado en la planta b'lia, de superficie 39,11 
metros cuadrados, aproximadamente: e integrante 
del complejo denominado «Shopping» sito en Platja 
d'Aro, antes del término municipal de CasteU d'Aro. 
Linda: Norte, frente, entrando, con paso común 
frente a la avenida de la Victoria; al este, izquierda, 
con número 176; oeste. derecha, con paseo común; 
sur, fondo, con número 17; arriba, piso primero, 
y debajo, el sótano. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sant Feliu de Guixols' al tomo 1.946, 
libro 138 de Castelld' Aro, folio 19, finca núme
ro 8.943. 

Lote D. Número 176. Local comercial núme
ro 2, situado en la planta baja de superficie 22,65 
metros cuadrddos, aproximadamente. e integrante 
del complejo denominado <Shopping., sito en Platja 
d' Aro, antes del término municipal de Castell d' Aro. 
Linda: Norte, frente. entrando, con paso común 
frente calle Paraje Canoes; oeste, derecha, con 
número 175; sur, fondo, con número 177; arriba, 
piso primero, y debajo, el sótano .. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Guixols 
al torno 1.946, libro 138 de Castelld'Aro, folio 22, 
fmca núme.ro 8.944. 

Para el caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deudores, sirva el presente 
edicto de notiflcáción. 

Dado en Sant Feliu de Guixois a 3 de inarzo 
de 1997.-La Secretaría.-16.936. 

SEGOVIA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar curo
plimiento a lo dispuesto por el Magístrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Segavia, 
que en· virtud de lo acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 484/1995. promovido por 
el Procurador señor García Martín. en nombre y 
representación de "Banco Exterior d~ España, Socie
dad Anónima., contra don Antonio Yangüas Anto
na y doila Maria Francisca Alonso Lobo, se sacan 
a pública subasta, por' las veces que luego se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por los demandados que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
San Agustín, número 26, por primera vez el 
dla 24 de abril de 1997, a \as once horas, al tipo 
del precia tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que luego se dirá; no concurriendo 
postores, se seilaIa por segunda vez el dIa 22 de 
mayo de 1997, con el tipo de tasación del 75 
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por 100 del de la primera, y no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 19 de junio de 1997, celebrándose, 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 

. la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura aiguoa que sea 
inferior a los tipos que luego se dirán, que son los 
pactados en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por \00 de dichos tipos, 
Y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, .se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verifl~ tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán presentar 
resguardo de haber consignado en el' Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Segovia, número 5960, 
yen la cuenta número 392400001848495, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis~ 
mas. En la tercera subasta el depÓSito consistirá 
en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la poblicación 
del presente edicto bastá la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesapelluzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con
signación en la cuenla corriente citada anterior
mente. 

Cuarta.,--Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del arriculo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
se entenderá que tQdo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que \as cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del. actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,· sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta. de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas, y si no las ácepta, no le será 
admitidllla proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación expre
sa de tales Obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la ímca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 219 de la Ley de Enjuiciarnienl<l GiviL de no 
ser halIlldo en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple seilala
miento del lugar, dIa y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial con uso de gar'lie, sito en la planta 
de sótano del edificio número .\ 8 de la calle del 
Romero, en esta ciudad de Segovia. Ocupa una 
superficie 1l.ti1 de 22\ metros 73 decimetros cua
drados. Tomando como frente la fachada principal 
del edificio, linda: Al frente, con la calle Romero; 
por la derecha, con don Gregario Cárdaba y otros; 
izquierda, con los .seilores Cont:feras y López de 
Ayala, y fondo, la calle Laurel. 

Tasado en la suroa de 14.300.000 pesetas. 

Dado en Segovia a 24 de abril de 1997.-EI Secre
taría judicial, Luis Maria Garcia Aguado.-17 .066. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medioa Pérez, Magístrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 427/1995-1.°, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Españo¡' de Crédito, 
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Sociedad Anónima», contra don Juan Delgado de 
Dios y doila Catalina Guerrero Megales, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primer¡¡ veZ y término de veinte dias . 
los bienes que luego se dirán, seilalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado', el día 16 de· mayo próximo, 
a las 'doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en' la subasta deberán consignar, previamen
te. en la cuenta de este- Juzgado en el «Banco 

. Bilbao Vizcáya. Sociedad An6nima»~ número 
403400018042595, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y afta 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. • 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración., podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el dépósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del JU7gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las' caigas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuárán sub
sistentes. entendiéndose ~ue el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seilala para la celebración 
de una segunda el dIa 20 de junio próximo, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de-Ia primera. 

Iguaimente, y para el caso de que tampoco hubiere . 
licitadores en la segunda subasta, se seilala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de julio 
próximo. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dIa hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana número 5. Piso vivienda en planta cuarta, 
de la casa en Sevilla, calle Mateo Alemán. núme
roS 2 y 4 de gobierno, hoy número 2. Tiene una 
superficie de \3 5 metros 60 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Sevilla al tomo 563,libro'276, fmca 14.878, 
inscripción 2. a 

Tipo: 20.900.000 pesetas. 
Urbana. Local número 8 de entreplanta, perte

neciente a la casa número 19. hoy número 13 de 
la calle Francisco de Rioja, en esta capital. Tiene 
Wla superficie de 55 metros 65 decimetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Sevilla al tomo 383, libro 167, folio 36, 
fmca 7.730. 

Tipo: 20.900.0qo pesetas. 
Urbana. Local número \O de entreplanta, per

teneciente a la casa número 19, hoy 13 de la calle 
Fraocisco de Rioja, en esta 8IIpitaL Tiene una super
ficie de 36 metros 53 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8deSevilla al tomo 383, libro 167, folio 42, 
finca 7.732, Inscripción 6." 

Tipo: 10.450.000 pesetas. 
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Urbana. Local número .12 de entreplanta, per
teneciente a la casa número 19, hoy 13 de la calle 
Francisco de Rioja. en esta capital. Tiene una super
ficie de 54 metros 30 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Sevilla al tomo 383,libro 167. folio 50, 
fmca 7.735, inscripción 5." 

Tipo: 18.810.000 pesetas. 
Urbana. Local número 13 de la planta de sótano, 

de la casa número 19, hoy 13 de la calle Francisco 
de Rjoja. en esta capital. Tiene una superficie 
de 37 metros 64 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Sevilla al tomo 382, libro 166, folio 199, 
fmca 7.701. inscripción 6." 

Tipo 2.090.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 16 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-EI Secreta
rio.-17.068. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña M. Carmen Barrero Rodríguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 (Familia) de Sevilla, 

Por el presente y por asl tenerlo acordado en 
los autos número 231/1985, que sobre separación 
se siguen en este Juzgado, a instancias de doña 
Maria Estrella FemándezJpnez, representada por 
doña Maria Teresa Moreno Gutiérrez. contra don 
Alfredo Alonso Guerrero, se hace saber que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta 
de la siguiente .fmca embargada en dichos autos: 

La mitad indivisa correspondiente a don Alfredo 
Alonso Guerrero de la fmea urbana, sita en avenida' 
Kansas City, torre .EI Greco», número 3, IO-E_ 
Inscrita en el Registro de la Propiédad número II 
de Sevilla. al tomo 623, libro 574, folios lO, I1 

. y 12, fmca 36.027. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Ramón y Caja!. sin 
número. Nueva EnramadiUa, edificio .V.apol B., 
planta primera, de esta ciudad, y hora de las diez 
del dia 5 del mes de mayó de 1997, blijo las con
diciones siguientes: 

Primera.-La mitad indivisa de ll! fmca señalada 
sale a pública subasta por 'el tipo de tasación en 
que ha sido valorada en 6.250.000 pesetas. En la 
primera y segunda subastas no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del .tipo que 
sirva de base para cada una de ellas, pudiendo rema
tarse en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, y en la segunda y tercera el 20 por 100 
del señalado para la segunda. sin cúyo requisito 
·no serán admitidos. 

Tercera.-Se hace constar que podrán hacer~ pos
turas por escrito en sobre cerrado. pero consignando 
al presentarlo en el Juzgado el tanto por ciento 
ya indicado para cada caso. lo que podrán verificar 
desde su anuncio hasta el día respectivamente seña
lado. 

El ejecutante podrá tomar parie en la subasta 
y mejorar las posturas que se hicieren~ sin necesidad 
de consignar el depósito prevenido. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta han sido suplidos por certificación 

-del Registro de la Propiedad. la cual podrá ser exa
minada por los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ella y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro titulo de propi~d. 
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Quinta-'Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogÍldo en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 5 de junio, a las. diez 
horas, en la' Sala de Audiencias de este Juzgado. 
para la que servirá ,de. tipo el 75 por 100 de la 
valoración. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
dia 7 de julio, a las diez horas, en la referida Sala 
de Audiencias, sin sujeCión a tipo. 

Dado en Sevilla a 14 de enero de 1997. La 
Magistrada-Juez, M. Carmen Barrero Rodríguez.-EI 
Secretarió.-17.278. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cía número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 1.074/1995, pro
movido por Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz, Almeria, Málqa y Antequera 
(Unicaja). ""ritra don Juan Enrique Reina y doña 
Maria del Carmen Moreno Perea, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 29 de abril de 1997, 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo. el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 6.8al.732. pesetas. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien' en la primera, el dia 3 de junio de 1997. 
a las once treinta horas, co\lla rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera . 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia3 de julio de 1997, 
a las once treinta horas. con todas las demás con
diciones de la. segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

-Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado en la 
Clija General de DepósItos el 20 por lOO del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a.licitaci6n. 

Tercera.-Que.la subasta se celebrará en la forma 
de pojas a.la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados caso de resultar negativa la notificación 
en forma personal. 

Bíen objeto de subasta 

Urbana. Número 36, vivienda unifamiliar tipo A, 
construida sobre el solar demarcado con el núme
ro 36. unidad de ejecución número 8-2, del sector 
8. del plan parcial número 3 del poligono Aero
puerto. de Sevilla. Se compone de dos plantas, dis-
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tribuida en varias habitaciones y servicios. Tiene 
una' superficie total útil de 90 metros cuadrados. 
y construida de 105 metros 67 decimetros cuadra
dos. de los cuales ocupa la edificación 56 metros 
47 decímetros cuadrados. destinándose el resto, o 
sea. 56 metros 3 decimetros ctJadrados, a zona libre. 
espacio ajardinado y aparcamiento privado. Linda: 
Por la derecha, entrando. col1 la vivienda número 
35; izquierda, con la vivienda número 37; fondo, 
co,," la vivienda número 52, y frente. con la calle 
denominada particularmente con la letra B. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla 
al folio 43 vuelto del tomo 1.588, libro 214 de 
la sección sexta, fmca número 10.563, inscripción 
segunda. 

Valorada en 6.801.732 pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de enero de I 997.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-16.984-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Sevilla, 

Hago saber: Que en los. autos de ejecutivo-otros 
titulas número 908/1995-tres, seguidos en este Juz
gado a instancia de, .Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima., contra .Entidad Refon
sa, Sociedad Limitada •• don José Martinez Gómez 
y doña Francisca Cano Durán. he acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirán, por 
el precio de 8.100.000 pesetas en que ha sido valo
rado el inmueble embargado, y término de veinte 
dias cada una de ellas, la fmca embargada que luego 
se relacionanl. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCias 
de este Juzgado el próximo dia 29 de abril de 1997, 
alas doce horas, al tipo de su tasación; no éon
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
dla 27 de mayo de 1997, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de tal tasación; no habiendo postores en 
la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 27 dé junio 'de 1997. celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora de 
la primera. 

Condiciones 

Prirriera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo Que corresponda 
en cada subasta. y en su caso, en cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Sevilla, del Banco Bil
bao v.zcaya. clave de la oficina 5566, cuenta número 
3997000017090895. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por lOO del tipo correspondiente; en 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo correspondiente a la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. salvo el derecho 
que tiene la parte aetora. en todos los casos. de 
concurrir a las subastas sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Sólo la parte aetora podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando junto a aquél el res
guardo de háber hecho la consignación correspon
diente en la cuenta antes indicada. 

Quinta.-A instancia del acreedor y por carecerse 
de títulos de propiedad, se saca. la fmca a pública 
subasta sin suplir previamente su falta, conforme 
al articulo l.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
JU7&ado a disposición de los posibles licitadores los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes. y que la. cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al actor, si los hubiere, continuarán 
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subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos-

, tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor" que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate, 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar 
al día siguiente:hábil. 

Novena.-Para el caso de que no pudiera noti
ficarse estos señalamientos a los demandados. ser
virá de notificaci6n el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Cuatro. Piso letra C, situado a la derecha 
subiendo la escalera en planta primera de la casa 
número 26 de la calle Macarena de esta ciudad. 
Mide la superficie de 90 metros cuadrados. Linda, 
mirando a la fmca desde la calle de su situaci6n: 
Por la derecha, patio de luces; izquierda, vestíbulo 
de entrada a la planta y piso letra B, de la misma 
planta y calle Patricio Sáez. y fondo, casa número 9 
de la calle Patricio Sáez. Su cuota de participaci6n 
en el total del inmueble es de 11.22 por lOO. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de seviha. al 
folio 129, tomo y libro 540, fInca número 40.015, 
inscripción primera. 

Dado en Sevilllt a 29 de enero de 1997.-La Magis
trada-Juez, Francisca Torrecillas Martlnez.-La 
Secretaria.-16.982-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Fernando Sanz Talayero, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 18 de Sevi
lla, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 317/1996, se tranúta procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
t"ecaria. a instancia de «Banco del Comercio~ Socie
dad An6nima., contra .Garcia y Brieva, Sociedad 
Limitada., y «Patrimonio Inmobiliario Rentsale, 
Sociedad Limitada>, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que. por ,resoluci6n de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dlas, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar én la Sala de Audiencias de este' Juzgado, 
el dia 20 de mayo de 1997, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya. Sociedad Anónima), número 
4090/0000/18/0317/96, una cantidad igua~ por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dit\ero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán haeerse a cali
dad de ceder el remate a Wl tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego céirado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quintl!--Los autos y la certificación registra! a 
que se reflere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de maniflesto en la Secretaria 
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del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n existente. y que las cargas 
D gravArnenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio d~l 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraci6n 
de una segunda el dia 20 de junio de 1997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dla 18 de julio 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeci6n a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por lOO 
del tipo que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaci6n a los 
deudores para el 'caso de no poder llevarse a efecto 
en la fInca subas~. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 14. Vivienda unifamiliar, seña
lada con el núinero 23 en el conjunto integrado 
por la subfase dos de la quinta fase del complejo 
residencial.Los Milanos., formado por 24 viviendas 
unifamiliares, ubicado' en la manZana M IV tres, 
de la parcela cuatro, correspondiente a la unidad 
de ejecuci6n IV uno del sector EM cuatro del plan 
parcial número úoo del polígono aeropuertO de Sevi
lla. Es del tipo A Se desarrolla en plahta de semi
sótÍmo, planta b'liá y planta alta, comunicadas entre 
si a través de escaleras interiores propias. Consta: 
En planta b'lia, porche, patio jardin delantero, «hall», 
escalera, sal6n comedor, cocina, salida, cuarto de 
aseo, lavadero y patio trasero; en planta alta. ¡>aSillo, 
distribuidor, escalera, dormitorio principal, tres dor
mitorios, más dos cuartos de baño y terraza; y en 
la planta de semis6tano, zona de desembarco de 
escalera y garaje. el cual tiene su acceso para 
vehículos a través de la zona de circulaci6n común 
a todas las "Viviendas que, a nivel de esta planta, 
discurre entre todos los garajes hasta llegar a la 
rampa que conduce a la rasante de la calle peatonal 
que separa las manzanas MIV tres, de la !YI IV 
cinco. El solar de esta vivienda tiene una superficie 
de 112 metros 50 declmetros cuadrados. Esta vivien
da tiene una superficie construida de 253 metros· 
22 declmetros cuadrados, de los que 90 metros cua
drados corresponden a la planta semisótano y el 
resto a las dos plantas sobre rasante; siendo su super
fIcie útil de 193 metros 27 decímetros cuadrados, 
de los que corresponden 81 metros 90 declme,tros 
cuadrados al semisótano y el resto a las otras dos 
plantas. TIene una fachada orientada al este, a la 
calle N. Linda: A nivel sobre la rasante de la calle: 
Por su frente. al este. con dicha cálle N; por la 
derecha, entrando, al norte. con la vivienda número 
24; por la izquierda, al sur, con la vivienda número 
22, y por el fondo, al oeste, con la vivienda núme
ro 20. A nivel de la planta de semisótano: Por el 
oeste, con zona común para 'Circulación y maniobra 
de vehiculo por la que esta planta tiene su acceso 
rodado; por el este, con subsuelo de la propia vivien
da: por el norte, con semisótano de' la vivienda 
número 24, y por el sur, con semisótano de la vivien
da número 22. Fmca número 21.835, Registro de 
la Propiedad número 4 de Sevilla. 

Tipo de subasta: Se valora la fmca a efectos de 
subasta en 33.558.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 30 de enero de 1997.-El t.iagis
trado-Juez. Fernando Sanz Talayero.-La Secreta
ria.-17.344. 
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SEVILLA 

Edicto, 

Don Aurelio H. Vila Dupla,' Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
793/1995-3, a instancias de Banco Español de Cré
dito, representado por el Procurador don Luis Escri
bano de la PUerta, contra la fmca hipotecada por 
don Antonio Gil Gallardo y doña Dolores Núñez 
López. se ha acordado proceder a la venta en pública 
sUbasta, por término de veinte dias, por prinlera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que confiere la ley al actor de interesar 
en su momento la adjudicación del bien que al fmal 
se describe. bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado a las doce horas. 

-La primera por el tipo pactado, el dia 9 de mayo 
de 1997. 

La segunda por el 75 por lOO del referido tipo, 
el dia 11 de junio de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 9 de julio 
de 1997, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitaci6n por las cantidades que se 
expresarán, no admitiéndose posturas inferiores al 
tipo de la primera y segunda subastas, no pudiéndose 
realizar el remate en calidad de ceder a tercero 
(condici6n exclusiva del ejecutante). 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar previamente en la 'CUenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del tipo pactado, y en la segunda y tercera. 
el 20 por 100 del tipo de las mismas, esto es, 
el 75 por 100 de su tasaci6n, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
eserito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
séntarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verif1car desde el 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, tendrá lugar el dia 

'hábil siguiente, a excepción del sábado. 
Los autós y la certificaci6n del Registro de la 

Propiedad, a que se refIere la regla 4." del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
maniflesto en esta Secretaria a disposici6n de quie
nes deseen partiCipar en la subasta, entendiéndose 
que el licitador acepta como bastante la titulaci6n, 
y' que las carga. o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, subrogándose el rematante 
en su responsabiJidad y no pudiéndose. destinar a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificaci6n en forma 
a la entidad demandada, en caso de que no, pudiera 
notifICarse personalmente a los .demandados estos 
se:ña1amientos. 

La fInca objeto de licitaci6n es la siguiente: 

Urbana, piso vivienda número 2, tipo B, en planta 
segunda, del edificio o bloque número 9, construido 
s6bre el solar número 9, procedente de la parce
la l, del Plan de Urbanizaci6n Cañada de los Negre
ros, en el término de Castllleja de la Cuesta. Mide 
la superficie útil de 63 metros 61 declmetros cua
drados, y la construida de 77 metros 41 decíme
tros 80 centimetros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de' la Propiedad número 7 de Sevilla al fo
lio 193, del tomo 161, libro 45 de Castllleja, fIn
ca 2.118, inscripción tercera. 

Valorada en 14.490.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de febrero de 1 997.-El Magis
trado-Juez. Aurelio H. Vila Dupla.-EI Secreta
rio.-17.074. 
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SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 760/1994 de registro, se sigue procedinúento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Luis 
Escribano de la Puerta, contra don Manuel Acosta 
González, doña Aurora Rodríguez Rios, doña Maria 
del Carmen Acosta Rodriguez y doña Aurora Acosta 
Rodríguez: en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta por tercera vez, por término de veinte dias 
y sin sUjeción a tipo, la siguiente fmca contra la 
que se procede: 

Urbana: Casa sita en Sevilla, calle Pablo de Rojas, 
número 6, edificada sobre una porción de terreno 
en la huerta del Árbol Gordo, camino de la Fuente 
del Arzobispo, pago de la Trinidad, que es parte 
de la parcela señalada con el número 69 del plazo 
de parcelación, con una superficie de 129 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Sevilla al folio 31 vuelto, tomo 2.259, 
libro 198, sección segunda, fmca número 8.705, 
inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número, 
edificio «Viapob, planta cuarta, de esta capital, el 
dia 15 de mayo de 1997, a las once horas, hacién
dose saber que el tipo de la primera subasta fue 
de 43.515.000 pesetas, y para la segunda subasta 
el 75 por 100 de dicha cantidad, llevándose a efecto 
bajo las fundiciones generales establecidas en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Si por causa 
de fuerza .mayor no se pudiera celebrar la subasta 
el dla señalado, se llevará a cabo al siguiente dia 
hábil y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de ingreso de la 
consignación hecha a que se refiere el apartado 
segundo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave de la cuenta núme
ro 4053, en cualquier oficina del Banfu Bilbao Viz
caya de Sevilla, una Cantidad igual, por lo menos, 
al 40 por \00 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un terCero. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante \os acepta y queda subrogado en la _
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta, y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente en Sevilla a 7 de febrero 
de 1997.-La Magistrada-Juez.-El Secreta
rio.-17.072. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Alicia Rodríguez lbáñez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 94/86, se tramita procedimiento de juicio ~e
cutivo a instancia de don Jos6 Luis Vallejo Ore\lana, 
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contra doña Carmen Limones Garcia, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primef'!l vez y ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate teIJ8ll lugar 
en' la Sala de Audiencia de este Juzgado el.dla 18 
de junio, a las diez treinta horas, con las preven
ciones Siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 4004, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedinúento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 
Terce~.-Únicamente el ejecutante podrá con· 

curtir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depóSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, Quedarán 
subsistentes, 'sin destinarse a su extinción' el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda el dla 16 de julio, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera sub¡¡sta, siendo de aplicación las 
demás pre~cioftes de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampocQ hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebracióri de una tercera el dia 3 de septiembre, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fu~rza mayor o caUMS ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se cl'lebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca Sita en la localidad de carmona. en ca\le 
Juan Ramón Jiménez, parcela 172, de la urbani
zación «Torrepahna •. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad 'de Carmona al tomo 692, folio 42, fmca 
registral 26.695, anotación letra C. 

Valorada en 10.073.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de febrero de 1997.-LaMagis
trada-Juez, Alicia Rodríguez lbáñez.-EI Secreta
rio.-16.886. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 294/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima». contra doña Rosa
rio Toro Cordero y don GeTardo Gallego Diaz, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
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Audiencias de este Juzgado el dia \3 de mayo de 
1997. a las trece horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4033000018029496, oficina 5.566, ca\le Granada, 
número 1, de Sevilla, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del ' 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptán<lose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podránparticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cnarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que ¡,¡ rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. . sin destinarse a su extinción el precio del 
renuítc .. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia \O de juma de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por \00 del 
señalado para la primera subasta, Siendo de apll
cación las demás prevenCiones de la prirhera. 

19ua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de julio de 
1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas 'lienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil,. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca 454-N, libro 283, sección segunda, folio 
79, tomo 2.605. Registro de la Propiedad nú
mero 11 de Sevilla, calle Argantonio, número 3, 
décimo A. de Sevilla. Tipo de subasta: 11.747.500 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Pereira Maestre.-El 
Secretario.-17.009-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
del Juzgad!, de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla,_ 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 96311993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo' 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima., contra .Inversi6n Hogar, 
Sociedad Anónima., en reclamación· de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
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se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 20 de mayo de 1997, a las trece horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que n() 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que I()s licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4033000018096393, oficina 5.566, calle Granada: 
nÚMero 1, de SeviJla, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y'el año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no' serán admi
tidos,. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el aouncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articul~ 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastaote la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de junio de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tiPo el 7 S por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de· apli
cación bis demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de julio 
de 1997, a]ás trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta 'en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuaodo los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Forma parte integrante de la urbaoización deno
minada .«Calaveri., sita en el término municipal de 
Mairena del Aljarafe (Sevilla), sobre una parcela 
de terreno procedente de la fmca denominada .Ca
laveri., denominada como R·II. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad 'número 7 de Sevilla al folio 
216, tomo 405, libro 180, fmca registral núme
ro 10.500, inscripción primera. Tiene la misma 
superlicie de vivienda y anexo, distribución -y com
posición de tres plaotas, semisótaoo, plaota baja 
y plaota alta·o primera. Está edificada sobre una 
parcela de 120 metros cuadrados. Linda: Por la 
derecha, con la vivienda nÚMero 13; por la izquierda, 
con la vivienda· número 9; por el fondo o testero. 
con patio interior común de la urbanización, y por 
su frente, con la calle por donde tiene su entrada. 

Tipo de subasta: El tipo 'por el que la fmca sale 
a subasta es de 8.775.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de febrero de 1997,-La 
Magistrada-Juez, Marta José Pereira Maestre.-El 
Secretario.-16.951. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número II de 
Sevilla, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 588/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del aiticulo 131 de la Ley Hipo
.tecaria, a instancia de «Baoco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra don José 
Hiraldo Bautista y doña. Carmen Blanco Orozco, 
en reclamación de crédito hipOtecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dJa 7 de mayo 
de 1997. a las trece horas, con las prevenéíones 
siguientes: 

Primera.-'Que no se admitirán posturas que no 
cubrao el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuepta de este Juzgado, en el .Baoco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
4033.0000.18.0588.96, una caotidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en eIJuzgado. 

Terceta.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las sUbastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego, cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha he<;ho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hi¡)ptecaria, están de maoifiesto en la Secre
taria de1.Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de junio de 1997, a las 
trece horas, sirViendo de 'tipo el 7 5 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de júlio de 
1997, a ,las trece horas. cuya subasta se celebrará. 
sin sujeción a tipo; debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió d", base para la segunda, 

·Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá' de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbaoa. Número 31. Piso viviepda en plaota sép
tima, señalado con el número III del tipo G-21, 
del bloque 12, duodécima fase, sita en Sevilla, al 
sitio llamado «:Palmete,.. en la prolongación de la 
calle Ptuna, hoy Parque Los Prunos, bloque 12. 
Está situada en la parte posterior izquierda de esta 
planta y bloque, según accede al mismo. Tiene una 
superfiCie útil de 66,6 metros cuadrados. una super
ficie construida de vivienda de 77,75 metros cua
drados" Su parte proporcional de portal, escalera 
y castillete es de 6,76 metros cuadrados, lo que 
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hace una superficie total construida de 84.41 metros 
cuadrados. Distribuida en vestíbulo, estar-comedor. 
cocina. pasillo, cuarto de baño, tres donnitorios y 
terraza. Linda: Por la derecha de su entrada, con 
patio interior de luces y vistas y parcela denominada 
con la letra 4-A del proyecto de parcelación; fondo, 
con espacio libre de la parcela a la que presenta 
huecos; izquierda, con el piso situado en la parte 
aoterior izquierda de esta planta y bloque señalado 
con d número IV y hueco de ascensor. y por el 
frente, con vestibulo de plaota, hueco de escalera 
y patio interior de luces y vistas. Inscripción: En 
el Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla 
al tomo 2.243, libro 108 de la sección séptima, 
folio 42, fmca registral número 4.298. 

TIpo de subasta: 9.360.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Pereira Maestre.-EI 
Secretario.-16.995-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Saoabria, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 703/1996-2, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de don José López Jiménez. 
contra don Enrique Parrilla Garcia y doña Ángeles 
Maldonado Tenorio, en reclamación- de crédito 
hipotecario,. en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a publica subasta por primera 
vez, y término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, señalándose· para que el acto (lel remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 16 de mayo de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

segund8.-Qúe los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Baoco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 3998000 l8'()70396, 
una caotidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán .admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia aoteriormente. 

Quinta.-Los autos 'f la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taria del JuZgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y Que 
las cargas o_gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el -supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día. 17 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de julio 

. de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo,- debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
senalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día habil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso A. en planta tercera de viviendas de la casa 
número 3. correspondiente al edificio en esta ciudad. 
,Núcleo Jardin de Capuchinos» (primera fase). Su 
superficie es de 130 metros cuadrados. Se destina 
a vivienda. convenientemente distribuido. Su frente 
es recayente al piso,B. patio de luces, céija'de escalera 
y piso C. de su propia casa' y planta. Linda: Por 
la derecha. con patio de luces al que tiene huecos; 
por la izquierda, con calle a la que tiene también 
huecos, y por el fondo. con patio de luces a inmueble 
número 1. de Ronda de Capuchinos. 

El coeficiente o valor de este piso. en relación 
a la casa total de la que forma parte, es de 7,65 
por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Sevilla, al folio 21 del tomo 1.190, libro 325 
de la sección tercera, fmea registra! número 22.881, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: Valorada, a efectos de subasta 
en escritura de constitución de hipoteca. en la suma 
de \0.000,000 de pesetas. 

Se hace saber a los posibles postores, a los efectos 
previstos en el articulo 155.2 de la Ley Hipotecaria, 
que la fmca está gravada con otra obligación hipo
tecaria (la nÍlmero 2), enútida al portador por don 
Enrique Parrilla Garcla, vecino de Sevilla, en calle 
León XIII, número 3, con el consentimiento de 
su esposa, doña Ángeles Maldonado Tenorio, según 
escritura otorgada el 28 de septiembre de 1982, 
ante el Notario de Sevilla 90n Ezequiel Mozo Bravo, 
número de protocolo 3,060, por importe de 

'3.500.000 pesetas, obligación. hipotecaria igual a la 
que da causa en la presente ejecución (que es la 
número 1), sin que esa segunda cédula forme parte 
de ésta. 

Para el caso de que no pudieran notificarse los 
señalamientos de subastas a los demandados de for
ma persona!, servirá el presente ';dícto de notifi
cación en lega! forma. 

Dado en Sevilla a 24 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Sebastián Moya Sanabria.-La 
Secretaria.-16.941. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Maria José Pereira Maestre, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 971/1995, se tramita procedimiento judícial 
sumario al amparo del articulo 13 I de la Ley Hipp
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almerta, Málaga y Ante
quera (UniClija), contra don Vicente Serradilla León 
y «Burlington Arcade, Sociedad Anónima., en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por prirm;ra vez y ténnino de veinte dias. 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audíen
cias de este Juzgado el dla 6 de mayo de 1997, 
a las trece horas. con las -prevenciones siguientes: 

Prirnera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 4033 de la agen
cia 5.566 y al número de procedimiento 
403300018097195, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por \00 del valor de los bienes que 
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sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en, 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su eelebración, podrán hacerse posturas por 
escrito; en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los áutos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaclón existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, a! crédíto del actor continuarán sub
sistentes, entendíéndose que el rematante los .acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio . del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postpres en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de junio de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera suhasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segu'nda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día í de julio de 
1997, a las trece horas, cuya ~ubasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvióde base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JUl'gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

. Bienes que se sacan a subasta 

Como propiedad de la entidad .Burlington Arca
de, Sociedad Anónima»: 

Lote 1. Urbana 3. 109. Local comercial seña
lado con el número 412, situado en la planta cuarta 
del edificio construido sobre la parcela número 11 
del sector EMU-3 del poligono «Aeropuerto» de 
Sevilla. Superficie de 88 metros cuadrados, y está 
díáfano. Linda: Al frente, con pasillo de acceso; 
a la derecha, entrando, con el local número 411; 
a la izquierda, con local número 413, y a! fóndo, 
con «hall. del edificio. Cuota de participación: 0,95 
por 100. Inscrita en el Registro. de la Propiedad 
número 4 de Sevilla al tomo 2.653, libro 299, Seco 
ción sexta, folio 37, fmca registral número 17.290. 

Lote 2. Urbana. 110. Local comercial, señalado 
con. el número 413, situado en la planta cuaÍta -del 
edificio construido sobre la parcela número 11 del 
sector EMU-3 del pollgono .Aeropuerto. de Sevilla. 
Tiene una superficie de 152 metros cuadrados, y 
está díáfano. Linda: Al frente, con pasillo de acceso; . 
a la derecha, con el local número 414; a la izquierda, 
con el local número 412, y al fondo, con vuelo 
y aCerado común que rodea el edificio. Su cuota 
de participación es del 1,71 por lOO. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla 
al tomo 2.653, libro 299, sección sexta, folio 40, 
fmca registra! número 17.292. 

Tipos de subastas.-Lote número 1: Finca registra! 
número 17.290, 5.375.906 pesetas. Lote núme
ro 2: Finca re~traI número 17.292, 9.271.490 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez, Maria José Pereira Maestre . ...:EI Secre
tario.-16.99 1-3. 
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TELDE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Telde, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
256/1995 de registro, se sigue procedimiento judí
cia! sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de doña Emilia Heredia Monreal. repre
sentada por la Procuradora doña Concepción Sán
chez Macias. contra doña Cannen González Rodri
guez, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública sub<¡sta, por término de veinte días y 
precio de su avalúo, la siguiente finca contra la 
que se procede: 

Casa de una planta, sita en el pueblo de Ingeuio, 
calle Los Molinillos, número 22, que ocupa una 
superfiCie de 162 metros cuadrados, y linda: Dere
cha, entrando, con doña Josefa Estupiñán Izquierdo; 
izquierda, don Lucas González Hemández; frente, 
don Miguel Castro. Inscripción: Tomo 542, libro 
58, fólio 84, flnca 3.616. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias, 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva, 
sin número, de Telde, el día 6 de mayo de 1997, 
a las diez horas, en primera subasta, sirviendo de 
tipo el paelado en la escritum de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 6 de junio de 1997, 
a las díez horas, con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo de la primera. 

Y. en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 8 de julio de 1997, 
a las diez horas, 'con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

'f. Las condiciohes de la subasta son las siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 5.280.00.0 pese
tas, no admitiéndose posturas que sean inferiores 
a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, los licitadores previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3530/000/18/256/95, una cantidad igual, por lo 
menos, a! 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquéL el resguardo acreditativo de 
la consignación efectuada en el establecimiento 
indícado. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulós. 

Las 'cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose- que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los núsmos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

y para.general conocimiento, se expide el presente 
en Telde a 29 de enero de 1997.':"EI Juez acc;
dental.-E1 SecreÍario.-17.168. 

TERRASSA 

Edicto de subasta 

Don José Luis Valdívieso Polaina, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judícia! sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 418/1996, instados 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre-' 
sentado por el Procurador don Jaime Paloma Carre-
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tero. contra fmca especialmente hipotecada por 
doña Maria del Cannen García Gay y don Aurelio 
Agredano Vázquez. por eL presente se anuncia la 
pública subasta de la fmca que se dirá, por primera 
vez, para el próximo 29 de abril. a las once horas, 
o; en su caso, por segunda vez, términq de veinte 
dial> y rebaja del 25 por lOO de la tasación escri· 
turada, para el próximo dia 27 de mayo, a las once 
horas, y, para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez. término de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximo dia 20 de junio,a lás once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y, para tomar parte en las subastas, deberán los 
licitadores previamente acreditar haber depositado 
con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
6260, . sucursal de Terrassa, calle Portal de 
Sant Roe, en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera .Instancia número 3 de Terrassa, número 
0867000018041896, una SUlIÚl igua1, al menos, al 
20 por lOO de.la respectiva valoración de los bienes, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, SÚl des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Y, para el caso de que la notificación de los seña
lamientos de las' subastas al demandado resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

El precio' de tasación escriturado de la finca es 
de 9.668.750 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana.-Número siete. Vivienda en la planta ter
cera, puerta primera, de la casa número 93 de la 
calle Historiador Cardús, de esta ciudad. Ocupa una 
superficie de 60 metros cuadrados. Cuota: 10 ente
ros por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa número 1, tomo 1.643, libro 719, sec
ción segunda de Terrassa, folio 107, fmca número 
37.933-N. 

Dado en Terrassa a 21 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado,.Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-EI 
Secretario, Victorio de Elena Muri\l0.-17.253. 

TERRASSA 

Edicto de subasta 

Don José Luis Valdivieso Polaino, Magistrado,.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Terrassa, 

Por el presente, hago saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, núniero 241/1996, instados· 
por .Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima>, representado por la Procuradora doña 
Montserrat Tapiolas Badiella, contra fmcas espe
cialmente hiPotecadas por doña Josefina Fernández 
Rodriguez, don Emilio Ceide Rodrtguez, doña Paula 
Ceide Femández, don Emilio Ceide Fernández y 
«Construcciones Montalbán, B .. S. L." por el pre
sente se anuncia la pública subasta de las fmcas 
que se dirán, por primera vez, para el próximo 28 
de abril, a las once horas, o, en su caso, por segunda 
vez, término de veinte dias y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo dia 
23 de mayo, a las once horas, y, para el caso de 
que la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, término de veinte dias y 
sin s'lieción a tipo, para el próximo dia 18 de junio, 
a las once horas. 

Las cUales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bl\io las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de E'liuiciamiento Civil, 
y, para tomar parte en las subastas, debuán los 
licitadores previamente aereditar haber depositado 
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con anterioridad en el Banco Bilbao Vizcaya. ofi
cina 6260, socursal de Terrassa, calle Portal de 
Sant Roc, en la cuenta a nombre del Juzgado de 
Primera Instancia núÍnero 3 de Terrassa, número 
0867000018024196, una sWlla igual, al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de niani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante

. riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado. en ellos el rematante, sin des_o 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y, para el caso de que la notificación de los seña
lamientos de las subástas al demandado resultare 
negativa, sirva la publicación del presente edicto 
de notificación a todos los efectos. 

El precio de tasaciÓn escriturado de las fincas 
y las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Porción de terreno sita en el.término de Vaca
risses, .«Can Serra., de superficie 423 metros 12 
decímetros cuadrados. Constituye la parcela 553. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de T errassa 
número 3, al tomo 1.776, libro 46 de Vacarisses. 
folio. 55, finca número 2.849, inscripción tercera. 
Tasación: 2.550.000 pesetas. 

Porción de terreno sito en Vacarisses. de superficie 
71 metros· 78decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Terrassa número 3, 
tomo 2.279, libro 74 de Vacarisses. folio 174, fmea 
3.893, inscripción segunda. Tasación: 500.000 pese· 
taso 

Urbana.-Una casa sita en Benavites, calle del 
Doctor Joaquín Berenguer, número 3, de planta baja, 
con corral y un piso alto destinado a andana, de 
90 metros cuadrados de supeñlCie. Inscrita en el 
Registro de la Propiec1ad de Saguoto, tomo 1.8 18, 
libro 24 de Bena. folio 170, finca número 1.725, 
inscripción tercera. Tasación: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Terrassa a 21 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Valdivieso Polaino.-EI 
'Secretario, Victorio de Elena Muri\l0.-17.301. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña 'Montserrat Romero Carrasco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio. de menor cuantia. con el número 
473/1992, promovidos por el Procurador de los Tri
bunales don Jaime Paloma Carretero, en nombre 
y representación de .Fiat Financiera, Sociedad Anó
nima>, en reclamación de la suma de 1.253.793 
pesetas de costas e intereses ya tasados y flrmes. 

Se expide el presente como rectificatorio del edic
to expedido en fecha 12 de febrero de 1997, dima
nante del mismo pro<;edimiento, y a fm de expresar 
correctamente el nombre de la parte aetara y la 
cantidad reclamada actualmente en los presentes 
autos. 

Dado en Terrassa a 24 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Mon!serrat Romero Carras
co.-17.290. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria Jesús LOzano Rodriguez, Secretaria 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Terrassa (Barcelona), 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este J1J73ado y bl\io el número 480/1996, se 
sigue expediente de quiebra voluntaria promov.ido 
por .P. S. Gas, Sociedad Limitacla», con domicilio 
en Sant Sebastiá. número 176, Tenassa (Barcelona), 
en el que se ha dictado auto de fecha de' hoy decla-
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rando a dicha entidad en estado legal de quiebra 
voluntaria, habiéndose designado para el cargo de 
Comisario de la misma a don Vicente Buruaga Puer
tas, domiciliado en calle Villarroel, número 15, 
segundo A. Barcelona y depositario a don Roberto 
Cortadas Arbat, domiciliado en la calle Diagonal 
número 435, principal, segunda, Barcelona; y se pre
viene que nadie haga pago ni' entrega de bienes 
al quebrado, debiendo verificarlo ahora al deposi
tario y posterionnente a los sindicas. bajo el aper
cibimiento de no tenerlos por descargados de sus 
ob1igaciones, y previniéndose además a jodas las 
personas en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado, que hagan manifestación de e\las, con 
nota que entregarán al Comisario de la quiebra. 
bajo apercibimiento de ser tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices del quebrado, retrotrayéndose 
los efectos de la declaración de quiebra por ahora, 
y sin peIjuicio de ulterior fijación, al dia 20 de octu-
brede 1995. . 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 25 de febrero 
de 1997.-La Secretaria, Maria Jesús Lozano Rodri
guez.-16.763, . 

TOLEDO 

Edicto 

Don José Ramón Chulvi Montaner, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia de esta misma fecha dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 366/1996, seguidos a ins
tancias de Caja de Ahorros de Castilla·La Mancha, 
representada. por la Procuradora doña Belén Parra 
Martín, contra don Javier Garcia Peña y doña Sagra
rio Arenas Villamor, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
dias, la finca que se indicará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Ju:rgado, sito en la. calle Gerardo Lobo, 
sin número, el dia 23 de junio de 1997, a las diez 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.--Que el tipo de subasta es el de 
6.600.000 pesetas, fijada a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima., número 4.316, clave 18 
(procedimiento hipotecario), el 20 por 100 del pre· 
cio que sirve. de tipo para la subasta, bilciéndose 
constar. el ntímero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos,no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán haCerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4 del artículo 131 de la Ley Hipo,. 
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Para el supu~sto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 21 de julio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera y siendo de aplicación 
las domas prevenciones de la primera. 

19ualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 

. sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
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tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Que las carga!; anteriores y prefere~tes al crédito 
del actor, si existieren. quedan subsistentes, sin que 
se dedique a ~u extinción el precio de~ remate, ep.ten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las llÚsmas deriven. 

El bien que se saca a subasta es: 

Casa en el pueblo de Cobisa (Toledo). construida 
sobre la parcela de la fInca titulada «Cerca detrás 
de la Iglesia.. con una superfIcie de 112 metros 
cuadrados, que consta de sólo planta baja, distri
buida en cocina. tuarto de baño,· tres donnitorios, 
sal6n, cuarto de estar y porche. Linda, por. todos 
sus aires. con la fmea donde está construida. siendo 
lis linderos de esta: Al norte. con don Mariano 
Martinez: al este, con la fmea de doña María Mar
tlnez, y al sur y al oeste, con fmca de donde ésta 
se segregó, y la superfIcie total de la fmca es de 
312 metros cuadrados, de los que están edifIcados 
los antes señalados. Inscrita en el Registro de la 
propiedad número 2 de Toledo a los tomos 587 
y 1.012. folios 25-26 y 167-168. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.600.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 24 de febrero. de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Ramón Chulvi Montaner._La 
Secretaria.-16.937. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-luez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de los 
de Toledo, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, núme
ro 81/1997, promovido por «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», contra «Mo
pemar, Sociedad Limitada», Caja Castilla-La Man
cha, Ui'b. 2, Banco Central Hispanoamericano, .Rí
va Pack. Sociedad Anónima» y .Unifrio, Sociedad 
Limitada», en reclamación de un 'importe indetér
minado de pesetas, he acordado por providencia 
de esta fecha, dar cumplimiento a 10 establecido 
en los articulas 84 y" 87 de la Ley 18/1985, 
de 16 de julio, Cambiaria y del Cheque, promovido 
por el Procurador don Fernando Vaquero Delgado, 
sobre extravio de la letra de cambio, por importe 
de 1.872.557 pesetas, con vencimiento en fecha 30 
de noviembre de 1996, librada por .Unifrio, Socie
dad Limitada», con domicilio en la calle Argamasilla, 
kilómetro 2, de la localidad de Tomelloso (Ciudad 
Real), teniendo domiciliado el pago en la cuen
ta 001-44601, de la sucursal de OfIcina de Empresas, 
calle Nueva, 3, Toledo, del Banco Central Hispa
Í1oamericano~ siendo el librado aceptante la mer
cantil «Mopemar, Sociedad Limitada», con domi
cilio en la calle Héroes del Alcázar, 32, de Camuñas 
(Toledo). Asi como del extravio de un pagaré por 
importe de 522.631 pesetas, emitido por .Mopemar, 
Sociedad Limitada», con domicilio antes referido, 
en fecha 30 de septiembre de 1996, a favor de 
«Riva Pack, Sociedad Anónima». con domicilio en
la calle Angels, sin núme(o, nave de Cervello (Bar
celona), con vencimiento en fecha 30 de noviembre 
de 1996, y con domicilio de pago en el «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
Oficina de Empresas, calle Nueva, 3, de Toledo, 
cuenta 211004460 1; se ha ordenado fIjar un mes, 
a c9ntar desde la publicación del presente edicto, 
para que el tenedor del titulo pueda comparecer 
y formular oposición. 

Dado en Toledo a 4 de marzo de 1997 .~El Magis-" 
trado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-17.033-3. 

Martes 25 marzo 1997 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria Sol Garcia Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa (Oi
puzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 36/1994 se trámita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancias de «Arguitu, Sociedad Anónima» 
contra don Florencia Amatrialn Gar<rnl y doña 
Maria Puy Ocho Otermin,~n el que, por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
par primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la SaJa de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 29 de abril. a las nueve 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
'caya, Sociedad Anónima», número 1865, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-No podrán participar con la calidad· de 
ceder el remate a tercetos. solamente el ejecutante. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depóSito a· 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 29 de mayo, a las nueve 
treinta, sirviendo de tipo el 7 S por' 100 del señalado 
para la primera· subasta: siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 27 de junio, 
a las nueve treinta hOr:;ls. cuya. subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá _que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los Sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Piso tercero destinado a desván. Ocupa una super
fIcie útil de 138,45 metros cuadrados, con un volu
men aprovechable muyi'limi\.ado, por raz6n de la 
caída de los aleros o vertientes (¡\el tejado. Linda: 
Por este, o frente; interiormente, con la caja" de 
escalera y exteriormente, .!nn la casa número 20 
de la calle de Esteban Zurbano; por oeste, o espalda. 
con la casa número 24 de igual calle; por norte, 
o derecha. entrando, interiormente. con caja de esca
lera y exteriormente con el. entre calles, llamado 
«Cáreaba», y por silr o izquierda, interiormente, con 
la ~aja de escalera y exteriormente con la calle de 
Esteban Zurbano. 

Valorado en 950.000 pesetas. 
Local de planta baja o fmca número I Que ocupa 

una superfIcie útil total de 104,78 metros cuadrados; 
se distribuye en tienda, trastienda, local posterior 
o departamento abierto sobre el zaguán,. y linda: 
Por frente o sur, con la calle de Zurbano, desde 
la que se accede directamente a la tienda, y con 
zaguán o portal general de entrada, del que su «hall> 
separado por un pequeño escalón. y a través del 
cual se accede al referido departamento abierto, 
comunicado interiormente con la trastienda y local 
posterior; por espalda o norte, con entre calles lla
mado .Cárcaba.; par este o derecha, entrando, con. 
el portaJ general de entrada" a la casa y escalera 
de acceso a los pisos superiores, hueco que queda 
debajo de éstas y es anejo del.piso principal o pri-
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mero, y casa número 20 de la misma calle de Este
ban Zurbano, y oeste o izquierda. con la casa núme
ro 24 de la repetida calle. 

Valorado en 5.250.000 pesetas. 
Derecho de levante de la casa número 22 de la 

calle Esteban" Zurbano, en jurisdiCCión de Segura. 
Valorado en 10.000 pesetas. 

Pado en Tolosa (Gipuzkoa) a 20 de febrero de 
1997.-La Juez, Maria Sol Garcia Martinez.-El 
Secretario.-17.297-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Don Francisco Javier Menéndez Estébanez, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Tolosa (Gip\lZkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 248/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima>; contra don Jos! ·Ramón Ararn
buru Ugartemendia y doña Carmen Ainlti Elicegui, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para. que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audienéias de este Juzgado, el dia 
9 tre mayo de 1997, a las nueve treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalüo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1864, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán ictmitidos. no aceptándose entre
ga de dinéro en metálico o cheques. 

Tercera.-Sólo el ejecutanté podrá participar con 
la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certillcaci6n registral que suple 
los titulas de propiedad, estarán de manifIesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la· titulación existente. y que las cargas 
anteripres y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta " 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de junio de 1997, a las 
nueve treinta horas, sirviendQ de tipo . el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y j>ara el caso de Que tampoco bubiere 
licitadores en la segunda sub~, se señala vara 
la celebración de una tercera, el día 9 de julio de 
1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
qujen desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los Sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Rústica. Terreno robledal y castañal llamado 
Bimendi-Gurutzeta, sito en AIkiza. SuperfIcie de 59 
áreas. Inscrito al tomo 1.254, libro 20, folio 58, 
fmca número 694. 

TIpo de subasta: 500.000 pesetas. 
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2. Rústica. Caserla llamada Uruzola-Garaikoa, 
señalada con el número 16, sita en el barrio de 
Aldapa, en AIkiza. Consta <le planta baja, principal 
y desván. Superficie del solar de 4 áreas 70 cen
tiáreas, con inclusión de terreno que comprende 
los vuelos del tejado. Son pertenecidos: A¡1tepuertas, 
confmantes con terreno de la misma casa por el 
este. sur y norte, y al oeste con camino, hoy con
vertido en pista sin asfaltat, que va a la caseria 
Eguzquiza y que entra dentro del terreno que cir
cunda la casa"se le conoce con el nombre de Urru
zolako-Soroa, herbal y manzanal, Superficie junto 
con antepuertas de 163 áreas 90 centiáreas, y terreno 
castañal, robledal y hayal, llamado Aquerbarruti. 
Superficie de 223 áreas 62 centiáreas. ,Inscrita al 
tomo 1.254, libro 20, folio 40; fmca número 19. 

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas. 
3. Rústica. Terreno helechalllamado Aguirregui, 

sito en Alkiza_ Superficie de 17 áreas_ Es parte que 
, se segrega de la fmca 'constituida por la caseria lla
mada Urruzola-Azpikoa. Inscrita al tomo 1.254, 
libro 20, folio 52, fmea número 692. 

Tipo de subasta: 250.000 pesetas. 
4: Rústica. Terreno baldio y rosado, llamado 

Aguirrogui, sito en Larraul. Superficie de 1 hectá
rea 8 áreas 4 centiáreas. Inscrita al tomo 1.251, 

,libro 12, folio 47, fmea número 223. 
Tipo de subasta: 700.000 pesetas. 

Dado en Tolosa (Gipuzkoa) a 26 de febrero de 
1997.-EI Juez, Francisco Javier Menéndez Esté
banez.-El Secretario.-17.311-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Doña Amceli Contreras García, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Torre
lavega (Cantabria), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
,ro 303/1995, c.,grución, se sigue a instancias de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima" repre
sentado por el Procurador don Francisco Javier Cal
vo Gómez, contra don Carmelo Collado Valdés, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta. 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que al fmal se dirán. 

El acto de )a primera subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado -el día 5 de 
mayo de 1997, a las trece horas. De resultar desierta 
la primera subasta, tendrá lugar una segunda el 
dia 30 de mayo de 1997, a las trece horas, y, en 
su caso, habrá una tercera subasta el día 26 de 
junio de 1997, a la indicada hota, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
para el remate la cantidad del tipo abajo indicado 
en que han sido valorados pericialmente los bienes. 
Para la segunda el 75 por lOO de dicha cantidad. 
y para la tercera saldrán los bienes sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, deberá consignarse previamente en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
.igual, por lo menos, al 20 por lOO de su corres
pondiente tipo, y para ,la tercera, el ~O por lOO 
del tipo que haya servido para la segunda, sin, cuyo 
req,uisito no serán admitidos. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, y 
en pliego cerrado, a presentar en la Secretaria de 
este Juzgado, con el justificante de haber hecho 
la consignación exigida antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
examen por los intervinientes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta, y las 'cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, subrogándose en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Bic:nes objeto de subasta 

1. Urbana, 2.° derecha del portal C, nWne
ro 9, de gobierno, del edificio sito en Cabezón de 
la Sal, sitio El COllcejero; vivienda tipo dúplex-dos, 
situada en plataforma segunda, a mano derecha 
según se sube; de una superflCie construida 
de 125,40 metros cuadrados, Y útiles de 89,98 
metros cuadrados. 

Inscrita al libro 114, folio 162, fmca 16.570. 
Tipo: 12.000.000 de pesetas. ' 
2. Vehlculo marca «Ford., Escort 1600, matri

cula M-4143-MB. 
Tipo: 790.000 pesetas. 

y para que conste y su' inserción en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido el presente en Torre
lavega a 5 de marzo de 1997.-La Secretaria, Araceli 
Amceli Contreras García.-16.989-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Enriqueta Larque Dominguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Torre
molinos (Málaga), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y con el número 78/1996, se sigue pro
cedimiento judicial sumario al amparo, del ártlculo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Unicaja, 
representada por el Procurador señor Lara de la 
Plaza, contra don José Gaspar Mesa Mesa y doñ,a 
Georgina Jiménez Jordán, en reclamacióri de crédito 
hipotecario, en el que por resolucién de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública súbasta por primera 
vez y ténnino de veinte' dias,' lel bien que luego se 
dirá, señalándose pál'a que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este JU2'8lldo, 
sito en avenida Palma de Mallorca, número 24, 
el dla 6 de mayo de 1997, a lasonee treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Prirncra-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán c()nslgnar previamente en 
la cuenta de este JUzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número de cuenta 3116, 
clave 18·78/96, una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no Serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En' todas lis subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia atiterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto ,en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sulisistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores. en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dla 3 de junio de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado pára la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. _ 

Igualmente y para el caso de que tampoco huhlere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el clla 8 de julio de 
1997, a las once,treinta hol;a8, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 que 
sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o.eausas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, 'excepto los sábados. 

El presente edicto, servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poderse llevar a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de la subasta 

Departamento número 33. Vivienda unifamiliar 
núrne~ 33. tipo B. enclavada en el conjunto urba
nización de viviendas unifamiliares. en terrenos pro
cedentes de la fmca denominada «Bienquerido», en 
término municipal de Alhaurin de la Torre, partido 
de Los Tomillares, urbanización «Retamar" forman
do parte de la parcela número 1 del plan parcial 
de la urbanizaciÓn. Tiene una superficie de terreno 
de 107 metros cuadrados, de la cual 60,04 metros, 
cuadJ;ados se destinan a construcción. Linda: Por 
su frente, con calle abierta en el conjunto: por su 
derecha, entrando, con el departamento número 32; 
izquierda, con el 34, y por su fondo o espalda, 
con zona común del conjunto. La vivienda consta 
de dos plantas: En planta baja, se incluyen las áreas 
de 'servicio'y estancia convenientemente .separadas 
y Un pouhe cubierto en la entrada. La zona de 
servicio se distribuye en vestibulo de entrada,esca
lera de subida a la planta superior, aseo, armario 
y cocina con acceso a un patio cerrado para lavadero 
y otros servicios~ La zona de estancia queda pro
yectada con salón-comedor y terraza descubierta. 
con acceso a la zona ajardinada; en la planta alta 
se ubiea el' área de descanso, formado por cuatro 
dormitorlllS y un baño, además del distribuidor. El 
dortnitorio principal queda favorecido con una terra
za individual. Tiene en total una superficie útil de 
90 metros cuadrados, y la superf¡,cie construida es 
de 119,35 metros cuadrado •. 

Inscripción: En el Re~tro de la Propiedad de
Málaga"número 7, enel tomo 52l, libro 140,'folio 
Il5, fmca número 3.004:A, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 10.975.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 17 de febrero de 
1997.-La Secretaria, Enriqueta Larque Domin
guez.-16.782. 

TORRUOS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 2 de Torrijas y su partido judicial. 
en providencia de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 

.la Ley Hipotecaria número 249/1995, promovido 
por el Procurador aon Juan 19uacio Escalonilla Gar
cia Patos, en, representación de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, La Caixa, se saca a públi
ca subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte dias cada una de ellas, la fmca que luego 
se describe especialmente hipotecada por los deman
da40s don Juan Antonio Rodriguez y doña Susana 
Gómez Morillo, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este JUzgado por primera vez el dia 
6 de mayo de 1997, a las once horas, al tipo del 
precio f:asado en la escritura de constitución que 
es la cantidad de 5.320.000 pesetas, no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 3 de 
junio de 1997, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por t~rcera' vez, sin sujeción a tipo el 
dia 3 de julio de 1997, celebrándose, en su caso. 
estas últimas a la misma hora que la primera 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri
tura de constitución de hlpoteca; en cuanto a la 
segunda subasta, al 75 por lOO de la suma antes 
mencio~ y, en su caso. en CUrulto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
l~s subastas sin verificar tales depósitos; lodos los 
demás postores. sin excepción. deberán consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera. ,como en 
la segunda subasta ... _si -hubiere lugar a ello. para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en e120 pOr 100, por lo menos, 
del tipo fuado para la.,segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior serán también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las postura. podrán hacerse a cali
dad de ceder el re-mate a tercer-o y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, deSde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de ,la 5ubasta 
de que se trate, depositartdo en la Mesa del Juzgado, 
junto a -aqUél, el importe de la, consignaci6n o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie· 
re la regla 4.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepiá como bastante la titulación, ' 
y que las cargas o gravámenes anteriores _ y ]os pre
ferentes, si los hubiere, al' crédito del actor con
tinuarán subsistentes, en~ndiéndose-que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la, respon
sabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta_-Se previene que en el acta de la subasta 
se 'hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuiCio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipo~ecada conforme a los articulos 269 
al 279 de la Ley de EI1jj.liciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al 'deudor del triple seilalamiento 
del lugar, dia y hora. del remate_ 

Finca bbjetb -de subasta 

Urbana vivienda en el ténnino municipal de 
Maqueda, insérita en el Registro de la Propiedad 
de Escalona al tomo 795, libro 151, folio 52, fmca 
número 3.886. 

Dado en Torrijos a 13 de febrero de 1997.-La 
Juez.-El Secretario.-16.873. 

TORRIJOS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Júez de Primera 
Instancia número 2 de Torrijos y su partido judicial, 
en providencia de esta feCha, dictada en autos de 
procedimiento judicial sutnario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 279i1995, promovido 
por el Procurador don Juan Ignacio Escalonilla Gar
ela Patos, en representaci{ln de .Banco de Santander, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta por 
las veces que se dirán y té~o de veinte días cada 
una de ellas, la fmca' qué, luego se describe espe
cialmente hipotecada por los demandados don Luis 
Sánchez Hidalgo y doña Lucia Santamaria Ortega, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado por primera vez el dia 29 de abril de 1997, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca que es la 
cantidad de 8.320.000 pesetas, no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 29 de mayo 
de 1997, con el tipo de tasación del 75 
por 1 00 de, esta suma; no habiendo postores en 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo el dia 27 de junio de 1997; celebrándose, 
en su caso, estas últimas a la misma hora qUe, la 
primera. 
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Condiciones 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad pactada como tipo en la escri
tura de constitución de hipoteca: en cuanto a la 
segunda subasta, al 75 por 100 de la suma antes 
mendonada: y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene lá parte acto
ra, en todos los casos, de, concurrir como pOstor 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos' los 
demás postores, sin exC('pción, deberátI consignar 
en el Juzgado o en el establecimiento designado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera, como en 
la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fuado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior serán también aplicable a ella. ' 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto, hasta la celebración de la subasta 
de que se tmte, depositando en la Mesa del Juzgado, 
juma a 'aquél, el importe de la consigtiación o acOl~· 
pañando el resguardo de baberla' hecho en el esta
blecimiento destinado'a1efecto. 

Cuarta.,-Los autos y la certificación a que se refie· 
re la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta cOmo bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes,,- entendiéndose que el rema· 
tante los. atepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se' hara ,constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco ~ admit'lrá 
la postura por esenl" qlle no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
enla fmea hipotecada conforme a los artículos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para' notificación' al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora del remate. 

• 
Finca objeto de subasta 

Tierra de regadio sita en Nombela, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Escalona al to
mo 687, libro 50, ,folio 49, fmca número 5.257. 

Dado en Torrijos a 13 de febrero de 1997_-La 
Juez.-EI Secretario.-16.872. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez Ávila, Secretario del Juz
gado ,de Primera Instancia número I de Torrox 
(Málaga), 

Hace saber: Que en esta Secretaría y con el nÚlne· 
ro 276/1996 se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de Unicaja, contra Sociedad Cooperativa Andaluza 
Beme, y en el que se ha acordado la venta en pública 
subasta, y por primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera vez, de1.bien hipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este Jlizgado, 
sito en plaza de Hoya, sin número, primera planta, 
el dia 6 de mayo de 1997; de no haber postores, 
en segunda, para el 6 de junio de 1997, Y en el 
supuesto de que tampoco hubiese licitadores, el dia 
7 de julio de 1997. siguiente, se celebrará la tercera 
subasta, todas ellas a las doce horas. 

El tipo de subasta: que se expresa a continuación 
de la descripción del bien, será Para la primera, 
el seilalado en la escritura de hipoteca, con la rebaja 
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del 25 por lOO, para la segunda, y sin sujeción 
a tipo; la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consigriar; previamente, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito.no serán admitidos, debiendo consignarse 
la cantidad en la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina de Nerja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser dia" festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia. se tras· 
lada su celebración al siguiente dia hábil, a la misma 
hora. ' 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado_ 

Que los autos y las certificaciones, a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de {a Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesio en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación aportada. .1 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente sirve como notifi· 
cación a la deudora en la fmca hipotecada de los 
señalamientos, del lugar, dia y hora 'para el remate, 
para, el caso de que no pudiera hacerse personal
mente. 

El tipo de la primera subasta será el de 7.470.630 
pesetas. 

Finca que se h.1poteca 

Edificio 4:Auro'ra dos». Finca número 33. Apar· 
tarnento número S, tipo E·2. sito al frente, entrando. 
a la planta segunda del edificio, por las escaleras 
situadas al norte del rpismo. Tiene una superficie 
construida de 46,47 metros cuadrados, distribuidos 
en varias habitaciones, .servicios y terraza. Linda: 
Izquierda, entrando, vuelo sobre, calle particular que 
le separa de las instalaciones del golf: derecha, apar
tamento nún¡ero 6;, fqndo, vuelo sobre zona verde 
que le separa del edificio «Aurora 4., y frente, ves
tíbulo de entrada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox. 
sección Torrox. folio 21; libro 148, tomo 518, fmca 
número 17.848, inscripción primera . 

Dado en Torrox a 6 de marzo de 1 997_-El Secre
tario, Marcos Bermúdez Ávila.-17.309. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Francisco de Paula Puig Blanes, Juez del Juz
gado de primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hago .. aber:En cumplimiento de lo' acordado en 
autos obrantes en este Juzgado, hipotecario número 
173/1996, instados por el Procurador dOlÍ Federico 
DoQ1ingo Llaó en nombre y representación de la 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
don Juan Bautista Hervás Balagué y doila Maria 

,Pilar Muria Gisbeit, sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, en los que, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta la 
finca hipotecada que al fmal se relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los días y con
diciones que a c~ntmuación se' relacionan: 

a) Por primera vez y precio pactado en la escri· 
tura de constitución de hipoteca el día 16 de mayo 
de 1997. 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta y con rebaja del 
25 por lOO del precio pactado en la 9Critura de 
constitución de hipoteca, el dia 16 de junio de 1997. 

e) Y de no haber licitadores en la segunda, se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
16 de julio de 1997. 
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Todas dichas subastas. por término de veinte días 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que, para tomar parte en la subas· 
ta, deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
y consignar en la cuenta 4227 del Banco Bilbao 
Vizcaya el 20 por lOO, por lo menos, del precio 
de tasación; que no se admitirán posturas,inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva la publicación del presente edicto para su 
notificación en fanna a los deudores, para el caso 
de que ésta no pueda llevarse a cabo de la forma 
ordinaria. por si antes del remate desea librar sus 
bienes, pagando el principal y las costas. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el dia 
siguiente hábil en el mismo lugar y hora fijado. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Heredad de olivos y algarrobos, situada 
en término de Aldover, partida Planetes, de cabida 
1 hectárea 74 áreas 54 centiáreas, dentro de la cual 
existen dos ,naves dedicadas a granjas avica las. una 
de superfiCie 1.223 metros cuadrados y otra de 889 
metros cuadrados. Linda la total fmca: Al norte, 
Eusebio Pegueroles y término municipal de Xerta; 
sur, Vicente Povill, las hermanas Maria Carmen y 
Gloria Pegueroles Fontanet, Joaquin Pons y Joaquin 
Cherto Cid; este, término de Xerta y carretera a 
Cherta, y oeste, con v1a ferrocarril y Joaquin Cherto. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Tortosa, al tomo 3.430, folio 135, fmea 3.039, 
inscripción primera. 

Tasada .. a efectos de subasta, en la cantidad de 
28.250.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 14 de enero de 1997.-El Juez. 
Francisco de Paula Puig Blanes.-El Secreta· 
rio.-17.030·3. 

UTRERA 

Edicto 

Don Florentino Gregorio Ruiz Yamuza, Juez del 
Juzgado de primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Utrera y su partido, 

Hace saber: Que ,en este Juzgado y con el núme
ro 217/1995, se siguen autos de procedintiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Antonio León 
Roca, contra don José Fernández Matos, doña Tere· 
sa Tirado Cienfuegos y doña Josefa Cienfuegos Col
chón, sobre acción hipotecaria en los que se ha 
acordado proceder a la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias. por primera. segunda 
o tercera vez, en su caso. y sin perjuicio de la facultad 
que le confiere la ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudicación de los bienes .que al 
fInal se describen. bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado; a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 8 de 
mayo de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por lOO, el 
dia 3 de junio de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de junio 
de 1997. si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni-se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar. previamente, en la cuenta de 
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consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número J de Utrera, del Banco Bilbao Vizcaya, el 
20 por lOO del tipo que sirve de base, y en la 
segunda y tercera, el 20 por lOO señalado para la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hac~ constar qué podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre· 
sentarlo en el Juzgado el tanto por lOO ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva para cada una de ellas y el remate, 
salvo que 10 fuera el propio ejecutante, no podrá 
cederse a tercero. 

Se hace constar. que los títulos de propiedad de 
dicha fmca, suplidos por las correspondientes cero 
tificaciones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa~ 
minarse por los interesados en el ~mate, que habrán 
de conformarse con lo que de ellos resulta, y las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continilarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

Para el caso de que no pudiera notificarse estos 
señalamientos a los demandados, servirá de noti
ficación el legal forma el presente edicto: 

Bienes que salen a subasta 
Primer lote. Parcela de terreno que formó parte 

de la fmca llamada .El Laurel», en el pago de Sal
vador Diaz, del término de Utrera, de cabida 59 
áreas 47 eentiáreas. Linda: Norte, don Pedro Tirado 
Cienfuégos; sur, resto de fmca matriz, por la que 
tiene su entrada de 2,50 metros desde la carretera; 
este, herederos de don Joaquin del Castillo Sánchez, 
y oeste, finea de don José Romero Benitez y fmca 
de doña Teresa Tirado Cienfuegos, por cuya esta 
última tiene su entrada. 

Inscripción: Tomo 1.049, libro 362 de Utrera, 
folio 37 vuelto, fmca 16.235, inscripción primera. 

Valorada en 9.538.000 pesetas. 
Segundo lote. Suerte de tierra, en el pago de 

la Juncosa, llamado .Salvador Diaz», del término 
de Utrera, de cabida 2 hectáreas 97 áreas 37 ceno 
ti~eas. Linda: Nqrte, don José Romero Benitez; 
sur, herederos de don Joaquin del Castillo Sánchez; 
este, don Juan Tirado Cienfuegos, y oeste, don Luis 
Vázquez Romero. 

Inscripción: Tomo 1.049, libro 362, folio 35, fm· 
ca 4.868-N, inscripción séptima 

Valorada en 2.008.000 pesetas, 
Tercer lote. Suerte de tierra calma, en el pago 

de la Juncosa alta o Salvador Diaz, del término 
de Utrera, de secano 'e indivisible, con una cabida 
de 25 áreas. Linda: Al este, con fmca de doña Teresa 
Tirado Cienfuegos; al sur. fmca de don Valentm 
del Castillo Jiménez e hijos; al oeste, con el camino 
de Los Gordillos que cruza la fmca matriz y la 
separa de ella, y al· norte, con testo de Imca matriz 
de donde se segregó de don Luis Vázquez Romero. 

Inscripción; Tomo 1.313, libro 473 de Utrera, 
folio 30, fmca 22.431, inscripción segunda. 

Valorada en 1.004.000 pesetas. 

Dado en Utrera a 9 de enero de 1997.-El Juez, 
Florentino Gregorio Ruiz Yamuza.-El Secreta
rio.-17.075. 

uTRERA 

Edicto 

Don Florentino Gregorio Ruiz Yamuza, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Utrera (Sevilla) y su partido judicial, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y bajo el número 511995, se 
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signen autos de procedimiento del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos a instancias de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen· 
tacto por el Procurador don Francisco Javier Isem 
Coto, contra don Huliberto Garamendi García y 
doña Isabel Reyes Calzada, sobre acción hipotecaria, 
en los que, por resolución de fecha del presente, 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez, del Siguiente bien embargado a los 
deudores: 

Rústica. Parcela número 6.288 del sector BVlI, 
en el poblado de El Trobal, Los Palacios, con super· 
ficie de 11 hectáreas 35 áreas 70 centiárea. Linda: 
Norte, desagüe 3·VI·l·12 y camino rural d-9 que 
lá separa de la parte de la parcela 6.309, de don 
Manuel HaTO Campos y de parte de la parcela 6.311. 
de don Antonio Díaz García; sur, camino rural d·!!. 
que la separa de. la parcela 6.268, de don Francisco 
Garamendi López;este, desagüe 3·VI·I-12-ll, que 
la separa de la parcela 6.289, de don Manuel Gara
mendi Arroyo, y oeste, acequia V¡·1·6·l2, que la 
separa de la pareela 6.287, de don Mariano Gara· 
mendi Arroyo. 

Inscripción; A efectos de busca, se cita la causa 
al tomo 1.327, folio 75, fmca.18.404 (l."). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en San Juan Bosco, 17, de 
esta villa, a las doce treinta horas del dla 8 de mayo 
de 1997, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el avalúo de 14.980.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que. no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerlo el ejecutante en calidad de ceder a un 
tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar, pre
viamente, en la cuenta del Juzgado el 20 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito, no podrá 
ser admitida a licitación. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta. pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el articu· 
10 1.499·2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun~ 
da, la audiencia del dla 3 de junio de 1997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo a esta segunda 
subasta el 75 por lOO del tipo de la primera subasta, 
y debiendo los licitadores consignar el 20 por 100 
del indicado tipo. 

19ua1mente y a prevención de que no haya pos· 
tores en la segúnda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, 
la audiencia del dia 26 de junio de 1997, a las 
doce treinta horas, debiendo consignar los licita
dores el mismo depósito exigido en la segunda 
subasta. . , 

y para que conste y tenga conocimiento general, 
expido el presente en Utrera a 16 de enero de 
1997.-EI Juez, Florentino Gregorio Ruiz Yamu· 
za.-El Secretario~17.076. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria número 
522/1995, instado por «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónirna», contra «Nachver, Sociedad 
Anónima», he acordado sacar a la venta en pública 
subasta: por primera vez y, en su caso. por segunda 
y por tercera vez, por término de veinte dias, la 
finca hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 29 de abril de 1997, a las nueve 
cuarenta y cinco horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la segunda subasta el día 27 
de mayo de 1997, a las diez quince horas, y para 
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la tercera subasta el día 24 de junio de 1997, a 
las diez quince horas, ambas en el mismo lugar, 
si alguna de ellas se suspendiera por causas de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente día o" sucesivos 
dias hábiles, a la misma hora, si persistiese el impe
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que, se consigna para 
cada [mca, para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo. y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujedón a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4'." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria. 
entendíéndose que todo licitadór acepta como bas
lante la titulación·y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mi~mos. sin destinarse a 
su extincíón el precia del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores. previamente, en la cuenta de Gon
signaciones de este Juzgado, sita en él ,Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima», urbana de la calle 
Colón, número 39, número de cuenta 4448, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la 
primera o segunda, y para ]a tercera, igual cantidad 
que para la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose acto seguidO del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

Sólo el ejecutante pOdrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliega cerrado, depositando 
el importe, de la Ctlnsi,gnación en la fonna ya esta· 
blecida con el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7." párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
1911986, de 14 de mayo. .Boletín Oficial del Esta
do» del 20) se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal a la deudora respecto al 
lugar, dia y hora del remate~ Quedan aquellos sufi· 
cientemente enterados de tales partic.ulares con la 
publicación del presente edícto. 

La fmca objeto de subasta es: 

Plaza de aparcamiento identificado con el número 
65, situada en el segundo sótano del edificio sito 
en Valencia, avenida de, Jacinto Benavente~ mimeros 
1I y 12, [mca registral 15.663182 del Registro de 
la Propiedad de Valencia número 12. 

Tasada en la cantidad de 7.400.000 pesetas: 

Dado en Valencia a 24 de enero de 1997.-EI 
Magistra"cto-Juez accidental.-EI Secretario.-16.953. 

VALENCIA • 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo ordinario de menor cuantía número 
37111996, promovidos por el Procurador ¡jon Javier 
Roldán Garcia, en nombre y representación de don 
Moe Maung Kyaw, don Khaing Tun Tun, don Moe ' 
Maung Zaw, don Tha Cho Maung y don Sbin Aung 
contra la .Sociedall Armadora Griega Adriatic Tan
kers Shipping CO., Sociedad Anónima», sobre recla
mación de 7.028.917 pesetas, en concepto de prin
cipal, en los que, por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, y término de veinte dias, el bien que a 
continuación se describirá: 

Buque BIT .Cape Breeze». Caracteristicas: Nom
bre: «Cape Breeze». Bandera: Malta. ,Matricula La 
Valletta. Número oficial 4.217. Material de con8-
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trueción: Acero. Añ" de construcción: 1976. Tipo: 
buque tanque. Eslora PP.: 65,21 metros. Manga: 
1I metros. Puntal: 5 metros. Registro: 699,59 
TRB/TRN, 521,88. Peso muerto: 1.603 toneladas. 
Propulsión: Diesel 1.800 BHP. Último annador: 
,Adriatic Tankers •. · . 

El buque que se trata ba sido tasado en la suma 
de 35.000.000 de pesetas, valoración que incluye 
el equipo propulsor, maquinaria auxiliar y pertre
chos. 

La subasta se celebrará el día 23 de abril de 1997, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con las 'condiciones siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte actora, deberán consignar. 
previamente, el 20 por 100 del tipo sedalado por 
la subasta en I:i cuenta corriente número 4454000 
15 de la oficina 5941, del Banéo Bilbao Vizcaya, 
sita en la avenida Navarro Reverter, 2, de-Valencia, 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y el número de procedimiento, sin cuyo requi. 
sito no serán admitidos a- la licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, así como, que podrán hacerse pos~s 
por escrito. en pliego cerrado, y Que sólo el deman
dante podrán hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor on la primera subasta, que la segunda subasta 
de dicho bien tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 21 de mayo de 1997, a las 
once treinta horas, con reb'lia del 25 por 100 de 
ra tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indícado, el dia 17 de junio 
de 1997, a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la demandada «Sociedad Armadora 
Griega Adriatic Tankers Shipping CO, Sociedad 
Anónima. del lugar, día y hora sedalados para el 
remate. . 

Dado en Valencia a 13 de febrero de 1997.-La 
Secretaria. Pilar Riera Pérez.-17.332. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de los de Valencia. . 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especia! sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 8 I 1 f1996, promo
vido por Bancaja, Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante, contra don Vicente Garcia 
Corella, doña Maria Isabel Oltra PalonUno y don 
Ismael Álvaro Garcia Pardo, todos ellos domici
liados en avenida Cardenal Benlloch, 59, 3, de 
Valencia, en los que por resolución de esta fecha, , 
se ha acordado sacar a la venta en públic3: subasta 
el inmueble que al fmal se, describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audíencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera -subasta, el dia 16 de junio de 1997 
y a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 17.690.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de,no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 15 de julio de 1997, 
a las once'treinta horas, con la reb'lia del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si -no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 16 de septiembre 
de 1997, a las once treinta horas; con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate' en calidad 1:Ie ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la slJ.bas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 4444, del Ban
co Bilbao VIZcaya, ,el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de puja., a la llana. si bien, además, basta el día 
sedalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los pr.eferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destlnÍlrse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en fonna a los demandados en caso 
de no poderse",hacer por la vía ordinaria. 

Bien objeto de lá subasta 

Urbana. Vivienda de renta limitada, grupo pri
mero, tipo A exterior izquierda mirando a fachada. 
recayente a la avenida de Cardenal Benlloch de 
la primera planta alta, demarcada con la puerta 
número 3 de la escalera, mide una superficie útil 
aproximada de 69 metros 76 de~imetros cuadrádos. 
Linda: Frente a dicha avenida Cardenal Benlloch; 
derecha, mirando ron la puerta 2 de la inisma planta; 
izquierda, señores Veyrat, y fondo, rellano de esca
lera y puerta 4. Porcentaje: 2 por lOO. Forma parte 
del edíficio sito en la avenida Carcenal Benlloch, 
número 59. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Valencia, al tomo. 2.282, libro 105, 
folio 137, [mca registral número 8.028, inscripción 
quinta. 

Dado en Valencia a 3 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez,-EI Secretario.-17.370. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y ron el núme
ro 723/95-B, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de C'lia España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don 
José Luis Ganges Aguado y doña Rosa Miguel Sán
chez. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 29 de abril a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «~anco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima)l-. número 4644, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes. que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de. dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse POSturllS por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destiQ,arse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hl1biese pOstores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de mayo, a las diez homs, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado paro 
la primera 'subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suba!:,ta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de junio, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrtlrá sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

En caso de ignorado paradero de los demandados, 
sirva el presente de'ootificaCÍón. 

En caso de coincidir el dia señalada para cual· 
quiera de las subastas con día festivo, se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Número veintiuno: Vivienda única en 
planta primem, con acceso por el portal de la calle 
Huerta, del edificio en Laguna de Duero, en la calle 
Encabo, número 7, con dos portales de entrada, 
uno por la calle Encabó y el otro por la calle de 
la Huerta. Compuesta de diversas habitaciones y 
servicios. Ocupa una superficie útil de 89 metros 
87 decimetros cuadrados y la construida de 115 
metros 24 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, 
rellano de la escalera. caja de escalera y de Benjamín 
Blanco: por la derecha, entrando, calle Huerta; por 
la izquierda. patinillo de instalaciones y patio de 
luces, y por el fondo, caja de escalera y de Fidela 
~arqués. .-

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Valladolid, al folio 109, tomo 796, fmca 9.962. 

Tipo de subasta: 10.500.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 26 de febrero de 1997.-El 
Magistrddo-Juez, Antonio Alonso Martin.-El Secre· 
tario.-16.934. 

VALLADOLID 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el procedimiento 
número 966/1994, por medio de la presente se hace 
saber a «Noventa Valladolid, Sociedad Anónima», 
que en, el día de la fecha se ha celebrado tercera 
subasta de los bienes hipotecados en su día, habién
dose ofrecido como mejor .postura la de 100.000 
pesetas por cada uno de los lotes subastados, rea
lizada por Caja España de Inversiones, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad;' y como quiera que 
la misma es inferior al tipo de l.a segunda subasta, 
se le hace saber el precio ofrecido a los efectos 
establecidos en la regla 12 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, es decir, para que en el término 
de nueve dias pueda mejorar la postura ofrecida. 
por si o por tercero autorizado, mediante ingreso 
en la cuenta de este Jllzgado de Primera Instancia 

Martes 25 marzo 1997 

Il.Umero 4 de Valladolid en el Banco Bilbao Vizcaya, 
nUmero 462100000l8096694-B, debiendo consig
nar, en ambos casos. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
paro la segunda subasta. 

y para que sirva de cédula de notificación en 
forma a quien más abajo se indica, extiendo y firmo 
la presente en Valladolid a 6 de marzo de 1997.-El 
Secretario.-16.976·3. 

, VIC 

Edicto 

Doña Ana Suárez Blavia, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia nUmero 4 de Vic, 

Hago sal\er: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 288/1996, promovidos 
por Caixa d'Estalvis Comarcal de Manlleu, contra 
doña Lourdes Vilardell Crusellas don Miquel Cru· 
selles Vtlardell. he acordado en proveído de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Morgades, número 2, Cllarta planta. 
el dia 16 de abril de 1997, a las once horas; de 
no haber en ésta, se señala para segunda subasta 
el día 19 de mayb de 1997, a las once horas y 
si tampoco los hubiere •. en tercera subasta e"I d,ía 
18 de jimio de .1997, a las once horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la. Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita· 
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri, 
mera subasta, el de valoración pactado, paro la 
segunda, el 75 por 100 del anterior y la tercera, 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado paro cada una de las subastas, 
excepto paro la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en his subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del precio que sUve de tipo para cada una de ellas, 
o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. " 

Sexto.-Los alltos y la certificación registral de 
cargas y ultima· inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulaciqn. • 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito 'del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el preció del remate. 
. La fmca objeto de la presente está tasada a tal 
efecto en 9.650.000 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de 'los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

La fmca objeto de subasta es: 

Vivienda situada en la planta tercera sin contar 
la baja, señalada con el nUmero 20 de orden a la 
que se accede por la escalera de la derecha, tomando 
como referencia la entrada al total edificio, señalada 
con la letra F. Fonna parte de la casa sita en Prats 
de Uu~anés, calle de la Font, número 2. Ocupa 
una superficie cons~ruida aproximada de 103 metros 
18 decimetros cuadrados, de los que 7 metros 12 
decimetros cuadrados corresponden a. terrazas~ Lin
da: Frente, caja de escalera y vivienda letra C de 
la misma planta; derecha, entrando, calle de la Font; 
izquierda, vivienda letra E de la misma planta y 
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fondo, carretera de Sabadell a Prats de Llu~anés. 
Se 'compone de recibidor, comedor-estar, cuatro dor
mitorios, baño. aseo, cocina-lavadero y terrazas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga, 
inscripción sexta. fmca número 1.160, folio 61 del 
tomo 806, libro 39 de Prats de Llul'3Oés. 

Dado en Vic a 28 de enero de 1997.-La Juez, 
Ana Suárez Blavia.-La Secretaria.-16.942. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Sánchez Reboredo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Vigo. 

Hace público: Que en este Juzgado y bajo el núme· 
ro 997/1995, se siguen autos de ejecutivo ótros titu· 
los a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don José 
Antonio Fandiño Carnero, contra don Aníbal Fer
nández Lanzos, don José Fernández Rodríguez y 
esposa ef. 144 RH, doña Avelina Femández Rodri· 
guez y 'esposo ef. 144 RH, doña Purificación Fer
nández Rodríguez y esposo ef. 144 RH Y doña Ave
lina Rodríguez Rodríguez efect: 144 RH, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta y por término de veinte dias, lo que serviÍá 
de notificación a los demandados en ignonido para· 
dero, los bienes embargadOS a la parte demandada 
que se describirán, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado en las fechas 
siguientes. 

Paro la celebración de la primem subasta se ha 
señalado el próximo dia 29 de ,mayo; para el caso 
de que no concurran licitadores, la segunda subasta 

. tendrá lugar él día 30 de junio, con el 25 por 100 
de rebaja del precio de la valoración; y para el 
supuesto de que ésta quedara desierta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se celebraría el día 29 
de julio. todas ellas a las once cuarenta y cinco 
horas. Y si por alguna circunstancia no pudieran 
celebrarse el d1a indicado, quedarán para el siguiente 
dia hábil a la misma hora. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá que depositar previamente -en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. sita en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal ave· 
nida de la Florida, de esta ciudad, haciendo constar 
la clave 3633000017099795, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de subasta. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que· no 
cubran las dos terceras partes' del precio en que 
sale en la primera y segunda subastas; que la facultad 
de ceder el remate sólo la podrá ejercitar el actor 
y que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, consignando previamente el importe a que 
se refiere la condición anterior, en la fanna prevista 
en la misma. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante· los acepta y queda subrogado en la res
pOnsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. y que los títulos de pro· 
piedad son los que están de manifiesto en los autos 
y los licitadores deberan cOnformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Bienes Que se subastan y su valor 

l. Rústica. Lugar habitación situado en el barrio 
de YIlameán, en la parroquia y municipio de Nigrán. 
compuesto de casa de planta baja y alto y casa 
bodega-almacén adosada y otras dependencias inhe
rentes, con terreno ~ labradío y monte en su mayor. 
part~, fonnando todo ello un conjunto de la super
'ficie de S.20D.metros cua8rados. de los que ocupan 
los fundos de las edificaciones unos 192 metros 
cuadrados.· Linda: Al norte, bienes de Vicente Cal· 
deiro; sur, carretera de Ceán y Modesto Montero 
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Colmenero; este, camino y oeste, calle de la urba
nización denominada «Remanso del Atlántico». Ins
crita en el Registro de la Propiedad núinero 2 de 
Vigo, libro 56 de Nigrán, folio 187, libro 62, folio 
172. flnca número 6.174. 

Valoración: 82.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Dos-A. Una mitad indivisa del local 

sito en el semisótano dét bloque número 1, inte
grante del conjuntó' de diez bloques, en construc
ción, sito en el-lugar de Vilam~án, parroquia y muni
cipió de Nigrán. Mide 81 metros 80 deCímetros 
cuadrados. Linda: Norte y este, resto de fmea matriz 
destinada a acceso y, patios o jardines; sur, zona 
de paso y acceso: oeste. carretera de Vigo a Hayona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vigo. libro 166 de Nigrán, folio 174, flnca 
número 14.665. 

Valoración de la mitad indivisa: 2.200.000 pesetas. 
3. Urbana. Mitad indivisa. Dos·B. Local sito en 

el semisótano del bloque número 1 ~ integrante del 
conjunto de- diez bloques, en construcción, sito en 
el lugar de Vilameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 16 metros 16 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, zona de paso y,acceso; sur, depar
tamento Dos·E; este, resto de fmca matriz destinada 
a zona de acceso, patio o jardines; oeste, zona de 
paso y departamento Dos-E. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Vigo, libro 166 de 
Nigrán, folio 176, fmca número 14.666. 

Valoración de la mitad indivisa: 450.000 pesetas. 
4. Utbana. Mitad indivisa. Dos-C. Local sito en 

el semisótano del bloque número 1, integrante del 
conjunto de diez bloques, en construcción, sito en 
el lugar de Vilameán. parroq~ia y municipio de 
Nigrán. Mide 17 metros 63 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, zona de paso y acceso; sur y oeste, 
resto de fmca matriz destinada a zona de acceso, 
patio o jardines; este, hueco 'de 'escaleras de acceso 
a las plantas altas y departamento Dos-D. insCrita 
en el Registro de la PrOPiedad número 2 de Vigo, 
libro 166 de'Nigrán, folio 177, fmca número 14.667. 

Valoración de la mitad indivisa: 475.000 pesetas. 
5. Urbana. Mitad indivisa. Dos-E. Local sito en 

el semisótano del bloque número 1, integrante del 
conjunto de diez bloques, en construcción, sito en 
el lugar de Vilameán, parroguia y municipio de 
Nigrán. Mide 219 metros 89 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, zona de paso y acceso y departa
mentos Dos-B y Dos-D; sur, departamento tres; este, 
resto de fmca matriz destinada a zona de acceso, 
patio o jardines; oeste, escalera de acceso a vivien
das, departamento Dos-F y carretera de VIgo a Bayo
na. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de VIgO, libro 166 de Nigrán, folio 179, fmea 
número 14.669. 

Valoración de la mitad indivisa: 5.900.000 pesetas, 
6. Urbana. Mitad indivisa. Cuatro-A. Local sito 

en la planta baja de los bloques 1 y 2, integrantes 
del conjunto de diez bloques, en construcción, sito 
en el lugar de Vllameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 258 metros 55 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte y este. zona ajardinada; sur, local Cua
tro-B; oeste, carretera de VIgO a Bayona; Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de VIgO, 

libro 166 de Nigrán, folio 18 1, finea númerO 14.671. 
Valoración de la mitad indivisa: 12.350.000 pe

setas. 
7. Urbana. Mitad indivisa. Cuatro-B. Local sito 

en la planta b¡ija de los bloques 1 y 2, integrantes 
del conjunto de diez bloques, en construcción, sito 
en el lugar de Vilameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 296 metros 3 decímetros ~uadrados. 
Linda: Norte, local Cuatro-A; sur, carretera de Ceán; 
este. zona ajardinada; oeste, carretera de VIgO a 
Bayona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de VIgO, libro 166 de Nigrán, folio 182, 
fmca número 14.672. 

Valoración de la mitad indivisa: 14.200.000 pese
tas. 

8. Urbana. Dos·A. Local emplazado en la planta 
baja de la casa situada en Las Tejeras, parroquia 
y município de Nigrán. ~e destina a fines comer-. 
ciaIes o industriales. Ocupa la superficie de unos 
57 metros cuadrados. Limita: Norte, calle particular 
de ocho metros de ancho; sur y oeste, local fmea 
número Dos; y este o frente, carretera de· VIgO a 
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BayOna. Inscrita en el Registro de la Propiectl.q 
número 2 de VIgO, libro 119 de Nigrán, folio 114, 
fmea número 10.120. 

Valoración: 8.200.000 pesetas. 
9. Urbana. Uno-A. Local emplazado en el semi

sótano de la casa situada en Las Tejeras. parroquia 
y municipio de Nigrán. Se destina a' ,fmes comer· 
ciales o industriales. Ocupa Ja superfIcie de unos 
52 metros cuadrados. Limita: Este, carretera de VIgO 
a Bayona, en plano superior; oeste, locales fmeas 
números Uno y Uno-B; norte, local fmea número 
Uno-C; y sur, local número 1 y calle particular, 
de 8 metros de ancho. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Vigo, libro 123 de Nigrán, 
folio 17, fmca número 10.444. 

Valoración: 4.300.000 pesetas. 
10. Urbana. Local emplazado en el semisótano, 

departamento independiente número 1 de la casa 
situada en Las Tejeras, parroquia y municipio de 
Nigrán. Se destina a fines comerciales. Ocupa la 
superficie dé unos 45 -metro.s cuadrados., Limita: 
Oeste o frente, calle particular, que separa de don 
Manuel Novás ROdrlguez; este o espalda, local fmca 
número Unp-A; sur o derecha, local fmca número 
Uno-D; y norte o izquierda, local fmca número 
Uno-B. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 2' de Vigo, libro 131 de Nigrán, folio 50, fmca 
número 11.517. 

Valoración: 3.000.000 de pesetas. 
11. Urbana. _Casa compuesta de semisótáno a 

bodega y planta baja a viviend" sita en el bamo 
de Vilameán, de la parroquia y municipio de Nigrán, 
Que ocupa la mensura de unos' 70 metros cuadrados. 
con terreno unido a la mismá. formando todo. una 
sola fmca o conjunto de la mensura de 528 metros 
cuadrados, que linda: Norte, con flnca de Esmeraldo 
Quintas Alejas; sur, con fmca de Aníbal Fernández 
Lanzós; este, con parcela de Antonio Rodrlguez 
Carrera; "Y oeste, con fmca de Esmeralda Quintas 
Alejas, y, en linea de 4 metros, con la carretera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad númerO ,2 
de Vigo, libro 125 de Nigrán, folio 146, fmea 
número 10.684. 

Valoración: 18.400.000 pesetas. 
12. Urbana. 1/3 de 1/2. Dos-A. Local sito en 

el semisólano del bloque número 1 integrante del 
conjunto de diez bloques. en construcción, sito en 
el Ingar de Vilameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 81 metros 80 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte y este, resto de fmea matriz destinada 
a acceso y patios o jardines; sur, _zona de paso y 
acceso; oeste, carretera de VIgO a Bayona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de VIgO, 
libro 166 de Nigrán, folio 174, flnca número 14.665. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 733.000 pesetas. 
13. Urbana 1/3 de 1/2. Urbana. Dos-B. Local 

sito en el semisótano del bloque número 1 integrante 
del conjunto de diez bloques, en construcción, sito 
en el lugar de YIlameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 16 metros 16 decímetros cuadrádos. 
Linda: Norte, zona de paso y acceso: sur, depar
tamento Dos-E; este, resto de fmca matriz destinada 
a zona de acceso, patio o jardines; oeste. zona de 
paso y departamento Dos-E. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Vigo, libro 166 de 
Nigrán, folio 176, fmca número 14.666. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 150.000 pesetas. 
14. Urbana. 1/3 de 112. Dos-e. Local sito en 

el semisótano del bloque número 1 integrante del 
conjunto de diez bloques, en construcc~ón. sito en 
el lugar de Vilameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 17 metros 63 decímetros cuadrados. 
~inda: Norte, zona de paso y acceso; sur y oeste. 
resto de fmca matriz, destinada a zona de acceso, 
patio o jardines; este, hueco de escaleras de acceso 
a las plantas altas y departamento Dos·D. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de VIgO, 
libro 166 de Nigrán, folio 177, fmca número 14.667. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 158.000 pesetas. 
15. Urbana. 1/3 de 1/2. Dos·E. Local sito en 

el semisótano del bloque número 1 integrante del 
conjunto de diez bloques, en construcción, sito en 
el lugar dé Vilameán, parroquia y muniCipiO de 
Nigrán. Mide 219 metros 89'decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, zona de paso y acceso y departa
mentos Dos·B y Dos-D; sur, departamento tres; este, 
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resto de finca matriz destinada a zona de acceso. 
patio o jardines; oeste,. escalera de acceso a -las 
viviendas, departiunento Dos-F y carretera de VIgO 
a Bayona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Vigo, libro 166 de. Nigrán, folio 179, 
fmea número 14.669. 

Valoracióri de 1/3 de 1/2: 1.966.000 pesetas. 
16. Urbana. 1/3 de 1/2. Cuatro-A. Local sito 

en la planta b¡ija de los bloques.1 y 2 integrantes 
del conjunto de diez bloques, en construcción, sito 
en el lugar de Vilameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 258 metros 55 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte y este, zona ajardinada; sur, local Cua
tro-B; oeste, carretera de_ Vigo a Bayona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo, 
libro 166 de Nigrán,folio 181, fmea número 14.671. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 4.166.000 pesetas. 
17. Urbana. 1/3 de 1/2. Cuatro-B. Local sito 

en la planta baja de los bloques 1 y 2 integrantes 
del conjunto de diez bloques, en construcción. sito 
en el lugar de Vilameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 296 metros 3 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, local Cuatro-A; sur, carretera de Ceán; 
este, zona lijardinada; oeste, carretera de V.igo. a 
Bayona. Inscrita en el Registro dé la Propiedad 
número 2 de Vigo, libro 166 de Nigrán, folio 182, 
fmca número 14.672. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 4.733.000 pesetas. 
18. Urbana. 1/3 de 1/2. Dos-A. Local sito en 

el semisótano del bloque número 1 integrante del 
conjunto de diez bloques, en construcción, sito en 
el lugar de YIlameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 81 metros 80 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte y este, resto de fmca matriz destinada 
a acceso y patios o jardines;- sur, zona de paso y 
acceso; oeste, carretera de Vigo a Bayona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo, 
libro 166 de Nigrán, folio 174, flnca número 14.665. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 733.000 pesetas. 
19. Urbana. 1/3 de 1/2. Dos·B. Local sito en 

el semisótano del bloque número 1 integrante del 
conjunto de diez bloques. en construcción, sito en 
el lugar de Vilameán. parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 16 metros 16 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, zona de, paso y acceso; sur, depar
tamento Dos-E; este, resto de fmea matriz destinada 
a, zona de acceso, patio o jardines; oeste. zona de 
paso y departamento Dos·E. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de VIgO, libro 166 de 
Nigrán, folio 176, flnca número 14.666. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 150.000 pesetas. 
20. Urbana. 1/3 de 1/2. Dos-C. Local sito en 

el semisótano del bloque número 1 integrante del 
cOJljunto de diez bloques, en construcción, sito en 
el lugar de Vliameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 17 metros 63 deciIqetros cuadrados. 
Linda: Norte, zona de paso y acceso; sur y oeste, 
resto de fmea matriz destinada a zona de acceso, 
patio o jardines; este. hueco q.e escaleras de acceso 
a las plantas altas y departamento Dos-D. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número ,2 de Vigo, 
libro 166 de Nigrán, folio 177, fmca número 14.667. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 158.000 pesetas. 
21. Urbana. 1/3 de 1/2. Dos-E. Local sito en 

el semisótano del bloque número 1 integrante del 
conjunto de diez bloques, en construcción, sito en 
el lugar de Vilameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 2 19 metros 89 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, zona de paso y acceso y departa· 
mentas Dos-B y Dos-D; sur, departamento tres: este, 
resto de fmea matriz destinada a zona de acceso, 
patio o jardines; oeste, escalera de acceso a las 
viviendas, departamentos Dos-F y carretera de VIgO 
a Bayena. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Vigo, libro 16,6 de Nigrán, folio 179, 
fmca número 14.669. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 1.966.000 pesetas. 
22. Urbana. 1/3 de 1/2. Cuatro-A. Local sito 

en la planta baja de los bloques 1 y 2 integrantes 
del conjunto de diez bloques, en construcción. sito 
en el lugar de Vilameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 258 metros 55 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte y este, zona ¡ijardinada; sur, local Cua· 
tro-B; oeste, carretera de VigO a Bayona. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad número 2 de VIgo, 
libro 166 de Nigrán, folio 181, fmca número 14.671. 

Valoración de 1/3 de J/2: 4.116.000 pesetas. 
23. Urbana. 1/3 de 1/2. Cuatro-B. Local sito 

en la planta baja de los bloques I y 2 integrantes 
del conjunto de diez bloques, en construcción, sito 
en el lugar de Vilame~ parroquia Y' municipio de 
Nigrán. Mide 296 metros 3 decímetros cuadrados. 
Li.:t,1da: Norte, local Cuatro-A; sur, carretera de Ceán; 
este, zona ajardinada; oeste, carretera de Vigo a 
Bayona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de VIgo, libro 166 de Nigrán, folio 182, 
fmca número 14.672. ' 

Valoración de 1/3 de 1/2: 4.733.000 pes~tas: 
24. Urbana. 1/3 de 1/2. Dos-A Local sito en 

el semisótano del bloque número I integrante del 
conjunto de diez bloques, en construcción. sito en 
el lugar de Vllameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 8 I metros 80 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte y este, resto de fmca matriz destinada 
a acceso y patios o jardines; sur, zona de paso y 
acceso; oeste, carretera de Vigo a Bayona~ Inst;rita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de VigO, 
libro 166 de Nigrán, folio 174, fmca número 14.665. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 733.000 pesetas. 
25. Urbana. 1/3 de 1/2. Dos-B. Local sito en 

el semisótano del bloque número I integrante del 
conjunto de diez blOques. en construcción. sito en 
el I~ar, de Vilameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. -Mide 16 metros 16 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, zona de -pasó y acceso; sur, depar. 
tamento Dos~E: este. resto de fmca matriz destinada 
a zona de acceso, patio o jardines; oeste, zona de 
paso y departamento Dos· E. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Vigo, libro 166 de 
Nigrán. folio 176. fmca número 14.666. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 150.000 pesetas. 
26. Urbana. 1/3 de 1/2. Dos-C. Local sito en 

el semisótano del bloque número I integrante del 
conjunto de diez bloques. en construcción. sito en 
el lugar de Vtlam~án, parroq$ y municipio de 
Nigrán. Mide 17 metros 63 dééimetros cuadrÍldOs. 
Linda: Norte, zona de paso y acceso; sur y oeste, 
resto de fmca matriz destinada a zona de acceso, 
patio o jardines; este. hueco de escaleras de acceso 
a las plantas altas y departamento 008·0. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de VigO, 
libro 166 de Nigrán, folio 177. fmcanúmero 14.667. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 158.000 pesetas. 
27. Urbana.' 1/3 de 1/2. Dos·E. Local sito en 

el semisótano del bloque número 1 integrante del 
conjunto de diez bloques, en construcción, sito en 
el lugar de VLiameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 2 I 9 metros 89 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte, zona de paso y acceso y departa
mentos Dos·B y Dos·D; sur, departamento tres; este, 
resto de fll1ca matriz destinada a zona de acceso, 
patio o jardines; oeste, escalera de acceso a' las 
viviendas. departamento Dos-F y éarretera de Vigo 
a Bayona Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de VigO, libro 166.de Nigrán, folio 179, 
finca número 14.669. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 1.966.000 pesetas. 
28. Urbana. 1/3 de '¡¡2. Cuatro-A. Local sito 

en la planta baja de los bloques 1 y 2 integrantes 
del conjunto de diez bloques, en construcción,. sito 
en el lugar de VLiameán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 258 metros 55 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte y este. zona ajardinada; sur, local Cua
tro-B; oeste, carretera de Vigo a Bayona. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo, 
libro 166 de Nigrán. folio 181, fmea número 14.671. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 4.116.000 pesetas. 
29. Urbana. 1/3 de 1/2. Cuatro-B. Local sito 

en la planta baja de los bloques I y 2 integrantes 
del. conjunto de diez bloques, en construcción,. sito 
en el lugar _de Vilarneán, parroquia y municipio de 
Nigrán. Mide 296 metros 3 decímetros cuadrados. 
Linda: N arte, local Cuatro·A; sur, carretera de Ceán; 
este, zona ajardinada; oeste, carretera de Vigo a 
Bayona. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de VigO, libro 166 de Nigrán, folio 182, 
fInca número 14.672. 

Valoración de 1/3 de 1/2: 4.733.000 pesetas. 
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30. Urbana. Casa compuesta de semisótano a 
bodega y planta baja a vivienda, sita en el barrio 
de Vilameán. de la parroquia y municipio de Nigrán, 
con terreno unido a la misma. Connando todo un 
conjunto de la mensura de 352 metros cuadrados, 
que linda: Norte, con fmca de Esmeralda Quintas 
Alejas; sur y este,con 'más de AníbalFernández 
Lanzos; y oeste, de José Fernández Rodríguez. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
VigO, libro 125 de Nigrán. folio 148. fmea número 
10.683. 

Valoración: 16.300.000 pesetas. 

Dado en VigO a lO de marzode 1997.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Sánchez Reboredo.-EI Secre
tario.- I 6.943. 

VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Frnncisco Javier Barrera GÓmez. Secretario 
del Juzsado de Primera Instancia e Instrucción 

. número I de Vilanova i la Geltrú y su partido 
judicial, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el pro
cedimie.¡¡to judicial sumario del articulo 131· de la 
Ley Hipotecaria: registrado con el nún\'ero 
314/1996, seguido a instancias de Caja de Ahorros 
de Catalunya, contra doña Maria del PiIar CarriIIo 
Fernández y don Mariano Salido Alcaraz, sobre 
reclamación de 6.118.245 peseros, importe de inte
reses y costas, ha acordado en providencia de fecha 
20 de febrero de 1997, sacar a la venta en pública 
subasta, la fmea que se dirá. señalando para la cele
bración de la primera subasta el dia 24 de abril 
de 1997, a las once horas, que saldrá por el precio 
de su valoración; señalándose para la celebráción 
de la segunda subasta el día 21 de mayo de 1997, 
a las once horas, que saldrá con .Ia rebaja del 25 
por 100 de su valoración, y seilalándose para la 
celebración de la tercera subasta, el dia ¡ 8 de junio 
de 1997, a las once horas, que saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en 'la Sala de 
Audiencias de este Juzgado o, debiéndolas anunciar 
con veinte dias de antelación a su celebración. y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la certifi9Ción 
registra! están de manifiesto en Secretaria. y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las llcepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto d~ la subasta es la siguiente: 

Elemento seis. VIvienda del tercer piso, primera 
puerta, situado en la casa sin número, hoy número 
7, de la calle Prat de la Riba, de Les Roquetes, 
de Sant Pere de Ribes, con una superficie útil de 
70 metros cuadrados. Comprende, recibidor, come
dor-estar, cocina, baño, tres dormitorios. terraza 
delantera, otra trastera y galeria con lavadero. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sitges, tomo 1.224 del archivo. libro 202 de 
Sant Pere de Ribes, folio 159. fmea 7.291-J'i, ins-
cripción noven~. . ~ 

La finca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 12.0QO.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto para la notificación en 
legal form" a los demandados, para el caso de que 
resultare negativa la diligencia de notificación per
sonal a los mismos. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con lo ordenado, expido el presente en Vila
nova i la Geltrú a 20 de febrero de 1997.-El Secre· 
tario, Francisco Javier Barrera GÓmez.-16.885-16. 
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YILANOVA 1 LA GEL TRÜ 

Edicto 

Don Jacobo Vtgil Levi, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de los de Vilanova i la Geltrú 
y su partido judicial, 

Hago sabc;r: Que ·en este Juzgad~ de mi cargo. 
se tramita proc¡;:dimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecariá, registrado bajo 
el número 207/1993, instado por la Procuradora 
de los Tribunales. doña Begoña Caláf López, actuan
do en nombre y represeritación acreditados de Caixa 
d'Estalvis delPenedés, contra don Eladio Caste
llanos Márquez y doña Maria del Carmen Poveda 
Ruiz, en los que por resolución del día de la fecha, 
he acordado sacar a pública subasta, y por término 
de veinte días, la finca hipotecada por Caixa d'Es
talvis del Penedés, señalándose para la celebración 
de la primera subasta, el dia 14 de mayo de 1997, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle San Juan. número 31-33. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. que asciende a la cantidad 

,de 6.050.000 pesetas; y caso de no concurrir pos
tores, para la celebración de la segunda subasta, 
se señala para su práctica, el día 17 de junio de' 
1997, a las once horas en el mismo lugar, siendo 
el tipo de la misma, el 75 pOr 100 del de la primera 
subasta, y para el caso de declararse esta última 
desierta, se señala para la celebración de la tercera 
subasta, el dia 16 de julio de 1997, a las once horas 
en el mismo lugar~ sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán 'posturas que sean infe
riores a la cantidad de 6.050.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por lOO de esta suma, y en cuanto a la tercera 
subasta, en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir cqmo postor 
a la ~ubasta,sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores deberán- consignar en el Banco Bil
bao Vizcaya, cuenta de depósitos número 
093000018020793, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas, para tomar parte en 
las mismas. En cuanto a la tercera o ulteriores subas
tas que, su. su caso, puedan celebrarse. el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, acompañando resguardo de 
haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali~ 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la oertificación del Registro 
a que se refiere la regia 4." del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante· la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los' preferentes. 
si los hubiere, al crédito -del actor continuarán sub. 
sistentes, entendiéndose que el rematante -los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin' dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, en caso contrario no se 
admitirá la proposición. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a lo establecido 
en los articulas 262 al 269 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil, de no ser hallado en ella. el presente 
edicto servirá notificación _a los deudores del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora del remate. 

Séptima.-En caso justificado de suspensión de 
algún _ señalcpniento de subasta, se entenderá ql:le 



5724 

el mismo se celebrará al dia siguiente hábil. en el 
mismo lugar y hora. 

Octava.-El presente se bace entrega a la Pro
curadora. instante del Procedimiento. a fm de que 
cuide de su diligenciamiento y gestión. debiéndose 
devolverme un ejemplar del mismo debidamente 

'cumplimentado para su unión a los autos. 
Novena-El actor goza del beneficio de justicia 

gratuita. que le otorga el Real Decreto de 4 de 1933. 
en relación prevenido en los artículos 13 y 30 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

Descripción de la fmca 

Urbana. Elemento número 4, vivienda piso entre
suelo. puerta primera, del edificio con frente a la 
rambla de la Exposición, números 45 y 47. de esta 
villa. compuesta de recibidor. paso, cuatro dormi~ 
torios, comedor, cocina. baño, aseo y lavadero, con 
el uso exclusivo de la mitad de los patios interiores, 
números 2 y 4, que suro_an ,9 metros 72 decímetros 
cuadrados. Tiene una superficie útil de 90 metros 
80 decímetros cuadrados. y linda: Frente. caja y 
rellano de la escalera. donde abre puerta; patios 
de luces 2 y 4. Y viviendas puertas segunda y s.exta 
de esta planta; derecha. entrando. en una parte, 
vivienda puerta segunda de esta planta. yen. otra 
parte, con casa de la rambla de la Exposición. núme
ro 49; izquierda, rambla del Castillo y vivienda puer
ta segunda de esta planta; y espalda. con finca de 
sucesores de doña Josefa. Alrnirall de Solá. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vil "'lava i la 
Geltrú. al tomo 1.23l. libro 555. folio 52. finca 
número 29.295. 

Dado en Vilanova i la Geltro a 24 de febrero 
de 1997.-El Juez. Jacobo Vigil Levi.-EI Secreta
rio.-17.235-l6. 

VJNARÓS 

Edicto 

Don Jesús Lumeras Rumo. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vina
rús y su partido. 

Por medio del presente edicto. hace saber: Que 
en este Juzgado se tramitan -autos de juicio ejecuti
vo 255/l993, a instancia~ de Banco Central His
panoamericano. contra don Raúl Gallego Espelt y 
otros,· en reclamación de ·L506.418 pesetas. más 
otras 600.000 pesetas de intereses y costas. en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en pública subas;
ta, por primera vez, ténnino de veinte días y precio 
de su tasación, los bienes que al fmal se dirán, para 
cuya celebración se ha señalado la audiencia del 
dia 5 de mayo de 1997, a las nueve treinta horas. 
en cuyo acto se observará: lo dispuesto en los ar
ticulas 1.499. 1.500 Y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. Para el caso de no existir postor 
en la primera subasta, se ha señalado para la cele
bración de la segunda. en la que servirá de tipo 
el 75 por lOO del precio de tasación. la audiencia 
del dia 5 de junio de 1997, a las nueve treinta 
horas; y para el caso oe no existir postor en la 
segunda subasta. se ha sedalado para la celebración 
de la tercera subasta, sin sujeción a t,ipo,la alldiencia 
del dia 7 de julio de 1997. a las nueve treinta horas; 
caso de suspenderse cualquiera de láS sul;Jástas seña
ladas por causa de fuerza mayor, la misma se cele
brarÍt al siguiente dia hábil. a la misma hora. y cuyas 
subastas se regirán, entre otras, por las siguientes 
condiciones: 

Primeia.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar, previamente, en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta ciudad. con el numero 1352. una 
cantidad igual. pór lo menos. al 20 por 100 del 
tipo que sirva para la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirva 
para la subasta. 

Tercera . ..:...Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda- subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes 
o certificaciones que los suplan, están de manifiesto 
en la Secretaria para que puedan examinarlos los 
que. quieran tomar parte en la subaSta y los lici
tadores deberán conformarse con ellos sin poder 
exigir otros ni wUes ni después del remate. 

Quinta.-No se podrá hacer postura a calidad de 
ceder el' remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositimdo. junto a aqué~ el 20 
por lOO del tipo del remate en la forma ya descrita. 

Séptíma.-En caso de no ser posible la notificación 
personal a los deudores respecto al lugar, día y hora 
del remate, quedan aquellos suficientemente ente
rados de taleS particulares con la publicación del 
presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Número 1. Finca número 4.103. Rústica. Here
dad en el término de Saloadella. partida Camps. 
de 29 áreas 85 centiáreas. olivos, secano. 

Tomo 395. libro 28. folio 22. 
Tasada a efectos de supasta en La: cantidad 

de 150.000 pesetas. , 
Número 2. Finca nÍlllleró 4.l04. RústiCa. Here

dad en el término de Salsadella. partida Barranco 
Cova. de 31 áreas 19 centiáreas. olivos. secano. 

Tomo 395. libro 28. folio 24. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de 100.000 pesetas. . 
Número 3. Finca número 4.\05. Rústica. Here

dad en el término de Salsadella, partida Benchous. 
de 5 áreas 97 centiáreas. cereal, secano y árboles 

. frutales. 
Tomo 395. libro 28. folio 25. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de 40.000 pesetas. 
Número 4. Finca número 4.106. Rústica. Here

dad en el término de Salsadella. partida Carrascal. 
de 30 áreas 57 centiáreas, olivos, secano. 

Tomo 395. libro 28. folio 26. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de l50.000 pesetas. 
Número 5. Finca número 4.107. Rústica. Here

dad en el término de Salsadella. partida Hartes, 
de 6 áreas 85 centiáreas. cereal. agua. elevada dere
cho a riego de pie. 

Tomo 395. libro 28. folio 27. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de 50.000 pesetas. 
Número 6. Finca. número 4.108. Rústica Here

dad en el término de Salsadella. partida Ortells. 
de 7 áreas 50 centiáreas. cereal. riego pie. 

Tomo 395. llbro 28. folio 28. 
Tasada a efectos de subasta en' la cantidad 

de 50.000 pesetas. 
Número 7. Finca número 4.109. Rústica. Here

dad en el término de Salsadella. partida PaJlaroms. 
de 31 áreas 54 centiáreas, olivos. secano. 

Tomo 395. libro 28. folio 29. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de 125.000 pesetas.' 
Número 8. Finca número 4.110. Rústica. Here~ 

dad en el término de Salsadella. partida Torrombous. 
de 34 áreas 43 centiáreas. cereal, olivos~ secano. 

Tomo 395. libro 28. folio 30. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de 150.000 pesetas. 
Número 9. Finca número 4.111. Rústica. Here

dad en el término de Salsadella. partida Pons. 
de' 31 áreas 42 centiáreas, árboles frutales, secano. 

Tomo 395: libro 28. folio 31. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 

150.000 pesetas. 
Número 10. Finca número 4.112. Rústica. 

Heredad en el término de SalsadeJla. partida Mas. 
de 31 áreas 2 centiáreas. olivos. secano. 

Tomó 395. libro 28. folio 32. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de l50.000 pesetas. 
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Número 11. Finca nÍllllero 1.248-N. Urbana. 
Sita en el término de Salsadella. partida Camino 
de San Mateo, de 3 áreas 4 centiáreas, cereal. Sobre 
esta parcela se ha construido una casa, hoy avenida 
de. Daniel Montull. sin número.' de 672 metros 
cuadrados. 

Tomo 308. libro 24. folio 3. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de 14.000.000 de pesetas. 
NÍllllero l2. Finca número 1.207. Rústica. 

Heredad sita en el término de Salsadella. partida 
Regues. de 45 áreas 70 centiáreas. cerea\, secano. 
indivisible. 

Tomo l16. libro 8. folio 32. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de 175.000 pesetas. 
Número 13. Finca número 2.508. Rústica. Here

dad en el término de Salsadella partida Freginals, 
de 162 metros 75 decímetros cuadrados. 

Tomo 191. libro l5. folio 89. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de 50.000 pesetas. 
Núm~ro-l4. Finca número 2.393. Rústica. Here

daden el ténnino. de Salsadella. partida Llecunza, 
de 7 áreas 59 centiáreas. cereal. agua elevada riego 
de pie. 

Tomo 183, libro 14. folio l67. 
Tasada a efectos de subasta 'en la cantidad 

de 50.000 pesetas. 
Número l5. Finca número 209. Rústica. Cam

po de tierra secano. partida de la Planta. que mide 
3 metroS de ancho por 10 de largo. 

Tomo 22. libro 2, folio 169. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de 50.000 pesetas. 
Número 16. Finca número 210. Rústica. campo 

de tierra secano viña, en el término de SalsadeUa. 
partida de las Plantas. de 8 áreas 31 centiáreas. 

Tomo 22. libro 2, folio 171. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de l50.000 pesetas. 
Número 17. Finca número 287. Rústica. Here

dad en el término de Salsadella. partida Carrascal, 
de 30 áreas 57 centiáreas, olivos, secano. 

Tomo 42. libro 3. folio 30. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de 150.000 pesétas. 
Numero 18. Finca numero 1.692; Rustica. 

Heredad en el término de Sa1sadella.partida Ciu
rana. de 40 áreas 55 centiáreas. pastizal y olivos. 

Tomo l5l.libro 11. folio 48. 
Tasada a efectos - de subasta en la cantidad 

de l50.000 pesetas. 
Número 19. Fmca número 4.644. Urbana. En 

el término de Salsadella. partida Freginals. de 53 
áreas 52- centiáreas, cereal. secano. Sobre esta fmca 
se- ha construido un edificio en la calle Portetes 
Falses. sin número. consta de planta baja de 650 
metros cuadrados, destinada a almacén sin divisio
nes interiores, y water-aseo, y ~era planta, de 
64 metros cuadrados, destinada a oficinas y aseo. 

Tomo 444. libro 30. fólio 177. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de 17.000.000 de pesetas. 
NÍllllero 20. Finca número 3.820. Rústica. Here

dad en el término de Salsadella. partida Ciurana. 
de 39 áreas 51 centiáreas. olivos y secano. 

Tomo 323. libro 25. folio 129. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de 125.000 pesetas. 
Número 21. Finca número 3.939. RlÍstica. Here

dad en el término de Salsadella. partida Llacunes. 
de 26 áreas 31 centiáreas. cereal. secano. 

Tomo 348. libro 26. folio 202. 
Tasada a efeclos de subasta en la cantidad 

de 100.000 pesetas. 
Número 22. Finca número 3.940. Rústica. Here

dad en el término de. SalsadeUa.· partida Ciurana. 
de 38 áreas 99 centiáreas. viña, secano. 

Tomo 348. libro 26. folio 203. 
Tasada a efectos de subasta en la cantidad 

de 125.000 pesetas. 

Dado en Vinarús a 26 de febrero de 1997.-EI 
Juez. Jesús Lumeras Rubio.-EI Secretario.-16.676. 
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VlNARÓS 

Edicto 

Doña Cannen Marin García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Vinarós, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigue pro
cedimiento judicial sumario del· articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 88/1996, promovido por 
«Rent Caixa, Sociedad Anónima de Seguros y Rea
seguros», contra don Emilio Serrano Mantecón y 
doña Raquel Caminero Antolin, en los que por reso
lución de e'sta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, el bien que al final se describirá, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. a las once treinta horas, en los 
días y bajo las condicione;s siguientes: 

En primera subasta, el día 13 de mayo de 1997, 
sirviendo de tipo, el pactado en la escritnra de hipo
teca, ascendente a la suma. de 6.650.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en primera, el dia 17 de junio de 1997, 
con la rebaja del 25 por lOO de la primera. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el dia 18 de julio de 1997, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los posibles licitadores consignar, previa
mente, en la cuenta Que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes, y para tomar parte 
en la segunda y tercera subastas deberán igualmente, 
consignar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Cuenta 1354/0000/18/0088/96 del Banco Bil
bao VIZcaya. 

Segunda.-En la primera subasta, no se admitirán 
postnras que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda, servirá 
de tipo el 75 por 100 de la prime1'1\. sin que se 
pueda admitir postnra inferior a este tipo. y la tercera 
subasta. será sin SUjeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titnlación, 
y que las cargas y gra'vámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los ácepta y quedít subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . . 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fInca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo de la regla 7.' del articulo 131. caso de que 
el deudor no fuere hallado en dicha fmca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda número 2. del tipo D, en el 
bloque número 1. del conjunto residencial dtxaso>, 
en la partida Monchells del término de Peñíscola. 
Tieneuna extensión superficial de 75,95 metros cua
drados, distribuidos en comedor-estar. cocina. dos 
dormitorios, baño y terraza. Tiene SU acceso por 
el sur del edificio, y linda: Por la izquierda y por 
encima, con la vivienda C; por la derecha y el fondo, 
zona ajardinada. Cuotas: 33 por 100 respecto de 
su bloque, y 2;912 por 100 respecto de toda la 
urbanización. 

Finca registra! número 16.156 del Registro de 
la Propiedad de Vinarós, inscrita en el librÓ· 170, 
folio 47. 

Dado en Vinarós a 26 de febrero de 1997.-La 
Juez, Cannen Marin García.-16.682. 
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VITORIA 

Edicto 

Doña Maria Concepción Urbieta Laviada, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de los de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 126/97, se Sigue, a instancia de don Ramón 
Ochoa Tobalina, expediente para la declaración de 
ausencia de doña Maria del Cannen Hemández 
Garcia, natnra1 de Valladolid, vecina de Vitoria, naci
da el dia 15 de agosto de 1943, hija de don Anselmo 
y de doña Soledad, de estado civil casada, quien 
se ausentó de su último domicilio en Vitoria, no 
teniéndose noticias de ella desde hace unos vein~ 
tinueve años, ~norándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias ·de la desaparecida puedan ponerlas en 
conocimiento en el Juzgado. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 25 'de febrero de 
1997.-La Secretaria, Maria Concepción Urbieta 
Laviada.-14.765. y 2." 25-J-1997 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Inmaculada López Rodriguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción óúme
ro 2 de Zamora y su partido judicial. 

Hace saber: Que. en este Juzgado, y con el número 
60/198.2, se trantitan autos de juicio-divorcio, hoy 
procedimiento en via' de apremio, a instancia de 
doña Maria Ángeles Ruano Casero, representada 
por el Procurador señor Rodríguez Alfugeme, contra 
don Cándido López Ratón, representado por el Pro
curador señor Robledo Navais, en los que por reso
luci6n de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
a! fma! se .relacionan, con sus respectivas valora;. 
ciones, previniendo" los posibles licitadores: 

Primero.-Que las subastas tendrán ·Iugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
El Riego, número 5, segundo, de esta ciudad, a 
fus diez horas; la primera, el dla 30 de abril de 
1997;- la segunda, para el caso de quedar desierta 
la primera, el dia 30 de mayo de 1997, y la tercera: 
para el supuesto de quedar desierta la segunda, el 
dia I de julio de 1997. 

Segunda.-Que el tipo de la primera subasta será 
el del avalúo pericial de los bienes; en su caso, 
~I de la segunda será el mismo con rebaja del 25 
por 100, y la tercera, se celebrará sin s4ieción a 
tipo. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras . partes. de los respectivos 
tipo en la primera y segunda subastas; mientras que 
en la tercera no habitt sujeción a tipo; si bien, en 
esta tercera subasta, sólo se· aprobará el remate en 
el acto. si existiera postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió para la segunda subasta, 

Ya que. si no cubre esas dos terceras partes, se le 
hará saber al deudor a los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Que para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamente en la for
ma legalmente establecida, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes c¡ue sirvan de tipo para la .ubasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Que los licitadores podrán efectuar por 
escrito y en pliego cerrado, que depositarán en la 
Mesa del Juzgado, juntamente con el resguardo de 
consignación del 20 por lOO, cuyo pliego será abier
to en el acto del remate, al publicarse las posturas, 
con los mismos efectos que las que se hagan en 
el acto. Si Una de estas postnras fuere la última, 
por no haber quien la mejore y, no se hallare el 
licitador presente en el acto del remate, se le reque-
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rirá para que en el plazo de tres dias, acepte la 
adjudicación, previniéndole -que. si no 16 ruciere, 
perderá la cantidad consignada. 

Sexta"':"Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y que lo admitan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos' de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favol'_ de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Solamente el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Las certificaciones del Registro, releren
tes a los inmuebles objeto de subasta, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la misma, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos, y que no tendrán 
derecho-a exigir ningunos otros. 

Novena.-Que todas las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del ejecutante, han de quedar 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate, pues se~ entenderá que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las obliga
ciones y responsabilidades que de ellas resulten. 

Déeima.-Para el supuesto de que alguno de los 
señalamientos tuviera lugar en dómingo o día festivo, 
se entenderá la celebración de la subasta señalada 
para el siguiente dia habil. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Vivienda piso interior segundo izquierda, ter
cera planta; ocupa WIa superficie útil de 60 metros 
cuadrados; consta de comedor., tres donnitorios, 
cocina, cuarto de baño y galería; sita en la calle 
Leopoldo Alas Clarin, número 3. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Zamora. con 
el número 47.394,libro 516, tomo 1.853. 

Valorada en la cantidad de 4.000.000 de pesetas. 
·2. Tercera parte indivisa del local planta b'lia, 

destinado a garaje, sito en la calle Leopoldo Alas 
Clarin, número 3, planta baja. Ocupa una superficie 
útil de 98 metros 4 decimetros cuadrados. Linda. 
por la derecha, con otro local del mismo edificio, 
y por la izquierda, con el portal de acceso a las 
viviendas. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Zamora; con el número 47.384, libro 
516, tomo 1.853. 

Valorada en la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Zamora a 9 de enero de 1997,-El Juez 
SUStitutD.-La Secretaria, Inmaculada López Rodri
guez.-17.403. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Zaragoza, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
163/1996-C, se trantitajuicio ejecutivo a instancias 
de «Banco Centra! HispanQ¡Ullericano, Sociedad 
Anónima., representadopor el Procurador don Juan 
Luis Sanagustin Medina, contra don Jesús Gomo
Ilón· Bes e <Industrias Orgánicas, Sociedad Limi
tada., en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte dias los bienes que luego 
se dirán; señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el -día 16 de mayo, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose postnras que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnónÍI1lll>, número 4943, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
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de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-'-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros (solamente el ejecutante). 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los créditos anteriores y los prefe· 
rentes, si los hubiere, al crédito 'del actor, conti· 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematanté 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos; sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para. la celebración 
de una segunda el dia 16 de junio, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

19uahnente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 16 de julio,. 
a las diez horas, cuya subasta .e celebrará sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tornar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no· poder llevarse a efecto en la 
finca ,o fmcas subastadas. 

Bienes que se sac.an a subasta 
1. Urbana en Zaragoza, una participación de 

3,40 por 100 del departamento uno, que se·desarro
lIa en dos plantas denominadas ·1 y ·2, con derecho 
al uso de dos plazas de aparcamiento. señaladas 
con los números 1 y 2 en la planta -2, de la casa 
números 20-22·24, de la caUe Luis del VaUe. Finca 
registral 38.782-8. Tomo 2.561, folio 153 del Regis· 
tro número 9 de los de Zaragoza. Valor de la par
ticipación indivisa que comprende el uso de \as dos 
plazas de aparcamiento, 3.300.000 pesetas. 

2. Rústica en término. de Alborge, campo de 
regadio en partida Los Huertos, de 14 áreas. Finca 
329, tomo 276, folio 5 del Registro de la Propiedad 
de Pina. Valorada en 168.000 pesetas. 

3. Rústica en Alborge, campo regadio en partida 
Honduras. de 1 hectárea 98 áreas 70 centiáreas. 
Finca 488, tomo 276, folio 164. Valor 1.200.000 
pesetas. 

4. Rústica en Alborge. Campo secano en Las 
Sardas, de 14 áreas' 40 centiáreas. Finca registral 
644, tomo 277, folio 70. Valorada en 144,000 
pesetas. 

5, Rústica en Alborge. Campo secano en' Las 
Sardas, de 1 área 60 centiáreas. Finca 646, tomo 
277, folio 72. Valorada en 20.000 pesetas. 

6. Urbana en Alborge. casa en calle de las 
Almas, número 5, de 57 metros cuadrados (24 
metros cuadrados son de casa y el resto corral). 
Finca 679, tomo 277, folio 106 del mismo registro 
de Pina. Valorada en 150.000 pesetas. 

7. Urbana en Alborge. Casa almac,;n en calle 
'de las Almas, número 3, que mide 24 metros cua
drados. Finca 680, al tomo 2.77, folio 108. Valorada 
en 120.000 pesetas. . 

8. Urbana enAlborge, casa en la caUe de las 
Almas. número 1', mide 121 metros cuadrados de 
los que la casa ocupa 91 metros cuadrados. Tiene 
planta alzada más el firme y uh desván. Finca 681, 
al tomo 277, folio .109. Valorada en 1.500.000 
pesetas. 

9. Urbana en Alborge. corral y pajares en calle 
Barrio Nuevo, de 157 metros cuadrados el ahnacén 
y corral y 66 metros cuadrados los pajares. Fmca 
682, tomo 277, folio 110 del Registro de Pina. Valo
rada en 750.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 20 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Luis Ignacio Pastor Eixarch.c..El 
Secretario.-17.022·3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cedimiento . especial sumario del articulo 131 de 
la Ley ,llipotecaria, con el número 757/1996, Sec
ción B, promOvido por «Banca CataJana, Sociedad 
Anónima., con código de identilicación fiscal núme
ro A.Q8/1446 51. contra doña Yolanda Lope Vidosa, 
co{l documento nacional de identidad núme
ro 25.142.052, en el que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final de este edIcto se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la SaJa de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente, 
a las diez horas: 

En primera subasta, el día 13 de mayo de 1997, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendenté a la suma de 5.726.255 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedarrernatado 
el bien eft la primera, el dJa 13 de junio de 1997, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
. de las anteriores, el día 11 de julio de 1997, con 

todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. ' 

Condiciones de la subasta 

Primera.~No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudJén· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.~Los que deseen tomar ¡;arte en la subas· 
ta, a excepción del acteedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado: 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas aIa llana, si bien, además, hasta eldia 
señiilado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliegO'cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certifiéación del Registro 
a que se refiere la regla 4,- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, en la segunda planta alzada, sito 
en esa ciudad, calle Boggiero, número 116, de super· 

oficie S 1 metros 42 decímetros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de li!. Propiedad número 2 de Zara
goza, al tomo 1.5.26, folio 16, finca 31.618. 

Sirva el presente. en su caso, para notificación 
de las subastas a la demandada. 

Dado en Zaragoza a 24 de febrero de 1997.~EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-17.366. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Gracia Muñoz, Mag¡stra
da·Juez de Primera Instancia número 12 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado; y con el núme
ro 1.020/1996·C, se tramita procedimiento judJcial 
sumario al amparo. del articulo' 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa· 
ña, Sociedad Anónima». contra doña Cannen Mar
tinez Tremps y don Bernd Janlowski, en reclamación 
de crédJto bipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
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por primera vez y t6nnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, seiialándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 12 de mayo de 1997, a las 
nueve treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima>, n(¡mero 4.879, agencia 
urbana número 2, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de lo. bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse poslÚras por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o graván1enes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere,. al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. -sin destinarse a .su extinción' el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 .de junio de 1997, a las 

. nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicaci6n.las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de julio de 
1997, a las nueye treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, d,ebiendo consignar, 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señala<ios, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dJa hábil, a la misma hora" exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notilicación a los 
deudores para el caso· de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 28. Vivienda dúplex, rotulada con el 
número 27. de planta baja y alzada', con una super
ficie útil total según calificación defmitiva de 89,16 
metros cuadrados y según el titulo de 89,99 metros 
cuadrados. Tiene esta viví.enda en su parte apterior 
un pequeño espacio o zona de acceso privativo y 
a su parte posterior un pequeño jardin también pri
vativo, debidamente delimitados. Desde el salón de 
planta baja parte una escalera que accede a la planta 
de aparcamientos: Le corresponde una participaciÓn 
de 2,47 por 100 en relación al valor total del inmue· 
ble, y tiene c"mo anejo inseparable la plaza de aparo 
camiento vinculada, número 8 en la planta de sóta· 
no. Linda la vivienda: Frente, con el paso privativo 
que da a la zona ajardinada: derecha, entrando, 
vivienda número 26; izquierda" vivienda uúmero 28, 
y fondo, jardín privativo que da al camino de San 
Ramón. Dicha vivienda forma parte de la urbana 
en barrio de Movera, de Zaragoza: en carretera de 
Zaragoza a Pastriz, número 98 dup1icado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Zara
goza, tomo 1.739, folio 46, fmca registral número 
39.781, ltbro 789 del Ayuntamiento de Zaragoza. 
Valorada en 7.480.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 4 de marzo de 1997.~La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús de Gracia Muñoz.-El 
Secretario.-17.002·3. 
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JUZGADOSDELOSOCML 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social número 29 
de Barcelona, de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 5.849/1994, instado por doña María Ludi
vina Pérez Pérez, doña Maria Isabel Gil Sánchez, 
don Francisco Javir Juncosa Aragonés, doña Car
men Hinojosa Ruz. don José Durán Ejarque, don 
Jesús Manuel González Piñeiro, don Javier Moreno 
González y doña María Ángeles Soria González, 
frente a «Unilac Barcelona. Sociedad Anónima., 
«Grupo Unilac, Sociedad Anónima» y .Unllac Mil· 
quet, Sociedad Anónima», en las condiciones regu
ladas en los articulos234.I, 261, 262, 263 de la 
Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 

Finca inmueble situada en la calle San Antonlo, 
número 5. ático segundo de Viladecans, tomo 526, 
libro 162, fInca 13.756. Departamento número 18, 
puerta segunda, número 5 de la calle San Antonlo 
de Viladecans. Vivienda compuesta de cuatro dor
mitorios, comedor-cocina, vestíbulo, baño y terraza 
descubierta. Tiene superfIcie útil de 55 metros 12 
decímetros cuadrados y linda: Por el norte, con el 
patio interior de la manzana; por el sur, con rellano 
de la escalera y patio de luces; por el este, con 
el departamento número 17 y el rellano de escalera; 
por el oeste, con casa número 46-50 de la calle 
Montaña; por arriba, con la cubierta del edifIcio, 
y por debajo con el departamento número 14. 

El bien tasado pericialmente en la cantidad 
de 7.945.920 pesetas. 

Primera subasta, el dia 12 de mayo de 1997, a 
las diez cincuenta horas. Consignación para tomar 
parte 3.972.960 pesetas, postura mlnima 5.297.280 
pesetas. 

Segunda subasta, el día 2 de junlo de 1997, a 
las. diez cincuenta horas. Consignación para tomar 
parte 3.972.960 pesetas, posturas mlnima 3.972.960 
pese~s. 

Tercera subasta, el día 23 de junlo de 1997, a 
las diez diez horas. Consignación para tomar 
parte 3.972.960 pesetas, postura mlnima deberá 
exceder del 25 por lOO de la cantidad en que ·están 
tasados los bienes. Si hubiere quien ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. ~ resultar deSIerta 
la tercera subasta. los ejecutantes o en su defecto 
los responsables legales solidarios o subsidiarios. ten~ 
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días de no hacerse uso de este dere

. cho se alzará el embargo. 
La segunda o tercera subastas s610 se celebrarán 

de resultar desiertas las precedentes. 
De estar divididos los bienes en lotes, puede par

ticiparse separadamente en la subasta de cada WlO 

de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura minlma proporcional al valor de tasación 
del lote. 

Los licitadores. salvo que sean los propios eje .. 
cutantes o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación y ello exclu· 
sivamente mediante cheque librado por entidad de 
crédito, talón conformado o resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente número 
09120000-64-5849/l99~ del Banco Bilbao Vizcaya, 
ofIcina 5734, sito en plaza de Cataluña, 5, de Bar
celona. 

No es necesarío personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse. las posturas, surtiendo los mis· 
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
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deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig; 
nación para tomar· p~e, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 09120000·64-5849/1994, 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en la 
plaza de Cataluña, 5, de Barcelona. Se harán constar 
los datos identificativos del rerrutente, que no se 
harán públicos si no 10 desea, salvo que resulte 
adjudicatario, entendiéndose salvo que se indique 
lo contrario en el pliego, que a) se aceptan las 
condicionesde la subasta, b) se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, 
y c) se acepta, si su postura no fuere la mejor, 
el que queda reservada la cantidad consignada a 
efectos 'de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación de pago del resto, pudiera apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dará cuenta y de resultar ser el mejor postor. 
se le requerirá, para que el plazo de tres días acepte 
la adjudicación, bajo apercibimiento, en caso con
trarío de pérdida de la cantidad consignada. 

Si la adquisición en subasta se reaUza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es sufIciente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju': 
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación' 
deberia series atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio. deberán los. acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico. 

Las posturas réalizadas por Jos ejecutantes o por 
los responsables legales solidaríos o subsidiaríos 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, cesión que deberá efectuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado previa O simultá
neamente al pago del resto del precio del remate, 
o en todo caso, dentro de los tres días hábiles 
Siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes, a su aprobaci6n~ caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta 

Subastándose bienes inmuebles, se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin -destinarse a 
su extinción el precio del remate (artículos 131.8 
y 133.1I de la Ley Hipotecaría). 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a lO de marzo de 1997.-El 
Secretarío judicial.-17 .055. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta' en pública subasta, en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 29 
dé Barcelona, de los bienes embargadOS como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 5.751/1994, instado por don José Antonlo 
Díaz Sevillano y don José Pozo Pérez, frente a .For
calit. Sociedad Limitada., en las condiciones regu
ladas. en los artículos 234.1, 261, 262 y 263 de 
la Ley de Procedintiento Laboral y 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente: 

Dieciocho fIguras de resina, dos hombres jugando 
al barón (3.000x 18): 54.000 pesetas. 

Treinta y seis fIgUraS de resina, de señora 
(3.000x36): 108.000 pesetas. 

'Veinte fIguras de resina, señora tocando un ins· 
trumento (3.000x20): 60.000 pesetas. 

Ochenta y uÍla fJgllfas de resina, señora bailando 
ballet: 243.000 pesetas. 

Treinta y cuatro fIgUras de resina, en pareja señor 
y señora bailando ballet (3.000x24): 102.000 pese
tas. 
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Treinta y dos fIguras de resina, señora bailando 
ballet (3.000x32): 96.000 pesetas. 

Dos flglll"as de resina. señor trabajando manual 
(3.000'2): 6.000 pesetas. 

Cuatro fIguras de resina, toros blancos (3.500x 4): 
14.000 pesetas 

Treinta y una ftguras de resina, de señora con 
pantalones (3.000~31): 93.000 pesetas. 

Noventa cabezas de perros, diferentes fIguras de 
resina (90x 1.000): 90.000 pesetas. 

Cuatrocientas -setenta y seis matrices para sacar 
modelos de diferentes fIguras (8.000 x 476): 
3.808.000 pesetas. 

Ciento cuarenta y tres ftguras de resina, señora 
de rodillas (3.000 x 143): 429.000 pesetas. 

Complementos maquinaria de molde 12 cabezales 
(2.000x 12): 24.000 pesetas. 

Báscula de sobremesa manual: 1.500 pesetas. 
Setenta y una f¡guras de resina, hípica (3.000x71): 

213.000 pesetas. 
Dos fIguras de resina. perros (2.000 x 2): 4.000 

pesetas. 
Cuatro extractores de aire (1.500x4): 6.000 pese-

tas. 
Máquina de precinto: 3.000 pesetas. 
Grapadora grande: 2.000 pesetas. 
Báscula: 15.000 pesetas. 
Máquina para marcar AGME,referencia 400: 

2.000 pesetas. 
Carro con ruedas, tipo cubeta: 3.000 pesetas. 
Dos fIgUras de resina, mujer con arpa (2.500x2): 

5.000 pesetas. 
Seis fIgUI'as de resma. forma toro. grandes 

(2.500x6): 15.000 pesetas. 
Siete fIguras de resina, forma toro, pequeñas 

(2.000x7): 14.000 pesetas. 
Cuatro fIgUras de resina, pareja caminando 

(3.000x4): 12.000 pesetas. • 
Siete ftguras de resina, patin de mar con joven 

(3.000x 7): 21.000 pesetas. 
Tres figuras de resina, pareja de ancianos 

(3.500x3): 10.500 pesetas. 
Veintidós fIgUraS de resina, mujer (2.500 x22): 

55.000 pesetas. 
Nueve parejas jóvenes sentados (3.000x9): 27.000 

pesetas. 
Veinticuatro cabezas de caballo (1.000 x24): 

24.000 pesetas. 
Cinco fIgUras de resma. hombre con hacha 

(2.000' 5): 10.000 pesetas. 
Dos figuras de resina, mujer con tronco de árbol 

(2.500x2): 5.000 pesetas. 
Veintiséis figuras de resina, mujer sentada en roca 

(2.500x26): 65.000 pesetas. 
Setenta y seis figuras resina. hombre herrero 

(3.000x 76): 228.000 pesetas. 
Figura de resina, de dos futbolistas: 3.500 pesetas. 
Trece fIgUras de resina, de pingüinos (1.000x ]3): 

13.000 pesetas . 
CUarenta y una figuras de resina, de ardillas 

(1.500x41): 61.500 pesetas. 
treinta y seis fIguras de resina, de búhos 

(1.000x36): 36.000 pesetas. 
Treinta y cinco fIguras resina, aves (1.000x35): 

35.000 pesetas. 
Veintiséis flguras de resina, hombre con flauta 

(2.000x26): 52.000 pesetas. 
Veintidós fIguras resina. mujer con acordeón 

(2.000x22): 44.000 pesetas. 
Treinta y una figuras de tesina, hombre recogiendo 

uva (2.500x31): 77.500 pesetas. 
Treinta y cuatro mujeres de resina. mujer con 

uvas (2.500x34): 85.000 pesetas. 
Veintiocho_ figuras resina. mujer con niño 

(3.000x28): 84.000 pesetas. 
Sesenta y una fIguras resina, hombre arquero 

(2.0oox61): 122.000 pesetas. 
Seis fIgUraS resina, pastor (2.500x6): 15.000 pese

tas. 
Ciento cuarenta flguras resina, señor sentado 

(2.500x 140): 350.000 pesetas. 
Seis fIgUraS de resina, arlequin con guitarra 

(3.0oox6): 18.000 pesetas. 
Dos flglll1lS de resina, marineros COn timón 

(3.000-2): 6.000 pesetas. 
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Catorce flgUras resina, de aves (2.0QOx 14): 28.000 
pesetas. 

Dieciseis ftguras de resina, niños semidesnudos 
(2.000 x 16): 32.000 pesetas. 

Diez figuras de resina. de .. señoras Escorpión 
(2.500x lO): 25.000 pesetas. 

Tres flgUras de resina, señoras Géminis (2.500-3): 
7.500 pesetas. ' 

Dos figuras de resina, de señora y toro (2,500-2): 
5:000 pesetas. 

Dos figuras de resina, de señora Cáncer 
(2.500 x2): 5.000 pesetas. 

Cuarenta y tres figuras de resina, de señora 
(2.500x 43): 107.500 pesetas. 

Cinco figuras de señora Insensebrich (3.000x 5): 
15.000 pesetas. 

Ocho figuras de señora Libra (2.500.8): 20.000 
pesetas. 

Siete figuras de resina, de señora Leo (2.500.8): 
20.000 pesetas. 

Una flgUra de resina. de señora Aries: 2.500 
pesetas. 

Dos figuras de resina, de señora VIrgo (2.500 x 2): 
5.000 pesetas. 

Seis figuras de resina. de señora leyendo 
(3.000 x 6): 18.000 pesetas. 

Cuatro figuras de resina, de señora leyendo 
(3.000 x4): 12.000 pesetas. . 

Dos figuras de resina, de ciervos (3.000x2): 6.000 
pesetas. 

Dos muelas Letrac, sin referencia (7.ooox 2): 
6.000 pesetas. 

Dos máquinas para pulir (12.000.2): 24.000 pese
tas. 

Dos muelas Letrac 2776, y no visible (7.000.2): 
14.000 pesetas. 

Dos muelas sin referencia visible (7.000.2): 
14.000 peset9s .. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
7.205.000 pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en calle 
Calvari, 63, de Olesa de Montserra!, siendo su depo· 
sitario don Amadeo Navarro Cantos. con domicilio 
en paseo Progreso, 2, de Olesa de Montserrat. 

Primera subasta: 12 de mayo de 1997, a las diez 
cincuenta horas. Consignación para tomar parte. 
3.602.500 pesetas. Postura mínima: 4.803.333 pese
tas. 

Segunda subasta: 2 de junio de 1997, a las diez 
cincuenta horas. Consignación para toma parte: 
3.602.500 pesetas. Postura mínima: 3.602.500 pese-
tas. .. 

Tercera subasta: 23 de junio 'de 1997, a las diez 
horas diez minutos. Consignación para tomar parte. 
3.602.500 pesetas. Postura mínima: Deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiese postor que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar deSierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o. en su defecto, 
los responsables legales solidarios o subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándose a tal fIn el plazo común 
de diez dlas; de no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

La se~da o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente' en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación y 
la postura mínima proporcional al valor de la tasa-
ción del lote. . 

Los licitadores, salvo que sean los propios eje
cutantes o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 
09120000645751/94 del Banco Bilbao VIzcaya, ofi
cina 5.734, sito en plaza Cataluña, 5, de Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se abrirán en el aeto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
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mos, efectos que las que se rea1icen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación para tomar parte, y eUo exclusivamente 
mediante resguardo' acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 09120000645751/94 del 
Banco Bilbao VIZCaya, oficina 5.734, sito en plaza 
de Cataluña, S, de Barcelona. Se harán constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos si no lo desea' salvo, que resulte adjudi
catario, entendiéndose, salvo que se indique lo con
trario en el pliego, que: a) se aceptan las condiciones ' 
de ia subasta, b) se reserva la facultad de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente, y c) se 
,acepta, si su postura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la cantidad consignada, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta, y, de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá para que en el plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, bajo apercibimiento, en caso contra
rio, de pérdida de la canti~d consignada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes, y el precio de adju
dicación no es suficiente para 'cubrir todos los cré
aitos de los restantes acreedofes, los créditos de 

, los adjudicatarios sólo Se extinguirán hasta la cOn
currencia de la suma que sobre el precio de adju-
dicación deberia serles atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior, al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico. 

Sólo las posturas realizada .. por los ejecutantes 
o por los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, cesión que deberá efectuarse mediante 
comparecencia ante el Juzgado previa o simultá
neamente al pago del resto del precio del remate 
o, en todo caso, dentro de los tres dias· hábiles 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de los tres dias siguientes a su aprobaci6l\, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a 11 de marzo de 1997,-La 
Secretaria judiclaI.-l 7.409. 

LUGO 

Edicto 

Doña Maria Lourdes González Feijoo, Secretaria 
del Juzgado de 10 Social número 2 de Lugo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue eje
cución número 77/1995, a instancia de don José 
Luis Carreira Regueiro, contra .Ferracar, C. B .• 
y otros, sobre reclamación de cantidad, habiéndose 
acordado sacar a la venta en pública subasta y por 
término de veinte días, los' bienes embargados a 
la parte ejecutada, con observación de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de- este Juzgado, sito en fu ronda 
de la Muralla, 58, 4.°, habiéndose señalad .. para 
la celebración de la primera subasta el dia 22 de 
mayo de 1997, a las trece treinta horas. Si no hubiere 
postor o, postura admisible en la primera subasta, 
ni se ejercitata por la parte aetora el derecho que 
le reconoce el articulo \.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el dia 18 de junio de 1997, a 
las trece cuarenta y cinco horas, y, si los bienes 
que se ejecutan tampoco fueren adjudicados, se seña
la para la celebración de la tercera subasta el dla 
15 de julio de 1997, a las doce treinta horas. 

Segunda.-Antes de verificarse el remate podrá 
los deudores librar los bienes. pagando el principal, 
intereses y costas; después de celebrado, quedará 
la venta irrevocable (articulo 248 de la Ley de Pro-

BOE núm. 72 

cedimiento Laboral y \.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

.Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo o tasación pericial de los bienes 
que se ejecutan; para la segunda subasta, el precio 
de valoración pericial. con rebaja del 25 por lOO, 
y en la tercera subasta. sin sujeción a tipo, no se 
admitirán posturas que no excedan del 25 por 100 
de \i¡ cantidad en la que han sido tasados los bienes. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirva de tipo en cada caso; 
en la, tercera subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 25 por 100 de la cantidad en que 
hubieren sido justipreciados los bienes, adjudicán
dose, en su caso, al postor que ofrezca suma supe
rior. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los inte
resados habrán de consignar, previamente, una can
tidad igual, al menos, al 2(}i>Or 100 del valor de 
los bienes que sirven de tipo en la subasta de que 
se trate, consignación que habrán de acreditar 
mediante resguardo de ingreso en la cuenta que 
este Juzgado· tiene en la oficina principal del 
Banco Bilbao. Vizcaya en Lugo, número 
2323000064007795, 'sin 'cuyo requisito no serán 
admitidos a la licitación. La cantidad por tal con
cepto consignada será' devuelta al postor no adju
dicatario. reservándose en depósito la de éste como 
garantia del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso. como pago a cuenta del precio del remate. 

Sexta.-Et ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen 
sin necesidad de consignar (articulo \.501 de la 
Ley de Enjuiciarnie,:,to Civil). 

Séptima.-Desde d anuncio de este edicto hasta 
la fecha de celebración de la subasta, en cualquiere 
de sus señalamientos podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que deberá ser depositado 
en la Mesa del Juzgado, junto con resguardo acre
ditativo de haberse ingreso el importe de la con
signación a que se re
fiere el apartado quinto, en la cuenta núme
ro 2323000064007795, que este Juzgado tiene en 
la ofIcina principal del Banco .Bilbao Vizcaya en 
Lugo. 

Octava.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a, terceros los bienes adquiridos sólo en el 
caso de que el adjudicatario sea el ejecutante o los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, con
fonne dispone en articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral. 

Novena.-De resultar desierta la tercera subasta. 
los ejecutantes o, en su caso, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán derecho a la adju
dicación de los bienes por el 25 por lOO de su 
avalúo, confonne establece el artiCulo 261.b) de la 
Ley de Procecimiento Laboral, y no haciéndose uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Décima.-Los titulos de propiedad de los bienes, 
si los hubiere, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran' tomar parte en la subasta, previnién
doles, además, que deberán confonnarse con eUo 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. Des
pués del remate no se admitirá al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia, defecto o inexistencia 
de titulos. 

Undécima.-Los bienes inmuebles se sacan a 
subasta sin suplir, previamente. la falta de títulos 
de propiedad, y la certificación registral de cargas 
y gravámenes están en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos quienes quieran tomar 
parte en las subastas. Las cargas y gravámenes ante
rióres al crédito de los actores, si los hubiere, con- , 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los, acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destina= a su extinción 
el precio del remate. 

Duodecima.-El correspondiente edieto se publi
cará en el «Boletin Oficial del Estado., en el .Boletin 
OficlaI. de la provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 
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Bienes que se subastan 

Vivienda, tipo B. sita en' Lugo, avenida Coru
ña. 346 (planta 6."); superficie útil. 90 metros cua
drados. Tasada en 8.300.000 pesetas. 

Plaza garaje número 2, anejo a la anterior vivienda. 
Tasado en 750.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general. expido y firmo el presente en Lugo a 6 
de marzo de 1997.-La Secretaria, Maria Lourdes 
González Feijoo.-17.048. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción Varona Garcla, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 4 de Madrid. 

Hago saber: Por el presente edicto, dimanante 
del procedimiento ·de alltos número D-104O/1993, 
ejecución número 208/1994, iniciado a instancia 
de doña Margarita Escudero Díaz Vizcaino y doña 
Yolanda Vergara Belinchón, contra don Rubén 
Darío Palerrno Pérez y doña Rosa Maria Sendarru· 
bias de la Rubia. hace constar, que en el. dia de 
la fecha se ha ordenado sacar a subasta. el siguiente 
bien embargado como propiedad de la parte deman
dada. cuya relación y tasación es la que se incluye 
a continuación. así como las condiciones de las 
subastas. 

Bien que se subasta. con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecia del mismo: 

Tercera parte indivisa del local comercial sito en 
calle Albacete. sin número. Coslada (Madrid); super
ficie 292,49 metros cuadrados. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Coslada. libro 406, 
tomo 1.089. folio 140. fmca número 29.585, ins
cripción D. 

Valor .de tasación de la tercera parte embargada: 
14.137.017 pesetas. 

Las cargas quedan a la vista en los autos. 

Condiciones de la subasta: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; en primera subasta. el dia 6 de mayo 
de 1997; en segunda subasta. en su caso, el 
día 3 de junio de 1997, y en tercera subasta, también. 
en su caso. el dia 1 de julio de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora la de las diez, y se 
celebrarán blijo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate 
podrán los deudores librar el bien,,,agando el prin
cipal, intereses y costas; después de celebrado, que
dará la venta irrevocable (articulas 249 de la Ley 
de 'Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil). , 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente. haber depositado el 20 por lOO, al menos. 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello, exclusivamente. mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente, núme
ro 2502. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica. 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta-Podrán efectnarse postnras por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación del bien, no admitiéndose postnras 
que no cubran lAs dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebl\ia del 25 por 100 de la tasación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 
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Séptima.-En tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, la postura minima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postura que ofrezca Suma superior. 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto. los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a a<ljudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez dias. de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el etnbargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo. o que se 
saquen de nuevo a subasta pública. con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta. el actor podrá pedir. o la a<lju: 
dicación del bien por.las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
pUrs,e dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décíma.-Subastándose el bien inmueble se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante· en autos; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
tículos 131.8 y 133 de la Ley Hlpotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir·todos 
los créditos de los restantes acreedores, les créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento La
boral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejeculantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artiCUlo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Decimotercera.-Se hace saber a los posibles pos
tores que al subastarse una tercera parte indivisa 
del inmueble los copropietarios podrán ejercitar, en 
su momento. posible derecho de retracto, estable
cido en los. articulos 1.618 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez haya sido publicado en el .Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. y en el «Boletin Oficial 
del Estado». en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 6 de marzo de 1997.-La Secretaria. 
Maria Asunción Varona Garcia.-17.051. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Dolores 0la1l8 Garcla. Secretan a del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid, 

Hago saber: Por el presente edicto dimanante del 
procedimiento de autos número D-667/1994, eje
cución número 137/1995, iniciado a instancia de 
don Vicente Sierra Artalejo y otros. contra .Fra
gancias Internacionales, Sociedad Anónim.... hace 
constar que en el dia de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta el siguiente bien embargado como 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
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y tasación es la que se incluye a, continuación, asi 
como las condiciones de las subastas. 

Bien que se subasta, con el corr.espondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Finca 27.546. propiedad de «Fragancias interna
cionales. Sociedad Anónima>. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 32 de Madrid, al folio 227, 
tomo 491, libro 396. sita en la calle San Martin 
de Porres. 22. de Madrid. 

Cargas: Hipoteca constituida ·a favor de la socie
dad de crédito hipotecario .Bansander. Sociedad 
Anónima». El crédito subsiste en la actnalidad en 
la cUantía de 10.027.722 pesetas en concepto de 
principal y 1.424.704 pesetas en concepto de inte
reses. 

Valoración pericial: 53.800.000 pesetas. 
Cargas: 10.022.722 pesetas. más 1.424.704 pese

tas. que es igual a 11.447.426 pesetas. 
Justiprecio: 42.352.574 pesetas (53.800.000 pese

tas y 11.447.426 pesetas). 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias' de este 
Juzgado. en primera subasta, el dia 19 de junio 
de 1997: en segunda subasta, en su caso, el 
día 19 de julio de 1997. y en tercera subasta. tam
biéIl, en su caso. el dia 4 de septiembre de 1997. 
señalándose para todas ellas como hora la de las 
diez, y se celebrarán bfÚO las condiciones sigu-ientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
la deudora librar el bien pagando el principal. inte
reses y costas; después de celebrado. quedará la 
venta irrevocable (articulas 249 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 25 por 100. al menos, 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2502. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica, 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar podrá tomar parte en 
l¡;t.s subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse postnras por escrito, 
en pliego cerrado '(articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá Como tipo el 
valor de tasación del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta: en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
no admitiéndose postnras que no cubran las dos 
terceras partes del precio' que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Septima-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postu.ra que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o. en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios. tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por lOO 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días, de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Ocíava.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública. con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta. o que se la entreguen en administración 
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para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena,-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro-
bación del mismo, ' 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo, licitador acepta como bastante 
la titulación. obránte en autos. y que las cargas o 
gTavámenes anteriores y los preferentes, si los hubie. 
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los, acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del Temate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima,-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente, para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedorés, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso. en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento La
boral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidartos 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un 'tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimientó Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una veZ haya sido publicado en el .Boletin Oficial 
del Estado., en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesa~ se expide el presente 
en Madrid a 7 de marzo de 1997.-La Secretaria 
judicial, Marta Dolores OIalla Garcia.-17 .050. 

MADRID 

Edicto 

Doña Josefa González Huergo, Secretaria del Juz
gado de lo Social número 25 de Madrid, 

Por el presente edicto dÍlllanante del procedimien
to de autos número 0-22/1995, ejecución núme
ro 111/1995, iniciado a instancia de doña Felisa 
Largo Enciso, don Manllel Pérez Frontelo, doña 
Lucia Alonso Alonso, doña Maria Belén Jiménez 
Torubias, doña Rosa Maria Godoy de Maria, doña 
Amparo López Sanz, don Miguel Ángel Romero 
BoÍl<. don Andrés Godoy Moreno, don Antonio 
Canos Contreras, don Manuel Albalat Mazcuñan, 
doña Maria Angeles Alcocer Sardón y don Antonio 
Panadero Huerta. contra (Comercial de Instrumen~ 
tación para Laboratorios, Sociedad Anónima» (Casa 
Torrecilla), hace constar que en el dia de la fecha 
se ha ordenado sacar a subasta el siguiente bien 
embargado como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con
tinuación, asi como las condiciones de las subastas. 

Bien objeto ,de subasta con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio del mismo: 

Tienda izquierda de la casa de Madrid, caUe del 
Barquillo, número 43. Ocupa una superficie aproxi
mada de 125 metros cuadrados y sótano. Linda: 
Frente, calle Barquillo; derecha entrando, tienda 
derecha; izquierda,fmca número 41 de la calle del 
BarquJ1lo, y fondo, medianeria, Su cuoía en el con
dominio es de 17 enteros por 100. Finca núme
ro 3.800 de la sección tercera, obra en el folio 129 
del tomo 2.466 del archivo del Registro de la Pro
piedad número 28 de Madrid. 

Liquidación: Que practica la Secretaria de este 
Juzgado relativo a las cargas que afectan al bien 
inmueble descrito, según la escritura y certificación 
del Registro de la Propiedad número 28 de Madrid, 
la finca está afecta a una hipoteca a favor del Banco 
Español de CrMito en cuantía de un préstamo 
de 11.000.000 de pesetas de principal, más intereses 
que constan en dicha escritura. Según infonnación 
que obran en autos de dicho Banco la cantidad 
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pendiente del préstamo hipotecario es de 4.080.998 
pesetas. Según tasación pericial la valoración de 
dicha fmca es de 36.000.000 de pesetas. Suman 
las cargas 4.080.998 pesetas y deducida la cantidad 
de 4.080.998 pesetas de la correspondiente del ava
lúo de 36.000.000 de pesetas. resultan 31.919.002 
pesetas. 

Condiciones 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 28 de mayo 
de 1997, en segunda subasta. en su caso, el 
dia 27 dejunio de 1997 y en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 23 de julio de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora la de las nueve y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deUdor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
del, valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito nO serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) 
y eUo exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 2523, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VIZCaya de la ,calle Basilica, 19 de Madrid. 

Tercera.-E1 ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego_ cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de EQjuiciamiento Civil). 

Quinta.-ÚI primera subasta, tendrá co.mo tipo 
el valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con unaI!'baja del 25 por \00 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. / 

Séptima-En tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, la, posturas minima deberá 9xceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados' 
los bienes. Si hubiere postura que ofrezca' suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta. los, ejecutantes o, en su defecto, 
los respcmsable legales, solidartos y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-D,e quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nespor las dos terceras partes de su avalúo o que 
se' saquen de nuevo a subasta pública, con rebllia 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
preciO que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante ell autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado 6n la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a 'su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 
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Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
,en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se eXtinguirán hasta· la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulO 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécima.-S610 las posturas realizadas por los 
,ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificaciÓn al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una,ve~ haya sido publicado en el .Boletin Oficial 
del Estado. y .Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid., en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Madrid a II de marzo de 1997.-La Secretaria 
judicial, Maria Josefa González Huergo.-17,049. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Maria del Camlen Ortega Ugena, Secretaria 
judicial del Juzgado de lo Social número 6 de 
los de MálaglÍ y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 27/1996, a instancias 
de don Mignel del CastiUo Montes y otros, contra 
Rafael Puya González y sucesores, en que que se 
ha acordado la venta en pública subasta, por tén¡úno 
de veinte días; por primera vez Y. en su caso, segunda 
y tercera de los bienes embargados que se rela
cionarán al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso. número 7_2.°, el día 6 de 
mayo de 1997; de no haber postores en esta primera 
subasta, se señala para la segunda, el dia, 27 de 
mayo de 1997, y en el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores, el día 17 de junio de 1997, se 
celebrará la tercera subasta, todas cUas a las nueve 
treinta horas. 

El tipo de sut;asta será el de tasación para la 
primera, con rebaje del 25 por 100 para la segunda. 
y en tercera no se admitiran posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar, previamente, una cantidad, al menos, 
al 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; de esta obligación está exenta 
la parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad a1guf13. No se admitirán posturas,que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos y, según lo preceptUado en el articulo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Labo~ sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables, legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse' en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará.el dia siguiente 
hába a ta misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta. a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma, 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
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de ellos. ya que no se destinará a su extinción .. 1 
precio del remate. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores que el 
importe correspondiente al 20 por 100 de la tasación 
deberá ser ingresado en la cuenta corriente número 
2954-64-0027-96, del Banco Bilbao VIZCaya, Larios, 
12, de Málaga. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local comercial, fInca núntero 2 en plan
ta baja del edificio en Ronda, calle Monterejas, 
número 53. Tiene una superficie útil de 106,50 
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, local 
de acceso para vehículos ala ¡-mea posterior; izquier
da, propiedad de .Construcciones Galván, Sociedad 
Anóuima»; fondo, propiedad de «Rafael Puyá Gon
zález, Sociedad Anónima., y frente, cane Monte
rejas, por donde tiene acceso. Tiene upa cUota de 
participación de 7 por 100. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ronda con el 
número de fInca 19.330, tomo 438, libro 306, folio 
131. ' 

Se tasa, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 10.600.000 pesetas, sin contar cuantas cargas 
y gravámenes puedan recaer sobre ella. 

Urbana. Número 1, local comercial 1, en planta 
baja del edificio en Ronda, calle Mont.reja., núme
ro 53. Tiene una superfiCie útil de 167,9 metro. 
cuadrados. Linda: Frente, calle Monterejas, por don
de tiene su acceso y el local transformador: derecha. 
entrando. con' <:1 mismo transformador y propiedad 
de «Rafael Puyá González, Sociedad Anóuima»; 
izquierda. portal de acceso a las viviendas. y fondo. 
propiedad de «Rafael Puyá González, Sociedad Anó
uima.. Tiene una cuota de participación de 10.1 
por lOO. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ronda. con el número de 
fmca 19.329. tomo 438. libro 307. folio 129. 

Se tasa a efectos de subasta en la cantidad 
de 16.700.000 pesetas. sin contar cuantas cargas 
y gravámenes puedan recaer sobre·ella. 

Urbana. Solar. sito a la espalda del enclavado 
en esta ciudad de Ronda, calle Monterejas, núme
ro 53 de gobierno. con una superflcie de 1.500 
metros cuadrados y 30 metros cuadrados 'de fachada, 
en calle Monterejas. 50 metros cuadrados de fOMo. 
Linda: Por la derecha, entrando. y por la izquierda, 
con resto de la fmca matriz, propiedad de la dona 
Encamación Domlnguez González. >' espalda, con 
bodegas de los señores Pérez Urruti. 

De esta fmca se ha segregado. quedando un total 
de 1.050 metros cuadrados. La fmca de este número 
tiene a su favor la servidumbre de paso para personas 
y vehículos. Se encuentra inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ronda, con el número de 
fInca 6.075. tomo 145. libro 85, folio 80. 

Se tasa. a efectos de subasta, en la caniidad 
de 50.000.000 de pesetas. sin contar cuantas CsIgas 
y gravámenes puedan recaer sobre eUa. 

Dado en Málaga a 13 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria del aumen Ortega Ugo
na.-17.053. 

MURCIA 

Edicto 

Don Fernando Cabadas Arquero. Secretario del Juz
gado de lo Social número 2 de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber: Que en proceso segllido en este Juz
gado con los números 868 ~ 870/1995, en recla
mación por despido. hoy en fase de ejecución con 
el número 52/1996. a instancias de don Andrés 
Sánchez Casau y otros. contra la' empresa Miguel 
y Jesús Garcia Palomera,c.s.. don Miguel Garcla 
Palomera y don Jesús Garcia Palomera. en recla
mación de 4.676.764 pesetas de principal y 470.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente pat\I cos
tas y gastos. sin, petiuicio de ulterior liquidación, 
se ha dictado resolución de esta fecha, acordando 
sacar a, la venta en pública subasta. por término 
de veinte dlas los siguientes bienes embargados 
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como propiedad de la empresa ejecutada y cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes objeto de 'subasta 

Lote 1: Vehículo tipo turismo, marca .Peugeot». 
modelo 205 GR, matrtcula MU.7093-AP, con fecha 
de matriculación 18 de julio de 19.90. Valorado 
en 300.000 pesetas. 

Lote 2: Vehículo tipo furgoneta. marca <Ford». 
modelo Transit, matricula MU-1875-BC. con fecha 
de matriculación 30 de septiembre de 1993. Valo
rado en 650.000 pesetas. 

Lote 3: Urbana número 28, vivienda letra F. en 
cuarta planta alta o piso cuarto anterior izquierda, 
según desembarque de la escalera número 2 del 
ediflcio, 'sito en avenida de Santa Clara. parroquia 
de Santiago, de la ciudad de Lorca. Distribución: 
VestíbUlo, distribuidor. salón-comedor. cuatro dor
mitorios. cuarto de baño" cuarto de aseo y cocina 
con lavadero. Superficie útil de 90 metros cUÍldrados 
(según cédula). Linda: Frente. meseta. caja de esca
lera y patio de luces; derecha, vivienda letra· E. de 
su misma planta y escalera; izquierda, patio de luces 
con la escalera número 2 y don Andrés del Vas 
Soto. y espalda, callejón de los Frailes. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de Lorca, 
al tomo 2.082, libro 1.735, folio 127,'fmcanúmero 
30.262. Valorada. sin descontar cargas. en 
7.650_000 pesetas_ 

~ Lote 4: Urbana, parte de casa procedente de la 
marcada con el número 8 de la calle Rovira, parro
quia de Santiago. de la ciudad de Loi;ca. Superflcie 
118 metros cuadrados. Linda: Frente. calle Rovira; 
derecha, fmea registral número 30.731; izquierda. 
don José Antonio Soriano López, don Pedro José 
Martinez Pelegrin y don José Maria Moya Serra
hima. y fondo, don Juan Torrecilla López y don 
Gregorio Muño>: Ca:rrillo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Lorca. al tomo 2.132. 
libro 1.785. folio 97, fmca número 30,731. Valorada, 
sin descontar las cargas, en 8.500.000 pesetas. 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la avenida de la Libertad. núme
ro 8. 2.°, de Murcia. en primera subasta, el dia 
30 de abtil de 1997. a las doce quince hora.; en 
segrmda subasta. el dla 23 de ~rnayo de 1<;197, a 
la misma hora, y en tercera subasta, el dia 20 de 
junio de 1997. a la misma hura, y se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verifIcarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal y costas. 

Segunda,-Los licitadores deberán depositar. pre
viamente. en el Banco Bilbao VIZcaya. número de 
cuenta 3093-0000-64·52/1996, el 20 por 100 (podrá 
ser cantidad superior) del tipo de subasta. lo que 
acreditarán 'en el momento de la subasta (articu
lo 1.500 de la Ley de Enjuiciamlento CIvil): 

Tercera-En todas las subastas. desde el presente 
anuncio hasta SU celebración. podt:án hacerse pos
turas por escrito. en pliego cerrado. que se pre
sentarán en la Secretaria del JÚZgado depoSitando 
en la citada entidad bancaria en la cuenta men
cionada el 20 por 100 del tipo de la subasta, acom
pañando resgllardo de haberlo efectuado. Dicho 
pliego se conservará cerrado por el Secretario y 
será' abierto en el acto del remate al publicarse las 
posturas (articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran. sin 
necesidad de consiguar depósito (articulo 1.50 I de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La subasta se celebrará por el sistema 
de pojas a lá llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso. los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción (articulo 1;504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil).' 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes (articulo 261 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 
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Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte ejecutante de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser a calidad de 
ceder a terceros, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-EI precio del remate deberá consignarse 
en el plazo de ocho dias siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Undécima.-Tratándose de bienes inmuebles. jun
to a los titulos de propiedad de manillestb en esta 
Secretaria. donde pueden ser examinados, se 
encuentra Ja certificación de graVámenes y' cargas, 
debiendo confomarse con ellos sin' tener derecho 
a exigir otros. Las cargas y gravamenes anteriores, 
si los hubiere, al crédito de los ejecutantes con
tinuarán subsistentes. 'entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate (salvo que se trate de crédito 
del último mes de salario, articulo 32.1 del Estatuto 
de los Trabajadores). 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día. 
a la misma hora y en el mismo lugar y en dias 
sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

y para que conste y sirva de notificación al público 
en general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el .Boletin OfIcial 
del Estado. y en cumplimiento de lo establecido 
en las leyes procesales, expido el presente en Murcia 
a 11 de marzo de 1997.-EI Secretario, Fernando 
Cabadas Arquero.-I 7.054. 

MURCIA 

Edicto 

Dona Victoria Juárez Arcas. Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 4 de Murcia y su 
provincia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proceso 
número 337/1995 y acumulados. hoy en ejecución 
de sentencia número 198/1995 y acumÚladas, por. 
despido y cantidad. formulada por las trabajadoras 
doña Josefa Delgado L6pez y doña Ana Maria Espi: 
nOsa Garcla. contra .Centro de Diseño y Deco
ración Murcia, Sociedad Anónima» e dnteriorismo 
Integral, Sociedad Limitada», en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta los siguientes 
bienes: 

l. Una, figura de resina de un caballo con sol .. 
dado. valorada en 28.000 pesetas. 

2., Un escritorio de nogal con buró y tres cajones 
con cuero verde. valorado en 145.900 pesetas_ 

3. Un marco de plata italiano, estropeado, valo
rado en 40.000 pesetas. 

4. Un pie de lámpara de tres brazos y tulipas 
verdes. valorado en 37.150 pesetas. 

5. Un escritorio de nogal con buró y tres cajones 
y cuero marrón, valorado en 150.000 pesetas. 

6. Un marco de plata de 8 x IOcentimetros. 
valorado en 16.000 pesetas. 

7. Un marco de plata de 8 x 15 centimetros. 
valorado en 10.000 pesetas. 

8. Un marCo de plata de 5 x 7.3 centimetros. 
valorado en 7.000 pesetas. 

9. Un marco de plata de 4 x 7 centímetros. 
valorado en 4.000 pesetas. 

lO. Tres ceniceros de alpaca con tapaderas de 
tres tamaños. valorados en 4.000 pesetas. 

11. Un cenicero de alpaca pequeño, valorado 
en 1.000 pesetas. 

12. Un botellero de cuatro botellas de madera 
chapada color caoba, valorado en 10.000 pesetas. 
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13. Un juego de escritorio compuesto por lapi
cero y sujeta papeles de madera chapada color nogal 
caoba, valorado en 20.000 pesetas. 

14. Un juego de escritorio compuesto por lapi
cero. taljetero. portafolio y porta clips y sujeta pape
les en pinÚ. todo en madera chapada color caoba. 
valorado en 20.000 pesetas. 

15. Un lapicero en madera color caoba, valo
rado en 4.500 pesetas. 

16. Un juego de escritorio cerrado. en madera 
color caoba, valorado en 20.000 pesetas. 

17. Dos sujetalibros en madera color caoba y 
motivos de liebres, valorado en 25.000 pesetas. 

18. Un revistt:To de chapa pintada, valorado en 
22.000 pesetas. 

19. Un cuadro en plata con ímagen de Jesu· 
cristo. valorado en 80.000 pesetas. 

20. Una f¡gura de resina de jarrón con cántara 
y pie de mármol valorado en 23.000 pesetas. 

21. Un juego de escritorio en madera chapada 
color caoba, valorado en 6.000 pe,!:,ctas. 

22. Dos sujeta papeles en madera color, caoba 
y motivos de cisne y piña, valorados en 8.000 
pesetas. 

23. Un escritorio compuesto por dos dependen
cias de folios. dos para cartas y sobres y uno para 
lápices. valorado en 15.000 pesetas. 

24. Un reloj de mesa con puerta de cristal y 
motivo de luna dentro. .Mora Leme .... valorado 
en 35.000 pesetas. . 

25. Dos relojes de mesa, marca «Archangelus~. 
color caoba, valorados en 35.000 pesetas. 

26. Un cuadro con 'marco de madera y motivo 
de paisaje de parque. firmado por Pineda, valorado 
en 50.000 pesetas. . . 

27. Un cuadro con marco de resina con motivo 
parisino. firmado por Burnezt. valorado en 50.000 
pesetas. 

28. Un cuadro con marco y motivo de bodegón 
fIrmado por Pilar Guerrero. valorado en 60.000 
pesetas. . 

29. Un cuadro con marco y motivo de jarrón 
Iloral. frnnado por RuUá, valorado en 40.000 pese
tas. 

30. Un cuadro con marco y mqtivo de bodegón 
con limones, firmado por Pilar Guerrero, valorado 
en 60.000 pesetas. 

31. Un cuadro con marco y motivo de jarrón 
con flores sin frnna. valorado en 30.000 pesetas. 

32. Un cuadro con marco y motivo de jarrón 
con llores y fIrma ilegible. valorado en 30.000 pese
tas. 

33. Un cuadro con marco y J;Ilotivo de barco, 
ftrrnado por Ambrosé. valorado en 60.000 pesetas. 

34. Un cuadro con marco y motivo de jarrón 
con llores. frnnado por Rullá. valorado en 40.000 
pesetas. 

35. Un cuadro con marco y motivo de bodegón. 
frnnado por Lo\ton. valorado en 60.000 pesetas.-

36. Una lámina con marco y motivo de ángeles, 
valorada en 40.000 pesetas. 

37. Una lámina con marco y motivo de pri
mavera, valorada en 40.000 pesetas. 

38. Un cuadro con marco y motivo de parque 
con frnna ilegible. valorado en 40.000 pesetas. 

39. Un cuadro con marco y motivo de viejo 
con perro. frnna ilegible. valbrado en 60.000 pesetas. 

40. Una lámpara de mesa, marca «Rofron» en 
madera color caoba y tulipa blanca, valorada en 
20.000 pesetas. 

41. Una lámpara de mesa en madera Y Wlipa 
verde. valorada en 10.000 pesetas. 

42. Dos'espejos con marco de madera dorada. 
valorados en 16.000 pesetas. 

43. Un juego de escritorio de lapicero octogol\lÜ. 
en madera color caoba, valorado en 5.000 pesetas. 

44. Dos rel6jes de mesa, marca «Archangelus» 
en maderd color caoba y motivos. valorados en 
24.000 pesetas. 

45. Un juego de escritorio con dos cajones cen
trales y dos bandejas'laterales verticales y una hori: 
zontal superior central y de sobremesa. en mádera 
color caoba. valorado en 25.000 pesetas. 

46. Un juego compuesto de tres bandejas en 
acero inoxidable y empuñaduras de madera de dife
rentes tamaños. valorado en 15.000 pesetas. 
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47. Una mesa de tresillo con vitrina estilo rústico 
en madera de 50 x. 110 centimetros. valorada en 
100.000 pesetas. 

48. Un juego de tetera con azucarero, lechera 
y juego de postre de seis platos pequeños y uno 
grande. motivos' de llores de fondo blanco y llores 
azules. marca .Unicorn». valorado en 30.000 pese
tas. 

49. Un sillón de salón con reposa brazos color 
rojo rosáceo en tela, valorado en 80.000 pesetas. 

50. Una silla de>salón, tapizada en polipiel verde 
y con greca dorada. valorada en 25.000 pesetas. 

S l. Un juego de mesa nido e;n color caoba de 
madera de tres mesas en diferentes tamaños. valo-
rado en 30.000 pesetas. 

52. Un banquete tapizado en tela blanca y en 
madera color caoba. valorado en 25.000 pesetas. 

53. Una bandeja de madera con cristal y con 
conejos de motivo y un pie en madera color caoba, 
valoraoo en 24.000 pesetas. 

54. Una bandeja de madera con cristal y motivo 
de tela con puntillas tipo mantel y pie en madera 
color nogal haciendo juego, valorada en 12.000 
pesetas. 

55. Una silla de madera en forma de herradura 
y respaldo de rejilla de,color nogal y cojin en tela 
blanca, valorada en 50.000 pesetas. 

56. Un taquillón compuesto de siete cajones y 
dos puertas color nogal con golpes y ralladuras, 
valorado en 30.000 pesetas. 

57. Un sinfonier en madera, de cinco Cl\Íones. 
de nogal. con marqueteria, valorado en 100.000 
pesetas. 

58. Un taquillón de 90 centímetros de madera 
color nogal con dos clliones y dos puertas. valorado 
'en 30.000 pesetas. 

59. Una mesa cuac1.rada con cristal de madera 
color nogal. rallados la madera y el cristal. valorada 
en 100.000 pesetas. 

60. Un boteUero en madera color caoba. valo
rado en 10.000·pesetas. 

61. Un relOj de sobremesa en mármol y bronce. 
marca «Archangelus». con motivo de fIgura de éam
pesino con cesto y pato. valorado en 30.000 peseías. 

62. Un escritorio deca)a con cuatro compar
timentos para cartas y dos para sobres en madera 
color caoba. valorado en 16.000 pesetas. 

63. Uh juego de escritorio de sobremesa para 
cartas y pluma en madera color. nogal. valorado 
en 5.000 pesetas. 

64. Un lapicero en madera color nogal, valorado 
en 6.000 pesetas. 

65. Una bandeja de cama color anaranjada, con 
patas. v(llorada en 7.000' pesetas. 

66. Uri.POtta cartas en madera color caoba, valo
rado en 5 .. 000 pesetaS. 

67. Una silla isabelina con respaldo tapizado 
en color blanco. valorada en 25:000 pesetas. 

68. Un sillón isabelino con respaldo tapizado 
en color blanco. valorado en 35.000 pesetas. 

69. Una quesera en acero inoxidable y pie de 
madera. valorada en 15.000 pesetas. 

70. Una fuente cubierta en acero inoxidable y 
asas de madera. valorada en 8.000 pesetas. 

71. Un espejo grande en madera color caoba 
y marqueteria prensada, valorado en 60.000 pesetas. 

72. Un cuadro con marco y motivo de barcos 
frnnado por Ambrose. valorado en 50.000 pesetas. 

73. Una mesa velador-con dos cajones en made
ra color nogal y rnarqueterla prensada. valorada en 
50.000 pesetas. 

74. Un costurero con bolsa de tela a cuadros 
amarilla y cuerpo de madera, valorado en 12.000 
pesetas. 

75. Una mesa de centro rectangular con cristal 
de madera color nogal con marquetería. valorada 
en 60.000 pesetas. 

76. Un perchero metálico con bandeja de made
ra, valorado en 25.000 pesetas. 

77. Una mesita en madera color nogal con mar· 
queterla tipo velador. valorada en 35.000 pesetas. 

78. Dos lámparas de acero con panta\la blanca, 
una. pequeña y otra grande. valoradas en 20.000 
y 35.000 pesetas. respectivamente. 
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79. Tres siDas tipo isabelina en madera de nogal 
con tapicería blanca, valoradas en 75.000 pesetas. 

80. Dos sillones en nogal oscuro y cojin amariUo 
con estrellas azules, valorados en 50.000 pesetas. 

81. Una mesa de ajedrez en madera color nogal. 
valorada en 50.000 pesetas. 
# 82. Un cuadro con marco y motivo de barco 
frnnado por F. Donzels. valorado en 60.000 pesetas. 

83. Un tresiDo compuesto de un sofá de tres 
plazas y otro fle dos plazas. tapicería verde·granate 
a cuadros, modelo Victoria. valorado en 11 0.000 
pesetas. 

84. Un tresillo compuesto por 'dos sofás, uno 
de tres plazas y.otro de dos plazas. tapiCerla color 
rojo y. blanco. modelo Beeíhoven, valorado en 
225.000 pesetas. 

85. . Un sillón orejero con reposapiés. tapiceria 
de fondo blanco y reposapiés color rojo. valorado 
en 100.000 pesetas. 

86. Un sinfonier con dos cajones y dos puertas 
color nogal y marqueteria. con golpe y ralladura 
en el pie, la bandeja de dentro se encuentra pegada;,' 
valorado en 50.000 pesetas. 

87.' Un espejo cón marco de Jtll1.dera color nogal 
y marqueterla. valorado en 30.000 pesetas. 

88. Una vitrina de madera y cristal con dos lejas 
de cristal. un Cl\ión y puerta de cristal color nogal, 
valorada en 110.000 pesetas. . 

89. Una mesa de centro cuadrada con vitrina 
de cristal. color nogal; valorada en 90.000 pesetas. 

90. Una mesa de cristal y metal cuadrada y dora· 
da. valorada en 120.000 pesetas. 

91. Un juego de ajedrez de metal y pie de made· 
ra, valorado en 20.000 pesetas. 

92. Un sillón orejero con reposapies y tapicería 
de cuadros azules. rojos y amarillos. valorado en 
85.000 pesetas. 

93. Un aparato de aire acondicionado. marca 
<.Tohnson Ibérica, Sociedad Anónima», modelo 
AUS-UL-UO; con número de serie 0788222. valo
rado en 250.000 pesetas. 

94. Una lámpara de Clistal de roca con número 
de referencia 12620. valorada en 200.000 pesetas. 

95. Una lámpara con número de referencia 
20980.2. valorada en 70.000 pesetas. 

96. Una lámpara con número de referencia 
20560-2. valorada en 55.000 pesetas. ~ 

97. Una lámpara con número de referencia 
11620-2. valorada en 175.000 pesetas. 

98. Una .Iámpara con número de referencia 
31433·2. valorada en 170.000 pesetas. 

99. Una lámpara con nueve focos. sin número 
de referencia, valorada en 175.000 pesetas. 

100. Una lámpara con número de referencia 
ro200, valorada en 130.000 pesetas. 

1 Q 1. Un' aplique de pared con número de refe· 
rencla 41681·2. valorado en 50.000 pesetas. 

102. Una lámpara con número de refereDcia 
10261·2. valorada en 140.000 pesetas. 

103. Una lámpara con número de referencia 
10182·2. valorada en 120.000 pesetas. 

104. Una lámpata con número de referencia 
10053-2. valorada en 140.000 pesetas. 

105. Una lámpara con número' de referencia 
10011-2, valorada en 80.000 pesetas. 

106 .. Una lámpara con número de referencia 
10071-2. valorada en ~40.000 pesetas. 

107. Una lámpara con número de referencia 
150007. valorada en 100.000 pesetas. 

108. Una lámpara con número de referencia 
1500072. valorada en 90.000 pesetas. 

109. Dos apliques de pared con número de refe
rencia 8831 y 8641-2. valorados en 80.000 pesetas. 

110. Una lámpara con número de referencia 
30264-2. valorada en 140.000 pesetas. 

111. Una lámpara con número de referencia 
10100-2. valorada en 85.000 pesetas. 

112. Una lámpara con número de referencia 
n 650-2. valorada en 130.000 pesetas. 

ll3. Una lámpara con número de referencia 
10012-2. valorada en 100.000 pesetas. 

114. Una lámpara con número de referencia 
10030-2. valOJllda en 100.000 pesetas. 

115. Una' lámpara sin número de referencia, 
valorada e~ 85.000 pesetas. 
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116. Una lámpara con número de referencia 
22661-2. valorada en 170.000 pesetas. 

117. Una lámpara con número de referencia 
30120-2. valorada en 140.000 pesetas. 

118. Una lámpara con número de referencia 
30020-2. valorada en 130.000 pesetas. ~' 

119. Un aplique de pared con número de refe
rencia 40191. valorado en 45.000 pesetas. 

120. Dos apliques de pared con número de refe
rencia 42240 y 42240-2. valorados en 80.000 pese
tas. 

121. Una lámpara con número de referencia 
.31763-2, valorada en 130.000 pesetas. 

122. Un aplique de pared con número de refe
rencia 4003Q..2, valorado en 50.000 pesetas. 

123 .. Una lámpara con número de referencia 
30322-2, >'alorada en 140.000 pesetas. 

124. Una lámpara con número de referencia 
30172-2, valorada en 130.000 pesetas. 

125. Una lámpara con número de referencia 
30111-2, valorada .. 140.000 pesetas. 

126. Una lámpara con número de referencia 
32182-2, valorada en 110.000 pesetas. 

127. Una lámpara con número de referencia 
31743-2, valorada en 140.000 pesetas. 

128. Una lámpara con número de referencia 
19302-2, valorada en 60.000 pesetas. 

129. Una lámpara con número de referencia 
1023Q..2, valorada en 100.000 pesetas. 

130. Una lámpara oon número de referencia 
l008Q..2, valorada en 90.000 pesetas. 

13 L Una lámpara con número de referencia 
10291-2, valorada en 85.000 pesetas. 

132. Una lámpara con número de referencia 
33691-2, valorada en 90.000 pesetas. 

133. Una lámpara con número de referencia 
32201-2, valorada en 140.000 pesetas. 

134. Una lámpara con número de referencia 
12961-2, valorada en 75.000 pesetas. 

135. Una lámpara oon número de referencia 
\0284, valorada en 100.000 pesetas. 

136. Una lámpara con número de referencia 
30100-2, valorada en 180.000 pesetas. 

137. Una lámpara con número de referencia 
32471-2, valorada en 130.000 pesetas. 

138. Cuatro apliques de pared oon número de 
referencia 40544, 4109Q..2, 41250 Y 401402, valo-, 
radas en 160.000 pesetas. 

1~9. Una lémpara con número de referencia 
10060-2, valorada en 100.000 pesetas. 

140. Cuatro apliques de pared con número de 
referencia 40320, 40320, 40130 Y 40140, valorados 
en 200.000 pesetas. 

Se ha señalado para que tenga lugar la primera 
licitación el dia 19. de mayo de 1997, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Murcia, avenida de la Libertad, número 8, 
planta segunda. 

Si en esta primera licitación quedara desierta por 
falta de postores, y la parte aetora no hiciese uso 
de su derecho de adjudicación de bienes que le 
concede la Ley, se celebrará segunda licitación, con 
la reducción del 25 por lOO del valor pericial de 
los bienes, señalándose el dia 12 de junio de 1997, 
a igual hora. 

y si esta segunda licitación también quedase 
desierta, por las mismas causas. se celebrará tercera 
y última licitación el dia 9 de julio de 1997, a la 
misma hora que las anteriores, no admitiéndose pos
turas que no excedan del 25 por lOO de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubie
se postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. De resultar desierta. la tercera subasta; 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
de adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del 
avalúo, dándose a tal fm el plazo oornÚll de diez 
dias; de no hacerse uso de este derecho se alzará 
el embargo. Todo eUo de conformidad con el articulo 
261 Ley de Proc~imiento Laboral. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de eUas se celebrará al dia siguiente hábil. 
a la misma hora y en el mismo lugar y oondiciones, 
y en días sucesivos si se repitiera o subsistiese dicho 
impedimento. 
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Los licitadores para poder. tomar parte en la subas
ta. deberán de oonsignar en la C'Iia del estableci
miento, destinado al efecto, el 20 por 100, por lo 
menos, del valor pericial de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la misma, excep
tuándose de esa ob1igación a la parte ejecutante; 
las posturas podrán hacerse por escrito, en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta; los pliegos 'serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que los que se realicen en dicho acto; 
en este caso, junto al pliego, se depositará en la 
Mesa del Juzgado el resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la Caja del establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100, por 10 menos, del valor 
pericial de -los bienes, sin cuyo requisito no sorá 
admitido. Solo la parte ejecutante podrá hacer las 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero, 
debiendo el rematante que ejercitase esta .facultad 
verificar dicha cesión mediante oomparecencia ante 
el Juzgado que celebre la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y, todo eUo, 
previa simu1taneidad del pago del resto del precio 
del remate. 

Que los autos y los títulos de propiedad de los 
bienes (suplidos por certificación regiSlial) están de 
manifiesto en la Secretaria para que puedan exa
minarlos los que- quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que las licitadores deberán 
conformarse con ellos y que nO tendrán derecho 
a exigir ningunos otros: después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulas, según dispone el 
articulo 1.496 Ley de Enjuiciamiento Civil; enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiese, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado e/l la respon
sabilidad de, los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, el cual deberá abonarse en 
el plazo de tres-ocho días (según se trate de subasta 
de bienes muebles/inmuebles) siguientes a la apro
bación del remate. 

Los bienes numerados del I al 92 se encuentran 
depositados en la persona de doña Ana Maria Espi
nosa Garcia, con domicilio en Santomera (Murcia), 
calle Juan XxIII, 2, 2.°, D. Los bi~nes numerados 
del 93 al 140 se encuentran depositados en el esta
blecimiento sito en calle Maestro Alonso, 1 (Mon
toro), de Murcia, siendo depositaria de los mismos 
doña Carmen Heroández Cervantes encargada del 
establecimiento. 

Dado en Murcia a 12 de marzo de 1991.-La 
Secretaria judÍcial, Victoria Juárez Arcas.-17.056. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Sánchez ·Sinovas. Secretario 
del Juzgado de lo Social de Tarragona y su pro
vincia. 

Hace saber; Que en los autos número 698/1995, 
seguidos en este Juzgado a instancia de doña Isabel 
Valiente Ortega y otros, contra .Hermen Cortasa, 
Sociedad Anónima>, y .Cintas La Antina, Sociedad 
Limitada>, hoy en ejeéución, en el dia de la fecha 
se ha ordenado sacara pública subasta; por primera, 
segunda y tercera vez, en caso de no haber postores, 
los. bienes que al fmal de este edicto se detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sita en avenida Ramón y Cajal, 
números 51-53, entresuelo, en primera subasta el 
dia 20 de mayo de 1997, a las diez horaS; la segunda 
subasta el dia 17 de junio de 1997, a las diez horas, 
y en tercera subasta el dia 16 de septiembre de 
1997, a las diez horas, bajo las cóndiciones' si
guientes: 

Primera.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo.· Para la segunda subasta servirá de tipo 
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el 7 S por 100 de la tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de su 
av,alúo, y en tercera subasta, sin fijación a tipo, no 
admitiéndose posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en que se hubiesen jus

. tipreciado los bienes. 
Segunda.-Para tomar parte en las subastas debe

rán los licitadores depositar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones abierta por este 
Juzgadd, en ·el Banco Bilbao ViZcaya, sucursal mer
cado (1271), calle Reding, número 38 bis, número 
de procedlmient04210.0000.64.0698.95, el 20 por 
100 del tipo de subasta. ' 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las postura~ que se hicieran. sin 
necesidad de consignar ~pósito previo. 

Cuiuta.-Antes de verificarse el remate, podrá el 
ejecutado librar sus bienes, pagando principal y cos
tas, despUés de celebrado quedará venta irrevocable. 

Quinta.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, podrán hacerse en cálidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que deberá efectuarse 
mediante comparecencia ante el Juzgado. en el plazo 
máximo de tres dias. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del ~ecutante si existieran, quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante queda subro
gado en las resP9nsabilidades que de eUa se deriven, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
a su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del tipo de subasta, mediante comprobante de ingre
so efectuado en la cuenta de consignaciones expre
sada en el punto dos. ya mencionado. Los plR:gos 
se conservarfm cerrados. por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate. al publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho aeto. 

Bienes que se sacan a subasta 

Un Muller NFN-53, seis piezas, número 
90.0 L82Q..A. . 

Un Muller NFN-42, seis piezas. número 
90.01.814-8. 

Un MuUer NFN-53, cuatro piezas, número 
90.01.615-A. 

Un Muller NFN-53, cuatro piezas. número 
90.0 L818-A. 

Un Muller NFN-53, seis piezas. número 
90.01.612-8. 

Un Muller NFN-42, seis piezas, número 
90.01.814-A. 

Un Muller NFN-42, seis piezas, número 
90.01.817-B. 

Un Muller NFN-53, seis piezas, número 
90.01.612-A. 

Un Muller NFN-42, seis piezas, número 
90.01.846-A. 

Un Muller NFN-53, ocho piezas, número 
90.0 L616-A. 

Un MuUer NFN-53, cuatro piezas. número 
90.0 1.8 19-A. 

Un Muller NFN-53, seis piezas, número 
90.01.815-A. 

Un Muller NFN-42, seis piezas. número 
90.01.821-A. 

Un Muller NFN-42, seis piezas. número 
90.01.817 -A 

Un Muller NFN-42, seis piezas, número 
90.01.846-B. 

Un MuUer NFN-53, cuatro piezas, número 
87.03.703-A. 

Un Muller NFN-53, seis piezas. número 
710406-216B. 

Un Muller· NFN-53, ocho piezas, número 
710402-218A. 

Un Muller NFN-42, dos piezas. número 
710377-220A. 

Un Muller NFN-53, seis piezas, número 
7 10407-2 17A. 

Un Muller NFN-53, seis piezas, número 
7l0402-216A. 
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Un Muller NFN·42, dos piezas. número 
710378·219A 

Un Muller NFN·53, ocho piezas, número 
79922-917 A. 

Un Muller NFN-53, cuatro piezas, número 
709923-917B. 

Un tren tintura Benz. 
Valor de tasaci6n: 15.501.000 pesetas. 

Los bienes anterionnente relacionados se encuen· 
tran ubicados en paseo de la Estación, número 13, 
de Torredembarra, siendo depositario de los mismos 
Machta Alfie. 

y para que sirva de general conocimiento, y en 
especial de la empresa ejecutada, se expide el pre
sente en Tarrágona a 10 de maria de 1997 :-EI 
Secretario.-17.414. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de Incu"ir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentar~e 
los procesados que Q_·cC!ntinuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cÍla. flama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y -Agentes de -la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Isr1'f:1 Carrillo del Esta!. hijo de Manuel y de Maria 
Dolores, natural de Madrid, domiciliado últimamen
te en la calle Robert Aguil6, 47, segundo, cuarta, 
de Tarragona, con documento nacional de identidad. 
número 39.712.154, condenado en las diligencias 
preparatorias número 14/9/92, por un delito de 
abandono de destino, deberá comparecer ante el 
Tribunal Militar Territorial Primero, Secci6n Pri· 
mera, sito en el paseo Reina Cristina, 5 y 7, sexta 
planta, de Madrid, en el plazo de quince d1as, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. 

Madrid, 1I de marzo de 1997.-EI Secreta
rio.-17.132-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haber sido habido y detenido el Soldado del 
Ejército de Tierra don José Manuel Torrijas Molins, 
inculpado e interesada su .,busca -y ~captura. en las 
diligencias preparatorias número 18/01/97, de las 
de este Juzgado Togado, por presunto delito de aban
dono de destino. por la presente se hace' constar 
que queda nula y sin efecto la requisitoria, de fecha 
14 de febrero de 1997, la cual se interes6 su publi
caci6n en el .Boletin Oficial del Estado., en la que 
se llamaba y emplazaba a dicho individuo para com
parecer ante el señor Juez togado del Juzgada Militar 
Territorial nÚmero 18, con sede en Cartagena (Mur· 
cia). 

Cartagena, 6 de marzo de 1997.-EI Teniente 
Coronel Auditor.-EI Juez togado.-16.851-F. 

Juzgados militares 

Don Miguel García-Valenzuela Berrnúdez de Cas
tro, Juez Togado Militar Territorial núinero 24 
de Granada_y su demarcación, 

Por el presente hace saber: Que por providencia 
dictada en el día de la fecha en el sumario número 
24/05/96, instruido a don Francisco Gil Ruiz, por 
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presuntos delitos de abandono del servicio de armas, 
y ausencia injustificada, he acordado dejar sin efecto 
la requisitoria publicada en el .Boletin Oficial del 
Estado. número 50, correSpOndiente al d1a 27 de 
febrero dé 1997, para la comparecencia de dicho 
individuo, por haber sido habido, y encontrarse a 
disposici6n de este Juzgado Togado. 

Granada, \O de marzo de 1997.-EI Teniente 
Coronel Juez Togado Militar, Miguel Garcia-Valen
zuela Berrnúdez de Castro._17. 138-F. 

Juzgados militares 

Por' la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Francjsco 
Juárez Espejo, hijo de JiJan Y de Maria, natural 
de Barcelona, nacido el lI.de febrero de 1963, 
con documento nacional de identidad número 
37:373.924. procesado en la causa número 39/84, 
por un presunto delito de deserci6n. 

Dado en La Corufta a 10 de IlUITZO de 1997.-EI 
Auditor-Presidente, Dámaso Calvo Prie
to._16.854-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Franciscó 
Dlaz Sainz, hijo de Antonio y de PIlar, natural de 
Benetúser (Valencia), nacido el 26 de junio de \.960, 
con dOCUÍnento ~ nacional de identidad número 
946.054.047, procesado en la causa número 51182, 
por un presunto delito de de:serción. 

Dado en La.Coruna a lO de1l18fW de 1997.-El 
Auditor-fresidente, Dámaso Calvo P,rie
to.-16.855-F. 

Juzgados militares 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz
gado Togado Milita,r Territorial número 27 de 
Melil1a, 

Por medio~del presente hago saber: Que por pro
videncia dictada en el sumario número 2.7/32/96, 
instruidas contra el Cabo Primero Legionario don 
Antonio L6pez VizcaIno, por un presunto delito 
de insulte a superior, se ha acordado dejar sin efecto 
la requisitoria publicada en el .Boletin Oficial del 
Estado» número 38, de fecha 13 de febrero de 1997. 

Melil1a, II de marzo de 1997.-EI Juez togado, 
Gonzalo Zamorano Cabo.-16.853-F. 

Juzgados militares 

Queda nula y sin efecto la reqnisitoria corres-
. ·pondlente al militar de reemplazo don Ósear Javier 

Beltrán Fernépdez. hijo de Sebastián y de Antonia, 
natural de Linares (Jaén), nacido el 21 de junio 
de .1975, con docwnento nacional de identidad 
número 26.228.Q23, inculpado por un presunto deli· 
to de aballdono de destino, en las diligencias pre
paratorias número 23/61/96, que se mstruye por 
este Juzgado Togado Militar Territorial número 23, 
con Bede en San Fernando (Cádiz). por ha6er sido 
habido, cuya requisitoria fue publicada en el.Boletín 
Oficial del Estado. número 9. de fecha 10 de enero 
de 1997, y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Jaén. número 35, de fecha 12 de febrero de \.997, 
y en el .Boletin Oficial de la Provincia de Cádiz> 
número 7, de fecha 10 de enero de 1997. 

San Fernando, 11 de marzo de 1997.-El Juez 
togado, José Ram6n A1tísent Peftas.-16.848-F. 
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EDICfOS 

Juzgados militar.es 

JUt cwnplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo Do del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
porRea! Decreto 1107/1993, de 9 deju1io(.Boletin 
Oficial del Estado~' número 191), se cita a don 
Manuel Amador Femández. Número de alistamien
to: 1993-18-03660 .. Documento nacional de iden
tidad número 23.807.242, nacido e\.dia 20 de junio 
de 1975, en Motril, hijo de Baldomero y Dolores. 
con último domicilio conocido en calle Antonio 
Pérez Cabrera, nilmero 8, 1.° A, de Motril, provincia 
de Granada, para incorporaci6n al servicio militar 
el d1a 10 de mayo de 1997, en el NIR 43' (Centro 
de Instrucci6n de Infanteria de Marina), sito 
en carretera de Algameca, sin número, Cartagena 
(Murcia). 

Granada, 7 de marzo de 1991 . .,..El Coronel Jefe, 
Luis Femández Blanco.-16.844-F. 

Juzgados militares 

Don Alb~rto -<larcía García, documento nacional 
de identidad número 24.271.191, nacido el día 8 
de marzo de 1972. en Totana, hijo de Alberto y 
de Maria José, con último domicilio conocido en 
calle Ribera del Geni!, número 9, 3.° H, de Granada, 
para incorporaci6n al servicio militar el d1a 25 de 
maYo de 1997, en el Grupo de Municionamiento 
III/22, sito en la avenida de Pulianas, sin número 
(Granada). 

Don Juan Antoni Esquitino Carpas, documento 
nacional de . identidad número / 44.295.950, nacido 
el dla 29 de marzo de 1975, en Granada, hijo de 
Juan y de Carmen. don último domicilio conocido 
en ayenida Dilat, número 71, ,baja derecha, de Gra
nada, para incorporaci6n al servicio militar el d1a 
5 <le junio de 1997, en el NIR E5 (Acuartelamiento 
«Sarita Bárbara»), sito en avenida de las Fuerzas 
Armadas, sin núnÍero (Granada). 

Oon Ángel CampOs Fajardo, documento nacional 
de identidad número 44.262.963, nacido el día 25 ' 
de marzo de 1973, en Granada, hijo de José y Maria, 
con último domicilio conocido en calle Pintor VelAz
c¡uez..número 87, de Peligros, provincia de Granada, 
para incorporaci6n al servicio militar el dia 23 de 

<junio de 1997, en el NIRE5 (Acuartelamiento .San
ta Bárbara»), sito en avenida de las Fuerzas Arma
das; sin número (Granada). 

Don Marcelino Bautista Ibíiñez, documento 
nacional de identidad ñúmerQ 24.275.676, nacido 
el dla 21 de septiembre de 1968, en Granada, hijo 
de Antonio y Josefa, con último domicilio conocido 
en carretera de Murcia Gunto a Mat. Constr. de 
Granada), para incorporaci6n al servicio militar el 
día 25 de agosto de 1997, en el NIR E5 (Acuar
telamiento .Santa Bárbara.), sito én avenida de las 
FuerzáS Armadas, sin número (Granada). 

Granada, 10 de marzo de 1997.-EI Coronel Jefe, 
Luis Femández Blanco.-16.845. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo' dispuesto en el artículo 
12904 del Reglamento de Reclutamiento aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial ¡¡el Estado. número 191), se notifica a los 
jóvenes -relacionados a continuación Que. Por per· 
manecer en paradero desconocido un año' después 
de la iniciación del procedimiento por incumpli
miento de obligaciones relacionada. con el reclu
tamiento para el servicio militar,. se les cita para 
incorporarse al mencionado servicio en las fechas 
y oq:anismbs que se citan a continuación, con expre
.i6n de lugar, fecha de presentaci6n, apellidos y 
nombre, fecha de nacimiento, poblaci6n de resi
dencia o inscripci6n y nombre de los padres. 
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Jefatura de Personal Regimiento Mili/ar de Cana
rias. Avenida Veinticinco de Julio, número 2, 38004 

Santa Cruz de Tenerife 

17 de mayo de 1997. 

Abrantes Abdul-Karim, David. 23 de mayo de 
1978. Las Palmas de Gran Canaria. Ibrahim y Rosa. 

Álamo Lantigua, Gustavo. 8 de septiembre de 
1977. Las Palmas de Gran Canaria. Federico y 
Feliciana. 

Amagro Valido, José. 4 de junio de 1977. Las 
Palmas de Gran Canaria. José y Andrea. 

Armas Santana, Óscar Jesús. 14· de agosto de 
1977. Puerto del Rosario. Florencia y Dolores. 

Becerra EmiJfork. Juan Pablo. 26 de abril de 1977. 
Las Palmas de Gran Canaria. Juan y Viviana. 

Borges Rodriguez, Alexis Carmelo. 12 de· julio 
de 1978. Las Palmas de Gran Canaria. Cannelo 
y Maria Adelina. 

Cabrera Pérez, José Raúl. 7 de noviembre de 
1977. Puerto del Rosario. Manuel y Maria 

Cabrera Vega, Roque. 19 de agosto de 1977. Puer
to del Rosario. Atanasia y Nieves. 

Camacho Ortega, José Ramón. 26 de enero de 
1978. Arrecife. Manuel y Ana. 

Carrasco Picaza. Ernesto. 11 de febrero·de 19.77. 
Las Palmas de Gran Canaria. Ernesto y Mari". 

Cazarla Potiche, José Maria. 6 de junio de 1978. 
Las Palmas de Gran Canaria. José y Carmen. 

Cazorla Zerpa, Emilio José. 18 de marzo de 1978. 
Las Palmas de Gran Canaria. Emilio y Maria. 

Chellani, Raju Lachmand. 11 de enero de 1978. 
Las Palmas de Gran Canaria. Joebman y Khushila; 

Colmenero Suárez. Jesús Ulises. 19 de noviembre 
de 1978. Telde. No constan. 

Deguchi, Jun. 23 de noviembre de 1977. Las Pal
mas de Gran Canaria. Miroaki y Marino. 

Diepa Lobato, Benito Domingo. 4 de agosto de 
1977. Las Palmas de Gran Canaria. Benito y Ore
gona. 

El Jisr, Hazem. I de julio de 1978. Las ~almas 
de Gran Canaria. Kheireddin y Mouna. 

Emae, Christopher Patrick. 8 de febrero de 1978. 
Las Palmas de Gran Canaria Wo!fgeng y Gunda. 

Estupiñán Suárez, José. 26 de enero de 1977. 
Las Palmas de Gran Canaria Bartolomé y Dolores. 

Farray Valido, Francisco Daniel. 5 de diciembre 
de 1977. Las Palmas de Gran Canaria. Francisco 
y Mercedes. 

Femández Ferter, Nicohis. 15 de octubre de 1977. 
Arrecife. José Manuel y Maria Nieves. 
. Femández-Salamanca Ostergren, Nicolás Javier. 
27 de agosto de 1977. Las Palmas de Gran Canaria. 
Juan y Elizabeth. 
. Fuentes Gopar, DavidCarmelo. 10 de abril de 
1978. Las Palmas de Gran Canaria. Miguel Ángel 
y Maria Carmen. 

Gansham Peswani, Harresh. 27 de septiembre de 
1978. Las Palmas de Grao Caoaria. Gansham y 
Renu. 

Garcia Gómez, Roberto. 12 de abril de 1978. 
Las Palmas de Gran Caoaria. Enrique y Rosa. 

Gárcia Machin, José Marco. 18 de septiembre 
de 1977. Tias. No constan .. 

Garcia Melgar, José Luis. I S de enero de 1977. 
Las Palmas de Grao Caoaria No CQnstan y Maria 

Godoy Alvarado, Angel Luis. 14 de junio de 1978. 
Arr"l'ife. Jesús y Ana Maria. ~ 

Golderg Falcón, Louis. 11 de julio de 1977. Las 
Palmas de Gran Canaria. Joseph y Maria. 

González Guerra, Gregario. 23 de diciembre de 
1977. Arucas. José y Felipa. 
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Gonz(tlez Levin, Nicolás Maouel. 16 de octubre 
de 1977. Las Palmas de Gran Caoaria. Mao\)el y 
Paloma. 

González Martinez, Anselmo Andrés. 22 de febre
ro de 1977. Las Palmas de Grao Caoaria. Óscar 
y Maria. 

Guzmán Naoinck, Javier. 13 de abril de 1977. 
Las Palmas de Gran Canaria. Rafael y Al!gusta 

Harnra Carvajales, Noé Sebastián. 19 de noviem
bre de 1978. Las Palmas de Gran Caoaria. Daniel 
yElvira 

Henriquez Torres; Juao. 26 de junio de 1977. 
Las Palmas de Gran Canaria. No constan. 

HemándezGodoy, Saotiago. 27 de mayo de 1978. 
Mogán. No constan. 

Hemández Sánchez, Basilio Antonio. II de mayo 
de 1977. Las Palmas de Grao Caoaria. Basilio y 
Juana. 

Herrera Hernández, Samuel. lO de enero de 1978. 
Telde. Á1varo y Leonor. 

Hossein Raay, Samih. 26. de juliO de 1977. Las 
Palmas de Gran Canaria. Chacleti y Lucia 

Iwamoto. Naotaka. 11 de julio de 1977. Las Pal
mas de Grao Canaria. Tsung y Kazue. 

Jiménez Ferrera, Olivero 15 de diciembre de 1977. 
Arucas. No constan. 

Lee Kim, Yonko Ha. 13 de febrero de 1978. 
Las Palmas de Gran Canaria. Jyun y Young. 

Lema Diez, Victor Manuel. 9 de enero de 1977. 
Las Palmas de Gran Canaria. No constao. 

Lemsagued, Yacine. 27 de marzo de 1978. Las 
palmas de Grao Canaria. Driss y Naziha. 

León Fernstrom, Carlos. 27 de febrero de 1978. 
Las Palmas de Gran Canaria. J enaro y Gunilla. 

Marrero Morera, Raúl. 26 de junio de 1978. Puer
to del Rosario. Jerónimo y Lucrecia. 

Martin Santana, Cristo Maouel. 8 de agosto de 
1978. Las Palmas de Gran Caoaria. José y Carmen. 

Martinez Vázquez, José Maouel. 9 de marzo de 
1977. Las Palmas de Gran Canaria. Manuel y Dola
res. 

Mayani. Saojay. 19 de abril de 1977. Las Palmas 
de Gran Caoaria. Suresh y Soda. 

McCarthy Suárez, Jeao. 2 de diciembre de 1977. 
Las Palmas de Gran Caoaria. James y Margarita. 

Mendoza Johaosen, David. 22 de abril de 1978. 
Las Palmas de Gran Caoaria. No constan. 

Miguel Sosa, Iván. 18 de julio de 1977. Las Palmas 
de Grao Caoaria. No constan. 

Monzón Arraiz, Roberto. 31 de julio de 1978. 
Las Palmas de Gran Canaria Francisco y Maria. 

Morales Martin, Félix Jesús. 18 de enero de 1978. 
Arrecife. Félix y Matilde. 

Moreno Guillén, El!genio. 14 de octubre de 1977. 
Galdar. Estebao y Clptilde. 

Napier; Ross Andiew. 11 de marzo de 1977. Las 
Palmas de Gran Caoaria. Roy y Murie!. 

Navarro Naraojo, José. 15 de septiembre de 1978. 
Las Palmas de Gran Caoaria. Fraocisco y Guiller
mina 

Ojeda Liria, AntonioNoel. 6 de mayo de 1978. 
Telde. Lorenzo y Antonia. 

Osthoff, Sascha. 6 de agosto de 1978. Las Palmas 
de Gran Canaria. Rainer y Gabrielle. 

Ovaodo Marras, Aythami. 24 de agosto de 1978. 
Las Palmas de Grao Caoaria: Carlos y Caterina. 

Pérez Hernández, Miguel Angel. 2 de diciembre 
de 1977. Las Palmas de Gran Caoaria. Miguel y 
Carmen. 

Pérez Martin, Darlo. 24 de octubre de 1977. 
Mogán. No constan. 

Pérez Mendoza, Agustin. 17 de diciembre de 
1978. Las Palmas de Gran Caoaria. Agustin y 
AmeJia. 
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Pérez Ortega, Juao Bautista. 26 de septiembre 
de 1978. Telde. Juao y Alicia. 

Ramchandani, Rajesh Sajao. 6 de junio de 1977. 
Las Palmas dé Grao Caoaria. Sajao y Neeptu. 

Ramos Quintana, Manuel Sevenzuy. 29 de mayo 
d", 1978. Las Palmas de Grao Caoaria. No constan. 

Reyes García. Francisco José. 30 de marzo de 
1978. Arrecife. Ramón y Maria Concepción. 

Rivera Ortega, José Stanley. 26 de septiembre de 
1977. Arrecife. Juan José y Adoración. 

Rivero Luis, Antonio Jorge. 16 de octubre de 
1977. Las Palmas de Grao Canaria. Antonio y 
Maria. 

Rodriguez González, Abrahán Fernando. 20 de 
noviembre de 1978. Telde. Francisco y Francisca. 
. Rodriguez Ortega, Maouel Reyes. 1 de enero de 
1977. Las Palmas de Gran Caoaria. No constan 
y Maria. 

Rodriguez Vera, Israel. 27 de abril de 1978. Telde. 
Antonio y Agustina. 

Rosas Galván, Fernando. 5 de febrero de 1977. 
Las Palmas de Grao Canaria. Fernando y Guada-
lupe. . 

Sánchez Vega, Juao Carlos. 27 de enero de 1978. 
Las Palmas de. Grao Caoaria. Luis y Alejaodra. 

Santana Morales, Sebastián. 23 de febrero de 
1977. Arucas. José y Rita. 

Segura Robaina, Jonatan. 27 de noviembre de 
1977. Las Palmas de Gran Caoaria. No constan. 

Shim, Suk Mao. 2 de diciembre de 1978. Las 
Palmas de Grán Caoaria. Byurng-Taek y Hyang. 

Siberio Pestana, Antonio Bencomo. 4 de enero 
de 1978. Las Palmas de Gran Canaria. José y Maria. 

Sosa González, Moisés Hacomar. 17 de junio de 
1978. Playa Honda Sao Bartolomé Lanz. Arrnaodo 
y Maria. 

Toledo Deniz, Roberto. 3 de agosto de 1978. Doc
toral Saota Lucia:. Ramón y Maria Teresa. 

Torres Pérez, Agustín. 27 de agosto de 1978. Tel
de. Luis y Fernaoda. 

Torres Ramirez, Jesús. 25 de marzo de 1978. 
Villa de Agüimes. No constan. 

Torres Sánchez. Ramón Alexis. 8 de noviembre 
de 1978. Telde. Ramón y Maria Nieves. 

Vega Garcia, David Manuel. I de abril de 1978. 
Las Palmas de Gran Caoaria. Maouel y Maria. 

Yaog Lee, Fernando. 28 de noviembre de 1978. 
Las Palmas de Gran Canaria. Chul y Bow-Suk. 

Yebri Santana, Ayose. 4 de diciembre de 1977. 
Las Palmas de Gran Caoaria. Victor y Maria. 

Las Palmas, II de marzo de 1997.-EI Teniente 
Coronel Jefe, Maouel Rodriguez Nieto.-16.843-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del ReglaInento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de fecha 9 de julio 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 191), se cita 
a Antonio Vargas Femández. nacido el 4 de junio 
de 1972, en Granada, hijo de Diego y de Isabel, 
con último domicilio en avenida Juan Servera 
Camps. 17, de Cala Millar (Son Servera), para incor
poración al servicio militar, el próxima dia 20 de 
agosto de 1997, en el illR ES Campamento Santa 
Bárbara, sito en la avenida Fuerzas Armadas, 4 (Gra
nada), agregadó al RJ97-3.' incorporación (agosto). 

Palma de Mallorca, 10 de marzo de 1997.-EI 
Teniente Coronel Jefe, Femaodo Peral Marti
nez.-17.!36-F. 


